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NÚMERO LP-INE-036/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" . 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación Pública Nacional 

Presencial Número LP-INE-036/2019 para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo y presentación de los servidores públicos que 
sancionan el acto. 

2. Verificación de que los licitantes participantes no estuvieran inhabilitados 

3. Contenido del Análisis de la Documentación Legal y Administrativa, de la Evaluación 
Técnica y de la Evaluación Económica de las proposiciones presentadas y emisión del 
fallo. 

4. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, en mi carácter de Subdirector 

de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 16:00 horas del día 3 de octubre de 2019, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. 

LP-INE-036/2019, convocada para la contratación del "Servicio Integral para la 

implementación de la gestión por procesos". 
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ACTA 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, y en 
observancia al primer punto del orden del día y siendo las 16:00 horas del día 3 de octubre de 2019, 
se dio lectura a la declaratoria oficial del acto de fallo y se continuó con el desarrollo del mismo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente, (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Licitación indicada al rubro; asistiendo el 
servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente acto de 
fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019. ------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente, 
(en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
N ac ion a I E I ecto ra 1. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C o nt in u ando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se dio lectura a los documentos que contienen el 
resultado del análisis de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y 
económica de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos: 

Análisis de la documentación legal y administrativa ------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado para la 
partida única por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. 
José Carlos Ayluardo Yeo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones; determinando lo siguiente:-----------------------------------------

Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos legales y administrativos solicitados en el numeral 4.1. 
de la convocatoria: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Process, Mana ement and Solutions, S.A. de C.V. 
Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación conjunta 

con la empresa SYE SOFTWARE S.A. DE C.V. 
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Licitantes que NO CUMPLIERON con los requisitos legales y administrativos solicitados en el numeral 
4.1 . de la convocatoria: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, 
S.A. de C.V. y Kernel Corporativo, S.A. de C.V. 

New York Beecker Consultin , S.A. de C.V. 

Lo anterior, se encuentra detallado en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)" y que 
forma parte de la presente acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada para la partida única por la 
Coordinación de Innovación y Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de los 
Servidores Públicos: M.C. Felipe Morales Torres, Coordinador de Innovación y Procesos; por Luz Elena 
Sepúlveda Lugo, Subdirectora de Procesos y por Vladimir Terrazas Salís, Subdirector de Innovación; 
informando mediante oficio INE/DEA/CIP/103/2019, el resultado desglosado de la oferta técnica de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo 
que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación y que 
forma parte integral de la pres ente acta.-------------------------------------------------------------------------------------

De rivad o de la evaluación técnica, el resultado de los puntos obtenidos por los licitantes 
artici antes, es e I si u iente: --------------------------------------------------------------------------------------------------

Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas 
Za xa Consultin , S.A. de C.V. y Kernel Corporativo, S.A. de C.V. 
New York Beecker Consultin , S.A. de C.V. 
Process, Mana ement and Solutions, S.A. de C.V. 
Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación 
conjunta con la em resa SYE SOFTWARE S.A. DE C.V. 

36.45 

46.60 
52.78 

47.07 

Con fundamento en el numeral 5.1 "Criterios de evaluación técnica" de la convocatoria, en la 
presente acta se hace constar que las proposiciones de los licitantes que se enlistan a continuación, 
NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única, al no obtener la puntuación mínima 
requerida para considerar que dichas ofertas resultaran susceptibles de evaluarse económicamente; lo 
anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)" que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ofertas que NO CUMPLEN TÉCNICAMENTE para la partida única al no obtener la puntuación 
mínima requerida, para considerar que su oferta resultara susceptible de evaluarse 
económicamente ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas 
Za xa Consultin , S.A. de C.V. y Kernel Corporativo, S.A. de C.V. 
New York Beecker Consultin , S.A. de C.V. 
Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación 
conjunta con la empresa SYE SOFTWARE S.A. DE C.V. 

36.45 

46.60 

47.07 

De conformidad con lo señalado en la fracción 11 del artículo 45 del REGLAMENTO y el numeral 5.1. 
último párrafo de la convocatoria y tomando en cuenta que el puntaje mínimo para considerar que la 
oferta resulte susceptible de evaluarse económicamente, porque obtiene 52.50 puntos o más y 
cumple legal, administrativa y técnicamente, la oferta presentada por el licitante que se enlista a 
continuación, cumplió con lo antes señalado, por lo que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente, al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado; tal y como se detalla en el 
Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)", que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de los puntos obtenidos 
en la evaluación y que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: ----------

Oferta que cumplió técnicamente para la partida única al haber obtenido puntaje mayor al 
mínimo requerido orlo que resultó susceptible de evaluarse económicamente------------------------

ntüa 

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del Reglamento y los numerales 5.1. y 14.1. incisos 1 ), 
2) y 9) de la convocatoria, SE DESECHAN para la partida única, las ofertas de los licitantes que se 
enlistan a continuación, en virtud de que omitieron presentar la identificación oficial solicitada en el 
numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, aunado a que no obtuvieron la puntuación 
mínima requerida para considerar que dichas ofertas resultaran susceptibles de evaluarse 
económicamente; lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en los siguientes \ 
Anexos: Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y Administrativa (conforme a 
los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)" y Anexo 2 denominado "Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", que contienen las razones que 
sustentan el resultado de la evaluación y que forman parte integral de la presente acta.----------------------

Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, 
S.A. de C.V. y Kernel Corporativo, S.A. de C.V. 
New York Beecker Consultin , S.A. de C.V. 

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del Reglamento y los numerales 5.1. y 14.1. incisos 1) y 
9) de la convocatoria, SE DESECHA para la partida única, la oferta del licitante que se enlista a 
continuación, al no obtener la puntuación mínima requerida para considerar que dicha oferta resultara 
susceptible de evaluarse económicamente; lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se 
describe en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria)" que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que 
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forma parte integral de la pres ente acta.-------------------------------------------------------------------------------------

Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación conjunta con la 
empresa SYE SOFTWARE S.A. DE C.V. 

Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5.2. denominado 
"Criterios de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica para la partida única 
fue realizada por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. 
José Carlos Ayluardo Yeo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta 
económica del licitante cuya oferta cumplió legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultó 
susceptible de evaluarse económicamente a través del mecanismo de evaluación por puntos y 
porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo denominado "Evaluación Económica (conforme a los 
numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", en donde se expresan las razones económicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.---------------------------------------

Precios Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del análisis de precios realizado a la oferta económica del licitante Process, Management 
and Solutions, S.A. de C.V., cuya propuesta resultó susceptible de evaluarse económicamente al 
haber cumplido legal, administrativa y técnicamente, al obtener un puntaje mayor al mínimo requerido; 
se desprende que la suma de los precios unitarios de los conceptos 1, 2, 3, 7, 8, 10, 12, 13, 14 y 15 de 
la tabla 1 "Servicio SaaS para la gestión por procesos" más la suma de todos los conceptos de la tabla 
2 "Servicios de levantamiento, modelado, documentación integral, simulación y automatización de 
procesos en la herramienta tecnológica", multiplicando su precio unitario por la cantidad mínima de 
referencia; más la suma de todos los conceptos de la tabla 3 "Servicios de transferencia de 
conocimiento y transición a la gestión por procesos", multiplicando su precio unitario por la cantidad 
mínima de referencia, resultaron ser precios aceptables, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 68 fracción 11 de las POBALI N ES. ----------------------------------------------------------------------------------

Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica ----------------------------------

De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida única por el 
licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 3 denominado "Determinación de la 
Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria)", mismo que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:-------

Process, Mana ement and Solutions, S.A. de C.V. 

De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida 
única por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 4 denominado "Resultado 
final de la puntuación obtenida", mismo que forma parte integral de la presente acta, siendo el 
res u Ita do el siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Process, Mana ement and Solutions, S.A. de C.V. 

Adjudicación del contrato abierto ----------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
abierto para la partida única para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 al licitante Process, 
Management and Solutions, S.A. de C.V., conforme a los Presupuestos Mínimos y Máximos 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado que podrán ejercerse, señalados en la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación y que se detallan a continuación: ----------------------------------------------------------

2019 

2020 

2021 

2022 

Pri;i.ípuesto míni111() 
IVA incluido 

$7,210,016.40 

$17,709,983.60 

$10,600,000.00 

$1,240,000.00 

~~Ú~sto·· ..... ~~irno 
IVA incluido . 

$18,025,041.00 

$44,274,959.00 

$26,500,000.00 

$3,100,000.00 

La erogación de los recursos para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022 estará sujeta a la 
disponibilidad presupuesta! que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el "I 
Consejo General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva 

. origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se considerará nulo. ---------

Considerando los precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado que se señalan a continuación:-

Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado respecto de las Tablas 1, 2 y 3 para la 
partida única por el licitante que resultó adjudicado Process, Management and Solutions, S.A. de 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 
Servicio SaaS para 25 usuarios de la funcionalidad de 

Paquete $ 925,757.13 modelado-diseñador 

2 
Servicio SaaS para 30 usuarios de la funcionalidad de 

Paquete $ 584,681.88 modelado-consulta 

3 
Servicio SaaS para 30 usuarios de la . funcionalidad de 

Paquete $ 584,681.88 modelado-colaborador 

...... _, ___ , ... , ... -, ...... 
9 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
A D M I N 1 S T R A C I Ó N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-036/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

"~ ~ '' " ''"' " Rrecio ,', ' ' 

' 
_,, 

"' '' ,' 
antes tfi! IV!Jf 

No:,ae ', ' ' 

, Com::esta " ,, " lllnidatl , ,, ,- fflOri UJnid¡:Jtf Í, 
concepto,, ' 11nual , , , : 

''" 

' ' ' IVl~N ', , 
'' ' ' 

,', ~ '.< ' ' 

4 
Servicio SaaS para 1 usuario adicional de la funcionalidad de Por 

$38,352.80 
modelado-diseñador usuario 

5 
Servicio SaaS para 1 usuario adicional de la funcionalidad de Por 

$20,185.45 modelado-consulta usuario 

6 
Servicio SaaS para 1 usuario adicional de la funcionalidad de Por $20,185.45 
modelado-colaborador usuario 

7 
Servicio SaaS para 10 usuarios de la funcionalidad de Paquete $38,662.71 automatización de procesos 

8 
Servicio SaaS para 20 usuarios de la funcionalidad de Paquete $75,327.79 
automatización de procesos 

9 
Servicio SaaS para 25 usuarios concurrentes de la 

Paquete $73,965.03 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso 

10 
Servicio SaaS para 50 usuarios concurrentes de la Paquete $141,331.60 
funcionalidad de automatización-ejecución del proceso 

11 
Servicio SaaS para 100 usuarios concurrentes de la Paquete $271,124.13 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso 

12 
Servicio SaaS para 250 usuarios concurrentes de la Paquete $ 650,620.55 
funcionalidad de automatización-ejecución del proceso 

13 
Servicio SaaS para 500 usuarios concurrentes de la Paquete $ 1,249,856.39 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso 

14 
Servicio SaaS para 1000 usuarios concurrentes de la Paquete $ 2,398,440.76 
funcionalidad de automatización-ejecución del proceso 

15 
Servicio SaaS para 1 usuario adicional de la funcionalidad de Por 

$4,447.47 automatización de procesos usuario 

Servicio SaaS para 1 usuario concurrente adicional de la Por 
16 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso usuario 

$2,817.72 
cuando se tienen entre 26 y 50 usuarios activos 

Servicio SaaS para 1 usuario concurrente adicional de la 
Por 

17 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso usuario $2,666.63 
cuando se tienen entre 51 y 100 usuarios activos 

Servicio SaaS para 1 usuario concurrente adicional de la Por 
18 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso usuario 

$2,533.87 
cuando se tienen entre 101 y 250 usuarios activos 

Servicio SaaS para 1 usuario concurrente adicional de la Por 
19 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso 

usuario 
$2,409.71 

cuando se tienen entre 251 y 500 usuarios activos 

Servicio SaaS para 1 usuario concurrente adicional de la 
Por 

20 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso usuario $2,293.31 
cuando se tienen entre 501 y 1000 usuarios activos 

Servicio SaaS para 1 usuario concurrente adicional de la 
Por 

21 funcionalidad de automatización-ejecución del proceso usuario $2,180.40 
cuando se tienen más de 1000 usuarios activos 

iO 
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22 100 GB de espacio de almacenamiento en la infraestructura 
Paquete $60,000.00 

del Servicio SaaS 

23 500 GB de espacio de almacenamiento en la infraestructura 
Paquete $ 230,000.00 

del Servicio SaaS 

24 1 TB de espacio de almacenamiento en la infraestructura del 
Paquete $ 400,000.00 Servicio SaaS 

Tabla 2. Servicios de levantamiento, modelado, documentación integral, simulación y 
automatización de rocesos en la herramienta tecnoló 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Analista de levantamiento de la información y 
documentación integral de procesos 

Especialista en análisis y mejora de procesos 

Especialista en simulación de procesos 

Analista técnico en desarrollo de interfaces de usuario, 
interoperabilidad y reportes de datos 

Especialista de experiencia de usuario 

Especialista en desarrollo, consolidación e integración de 
los requerimientos técnicos y funcionales en el motor de 
procesos 

Especialista en Control Interno y Administración de Riesgos 

Líder de célula de trabajo ágil. 

Hora $ 450.00 

Hora $ 550.00 

Hora $ 550.00 

Hora $ 475.00 

Hora $ 450.00 

Hora $ 600.00 

Hora $ 550.00 

Hora $ 610.00 
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Tabla 3. Servicios de transferencia de conocimiento y transición a la 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Analista para la transferencia de conocimientos en 
automatización de procesos - zona A 

Analista para la transferencia de conocimientos en 
procesos - zona A 

Analista de sensibilización de gestión del cambio - zona A 

Analista para la transferencia de conocimientos de gestión 
por procesos - zona A 

Analista de sensibilización de gestión del cambio - zona B 

Analista para la transferencia de conocimientos de gestión 
por procesos - zona B 

Analista de sensibilización de gestión del cambio - zona C 

Analista para la transferencia de conocimientos de gestión 
por procesos - zona C 

Analista de sensibilización de gestión del cambio - zona D 

Analista para la transferencia de conocimientos de gestión 
. por procesos - zona D 

Hora $ 550.00 

Hora $ 550.00 

Hora $ 420.00 

Hora $ 540.00 

Hora $ 670.00 

Hora $ 790.00 

Hora $ 720.00 

Hora $ 840.00 

Hora $ 770.00 

Hora $ 890.00 

Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante Process, ~ 
Management and Solutions, S.A. de C.V., resultó solvente, porque cumple con los requisitos legales, 
administrativos, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Licitación, sus anexos, así 
como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme 
se señaló en la convocatoria (páginas 13 y 14 de 131 ). ---------------------------------------------------------------------

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se requiere al representante legal del licitante adjudicado, presentarse al día hábil 
siguiente de la presente notificación, en la Subdirección de Adquisiciones, de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral, la documentación que fuera señalada en 
el numeral 7.1. denominado "Posterior al fallo para personas físicas y morales" de la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación. Asimismo, el licitante adjudicado por conducto de su 
representante legal deberá presentarse el día 18 de octubre de 2019 en la Subdirección de 
Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, localizado en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de 
México, a las 17:00 horas para la firma del contrato.------------------------------------------------------------------
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De conformidad con lo preceptuado en la fracción II del artículo 57 del REGLAMENTO y artículos 124 y 
125 de las POBALINES, el licitante adjudicado para la partida única deberá presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato, el día 28 de octubre de 2019, a las 17:00 horas, la Subdirección de 
Adquisiciones, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, localizado en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de 
México, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto máximo a erogar en el 
ejercicio 2019, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, asimismo dicha garantía deberá renovarse por 
cada ejercicio fiscal subsecuente por la cantidad respecto del mismo porcentaje sobre el monto máximo a 
erogar en cada ejercicio fiscal, y deberá presentarse dentro de los primeros 1 O (diez) días naturales del 
ejercicio que corresponda, en la Subdirección de Adquisiciones, en el mismo domicilio y hora señalados 
anteriormente, mismas que serán en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral.----------

A continuación y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 
45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó. ---

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al margen 
y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.----------------------------

En cumplimiento a lo previsto en los artículos 45 cuarto párrafo y 46 del REGLAMENTO, se enviará a 
los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que la presente acta estará a su 
disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la dirección electrónica http://www.ine.mx. 
en los Apartados de CompralNE y en el de Licitaciones, a las que podrán accesar a través de 
Servicios INE y posteriormente en Proveedores y Contratistas, y se fijará una copia de la misma en los 
estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, 
siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. --------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 16:55 horas del 
mismo dí a de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

---------------------------------------------- !=/IV [)l:1- )l~1")l -------------------------------------------
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ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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1 nstituto Nacional Elect,o,ral 
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LP-INE-036/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

30-Septiembre-2019 

LICITANTE: Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, S.A. de C.V. y 
Kernel Co rpo rativ o, S. A. de C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acreditación de personalidad jurídica e Identificación 
1 

Sí cumple 
1 Sí cumple 1 Sí cumple Oficial 

a) 
Identificación Oficial *No cumple *No cumple Sí cumple 

b) 
I Manifestación de no encontrarse en los supuestos de 
los artículos 59 y 79 del Reglamento 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

c) 
Manifestación de estar al corriente en el pago de 

1 obligaciones fiscales y en materia de seguridad social 1 
Sí cumple 

1 
Sí cumple 

1 Sí cumple 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del 
d) 1 artículo 49 fracción IX de la Ley General de Sí cumple Sí cumple 

1 
Sí cumple 

Responsabilidades Administrativas 

e) Declaración de Integridad Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

f) Nacionalidad Mexicana Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

g) Participación conjunta Sí cumple 

*Nota: Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica presentada por los licitantes 
Haykun Sistemas, S.A. de C.V. y Zagxa Consulting, S.A. de C.V.; se advierte que en lo que se refiere al Anexo 2 denominado "Acreditación de 
existencia legal y personalidad jurídica del Licitante", los licitantes omitieron presentar la Identificación Oficial, tal y como se requirió en el 
numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la Convocatoria, que señala: ... "Debiéndola acompañar de la copia simple por ambos lados de su 
identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la de la persona que firme la 
proposición, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES. "; por lo anterior, y de conformidad con lo 
preceptuado en el último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que señala entre otras que: " .... En ningún caso el Instituto o los licitantes 
podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas"; así como los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) de la 
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Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LP-INE-036/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

30-Septiembre-2019 

LICITANTE: Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, S.A. de C.V. y 
Kernel Co rpo rativ o, S. A. de C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

convocatoria del presente procedimiento de contratación, se determina que los licitantes Haykun Sistemas, S.A. de C.V. y Zagxa Consulting, 
S.A. de C.V.; NO CUMPLEN con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación. 

~-o-, 

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Servidores Públicos 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un 
nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda 
en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según 
se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-036/2019 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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New York Beecker Consulting, 
S.A. de C.V. 

Process, Management and 
Solutions, S.A. de C.V. 

Sí cumple 

Sí cumple 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-036/2019 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

30-septiembre-2019 

*No cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No aplica 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No aplica 

*Nota: Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica presentada por el licitante New York Beecker Consulting, S.A. de C.V.; se advierte que en 
lo que se refiere al Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del Licitante", el licitante omitió presentar la Identificación Oficial, tal y como se requirió en el 
numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la Convocatoria, que señala: ... "Debiéndola acompañar de la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y, en el caso de personas morales, la de la persona que firme la proposición, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES."; por lo anterior, y 
de conformidad con lo preceptuado en el último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que señala entre otras que: " .... En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas"; así como los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, se determina que el licitante 
New York Beecker Consulting, S.A. de C.~1-o-so@itado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación. 

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Servidores Públicos 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los 

servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos 

centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace constar en el expediente de la 

Licitación Pública Nacional Presencial Nº LP-INE-036/2019 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LP-INE-036/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

30-Septiembre-2019 

LICITANTE: Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa SYE SOFTWARE S.A. de 
C.V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Acreditación de personalidad jurídica e Identificación Oficial 

Identificación Oficial 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos de los artículos 59 y 
79 del Re~lamento 

Manifestación de estar al corriente en el pago de obligaciones fiscales y 
en materia de seguridad social 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Declaración de Integridad 

Nacionalidad Mexicana 

g) 1 Participación conjunta 

Servidores Públicos 

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

1 de 2 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 
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Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LP-INE-036/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

30-Septiembre-2019 

LICITANTE: Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa SYE SOFTWARE S.A. de 
C.V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un 
nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda 
en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según 
se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-036/2019 resguardado en la Subdirección de Adquisicioñes. ~ 
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ANEXO 2 

Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



"Contamos todas, contamos todos" 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Coordinación de Innovación y Procesos 

Oficio No. INE/DEA/CIP/103/2019 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Ciudad de Méxiccr;:::aQ cJ~(,$:ep~r:n:ure:::de '.2:81:9::·r:::\ 
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LIC. JOSÉ CARLOS AYLUARDO YEO 
DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
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Hago referencia al oficio INE/DEA/DRMS/SA/DLl/97/2019 a través del cual remite 
para evaluación técnica por puntos y porcentajes, las ofertas técnicas recibidas de manera 
presencial en el acto de presentación y apertura de proposiciones celebrado el 20 de 
septiembre del año en curso, de la Licitación pública lp-ine-036/2019 Servicio Integral 
para la implementación de la gestión por procesos. 

Al respecto, y con fundamento en el artículo 43 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, le 
comunico los resultados de la evaluación técnica por puntos y porcentajes de las ofertas 
técnicas de cada uno de los licitantes, mismos que se detallan a continuación: 

• V o - '¡,'A -A 

Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas 
Za xa Consultin , S.A. de C.V. Kernel Cor orativo, S.A. de C.V. 
New York Beecker Consultin , S.A. de C.V. 
Process Mana ement and Solutions, S.A. de C.V. 
Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM, S.A. de C.V. en participación 
conjunta con la empresa SYE Software, S.A. de C.V. 

46.60 
52.78 
47.07 

1/ De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o porcentaje mínimo que se 
tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por tanto, no será desechada, será de 52.50 puntos. 

En este sentido, se adjuntan los formatos de la tabla de puntos y porcentajes por 
cada uno de los rubros evaluados por Licitante. 

Por otra parte, de conformidad con los Documentos que deberá presentar el 
licitante junto con la oferta técnica, página 11 O de la Convocatoria, último párrafo, el cual 
a la letra dice: "En caso de que no presente los certificados vigentes indicados en los 
numerales 2, 3 y 4, será motivo de desechamiento de la Propuesta Técnica", en la 
siguiente tabla se muestra el cumplimiento correspondiente. 

'n url 9 "- ¡ '"'''""%'''illi" ""~~ . .IU. ~ '-. L:~~-:=~-~-:~~~~.:_ ~. ,_..'. ~-=~:t 



"Contamos todas, contamos todos" 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Coordinación de Innovación y Procesos 

Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta 
con las empresas Zagxa Consulting, S.A. de C.V. y Kernel 
Cor orativo, S.A. de C.V. 
New York Beecker Consultin , S.A. de C.V. 
Process Mana ement and Solutions, S.A. de C.V. 
Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM, S.A. de 
C.V. en participación conjunta con la empresa SYE 
Software, S.A de C.V. 

No presenta los certificados de las ISO 
27017 e ISO 27018. 

Sí presenta los certificados vigentes. 

rales Torres 
vación y Procesos 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

NOMBRE DEL LICITANTE: Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, S.A. de 
C.V. y Kernel Corporativo, S.A. de C.V. 

1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará 
para prestar el Servicio Integral para la Implementación de la Gestión po 
Procesos, señalando cada uno de los perfiles para acreditar experiencia en 
la prestación de servicios iguales o similares al que se solicita, e indicará 
fecha, empresa y descripción del servicio prestado en los proyectos que ha 
participado, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo 
electrónico, de contar con éste último, que permitan verificar la veracidad 
de la información (el currículum deberá estar firmado por su titular y el 
representante legal del LICITANTE). 
1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
integral de procesos. 

Experiencia en la administración por procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica con la que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 
Acredita experiencia igual o mayor a 3 (tres) años en administración por 
procesos y 2 (dos) años en el uso de la herramienta tecnológica. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
(1Jr1l añCl E!!lE!I uso de ¡a herrc1rT_1iE!!lt§tecnológica. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
(un) año en el_llso de la herramienta tecnológica. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 2 (dos) arios. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

.__J-----
lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Puntos a asignar 
por persona 

0.23 

0.20 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.17 

0.15 

0.00 

8.00 6.84 

3.45 2.87 

0.51 0.51 

., 

~ 



1.1.1 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Riesgos. 

Experiencia en control interno o administración de riesgos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

. Acredita experiencia de 2 (dos) años. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Experiencia en simulación de procesos en la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio SaaS el Licitante y haber _participado en 

Experiencia en proyectos de simulación de procesos. 
asuntos Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 

relacionados con el (cuatro) proyectos. 
servicio. . . . • . . . . 

Acredita expenenc1a de 2 (dos) anos y part1c1pac1on en 4 (cuatro) proyectos. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) 
proyectos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de usuario, 
interoperabilidad y reportes de datos. 

Experiencia en el desarrollo de interfaces de usuario, interoperabilidad 
y reportes en la herramienta con la que prestará el servicio SaaS y 
haber participado en proyectos desarrollando interfaces para la 
autom.atización de procesos 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
proyectos. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) 
proyectos. 

Puntos a asignar 
por perse>nl3 

0.13 

0.11 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15, 

1 
0.13 
--
0.00 

Puntos a asignar· 
por persóna 

0.201 

~ o 

ln-inP-0'.:\f;.)01q-Pv;ih1;iríón tt>rnír;i HAYKIJN 

0.65 0.65 

0.451 0.43 

\ 
0.601 0541, 

1 
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1.1.1 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en diseño, medición y optimización de aplicaciones y haber ¡Puntos a asignar 
participado en proyectos realizando pruebas o análisis de usabilídad. por persona 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 
(cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) proyectos 
realizando p_ruebas o análisis de usabilidad. 
No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y la participación en 4 
(cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 

7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
reg_ll_~imientos técnice>_s y funcionales en el motor d~ e_rocesos. 

0.13 

0.11 

0.00 

Experiencia en Experiencia en el uso de la herramienta tecnológica con la que prestará P t . 
1 • • s s h b rt· · d t d t t· . . d un os a asignar asuntos e serv1c10 aa y a er pa 1c1pa o en proyec os e au orna 1zac1on e 

. por persona 
relacionados con el f---'-p_ro_c_e_s_o_s_. ________________________ -+--------1 

servicio. Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
proyectos. · 

Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

8. Cinco (5) Líderes de célula de trabajo ágil. 

Experiencia coordinando equipos de trabajo aplicando metodologías 
ág_iles y haber participado en proyectol:;~e procesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
proyectos 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

0.18 

0.16 

0.00 

Puntos a asignar 
por ¡:iersona 

0.13 

0.11 

0.00 

lp-ine-036-2019-evaluacíón técnica HAYKUN 

0.26 0.26 

0.54 0.5 

0.65 0.63 

~ 

7 
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1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos y haber 
impartido cursos de capacitación en Business Process Management 
(8PM) o similar y en el uso de la herramienta con la que prestará el 
servicio SaaS el licitante o similar. Se entenderá por curso similar a 
8PM, mejora continua, ISO 9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de 
la herramienta similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner 
de 2017 o superior. 

Acredita: 
Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de 
procesos, 
La impartición· de más de 3 (tres) cursos de capacitación en BPM, y 
La imp~rticJón de más_cle 2 (dos) cur~os en el uso de_l_a~ramie,_~ 

Acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
Lairnpartición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta. 

No acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de _e_rocesos. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

Experiencia en automatización de procesos y haber impartido cursos de'P t . 
capacitación de automatización en la herramienta tecnológica con la un os ª asignar 
que prestará el servicio SaaS el Licitante por persona 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e impartición de más de 5 (cinco) 
cursos. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio 

Experiencia en proyectos de gestión del cambio y en análisis, diseño y 
modelado de procesos, y haber impartido sensibilizaciones de gestión 
del cambio por gef>tión por pr<>cesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años en proyectos de gestión del 
cambio, más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e 
im2artición de 2 (dos) sensibilizaciones 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 1 
(uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 
(dos) sensibilizaciones. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 
1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 
(dos) sensibilizaciones. 

0.15 

0.13 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

ln-inP-íl'.:\fi-?01 g_pvaluacíón técnica HAYKUN 

0.30 0.3 

0.15 o 

~ 

0.30 0.15 
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1.1.1 

1.1.2 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

12. Un (1) Analista para la transferencia de conocimientos de gestión por 
_erocesos. 

Experiencia en capacitación sobre modelos de gestión por procesos y 
en análisis, diseño y modelado de procesos, y haber impartido cursos 
de ges!ión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado 
de procesos e impartición de más de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos_E:}it11partidóncfE:}2jdos} cu~sos de gestiónpor procesos. 
No acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
pro<::E:}_sos e impartición de 2 (dos) cu~sos de gestiónp_orprocesos. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla 
se evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 
El licitante, deberá acreditar los conocimientos académicos o profesionale 
de su personal presentando copia simple de los certificados 
correspondientes en cada perfil, constancia, diploma o documento qu 
acredite los cursos tomados, según corresponda y para acreditar la 
licenciatura: cédula profesional o documento equivalente para graduados 
en el extranjero. 

1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
integral de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) cursos tomados en BPM o similar. Se entenderá por 
curso similar a 8PM, mejora_c:_o_ntinua, ISO 9000, Six Sigma, o calidad. 

No acredita conocimientos. 

Certificado en Six-Sigma. 

Constancia, diploma o documento que acredite 1 (uno) curso tomado en 
metodologías ágiles. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y certificación en Six-Sigma Green Belt. 

No acredita conocimientos. 

RJ{n.taJé•••étf(a··· 
Certificado en metodologías ágiles. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.14 

0.12 

0.00 

Puntos a asignar 
por _eersona 

0.10 

0.00 

0.02 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.14 o 

5.00 4.11 

1.95 1.24 

0.30 0.26 

~ 



1.1.2 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Riesgos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de 
interop~ra,bilidad y reportes de datos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura o técnico superior universitario. 

No acredita conocimientos. 

6. (Dos} 2 Especialistas de experiencia de usuario. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
r-~querimientos técnicos y_ funcio_r1ale~~l!_e_L motor de procesos. __ _ 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

ln-inP-0':\f;-?01 q~pvr1h1r1r:ión tPr:nir:;i HAYKI JN 

0.20 0.18 

\ 
0.301 028v 

1 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Certificado en metodologías ágiles a nivel Scrum Master. 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) o más cursos de capacitación en Business Process 
Management o similar. Se entenderá por curso similar a BPM, mejora 
continua, ISO 9000, Six Sigma o calidad. 

No acredita conocimientos. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

12. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de gestión po 
procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

Puntos a asignar 
por _eersona 

0.11 

· nar Puntos a as1g 

po, pe,sona j ........ 0.10 

0.00 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.50 0.5 

0.22 0.22 

0.11 

~ 
0.101 

?R-

/ 
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ln-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

/ 

~ 
\ 

w 
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3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

Integración de la 
oferta técnica y el 
cumplimiento de los 
requerimientos 
técnicos de esta 
convocatoria. 

Plan de Trabajo. 

Prueba de concepto 
a la herramienta 
tecnológica con la 
que el licitante 
prestará el servicio 
SaaS al Instituto. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

El Licitante deberá acreditar la consistencia de la propuesta técnica, presentando la matriz de 
especificaciones técnicas y los documentos que mencione en la columna "Referencia (documento, 
página sección, numeral, punto o inciso) del manual, ficha técnica, folleto, guías o carta del 
fabricante, con el que se da cumplimiento". Apéndice A. 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará el servicio, 
considerando el plazo de contratación y los requerimientos del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
de la convocatoria, el cual debe incluir lo siguiente. 

El licitante realizará la prueba de concepto de conformidad con el protocolo establecido en el 
Apéndice 1 "Especificaciones de la prueba de concepto" del anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

5.00 0.00 

1.00 1.00 

\ 
6.00 0.00 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Total de puntos y porcentajes asignados para evaluar la oferta técnica: 

Puntuación a obtener para considerar que la oferta técnica es solvente y no ser desechada será de: 

36.45 

52.50 

La oferta técnica del Licitante Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, S.A. de C.V. y Kernel Corporativo, 
S.A. de C.V. obtuvo 36.45 puntos por lo cual no es solvente. 

Vladimi'f 1':mazas Salís 
Subdirector de Innovación 

ln-inP-0::\6-?0lq-evaluación técnica HAYKUN 

~ C..d),,¿~, 
~CJ ,~,,,lirlA ~u 

VDIIUV 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 

Acredita experiencia de 
2 (dos) a1ios en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un} año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

[p-ine-036-2019-evalLiación técnica HAYKUN 

0.23 

0.20 

O.DO 

Acredita experiencia de 6 años 
7 meses en administración por 

2.07lprocesos y 2 años 4 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

0.80 

O.DO 

Acredita experiencia de 4 alias 

0
_
231 

e meses en a~rninistración por 
procesos y 2 anos en el uso de 
la herramienta tecnológica. 

0.23 

Acredita experiencia de 2 años 
4 meses en administración por 
procesos y 2 años 4 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

0.20 

~~ \ 
11 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio.Integral para la implementación de la gestión por procesos 

por 
procesos y en el uso de 
la herramienta 
tecnológica con la q 
prestará el servicio Saa 
el Licitante. 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) aiios en 
administración por 
procesos y 1 {un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 {dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) alio 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Acredita experiencia de 2 años 
6 meses en administración por 
procesos y 2 años 6 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

0.20 

Acredita experiencia de 8 años 
11 meses en administració 
por procesos y 3 años1 O 
en el uso de la herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 18 años 
2 meses en administración por 

0.23lprocesos y 11 años 2 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

0.23 

Acredita experiencia de 2 años 
1 O meses en administración 
por procesos y 1 años 2 meses 
en el uso de la herramienta 
tecnológica. 

0.20 

V 

~ 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en 
administración por 
procesos y en el uso de 
la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante. 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 {dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) anos en 
administración por 
procesos y 1 {un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 {dos) años en 
administración por 
procesos y 1 {un) afio 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Acredita experiencia de 2 afias 
en administración por procesos 
y 1 años 1 mes en el uso de la 
herramienta tecnológica. 

0.20 

Acredita experiencia de 4 años 
3 meses en administración por 
procesos y 2 años 1 mes en el 
uso de la herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 4 años 
9 meses en administración por 

0.23lprocesos y 2 años 4 mes en el 
uso de la herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 6 años 
8 meses en administración por 

0.231 procesos y 2 a,ios 3 mes en el 
uso de la herramienta 
tecnológica. 

7; 
( 

0.23 

~ \ 
13 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

por 
procesos y en el uso de 
la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante. 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) alias en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Nq acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) afio 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Acredita experiencia de 3 años 
7 meses en administración por 
procesos y 3 años 7 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 14 años 
5 meses en administración por 

0.23lprocesos y 2 años 2 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

0.23 

La experiencia que se observa 
en el currículum inicia en 
octubre de 2019. 

~ (;_¿), ,¿J(J \cT Valfdó" 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Acredita 6 años de experiencia 
en administración por procesos; 
sin embargo en el currículum no 

o.oolse observa expe,iencia en el 
uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el Licitante. 

0.00 

~ 
14 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en análisis,¡Pu_ntos 
diseño y modelado de asignar 

por 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) arios. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

eersona 

0.17 

0.15 

º·ºº 

Acredita experiencia de 4 años 
0.5115 meses en análisis, diseño y 

modelado de p_rocesos. 

0.00 

0.00 

ó 
Vladimlf ~azas Solís 

Subdirector de Innovación 

Acredita experienciade 14 años 
0.17 13 meses en análisis, diseño y 

modelado de p_rocesos. 

..............__ I J"' 
, <._J 

:..u~ :;v,•u :vpülveda LP'.:!" 
Subdirectora de Procesos 

* ¿~.¡?~ roVauct_ó ~v 
V 1 117 l=IQn:::a ~'°'·····-·· .... - ..... v 

Acredita experiencia de 4 alios 
0.17 IS meses en análisis, diseño y 

modelado de p_rocesos. 

/ 

0.17 

ción y Procesos 

\ 
15 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine~036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.13 
administración de riesgos. 

0.11 0.00 

0.00 0.00 

o 0.13 
administración de riesgos. administración de riesgos. 

et-

~\ 
16 



licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

en 
administración de riesgos. 

o 0.13 
administración de riesgos. 

~ l~~,).,L(J, ttJ~ Validó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos / 

V 
17 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en 
simulación de procesos 
en la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante y haber 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
4 (cuatro) proyectos. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 4 
(cuatro) proyectos. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y participación en 4 
(cuatro) proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.15 

0.13 

0.00 

procesos en la herramienta 
0.30itecnológica con la que prestará 

el servicio SaaS el Licitante y 
participación en más de 4 
proyectos. 

0.13 

0.00 

ó 
Vladi~razas Solís 

Subdirector de Innovación 

Acredita experiencia de 4 años 
0.1516 meses y participación en más 

de 4 proyectos. 

-(j e JJ. ffl~ G~; vafidó L: Elena Sepúlveda [ugo 
Subdirectora de Procesos 

0.15 

Acredita experiencia de 2 años 
11 meses en simulación de 
procesos en la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el Licitante y 
participación en 4 proyectos. 

0.13 

0.00 

~ 
18 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

usuario, interoperabilidad y 
reportes de datos. 

desarrollo 
de interfaces de usuarío, 
interoperabilidad y reportes 
en la herramienta con la que 
prestará el servicio SaaS y 
haber participado en 
proyectos desarrollando 
interfaces para la 
automatización de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 
2 (dos) años y participación 
en más de 2 (dos) proyectos. 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años y participación en 
2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
pro)'ectos. 

0.20 

0.18 

O.DO 

O.DO 

Acredita experiencia de 3 años 8 
meses en el desarrollo de interfaces de 

0 541
usuario, interoperabilidad y reportes en 

· la herramienta con la que prestará el 
servicio SaaS y participación en 2 
proyectos. 

º·ºº 

Acredita experiencia de 2 años 3 
meses en el desarrollo de interfaces de 

0 181
usuario, interoperabilidad y reportes en 

· la herramienta i::on la que prestará el 
servicio SaaS y participación en 2 
proy_ectos. 

-&b~ 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Acredita experiencia de 3 años 9 
meses en el desarrollo de interfaces de 

0 181
usuario, interoperabilidad y reportes en 

· la herramienta con la que prestará el 
servicio SaaS y participación en 2 
proyectos. 

f 

0.18 

~ 
19 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

.experiencia 
usuario. 

Experiencia en diseño, 
medición y optimización 
de aplicaciones y haber 
participado en 

realizando 
análisis de 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
4 (cuatro) proye<.ios 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y la participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

\\\:'M' 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.13 

0.11 

0.00 

Acredita experiencia de 6 años 
3 meses y participación en más 

0.26lde 4 proyectos realizando 

Acredita experiencia de 4 años 
6 meses y participación en más 

0.13lde 4 proyectos realizando 

O.DO 

0.00 

pruebas o análisis de pruebas o análisis de 
usabilidad. usabilidad. 

.~L.-d~.Ld~----G Validó . v· 
Luz Elena Sepúlveda lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.13 

\ 

~ 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servício Integral para la implementación de la gestíón por procesos 

tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
y haber participado en 
proyectos de 
automatización de 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) __ proyectos. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

lp-íne-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.54 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.18 

0.16 

0.00 

Especialista 1 
Nombre: Gabriela García Ortega 

0.50 

Acredita experiencia mayor a 2 
0.1 Blaños 3 meses y participación en 

más de 2 proyectos. 

0.32 

0.00 

va·lidó 

0.18 

Luz Elena Sepúlveda LUgo 
Subdirectora de Procesos 

Especialista 2 Especialista 3 
Nombre: Héctor Manuel Domínguez García Nombre: Miguel Ángel Pérez Zapote 

Acredita experiencia de 2 años 
7 meses en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que se prestará el servicio SaaS 
y participación en 2 proyectos. 

Acredita experiencia de 2 años 
en el uso de la herramienta 

0.161tecnológica con la que se 
prestará el servicio SaaS y 
participación en 2 proyectos. 

0.16 

Ir 

21 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia 
coordinando equipos de 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado en 
proyectos de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
pa1ticipación en 2 (dos) 

rO)leCtOS. 

lp-ine~Q36~2019-evalL1ación técnica HAYKUN 

0.13 

0.11 

º·ºº 

Acredita experiencia de 8 años 
7 meses en coordinación de 

0 521
equipos de trabajo aplicando 

· metodologías ágiles y 
participación en más de 2 
proyectos. 

0.11 

0.00 

Acredita experiencia de 3 años 
8 meses en coordinación de 

0
_
131

equipos de trabaj? . aplicando 
metodolog1as ag1les y 
participación en más de 2 
proyectos. 

Acredita experiencia de 5 años 
1 O meses en coordinación de 

0 131
equipos de trabajo aplicando 

· metodologías ágiles y 
participación en más de 2 
proyectos. 

0.13 

\ 

~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia 
coordinando equipos de 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado en 
proyectos de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos} 
proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Acredita experiencia de 2 años 
2 meses en coordinación de 
equipos de trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
participación en más de 2 
proyectos. 

0.13 

Acredita experiencia de 6 años 
1 mes en coordinación de 
equipos de trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
particip_ación en 2 proyectos. 

0.11 

(}f.,.~ ~m, ---
Subdirectora de Procesos 

---------------··--··-·--

23 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

e_rocesos. 

Experiencia en análisis, disefio y modeládo de procesos y 
haber-impartido cursos de capacitación en Business Process 
Management (8PM) o similar y en el uso de la herramienta 
con la que prestará el servicio SaaS el licitante o similar. Se 
entenderá por curso similar a 8PM, mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de la herramienta 
similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner de 
2017 o superior. 

Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y 
modelado de procesos, 
La impartición de más de 3 (tres) cursos de capacitación en 
BPM,y 
La impartición de más de 2 (dos) cursos en el uso de la 
herramienta. 

Acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado 
de procesos, 
La imparlición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición2(dos) cursos en el uso de la herramienta. 

2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado 
de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impanición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienia. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.15 

0.13 

0.00 

experiencia en el análisis, 
disefio y modelado de procesos; 

0 30
¡ha impartido más de 3 cursos 

· de capacitación en 8PM, todos 
en la herramienta con la que 
prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

O.DO 

º·ºº 

fbt .dl~~1(j-----
vaÍdó 

Luz Elena Sepúlveda l.:ugo 
Subdirectora de Procesos 

procesos; 

0 15
¡1mpartido más de 3 cursos de 

· capacitación en BPM, todos en 
la herramienta con la que 
prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

0.15 

~ 
24 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en automatización de procesos 
y haber impartido cursos de capacitación de 
automatización en la herramienta 
tecnológica con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e 
impartición de más de 5 (cinr~ cursos. 
Acredita experiencia de 2 ( dos) años e 
impartición de 5 (cinco) cursos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años e 
impartíción de 5 (cinco) cursos. 

ó 

0.13 

0.00 

azas Salís 
Subdire~or de Innovación 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.00 

La experiencia que se observa 
O.OOjen el currículum inicia en 

octubre de 2019. 
0.00 

®cJa·,&# ·---- rc· 
Valtfó 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

25 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

11. Dos (2) Analistas de sensibílízación de 
g_estión del cambio. 
Experiencia en proyectos de gestión del 
cambio y en análisis, diseño y modelado de 
procesos, y haber impartido 
sensibilizaciones de gestión del cambio por 
gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, más de 1 
(uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) 
sensibilizaciones 

Acredita experiencia de 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (uno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
i1nparticiónde2(dos} sensibilizaciones. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (uno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
impartición de 2 (dos) sensibilizaciones. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.15 

0.13 

0.00 

Acredita experiencia de 3 años 
1 mes en proyectos de gestión 
del cambio; 1 año 1 O meses en 

0 1
r-
1
análisis. diseiio y modelado de 

· " procesos; y ha impartido 2 
sensibilizaciones de gestión del 
cambio por gestión por 
procesos. 

0.00 

0.00 

~

A ). './ ;,,.....; 
~~ 

Validó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.15 

En el currículum se observa 
experiencia de 5 años 7 meses 
en proyectos de gestión del 
cambio: sin embargo, no 
muestra experiencia en análisis, 
diseño y modelado de procesos 
ni tampoco haber impa1tido 
sensibilizaciones de gestión del 
cambio por gestión por 
procesos. 

0.00 

~ 
26 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

conocimientos de gestión por p_rocesos. 

Experiencia en capacitación sobre modelos 
ele gestión por procesos y en análisis, 
diseño y modelado de procesos, y haber 
impartido cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 1 {uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y más de 1 {uno¡ aiio en análisis, 
diseño y modelado de procesos e impartición 
de más de 2 (dos) cursos de gestión por 

Acredita experiencia de 1 {uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) año en análisis, diselio y 
modelado de procesos e impartición de 2 
(dos) cursos de gestión por procesos. 

No acredita experiencia de 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y 
modelado de procesos e impartición de 2 
(dos) cursos de gestión por procesos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.14 

0.12 

0.00 

0.00 

0.00 

Acredita 1 año 1 O meses de 
experiencia en capacitación de 

O.OO!en análisis, diseño y modelado 
de procesos pero no se acredita 
la impartición de cursos 

rfi: t_~1~~ O Validó 
: Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.00 

27 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos} 
cursos tomados en 8PM 
o similar. Se entenderá 
por curso similar a 8PM. 
mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, o 
calidad. 

conocimientos. 

0.10 1.20/ 

O.DO 0.00 

Cuenta con licenciatura en 
Administración Industrial, cédula 
profesional número 7113574. 

Curso de Modelado de negocios 
con BPMN y UML y Diplomado 
de Control de Calidad 

Constancia, diploma o 
documento que acredite 
1 (uno) curso tornado 
en metodologías á_gile_s. 

0.61 0.021 No presenta 

lp--ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.101 

Cuenta con licenciatura en 
Administración Industrial, cédula 
profesional número 4616582. 

Cuenta con 2 cursos lomados: 
Modelado de procesos y 
Análisis y Gestión de Procesos. 

O.ODINo presenta 

En el currículum se menciona 

0 001
que est_á certificado en SCRUM 

· Master pero no presenta el 
certilicado. 

0.10· 

Cuenta con licenciatura en 
Finanza, cédula profesional 
número 8263010. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Modelado de procesos y 
Análisis y Gestión de Procesos. 

0 001
cuenta con certificación de 

· SCRUM Fundamentals. 

';/ 

0.10 

\ 

~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Licenciatura y 2 (dos) IC:ienta con licenciatura en 
cursos tomados en 8PM Sistemas Computacionales en 
o similar. Se entendera Programación, cédula 
por curso similar a 8PM, profesional número 1948322. 

mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma. 0 

calidad. 

No acredita 
conocimientos. 

SiJlma. 
Constancia, diploma o 
documento que acredite 
1 (uno) curso tornado 
en metodologías ágUes. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Modelado de procesos y 
Análisis y Gestión de Procesos. 

·1.~º presenta 

0.10 

Cuenta con nivel de Técnico 
Superior en Procesos de 
Producción, cédula profesional 
número 4307410. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
ISO 20000-1:2018 e ISO-

0.00INo presenta 

O.DO 

licenciatura en 
Ingeniería en Electrónica y 
Comunicaciones, cédula 
profesional número 27·13767. 

Cuenta con 2 cursos tomaos: 
Modelado de procesos y 
Análisis y Gestión de Procesos. 

O.OOINo presenta 

con 11cenc1atura en 
Ingeniería en Mecatrónica, Acta 
de Grado número 1811623. 

0
_ 1

0
,Colombia. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Modelado de procesos y 
Análisis y Gestión de Procesos. 

O.OOINo presenta 

O.OOINo presenta 

0.10 

\ 
º·ºº 

O.DO 

(1_ 

29 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

licenciatura en 
. la Informática, 

o similar. Se entendera lcedu~a profesional número 
por curso similar a BPM 9238308. 
mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, 0 

calidad. 

conocimientos. 

Certificado en Six
SiJima. 
Constancia, diploma o 
documento que acredite 
1 (uno) curso tomado 
en metodolo9ía~.ii~, 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Modelado de procesos y 
Análisis y Gestión de Procesos. 

No presenta 

No presenta 

Administración. 
profesional número 1938962. 

o.1o¡cuenta con 2 cursos tomados: 
Modelación. análisis y diseño de 
procesos básico y Modelación, 
análisis y diseño de procesos 
intermedio. 

0 001
cuenta con certificación en Six-

. SiJima Blackbelt. 

O.OO!No presenta 

0.10· 

licenciatura en 
gubernamental, 

cédula profesional número 
7631603. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
ITIL Foundation y 
Requerimientos ISO 20000-
1 :2011. 

O.D21No presenta 

D.OOINo presenta 

Ingeniería en 
Computacionales, 

O. lO,profesional número 9815606. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
lntroduclion to the CMMI y 
Control estadístico de procesos. 

D.DDINo presenta 

O.OOINo presenta 

0.10 

\ 
O.DO 

O.DO 

~ 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 8PM 
o similar. Se entenderá 
por curso similar a BPM. 
mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, o 
calidad. 

conocimientos. 

Sigma. 
Constancia. diploma o 
documento que acredite 
J (uno) curso tornado 
en metodologías á¡¡iles. 

lp-íne-036-20'i9-evaluación técnica HAYKUN 

Superior Universitario en 
Tecnologías de la lnfom1ación y 
Comunicación, cédula profesional 
número 9894129. 

Cuenta 
Master. 

2 tomados: 

Scrurn 

/ 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 
Administración Industrial cédula 
prof'.'sional número 2142775. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Fundamentos de ' ITIL y 
Modelado de Procesos. 

0.10 

Cuenta con Titulo de Técnico 
Especialista. expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia de 
España. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Consultor Senior de AuraPortal 

0.01 INo presenta 0.001 No presenta 

(7< c_ _J +LJ ff-
'() ~dó'. 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.00 

Cuenta con licenciatura en Ingeniería 
en Ordenadores y Tecnología de la 
Información. Titulo expedido por el 
Ministerio de Educación, 
Investigación de Rumania. 

Cuenta con 2 cursos: Servicios WEB 
Aura y Microsoft Reporting Server 
por Aura. 

0.10 

0.00 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 
certificación en Six
Sigma Green Belt. · 

No acredita 
conocimientos. 

Certificado en 
metodologias ágiles. 

lp-ine-036-2019-evalLlacíón técnica HAYKUN 

O.D8 

O.DO 

0.02 

Relaciones Comerciales, cédula 

0
_
241

profesional número 11488104. 

0.00 

Está certificado en Six Sigma 
Green Bel!. 

0.021 No presenta 

Cuenta con licenciatura 
Administración Industrial, céd 

O.OBlprofesional número 5699398. 

Está certificado en Six Sigma 
Black Bel!. 

-fAt. _¿\ Á ~----~····---CT' 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Ingeniería Química 
cédula profesional número 

0.0816910200. 

Está certificado en Six Sigma 
Green Bel!. 

0.08 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036·2019-eva1L1ación técnica HAYKUN 

0.10 

0.00 

. ,Cuenta con licenciatura en 
0.50 Administración Industrial cédula 

profesional número 53207 48. 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 
0.10(Contaduría cédula profesional 

número 9994040. 

Cuenta con licenciatura en 
0.10(!ngenieria Industrial, cédula 

profesional 6773413 
0.10 

\ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cuenta con Maestría en 
Licenciatura. Administración. cédula 

profesional número 4389776 

conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Cibernética y 

0.101Sistemas Computacionales, 
cédula profesional número 
3178898. 

Validó 

0.10 

Lúz Elena Sepúlveda Lu-go 
Subdirectora de Procesos 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lpwine·036-2019-evalL1ación técnica HAYKUN 

Cuenta con licenciatura en 
0.10 0.30llngeniería Química, cédula 

profesional número 5972590. 

0.00 O.DO 

licló 
Vladimiñe~zas Solís 

Subdirector de Innovación 

0. lOIAdministración Industrial, cédula 
profesional número 6457871. 

~t'.1'-.Lfj l \J ValiÍó~ 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Cuenta con licenciatura en 
0.10hngenierfa Industrial, cédula 

profesional número 8828391. 
0.10 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

licenciatura o técnico 
superior universitario. 

No ·acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Cuenta con licenciatura en 
0.11 0.33IAdministración, cédula 

profesional número 2168386. 

0.00 0.00 

idó 
Vladifiílr Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

Cuenta 

0 111 
Ciencias 

· cédula profesional número 
8577527. 

-(rJ_~~ 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Cuenta con licenciatura en 
0.11 I Informática. cédula profesional 

número 3514671. 
0.11 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

experiencia 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

1 (uno) o más cursos 
de experiencia de 
usuario. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.02 0.021No acredita cursos 

~e ~1)·Ll(f-----o Validó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.00 

J 
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Especialista 1 Especialista 2 Especialista 3 
0.30 0.28 Nombre: Gabríela García Ortega Nombre: Héctor Manuel Domínguez García Nombre: Miguel Ángel Pérez Zapote 

en 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

Certificado en 
metodologías ágiles. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.08 

O.DO 

Cuenta con licenciatura en 
0.24(Administracíón Industrial, cédula 

profesional número 1007578·1 

0.00 

certificación 

ó 
Vladi~rrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

Cuenta con licencia!ura en 
O.OBl lngenieria Industrial, cédula 

profesional número 11203072. 

0.02fNo presenta 

-~L)\.J_L/1-, 
V.\J. --~fidó\T 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Tecnologías de la 

O.DBl!nformación y Comunicación. 
cédula profesional número 
10455966. 

o oo,Cuenta con 
. SCRUM Master. 

certificación 

0.08 

0.02 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

Certificado en 
metodologías ágiles a 
nivel Scrum Master. 

lp-ine-036-2019-evalllación técnica HAYKUN 

0.08 

0.00 

Cuenta con maestría en 
0.40llngenieria Industrial, cédula 

profesional número 7542568. 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 

0 081
sistemas de 

· Administrativa, 
profesional número 6853373. 

Cuenta con licenciatura. en 
o.oalinfom1ática, cédula profesional 

número 10297078. 

0 021
cuenta con 

. SCRUM Master. 
certificación 

0.08 

\ 
0.02 
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Licenciatura. 

Certificado en 
metodologías ágiles a 
nivel Scrum Master. 

lp-íne-036-201S..evaluación técnica HAYKUN 

Cuenta con licenciatura en 
Redes, cédula profesional 
número 11039618. 

Cuenta con 
SCRUM Master. 

certificación 

alidó 
Vladímir'terrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

Ingeniería en Sistemas 
o.oalcomputacionales en 0.08 

Programación, cédula 
¡:>rofesional número 6676746. 

certificación 
0.02 

~~-~---····-···· 

V 9._ re, ___ ~~'!-~-~.. V 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
o más cursos de 
capacitación en 
Business Process 
Managem~nt o 
similar. Se entenderá 
por curso similar a 
BPM, mejora 
continua, ISO 9000. 
Six Sigma o calidad. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación tElcnica HAYKUN 

0.11 

º·ºº 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 

O.ZZ!profesional número 08709212. 
Cuenta con 2 cursos: 

O.DO 

Complemento Agile PMP y 
Conmsultant Helium 

lidó 
v1aiyriir 'terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Ordenadores y 
Tecnología ele la Información. 
Titulo expedido por el 
Ministerio de Educación, 

0.11 I Investigación de Rumania. 

Cuenta con 2 cursos: 
Servicios WEB Aura y 
Microsoft Reporting Server 
por Aura. 

~ t_j\.A .J ='(j, 
( C) Vali~ó 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.11 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUN 

0.00 0.00 

\ . 

Cuenta ccn Titulo de Técnico 
Especialista, expedido por el 
Ministerio de Educación y 
Ciencia deEs¡:ia_iia ___ _ 

'i~ó 
Vladimir'l\icrazas Solís 

Subdirector a'e Innovación 

0.00 

(fu~· ~Ji~ó¿L(j~-.. -· 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica HAYKUM 

0.10 

0.00 

0 20 
Ingeniería en Sistemas 

• 1 computacionales, cédula 
¡i_rofesional número 7358690. 

0.00 

Validó 
Vladimir Terrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

0 101 
lngenieria en Sistemas 

· computacionales, cédula 
_e_rofesional número 8660503 .. 

~ ~-21>-iJ=# {~O · Validó 
Luz Elena Sepúlveda [ugo 
Subdirectora de Procesos 

0.10 

;f 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acr<>dita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

a'lídó 

0.10 

0.00 

VladinÍir i\rrazas Solís 
Subdirector de Innovación 

lp-ine-036-2019-evaluación tecnica HA YKU N 

Cuenta con licenciatura en 
0.10l!nformática, cédula profesional 

número 7889619. 
0.10 

O.DO 

~~
. 

-- . ---- --·-·-·--·----
Validó 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual 2018, así como la 
última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 2019 a que esté 
obligado. a la fecha de presentación y apertura de proposiciones. la del mes de agosto 
de 2019. En caso de tener importe a pagar. deberán ser acompañadas de sus 
respectivos comprobantes de pago; de conformidad con lo señalado en la regla 2.8.5.1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
Los ingresos son brutos y pueden acreditarse ya sea, por el licitante participante, o bien 
por cualquiera de las empresas o entidades que formen parte integrante de su mismo 
grupo corporativo, siempre y cuando presenten su propuesta de manera conjunta 
formen parle del convenio de participación conjunta y den cumplimiento a lo seríalado en 
la fracción IV del numeral 3.3 "Para el caso de presentaciones conjuntas" de la 
Convocatoria. 
Ya que cada una de las empresas participantes tiene personalidad jurídica propia. 
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición conjunta. en el que se establecerán con 
precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a 
cada persona integrante. así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones. 
Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al veinte por ciento del monto máximo del presupuesto de la presente 
licitación, de conformidad con lo siguiente: 
Puntos por ingresos económicos 
Número de porcentaje - Puntos 
Del 16% al 20% o más 10 

5 
2.5 
o 

10.00 0.00 

No presenta el recibo 
de pago 

correspondiente, solo 
la declaración. 

'lisis realizado por la Dirección de Recursos Financieros con oficio INE/DEA/DRF/SC/735/2019 

v. 
~er'?azas Solís 

Subdirector de Innovación 

Si 96% 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-JNE-03612019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Se otorgarán 0.5 (cinco déc.1mas) puntos a los licitantes que cuenten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al meno., 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no 
sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del ,1cto de presentadón y apertura de proposimmes, 
comprobándose con la documentac¡ón que se relacion,1 en ta convocatoria. 
De conformidad con <:d numeral 3.3 Para el caso de presentación de proposiciones conjuntas: 
Las personas que integran la agrupación d,1berán c:e!,;brar en los términos de la legislación aplicable el convenio 
de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión eotr,1 otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

Por lo que de coníormidad con en el segunda párrafo del ai1fcu!o 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los 
puntos cc,r;espondientes, el LICITANTE deberá incluir e$crito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad 
qu!:! es una persona física con discapacidad o que cuenta con personal con capacidades diferentes. 
De confonmdad con el artículo 56 fracción VI inciso g) de las Pol!tic-as, Bases y Lineamientos en m,1teria de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Seí'iicios del Instituto Ff:deral Electoral (en lo sucesivo, las 
POBAL!NES), e! LICITANTE deberá acreditar que la empresa cuenta con trabajadorns con capacidades 
diferentes en una proporción del 5% (cinca por cienio) c11ando mr:nos d,1 la totalidad de su planta de empleados. 
cuya antigüedad no sea inferior a seis meses computada hasta la fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, misma Gue se comprobará coo: 
l. El aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
H. Una oornHancia .que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
pre'listo por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General paía la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Cuando se trate de personas flsicas con capacidades dife,entes, para hace, válida la preferencia es necesario 
presentar: 
J. Una con$tancia que acredite que es una persona con discapacidad en términos de lo previ$to por la fracción IX 
t.!el artfculo Z de la Ley General para la Inclusión de las Personas con D!scapacidad. 

(H:~---.--···-· 
Validó' 

Elena Sepúlveda Lug 
Subdirectora de Procesos 

0.50 0.00 No No aplica No aplica 

~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Se otorgarán 0.5 (cinco décimas) puntos a. los LICITANTES que pertenezcan al 
sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite que produce' 
bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
De conformidad con el numeral 3.3 Para el caso de presentación de 
prop6siciones conjuntas: 
Las personas que integran la. agrupación deberán celebrar en los témiinos de la 
legislación aplicable el convenio. de proposición conjunta. en el que se 
establecerán con precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderé 
cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el 
cumplimiento de las obligaciones. 

Para la acreditación de puntos del inciso f) señalado en el numeral 5.1 Criterios 
de evaluación técnica de fa convocatona y conforme a lo previsto en el segundo 
pérrafo del articulo 15 del REGLA.MENTO, para la obtención de los puntos 
correspondientes, el LICITANTE. en caso de pertenecer ar Sector MIPyMES, 
deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 
determine la estralifk'.ación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, 
carta.en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece 
su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaria de 
Economía, y que acredite que produce bienes con innovación tecnológica y que 
se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad lndustri_al. 

o.so 0.50 

Sólo indican que 
pertenecen a micro, 
pequeña o mediana 

empresa 

No Si 

47 



lp-me-036-2019-evaluacicr. técnica HA,'!\UN 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-03612019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación 
>s de la misma natuíaleza que los solicitados en la presente 
ia, para !o cual deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) 
elebrados con el sector público preferentemenie o privado, con una 

antigüedad no mayor a 5 {cinco) años de su formalización o bien que 
permanezca vigente si fue fomializado previo a este periodo, con los que 
acredite la prestación de servicios de las mismas o similares características y 
condiciones de ias que se requieren. Se entenderá por similar aquellos que 
demro de su alcance contemple la prestación de servicios de modelado y 
automatización de procesos. 
Para contratos cuya fecha de terminación de vigencia esté dentro de los 5, 
años máximo solicitados, mult!anuates o de in!cio anterior, se tomará en 
cuenta únicamente el periodo de 1iempo vigente de dicho contrato a partir del 
20 de septiemb;e de 2014 a la fecha de presentación y apertura de 
propuestas. 

La experiencia requerida puede acreditarse ya sea, por el licitante participante, 
o bien por cua!quiera de las empresas o entidades que formen parte integrante 
de su mismo grupo corporativo, siempre y cuando presenten su propuesta de 
manera conjunta formen pane del convenio de participación conjunta y den 
cumplimiento a lo señalado en la fracción iV del numeral 3.3 "Para ei caso de 
presentaciones co11junlas~ de la Convocatoria. 
Ya que cada una de las empresas participantes tienen personalidad jurídica 
propia. 
Asimismo en caso de que una empresa extranjera forme parte del convenio de 
propuesta conjunta deberá acreditar lo solicitado en el numeral 4.1 de la 
convocatoria con la dccl1mentación que expida su pais de origen con 

NC!mero de contratos 

Cinco 

Cuatro 

Tres 

Dos 

Uno 

Cero 

14.00 

Puntos a 
asignar 

7.00 

5.50 

4.50 

3.00 

1.50 

0.00 

14.00 

Puntos 
obtenidos 

8.00 

7.00I Contrato 5 Sin núrnero / Boehringer lngelheim,Firmado el 11 de noviembre de 
PROMECO SA de CV vigencia de 9 meses. 

Contrato 4 l~~:n"~J:~:ºJo~t:r~~:~P~e Agua Y!Firmado e! 21 de diciembre de 2016 
Sí. El contrato inciuyé> como parte del servicio 
la automatización de procesos. 

S!n número / Consultoría y 
Contrato 3 !Soluciones Integrales en RecursoslFirmado ei 12 de mayo de 2017 por 5 años 

Humanos 

Si. El contrato inc!uyó como parte del servicio 
la gcm1ión de procesos de negocios. 

Contrato 2 
~¡n n~meroc 

I Ad';1i~i~~:c~ón~ ';:¡Firmado el 15 de julio de 2017 por tiempo¡sí. El contrato incluyó como parte del servicio 
d=~~~~s Y omerc,o 

I 
n~y ..... · indefinido. la gastión da procesos de negocios. 

Contiato 1 Sin número / Stoneflux Energy,,Firmado el 15 de enero de ~lQ16 por tiempo,Sí. El contrato incluyó como parte del se. rvi.cio 
S.A. de C.V. indefinido. la gestión de procesos. __ _ 

7 ' 

X 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
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Experiencia: 
Para acreditar ia experiencia, solo se tomarán en cuenta !os contratos con 
ue acredite la es.e.ecialidad. 

Níimero de anos de experiencia 

Cinco o más 

Cuatro 

Tres 

Dos 

Uno 

Ningún año acreditado 

asi_g.n~r 

7.00 

5.50 

4.50 

3.00 

1 50 

O.DO 

7 001 e t t 5 I
S!n número/ Boehringer lngeiheimlVigencia del 11 de noviembre de 2016 al 16¡

1 
_ 

2 · on ra O PROMECO SA de CV de enero de 2018 ano meses 

,. t t 4 1s;n número/ servicos de Agua. Y¡v . d 121 .. ,.2018 13010 •. 2019 ¡4 ...,on ra o Drenaje de Monterrey IPD 1genc1a e , l.::J a ., meses 

Contrato 3 

Contralo2 

contrato 1 

Sin número ! Consultoría Y¡vigencia del 12 de mayo de 2017 al 18 del1 ciño 6 meses 
Soluciones Integrales en Recursos enero de 2019 
Humanos 
Sin r.ümero I Administración de . . 
Negocios y Comercios Sidnev s A ¡v,gencra del 15 de ju!io de 2017 al 01 de 
de C.V. ~ · · noviembre de 2018 l 1 año 3 meses 

Sin número / Stonenux Energy,¡Vigencia del 15 de enero de 2016 al 05 de¡
3 

_ 
2 S.A. de C.V. marzo de 2019. anos - meses 

Totall7 aftos 7 meses 
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3.1.1.1 

3,1.1.2 

31.1.3 

El r..::rllicio SaaS debe ser prnp:m:iona.do a trti\léS d-:. una infraestructura de 
procesamie11!0 fisica o virtuai de uso B>::ciu¡;i\'o para atenda1 a "El Instituto~. f:! se1vicio 
SatiS debe ccr:!:>iderar ta infraestructura que garanlic.e <:I fundcnamiento y los ni-veles 
cie serr,r,io que se especifican en el .'-.nexo ; Especif¡cacivnes Técnicas de- la 
coni,ocaloria, r,umeral 3.1 Senicio SaaS para la ger.tl:Jn por proces.:is. 
El S")r.;ick, SaaS puede con•,ivk en una infraestructura física ccmpartif.la, siempre que 
!as im,mmcias o infroer;!!IJCllira de procesamiento ·{irtual sea de uso exclusi\/0 Fard 
atendar a "E! instilu!o', sir, embargo, debera c:,r,slderar los aspec!os d°"' segurklad 
11ece,;¡1:11ios para qúe dichos ser11icio,;¡ no se c:omunlqu,m con ctros s1;rvidcs que no 
sean para el tr.stltuto. 

la t:ansferencia de mlormacíón entre k·s 5istema~- d,:, ~El Jnsti!ut,:.• y el so;-..,icio SaaS 
p1oporcionado por E:I Proveedor ciaba efec:twm,:~ a través de una conei.:,:ón VPN !ipo 
Sit•::-To,Sile. 
El !nstiluto Cl:enta con un r;fü;prJsitivo de marca Cisco Modelo ASA5555-SSP~20. en sus 
ln,;talaciones. 
Las catar,;!eristicas ad;e:onaies de este dispositi'lo se entr('!]al'iin al proveedor 
conforme a lo establ-:,cicic en el numeral 3.1.1.2. del Anexo 1 Espec!ficac!onas 
Ticn;cas de ia convocatoria. 
Es irnport:inte sef:alar que ai proVl:ledor deberá considerar el dispositivo de 
comunk:acione,;; qu~ desde su infraestn:cti.lra se coner.ie al dispositivo cie 
comunicaclr.wes da ia infraa,;¡t:uctur;;i de! !nstilufo. 
F.l provci2liCi--r.lr:ibe ,e:1liz:1, Jodas las c1mfiguraciones r1ec:esarias para 1iue el :;it!o 
pertenezca al dominio ;r,e.mx 

SI FclioB62 V 
SI FcJ;o!354 

SI Fcl:o!M1 

/ ~ 
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3.1.1.4 

3.1.1.6 

3.l.1.7 

312.1 

3.1.2.3.1 

3.1.2.3.2 

utilizando e! ccrtif;::ado digilai SSL emilit!o conforme al prccedimlenfo que 'El ir,si.lh,1o' 
!er.ga d<1lir1idc para !?.I afecto, dicho cer:ifrcado debr, ser confiyu:ado e ir,s\alado por 1.>! 
pro~~yUene ias S!guier.tes t::<ma::l_e[!slicas: 

a} Bas..do en ei e!.tiln:::lar K509 

!>] Mult:s:tio. 
e; Permite el uso del carJc!er """ como ccmcdín der.tro de! C<1mpo (;ommr.m 
Namc 'CM' dr: ccuer_9__Q_¡;I f:slándar X.&19. 
dl Pre confiyu:ado en ei apa:tado de ~Ea:idades de Cerfülcacióa :a!z de 
ccnftar,za·. en~; menos los &igu:en!es navegadores d<:' interne!: !E5 o sttperror, 
F:,e_!ox50 e superio;.,__$_~fari10 ~_p-~j_i:,; _ _y_§,_(l_cgJ~_gt_1rorne4§_Q:_~~p_r;!_ir,,r, 
e) Usa a! menos un algo:itmo de cfüado RSA de 2048 bits o ECC de 256 bits 
de l_9_Dgi!ud,_c supt'.!rior. 

P;m1 el c;:,1oo de almac,;,nami<mlo, clo:il:,e ser un algoritmo de c:fr;:,do 1o!mé!rioo p.:;ra c:ifrar 
los ¡,¡rchivos P.!er.;1ó11ir.os que c:o:11iener: <latos ¡.w:sor.a!es du1a11;e su ;;lmac:enornier:lo, 
~Q!l !a$_ sigui,;,nles c-Jfaci:er!-:slic;i~ 

• Clove:'l rle 128 bi!:'l (osuperk,resj para el si1itema de cifmdo simi=trir.o AES 
• Claves de entr•:-. 255 y 2133 bits para k•& sistemas basc1dos en curvas el!~·ticas. 
• Claves de a! _m_e_:_~c,s_:3Q72 b:ts riara el c1¡_pJr.,~¡~~~!!!~_RE!6. 

El r.or:tenld'o de "El fnstilulo' debe clii::;rse para su almacen;:i:nientr.; y rr:,;smisii'm a 
tra,..és de cual,;:¡uier r"'d públlc<! o a tra·,és !.le ta propia red del cen!ro de dato;; prtV2do 
deWe donde sei E_ro\/'ee. 
El serviC::o SaaS debe permi!ir !ncrl;'rner,lar íál ?.lmacenamient.o f.in I?. inf;aeslrur.!ura qt:e 
,;,opori¡¡i el -::OJlten[d{.I -:le la ejewc!On de un proceso. 
l;; b,wamienta tecno!égir.:a de admir.if.lrar.lón de procestJs que el Licit•mle pmponsa 
~-ara la ¡:;esl.rón por procesos debe cubrir todas las funci,:,r,alidMc-s desmtas en la 
sección 3.1 2. sin reque:iz des..<urcliC!s adicionales o lritegrar.iOn con sir.lemas de otro 
iabricanle para cumRlir ccn dícha_~Jyric_i_c_nali_dades. 
Debe permitir la configuración de pl;:in\i:l;:is con las cara~erislitas dei ~11oce50 que 
permitan que en .,¡ momento en e! c¡ue se mod,;,[ea se puedan utilizar y qui::, s,;,, pu,;,da 
1:'Sfandatizar e11evanlamienti, y·mot:1Jlado de los pm::escis; m;s:nas c¡ue el pro\'eedor 
debe .iJustar conforme a l1'Js r.eces!dad,;,s quí: requl'1:m "El lnsliluto', índ!cadl!s en el 
numera! 3.1.2.3.3 
Debe lener !P. opción de defi:1ir alribil.ns poi actividad, de acuerde co11 1;,is neces!dades 
de "El !r.s!iMo~, ten!endo una opción para regislrar !es co!.los directos (metodok•.glo. 
ABC¡, as! r.omo loi, desgtis de mer.a:-a gerwr,;1. 
Si de acuerdo a !as caracterisl!cas de la h,;,rrnm!enla con la ,:i~e pre!.tani el seNíclo 
SaaS el 1:cila:rte. {'.'.; nec.,:,s;;:r:o que la carga de !os a\r1bulos :¡;r;les ,nencionarJ,:;s re 
realice a través de .E_lar.li!las <:::! proveedor podr~ re;i;iz,3r!c- de esta forma. 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

F,;.l!o U69- 923; sin embrago, no 
cons!dt'.!rar,:,nt'.!lcifradot'.!nel 
a!macer.amiP.nlo. 

Fclir,931 

Fc1Jo941 

Hace referencia a dos documentos 
pero r10 especifil:a la p?.gi:m o sec:;;ión. 

Fcl•o 10ül 

Fcl!o 1061 

7 
\ 
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:-112.3.3 

3.1.2.3.4 

3.1.2.3.5 

3.1.23.G 

'3.1.2.3.7 

3.1.2.3.8 

Una vez qu<::: sr. ha reglr.!rado t¡:, información de los ¡micer.os, can todas sus 
caracterislicat-, incluyendo de manera e-specifir.:a lo;; cestos y !OS riesgos, la 
hem:imien!a debe poder generar dr: ml':lnem auk,miilica o asi!>tida (medianle plantiill\l!'l 
de- do;¡;umentcs con forma, estilo, var;ables y contenido pre-~~amen\1;- configuradas) !a 
:m¡m:isióo del Manual de Procesos y Procedimientos de oc11erdo al sigtJienta !ndi:.:e, 
mi5mo que se po:1:la actualizar derivado de la aprobación de tos lineamient,:,s para la 
generacióa y acluaHzación da los manuales de prcc;e:':IOS y procedimienlos de "El 
ir,s!ituto~. 

Presentación. 
Ob!etivo del manual. 

Marco ¿:rldico. 
Regla;; de operac¡ón. 

_l_n;~1!1~os _y entteg;;bles. 
Evamos delonaúo1as. 
Integrantes y ro~ 

Ac;;frlidades. 

De:,edpci6n del prcceso 

Sistem_!~_!!_e infomHLción V herramientas tecnológicas. 
_Fo~~a!os y r;;.portes. 
Riésgcs. 

lridicad{lre,;ymélric.::s. 
Coslos di;ectos. 
Puntos de contrnl. 

Para l.:: ejecución ele los proce!'..OS automatizados la interfaz d.:: usuario fin.::I de! slstema 
debe ~sen!arse en ;dioma e¡;paño!. 
Para !a at..1.oma\¡zación y la ejecución de los procesos au!omafü:ados el sislema debe 
mLnJü~~cceso WebEnabled. 
Paia la ejecución de los procesos a:Jtomatiz3dos e[ sistema Jebe pemi:tir e! m~o cie 
navegadores WEB, !nlemei. Exp!orer. Chrome, íVl•:•zllla Firefox, Salari en sus Ultimas 
vers(ones. 

Para la automatización y ia ej(.-cu::i6n cie los pr,:,cescs autcma!!Zacies el sist,:::ma r:o 
dehe 1eqwrir dsscargas de cemponer:les adir;icr.ales en [os squipo.; de U!füa1io :ina1. 

Permit¡r realizar l;;;s cuatro etapas de un proceso BPM: mo.:lelade, e~:::cuci6n, monitcree 
y optimización, psrmi!iendo a usuaritrs de negocio (no tácnicos) crear y ma:1tener 
procesos sin r,eces;dad de edi!ar ,;6:il.9.0 d,::: programª-qh~n. ____ . _ 

3.1.2.3.9 1;;~;:~_t_~:r;~~~~~;.
0
~es::;:~~t~Y~.:~'.g_uraci6r, ir,tegrado {lnlegrated Oev~!opmenl 

SI Follo 941 

Si Folio 960 

Sí Fcl;o941 

Si Fct;o 1340 

Si Fcl1o 1340 

Si Fc!¡c13e.e 

SI Fclio~9 \ 
3
· 1·

2
·
3

·
1º 1::;:~:~ ~=r::~ºd: 

0
e;~::;i~~:i~:c!:~:;~:~::~o;:::i:~e;~ d(~:;;t:;~~oJtá ser al iniclol- Sí ··~-- · _4F<Jlio 

941 
... -----

312.3.11 

3.1.2.3.12 

3.1.2.3.13 

3.1.2.3.14 

J.1.23:15 

3.1.2.3.16 

J.1.24.1 

Y en cualqu!er momento qu<= :.e de fin¡;¡ para la autom;,tización del proceso. 
Esto¡; ac.ividad~s se 1ef1P.ren a la ejecución de pmce.<.,os Batch o Ad-hoc de otras 
$Oiucion2s, d.:; acuerdo a las ~cesidades qu.:; surjan en la automaHza,::iór: de los 
proce~ que se deierminen. 
Pe:mitir tareas invocadoras de sarvicios 1,.A/eb. 
Tener la capacidad para definir ;oies, ac.cescs y p<!im;sos de usuari.,!.i, incluyan/Jo 
!erarqUl!,ideL1suarios. 

!'.!~l!!i~a defialc!ón de Pertiie,; t.dmlnistr~tivo_!>, _9¡:;-e_~vcs y d~-~~!~'?.~ 
Tener la capac;dad para segmentar ios dalos en d¡ferentes grupos de acc-esos y 
perrnism., __ q_~~-p~rrriltan restrir.gir el a;;;ceso a _:;.rqrrn,.ic:ib_n _es~~c:ifi~~
Permitir la i:1:egror;!ón cor: pcrtoles, herremientar, de col;;l.;orac:6n 'J sistemas 
gesl:;ón docum.::,.ntai mediante servicies weO t~o SOAo RES1'. 
Permitir ei mane-jo y ta escaiab;lidad •:::n ef volumen de ia:;; transacciones y de 
usuar~. 

F'roporc!cn,1r una r.:;presenlae[ón visual para cmar, modific.:r y visuallz.::r procesos. 

3.1.2.4.2 1Sop.;.rtar Bus¡r,ess Process Modeling N,:,tation (SPMN por sus sig!as en ingt~s). 

Si Folio 982 

Si Fol:o982 

Sl Fol:c 1553 

Si Folie 15813 

SI Folfc 1597 

SI Fclio1609 

Si Fe!JO 1627 

Si Folie 1382 

Si 

~ 
~"2 
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3.12.4.4 

3.1.2.4.5 

3.1.2.4.6 

3.1.2.4.7 

3.1.2.4.8 

~i124.9 

3.1.2.4.10 

3.1.2.4.11 

3.1.2.4.12 

3.1.2.4.13 

3.1.2.4.14 

312.4.15 

312.4.17 

Permitir !a con'J':'rsión y eXporla::ión de los mr.1de!cs cre2cios a un formato 8PMN o 
Extensible Ma:kup 1.enguage (XML por SU>'l $iglas ei1 inglés) o Proces!':I Definilicn 
lar.gw~je {XPDL por sus s1glas en inglés); para import:i;r dit'a'o;!amer.le como en!idade-::, 
p1opiededes y relaciones ea la fundor:a!idad parn automalizacióa de procesos. 

Soportar la colaboración ,:Ir; mapas de prcc-:,so, para usuark,s no técr.i,:os para efectos 
da _r:IO(:lllllf'_n_tar.ién, an~Jis_~?_Y p~tableCimiim!c de _P!:_c_¡!i'.'l~c!P,J-.. _ 
Permi!¡r presentar un diagrama !écnico dr.ila!lado (para impl,;tnrm!ac!cresJ y exportar!" 
er.fcrma\oPDF. 
Manejo de componentes de arrnstre (drog ar.d drop) para E-1 mo,j,::ladc, simu!;;ción, 
r;:onitor_eo }' despliegue da f'é'1!!\\'l._;,l_e_r_,_eg!)d_o 

Permi!!r !a ,:olabora-::-ión duran!e el mcde!ado de pr,:,cescs enlre Analistas de N-2-Jocic, 
í-unclona!ell-. Té1:::r:k:os y Profesiorv;les de Tecr.olog!a da. !a l:iformec¡6n. 

Permit1r q1;e los proce5os. subproc~sos y actividades defin:dos pued:;;n o;:e: róá'utiiizados 
ºQX_\~~r!'.!~.P_1_~f;!_!.q~. 

El modelado del prr,cew d9be saportar accim'!es paralelas pa:a prccesos de 
ap_r_o_b_ación. 

Permitir la reasi~!:1_~-~-i!?D_~':_-~_c_~v;dades di::o ac_~-~~-C? __ ~_l,;;_0:_s_!rt1ctura~~án1zaci.,na!. 

=~s:it~l vi::r~~ ~~:;:::;;e~: ¡!;:;::~e~:! :::c:t~i:~~~~~:;d:u~e ¡:~~~: ª¡~: 
errores par.i ror;eg:r tas i,rv.;onsi_o;:lenciao;:. 
Control:;;r la integñd:;;d del modóá'lo Cl:ando se reaiizan r.,oc!if;cacior,es al diseño o 
compcn~ntes. 

Pe1mitir la ger.erac¡ón de documen!oe au!om.'ilicos a partir de ¡:,i;m!ilias sustituyendo 
v<1riabk.,s por va!ores. asl como in,;ertar tablas, lista de acciones a travcl!;. de grupos de 
c:amp_c!,Jrmlg!§'r:es. t~~:t<_:11:_;, 
Pe1mitir di$eñer. ccns:1ufr. ma11¡1:mer y rm:i;.ipul;,;r los modeles qUt;> comr,onen la 
ar,:iuilectura d!'! proceses. 
Pem1it:r descargar la versión actual o ant!'!riar ,ja un f!ujc de lrabaj~ especlfü::a ccn su,; 
t;>Venlcs y ccnd1~~a;_<;-s. 
?ermr.ir ri:aliuir s1mu!ae1ones re~pec\O de diferentP.s pari.m~!,o~ o es-..er.arios qui! .;.e 

ol.mteen:.iara!o;.~c!l.. ------------·---
Respec!i:i.; las c<1pacidad,;;i. ru~~~~!~_s se_deben o:-nskierar ac,:;_~s_p.;r;i: 

a) Dls,;;f,;:ido~. P,;;rmile crear. eliminar y modifü:ar ;os mcdelos, asl e-orno iodos 
!os atr:bu!oe que compcr,~n el p:rn:eso 

b1 Cor.s~ila. Permite visuaíl1.ar tos rrccesos rnodélados. 
e) Cclaborador. P.-::-rmile re\foar y hac!'!r observaciones sobr~ los mod!'!!os, 
pero ne pe;m;_t_~_~odificarlos. 

SI 

SI 

SI 

SI 

No 

Si 

Si 

SI 

SI 

SI 

Si 

SI 

SI 

SI 

SI 

Fclio 1•i18 

Fcfo 13S1 

Fol:o1274 

Sólo hacer, 1efe1enci<1 al doc,1men10 

En ia p'6gina cie referencia no se 
aticmde la clemost:ación cle 
c~~p[!_miento 

Fol:0956 

Folia1650 

Folio 1423 

Fo[:o 1237 

Folio 1237 

Fofo 1081 

Folio 873 

F~lio1411 

Fo-lic95e. 

Follo 1555 

/5 
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3.1.2.5.1 

3.1.2.5.2 

312.5.3 

J.1.2.5.4 

3.1.2.5.5 

3.1.2.5.6 

3.1.25.10 

3.1.2.5.11 

3125.12 

J.1.2.s.1:1 

En !a e¡ecución de un proceso automatizado se debe permitir el acceso m,:;diar.te 
registr;;, r.ie usi..:ario y ccnltas;:sf;a, a tmves r.iel Dir'o'1;!orio Acfü;r.; (Active Dke::tcry). 
El Dirac:orio Aclivo utilizado par e! lm>ti11J!o es Mk:m:.oít Active l):rectary. 
El Directorio Ac!i'lo del lNE r:o maneja grupo Ce usuarios para ciif;:,renciar perliles cie 
usuario an los arilicalillos, sin embargo, pueden uearse grupos para dete:minar los 
periiles en el Aclive D:reclory, siempre '/ cuando la s,:,lución ¡:,r,:.puesta tenga ;a 
capacidad de agregar o eliminar mi1:1mbros de estos grupo.- . 
El INE. pro¡::,or.:.ion;n3. el ae{:(:so a su dlrectark• a.:ti\'O !)ara la oonst.füa de los dates. El 
árbol de usl.l3rios 1 privilegios da acceso at sis1;;,,ma son respcinsabilicfad de! proveedor. 
Sin embargo, ,:,e debe:á pmpcrc!or.ar i:::cce!>os de admln!sirador para el INE ¡:,ar.:. ¡:~der 
gesfiom1: losperfilesylisuarios. 

a";~~¡;¡o d~1ai el uso de 8.;ja Ccdifi:=ac1ón (low-Co-:iing) para e¡ d,:sa:rolic 
de ruJevus proci.ws y solociune!>. Sopommdo los di•1ersos enfoq,JéS de desaaollo Em 
Baja Codif;cación (l:;iw.Coding) que incluy.:;n: baj;; oodit;cz.ción cemra,:la en ;a 
información, baja codificación cent:aJa e11 el pmceso, cod:fü:ación asistida por n:ode!c, 
asi cerno Desarrc!to tradicional de Procesos 

Debe ser una solución muiti tenencia {Mulii.tenan!). li3:.. ;:1pJica!.-iones cre<"=das a través 
de la solución se deben peder implementar par.a !odcs los usuari~ del sisi..,ma o para 
ust1r.r:os especif:cos. lnch.1~0 si !a aplicación se !mplemen!a para lodos tos usuario~. 
ios dates de los diferfmtes usuarios deben estar eslrietament.:; a1s!ados unos de etros. 
!.os ,.1sua:ios pod1ím tener sus p1opias eonfigu:aeior.t>-.s ,¡ personaliza.cienes de 
ap!;caci,:,r,es. lo qU& les perm;Urá adaptar el sistema eX2ctame:nte a sus r;eces!dades. 

Nr;¡ debe rF.-querir que los a'.lministra(<ora;-s de los proc:':'sos usa;,n prc,piedadeE de 
Jª_n~~ o ::.ecuenc:ias d_e ~m_~nc!es paru gestionar la ejecución de !os mi!>mos. 
El diseño, implemenlación ,¡ mantenim¡erito de parámetro.,; y ieglas del p:o.:eso, se 
deb12 realizar a través de o¡:,clenes d12 usuario. los párametros serán !•:-dos !os ,:¡ue 

'.U_f.lqefl_~efi_r_:idos en el diser':o _del_prcic:r;_!;I!?, 
No debe requerir prog1amación para p?",;a1 el modelo da! proceso d:ag:c1."i"1:ado a ia 
eie·~Ución .jel mismg,. 
Permitir la poramelrizae1ón de ~ventes como alertas de pro,:eso por fochas de 
\lancimia11;u o pl?.ZQS ~e_fü¡_~1-~p_9.,_~_r_t_~Lfl_;,i]Q del p:cces9. 

S1 

Sl 

Si 

SI 

SI 

SI 

SI 

~;:::~ lf¡~c~:J:n;:r::ió~:e !:~:~:ció:e d~~;::,::~:;, e:;~:1~i:.1 i:i;1:;::~!es y del ·-··--~~ 
sub¡:,ro,-~cs, eventos de iiempo y de mensaje-, y compuertas d.:: decisión. Te-das ella;; SI 
no requeri@fl.ci!l: p1_¡_:ig_t_?_:_;_~?gJ~!'!._P__í!@_ .;rear el ffi{l(Í!!_lo_:ftF¿I ~f{l!=.?_~!'?, 
No Jebe r;;iqu.;rir de p;og;amaclón a la t:nra de tMinir [<la lógk:.a dr; las compuertas de 
dec;slén d~ modek, del proceso. 
Ccnlar can un Motor de Reyltls de Negocie que p.;rm¡\a !a definición gr8fica de las 
reglas d;;. negocie qt:e :igen una ac:tNidad en particular, etapa ~'ÍO el prcc:e,sa, a f;n de 
;,¡,ulomrit!?a_r __ ~_e!-!i;i_i_(_)fl~~-y ruta a seg u U'. 
l:J editor de formulario debe incluir c<tmpo5 da tipo te~o un;;¡ li11e1:1, multi[i11sa, 
enriquecido, numere entero, ciecima:, fecha, fecha y hora, si/no, seteccfón simple, 
m111:ipl'-', documento, an;;.xo. firma ela;:;trOnica a~nzada, con !a posib;l¡dad de lec!ura y 
,r,scritura, calculüdcs y condicionados. 
La s,:,lución de automaiiz.aciór, d<!- proca,sos dei:le contar de mar.era nativa o p;o;,ista 
por el licit.:m!e coa la capacidad de lnccrporar a la lr.te1faz gr8f:ca de e,lecuc!ón de los 
procesos compcr.ent':'s con fum:icr.andad de: reg;strar @,;umentes, r.a~ar pvi fista 
de (/!l(:linumtos ,¡lo visualizar documen!oi;. 

SI 

SI 

SI 

SI 

Folio 086 

Folio943 

FcUc 1~53 

Folio 1021 

Fcfo 13$1 

FoEo1237 

Fel!o 1309 

Folio 1'271 \ 
Folio 1418 

Fofosr?O 

Folic274 

Fel;o947 
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3.1.2.5.14 

Ul s~·lució!'l de autcmill!Zaciór, di:: proc-:?~os debe contar de m,mera na!l\'a o provista 
por el Uci!<tnle fa caµac¡dad d~ incnrpnrnr a IA in:erfaz g:áf;ca da ejecución de loi,; 
procesos ccmp,:,r,en!es oon la funcionalidad dr: !.-Oiidtar la ilr.ve privadü, la llave púh!iCil 
y ccmtr<1sei1a del L:suari!:1 para inco1por1:1r !a funcio:ialidaú de :1mm e!ec;:{mic11 av::;r,;,;ada 
de los do!:l!numl.O'lo asociados a los prcei<sos. E.sic servicie d<:: firma debe ser realizado 
P.n el navegador del osuario >' no debe viajar la llave prhr,:1da ni la c:011trasefü~ de.1 
usul!r!o p¡:,rn cuidar la -oonficiencla:idc,d d!< la infom,adón >' soportar ei prim;!pio de no 
repudio esl,;;bleci<:10 en !a Ley de Firma Eiectrónica Avanzada. 

h.!mismú,_ dt:!be considerar le sigu!enle: 

:!, Oebe-1ea!i1.m P.! firmado Jeclrónico de !os documenlos. incluyer:do sus i-,nexos, 
hac:endo uso de los r,ertifieados éig•tales de "El J:,s;.;t,;lo" y los ce;tffi:;adcs d1gi!ale,;. de 
fas aulcridade:;; c1nfüieadoras da otras !ns!iluciones con las qi.:e hmgo com;er.io "E! 
ir;s!iluto'. 
b Qébe permitir la inlegraclón de la !ur:cíon:lfidod de firma rdectió:1ir;a evan.u,de da 
"El ir:st;tu10', oonfomie tos mec:.in!smos que se defü1nn en ccn¡unto con el pro\-eedor 
para fai fin. Asimismo, se dt:lbl::' c:r.;mplir ccn !os protoc:o!os de seguridad estabfeddos 
pcr 'E! lr,stih .. 1o'. Se pmclsu que func!cna!men!e ,;e cU•:?nla con u:, s!mi! a J~ f¡m,a 
electrónica del SAT 
c. Permitir la fjm;¡:¡ de <:f,:,cumentcs el&::trónicos ccn flrma ele,:lrónica as-:-ciada bajo 
el .-.stándn CMS, debe pa1mitir que. se genere una representi;r,ión de lo ftimado en 
fo!m_aloPDF. 
d. Permitir !a firma di:: dot::u:nenlc!'ó eie::trónic,:.s con firma elr:clrónic;:i a:;ot::1ada bajo 
el eslii.ndar PDF S;gr,alu:-e. 
e. E.1 Uo::itar.\e debe ccnsíderar qu~ 13 si,luciQn que enttega~á a "El !r.st:lt.1o' debe 
cort:.:r ,;,on !as si9ui.:::ntes funclo11afü::lades respe,;,to a la firma electrónica avanzada: 

i. Funci,:malida•::I para ingresar la llave pr;\'acia y l!nve pllb!ica (ce:1i!!el:ido de! 
fi:mante) con a:go1itmo de firma P.$,6/SHP.1 '! RfüVSH.4256. esi ccrnr.. !a 
oontra,;ei1a para firmarr.:i!ec\rón'1ca111en\.e los doccment.os y S'.Js anexr.,s. Cab!: 
menr.ionar que ei;tcs d1:1t"s s6!., se debe:1 cr;:ipar para lo firma !l!ectrónir.a 'J 
r.o envi.irse o ser almccenados ,:m iníraes!ructura de! prcv<1:.:::dor. Del mismo 
mcd,:, estos dalos solarner;le se deber> uli!izar para e! proceso de firma 
el.:-ctrónic;J ¡¡vanzadc:: y ne para otra ¡¡,;:tivil1ad fuera de las presenler. 
E~e:::ficaciones l é::r.ic:as. 
¡¡_ Funcionalidad para rea!izar la füma e;ectrónk:a dei rlcc:c.;merito haciendo 
uso de los /\PI::; y servlclcr. Web ,:,,;dslent.::::s, 111!!.m,os que s.:::rán 
prcpotc:onadcs por "El lnsfi!utc" mediante ia lnfraes.trnr.tura de ñrma 
e)P,c_tr..;_n_i_cr1 avatiz-ed~ c;,,_;_~J~_g\Jt"l_y_o_c(Jflt'lla. 
i:i. Funciorialidad para oh!ener la estampa de ti<:>mpo :o:so,::iaéa a[;¡; firma 
electrón!ca de[ documento a :1avés de los servido::;. Weh existentes. mismos 
QUe seran prop,:,rcionados por "El !ns!ih,1o", med!anie la lnfra.::::s!ructur.::: ée 
fi!llla e!ectróni::a a...-anla_da r;cn la que ya ci.:en!a. 
!v. Func;o:,ali,jüd para ccnr.ul:ar la v;;l:éez y vig&n:ia d.::I ::ert:fia;ado ciig!lal 
del firmante a lr,wés dP. los servicio!:. Web ffXislerites, m:smos que serim 
prcporc;onacics p.:,r "B lnsli!utc", medianle la lnfraeslruc!ura de firma 
electrónica avaiiz-ada con !a q:1P. y,3 r;t.1er1ta. 
v. Fun,:ional;daé para firmar unilateral y muitila!era! (varfo~- firmanles) 
doct:maatos y sus anexos, haciendo ui;c d;., r.,s AP!s y servicios Web 
oxis!.::nles, mismos que során proporci~nados pcr "El lns!itt.l!o', median!:.:: la 
!nfrae¡;:truclura rle firma_t?_l!?~rOriica a\'anz,;,da ccr. l? qr;e ya cuen!a. 
vi. Las caracleríslicas tecnlcas ,j,;; los A?ls y servicios W,;;b existentes s,::::rán 
compartirlas 001: el Proveedor a más tardaren !os 10 dias postsriores a I,; 
r:ctifrcac1ól)_~~fa!lo. 

Pcr lo ~uo el prov,;,-edor doberá con;,iderar e! ur.o de les ,;erv!cios Web 
existen!es. m;smcs que será:, prcporc•onaécs por "E! ln~li!ulo". medianle la 

··- lniraes!ruclura de flrrna e1eclr6n1c,:i c::va:,zad.i co:i la gue ~cuonta. ___ .... _ .. 
f. E! c!len!e de ,:.,,;te serlido pU!:de ser desarrcllado en cualquí.::r lengua¡,:,, de 
.e_r_ogramadó.n ~r;e scpcrte los esglnd;;;r';'_s_WSDLy_SúAP. 

Sl Fc~ic 1759 
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3.1.2.5.14 
contim.:.tciór\ 

3.1.25.17 

3.1.2.5.18 

.312.5.19 

J.1.25.20 

.3125.21 

3.1.2.5.22 

3.1.2.5.23 

3.1.2.5.24 
3.1.2.5.25 

3.1.2.5.26 

3.1.2.5.27 

3.1.2.5.2!3 

3125.29. 

3.1.2.5.3/J 

3.1.2.5.31 

3.1.2.5.32 

i. Nombre de! ti!u!ar del certificado d¡_Q.!!'.>:! 

ii. Dcicumt?ntofirmado 

fü. Nombre de; documento trma::lo 

iv Estarnr,a de tiampo emitida e;_~_~} _ _proce!>o de fiima elf:lctrór.ica avcmV:.ldt:i 

v. Código de integridad SH/>255 del archivo firmado 
ví. tdentlfica::lor de la firma electrón¡ca generado por el servicio Web cie "E! 
1nstilu10• (ID de Sec~:encial 
vii. fa,la!us de la f:rme electrónica av.ifl'l.ad<> (,c>.xilos::. e fal!ida), :eSultado de 
Ir. consulta al OSCP 
Lo anterior Gi:: r.::::,_:iwiere para la lra;::¡¡¡bifidad de cu:!i!q:.iier lrar.sacclón. 
~~f!!'_;_~~º- debe generar y alma~!'!ª-~-!as. bi!ácoras eorresoond;entes. 

h. La h<!rram!enia debe &mii:r un a,c1.1se cie re,cibo eli::drónico que m:reclilr: de 
manera fehaciente !a fecha y hv;a d,e la t:rma eJF.ctrOnica avanzada de un documen!o. 

Sí: Cebe prop3rcion.:.r accr:so a t.i infr.;es!ru~tura !ecno!óglca q1.:e conl!ene la 
;nformaciór, Qel inciso e numer.31 i;i ;:mra que dicha in!crmación sea agregao::a al tab!ero 
~leclró11i~ ~l;l ln:.li!uto". 
El ,:,ditor de formul~ios ~~'!....eermitir utilizar per!il.::s y prefillros. 

El edito; d,,e formular¡cs <:11:be :r.ciulr bolc!)es de accrón, hlp~ryincu!c y Scr;p!s. 
Permit:r que ;os p;ocesos puedan ser fi'r.liseña<:los mientras están activos acordes a 
nue"'°s requerlm:emos o r.ecesidaJes, manlenter:do la operación de las iri:.tancia:1s 
wigentes. hasta su concl~n. 
?ermi!ir la publicación de les p;ocesos ccn lodos sus compvner,tes en lln ambi,enle 
Web . 
Peunilir el diserio ,¡ ganer.:1ci6n da informes 'J grisficos persor1aliz:1dos. 

Permitir la_[~~'.?.~ de e>:-:-epcione-s durante l~-~le_c~dón de un ¡:,ro-:.eso au!omatiza~·=·· 
El ifu¡o de ejecuciCn debe ser parame!rizable incluyendo todos los compor;en!es que 
¡nte:•;i~flE!!"!.9:.4.?.fü!!,rl el ¡m:ices.o. 
Permitir .9.ue lo!ó prc.cesc!ó Inicien ~a __ fC?_n~ manual o automál!ca. 

Les pasos del proceso pu'="den se; activados basados 1:n tiempos programados. 

Los flujos dé! trabajo pued.;,r, ser reenruiadcs automáticcm1en!e basa,jos en el tiempo. 

Los ¡,asos. de r,rc.:esc suWecucnlr:s son acllvados autcmilticamcnli: a! f!n.iiiz.ir pc1s3s 
anteriore1;,. _ --·--- __ -···-------
Permite agregar eventos al preces.o para ejecutar ta comunicac;ón entre dtíeren!es 
r,rc,cesc~.~-~;i-~_.e.roci::sos 
Si d nombre de una activld.id o una olctividad son madffic.-:.dus, este camb!o se -d,;be 
g,p_ti~~ ajus1a; todo 1:I proceso deforma ~~J!!.<itjfa. 
Generar nclif;<;.aciones a usuanos espt"r.:if:oos. 
Petmi:ir ·1~·· parametriwción da aveñtos --que ··e¡·;Vien nctif:cacior:es por mensaje de 
correo e]i:drónico. La hr:rramienla debt'.. permitir la configuración cie wn.i cut:nla cie 
(:(lrreº -~ª ·~Jnsl~L!!~· 2?@ el ""rwlo cie dichas not;licac;ones. ·-·---
La notificaciCn s.a debe dar también mediante el ambiente de perta! de mteracción de la 

SI Fc~o H350 
SI Fofo 975 

Sí Folie 1388 

Si Folio 963 

SI Fofo948 

SI Fclio2D8.1 

SI Fol;o956 

SI Febo 2116 

Si Folil.l 1023 

Sl Folio 102.3 

SI Fcl;o 956 

Sí Folio1416 

Sí Foloi '1393 

SI Folio 1395 

SI Fcl;o 1436 

Si Folio 1993 he!!~lenta tscnclóylea. ------ 1--- En !a ¡:iáginr: de referencia nl.l se 
ali~nde !a demosiración •:!e
r;;Jmpli1r,i~i:;lo 

3.1.2.5.33 

3.1.25.34 

3.1.25.35 

3125.35 

3.1.2.5.37 

3.1.2.5.38 

3.1.2.5.39 

3.1.2.5.40 

3.1.2.5.41 

3.1.2.5.42 

3.1.2.5.43 

3.1.2.5.44 

Las nolif1cack,r,es deben mcluir hipervlnculos para ob¡eios de contenido. 

Generar nctif1caciones aulcmát;cas mformando acarea dei venelmiento de las ::ar,eas. 

Las notif:r.acior.as de •,er.cimienfo de tareas debf.in tener nivr;les de escalarnienlo 
¡erilrquico i,arnmetrizabies. 

Las caraclerislicas de m.1tilic-.1ción deben Sflr actht<?dus o desactivadas por k.r:. 
adminis.trar.lores del P~~~!?- _ 
_\(_e~!fi~! ics 1:iF.-r,y;hos de; LjS_u_ari?_¡:;~~~.~ie.~~.1~?-f. ;~s rareas d"O" un proceso. 
Soportar m1illiples role'..i fl!1 1m procesa. 
La asig:'lac[ón d.::: tareas por usuark,, pcr equf~, por función y por cargas de trab.ijc 
~~b.e.~~r parameirizatole. 

Permitir asi_;¡l_~~-~-':l_::1ª tarea por d,,elegac1ón _!l_::i __ !ll~~!!:~~~--~~ecución. 
!.as actívidatle!"> de proce~-o <..'cOOn poder ser re!:ls!gnadas en !iempo 1aai por e! 
ªºITl.!f~lradcr del pr•:-cesc. 
Los usuarios con aLitorizac1ón deben poCer r~aslgnar las a-:-tivida,je,s de su ¡:,r.:,piedad 
~~l.~t~!!IJJo rea!. 
Debe perm:tir la lrazabilidad de ca,;la tarea ejecutada. 1r.ciuyendo la fe.-:hs y hora de 
crcución, umma modlfJ,;;ución, el usuc,Jio que Uí:Ó yio mo:füicó por ülUma vez una 

;'.::~ri~ªm1!Jr:f~1:~~;::: ;e::¡¡:=~~it1r ;a con!igu;ación, con ;os est~ndares y <".t:ilores 
lt~~.~!!!~ior:ales, del pr.,rl~! ,1.i:.1:1i~Rt!c:'~?r::.!!r, e:rocas_os. 

Si 

Si 

SI 

SI 

SI 

SI 

Si 

SI 

SI 

SI 

No· 

No 

Fc1:o 1413 

En la págin.; de referencial rio se 
ati,ende !a demostración <:11: 
~!!l"IP[imJ~t~lt1 

Fofo2322 

Fclo 1423 
Fcl¡o 1581 

Foílo 1581 

Fcl!o 1504 

Folio 1.300 

Fcl:o 2219 

Fol!o9!36 

Folio 1835 

~ 
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3.1.25.48 

3.1.2.5.4'3 

3.1.2.5.50 

3.1.?..5.51 

3.1.2.5.52 

3.1.2.5.53 

3.1.2.5.5,; 

3.1.2.5.55 

3.1.2.5.56 

3.1.2.5.57 

3.1.2.5.56 

3.1.2.5.59 

3.1.2.6.1 

3.1.2.6.2 

312.6.3 

312.6.4 

3.1.:3.1 

Prmnitir la aclj\,aci6n o desadivacicin da diferan!!h'i carnp!'JS en les formut.uios. 

Fcrmi!ir l;i auler.li.:a=lón del ;r.;u;.ric- c¡ue acc-~de al perla! y dependiendo del lipc., de 
usw;mo, S':' deben esl::itilecer las ;;•;t.,rizaciones para el accr;so al conten!do y ¡; fc1.,;. 
ac!iv[dade~. 
Permitir listar !os items a los que un t.-stiario tiene acceso, c!P.1,ltó de! por:al, como 
cont~ni::los, S·:?rvlcios, b.;r,dejas de men;ajes, grupos, ;idenui.s de ver a ,:¡u~ ro! 
,,e,_W_r,ª~~-Y.-~!>ffiQ .E!st.'.I __ i(ienlif:ca~Q-~1}-~_! p_orla1. 
Tener !a furicinnal:dad q:ie pennit.s la o;:rnraci6r1e,11Ji5posi!ivos móvHf.!s {enlnrno móv¡ll 
que ;,ea compa!ible con..IQ~.YJ',i.tdrold. 
El perta:! debe pem1itir la !nlegraci6n con ur. admir.i:eotr.idor cie contenido empr,r,,~ria1 

l;:_C:M p_O! _sr;s siglas en ir,g!és} mediante se:vi!:ins W~~_t:p!'J SOAP y/o lipa _P.E_$I 
Oi«ponet de for.c:iones para a:iul:1r. cancelar o reasig1:ar una ir.st:;r:r;ia hacia una 
.ic:!•?i~a_r!ff;irar.te la e]ecudón de_~..!!...e!:{J_cesc. 
Permitir de!ener.!....~am;d;Jr o !ancelar un procese en marcha. 

Gestionar y seguir las acciones de proceso sec•;encia; y en p=3ralelo. 
Permi!:ir abrlr el !ltljo en des o m.is r':l:;,as qu'=" soa---~/eeulan parale!at;;':'Ple y man,:,jar 
·1u!::go la reunifl,:aci6n del llem d,r,, l:rnbajo para continuar ccn el procese, un,:i vez que ;,e 
l'lan cl:mplido las ar;frr.dades de eada Uf!~ _de __ la~ ramas parale!as~ 
El calendario del sis!ema debe distinguir los días de trabej~\ fesllvos y \'acar.iones, asi 
como liempcs de comigrg_o y_!t:tminc1cJqn_c¡~ lqs_#i~~_;J_a __ ~:_a_bsjo. 
Sop::irt:ir la u\ili.taci6n de archivos externos, es der;ir. cargar archivos }' documentos 
dispuestos en repositorios CM!rt:liz,:i.::!os, que puedan ser reqt:eri<lo-s por una !nstar:c!a 
del proceso. ftJ menos 0::1:be ccn~derar a~chivos Word, E.'l:cel, Power P,:,in!, PDF, 
!má¡;enes er. formato png, Ífl.9, bmp y gii'; ost como <!rthivo;, de audk, en MP3 '/ cie 
vi<:l':-o en MP4. 

Registrar los errores con fos detalies de la c:auc;a r¡;f,: del ermr, el usu:ir:o, ('ll ;iroce.so 
qt:e !o generó y !a exc"::,c!én gi:.n-1r.ida, con el fin de cmlreg;Jrle datos al odm!nislr<!.dor. 

Respec.1o a las c:1pac1dades funcionales M deben considerar accesos fl.?.ía. 

<1) Automc1Uzaclón: Permito cre.i.r, e!im1nar y mod¡ficar los flujo~- de eje.::.uc!Cn de un 
receso. 

bj Aulom:.oitizaclón - Ej~uciór>: Pe;m;te ejecutar !as aC:;vidades de [05 procesos 
aulom;i!izados. Esta funciana!ided deber~ ser cubiP.r!:a bajo la rood.1!:dad de usuarios 
eoncmrenles. 
?ermi!!r le vis•;alizaci6n de !as tareas. de usuario con pQsibllidad de 1i1t;os c,;;n t,:;,se a 
fusatribu:osdelp:ucar.o. 
Cor:l:ir crm una it1terf:1z en la q:te se p:1eda vlsu:iiizar el es!acio rle las acll\'idades dr, 
!os ¡:,r,:i,:escs: S!n iniciar, in1c!ada. rechazada, devue;ta, lama en curse, aprobmlü, torea 
cu!mi:wda.i. ,.,er.c¡da o reas¡griada,_pa,tP,_t:n fl_ujo e1opecifico o ur: gn;rl)_c!e:.flujl)s. 

Permitir ei conlrol y se;:¡ulmk·nlo de la ejecm:iOn de los procesos, incik-ando ei camino 
:1;>c1mido pcr el p:oceso. \i,:>mJ;o, hora. ejeculores y documenlació:, gen,:>.:ada 

Permi:!r cor.f~Jur;:;r repcrtes del us-:, d~ la herramk,nto p,:,r número de proceso, 
:,;clivlrJad, usu:irio. astado, fechas, ho:as - hombre. rolee, ir:eluyendo históricos; y Sl1 
.::xpcrtac!ón al mene,;; en f.9.rmalc_!Y.t_. 
El se!vic1c de!:,,1 contar oon ¡:,ri:.,tecci6n contra ataques de ne9aclón de serv!c1o y 
•1rol','_f';!?Ió_1_~_(¿;'!r'lll:l_?:\aqui.>s_Wi.>b tipo. · 

a) Inserción de cód(!,!OS. 

b) ln1,;cciónHTML 

e-) lnyecdón sal y secu~nci<ls d,; comandos entre sitios 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Si 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Mo 

SI 

SI 

SI 

SI 

No 

Folro941 

Fc1!01925 

FclioSW 

Folio 10~:ZO 

Fr;loio989 

Fc1101!307 

Fc1io13B6 

Fcl!o950 
Folio 1~18 

Fl'jlin 141:'3 

F,:,lio1.:,;2 

Folio876 

Fcfa,1048 

No consideró este requ,;rimkmto ,:,n su 
matriz 

S!nfolio 

Folie 16$5 

Folie 16e,5 

Folio 965 

En b r,iigina: cie referencia no se 
aliendeta demcs\rae-i6nde 
curnplimienla 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3.1.5.2 

3.1.5.3 

cl_ _ __!!1~ale y gramát:c~-~-ccm3ndos de Shell,; 

dJ Separación y anál:s;s _Ce sq_~_ 
El Proveedor ~l:l~ c¡;,mprometerse, por e:;r,rito. a cumplir con los n:veles de 
(Aca.JEa!ldus de Ni.iel de Seniicio o SLA por sus sig!as az1 inglés), los c!./a[es de 
,:-0ntenid,:,s en su Pro¡n:esia Técnica y deben incluir de manera prec:isa y 
eiguienlei.. aspectos: alta disponibilidad y rendimiento de la ¡nfree<>\IUctura 
ap)\~-~!:=:n conforme a ;o siglliente: 

al Horario de a!t:nc!6n er1 periodos normo::,Jes 

- - Los días y horarios de ater:Clón seran de !unes a viernes de 09:0G a 21 :00 
horas. 

!>l Horario de a!er:c:ión en petiodos cri!icos 
A !a largo de la vigencia del can!rat,:,, -El lns!it1.10-, avis.ando ,;:c,n al men,:,s 
3 d¡as iw.bi!es de an!icipar.ió11, podra solicl!ar al p1olier;dor scpotte téc;.ico 
oon a!er,.:ión de Pc1:riodo crilioo, para el cual, el prov,:;edor debe cubrir un 
ho1a:io de stendór, ~as '24 horas del dia, durante los rJlas y ¡;er¡odo 
5efialados por "El !nsfüt.1o' en la soli.:tti.:d. Los periodo!. .:111icos ¡:,odrtm 
ir:cl•1ir atención en d!as fosfr1os y iines de ~emana. En e-sle caso, 1:I 
ho1a:io de a!endCn '/ solució:1 se ci.mtabi!iv.irán como dias }' horas 
naturales. ca~a periocfo c:;i\íco ~odril rebasar las 120 horas. 

cj De~ripci6n de los riive!es de servicio atrib:iibles a euores o ranas da la 
p!.131aform¡¡ (!lar,::!ware. software y ,:.oneclividad): 

1 Severidad alla: cuan.:10 se tenga dE:tenida la ,:,peracíCn ,:,,:asionada por 
alg1.;na fulia de carác:w lácnico de los componente$ del ser,;c:o SaaS. 
§ Severidad m,;dia: Cuando pcr alguna fa!la r.le caf'acte; te.::nico da ios 
com¡x,nenti:is del seivicto SaaS sa langa afectada la funckmalidad del 
sistema, PNO aue no impide ia operadó:, del mismo ya que Si:? .;uenra con 
11r1asolur.:ión.illem:>. 
5 Severidad haja· cuando se presente tina falla de carácter funcior1;;1I qL:e 
(1(1 fmoide operar .::l si!iitema1 peto si impide ,;u administJactón. 

El sop!lrt!:, U:.:aioo r,ara la !n:,t;mcia prod,JcJ.!vú y t\O productiva s,;: pror,orciomrni búJo 
l;i;_ª¡g~entes esquemas. de a!em::;ón;_ __ 

a) En s;tio: El pro'leeaür aebe prestar la ¡¡sistenda en las inst;:;laciones de "El 
lnsfüuto" ubicadas en Perifllrico sur 4124 Torre Zafiro !I Piso -1. Colonia Jardines 
del Pedregal C.P. 01090, Ciudad de Méxlco en un horar!o comprendido eatre ia!o 
9·_00 y las 21 :DO hora;; de hines a viernes. 
b) Vu.; ri:-mola: El proveedor dJ:Cbe contemplar ei uso r.fe herramientas. r.te acceso 
;l;}_m_o_t_o_ª_ fjf!_f!?..P_:e_s_tar la_asisler1cia _te_cnic:a_ 

Para ei levantamiento de un repoi1e de ínc¡de11cia. el proveedor debe 
proporcionar un número telefón:Co t,o:::al en la ci..rdad de Me>'jco o un D1-800j 
y de un corró:O electri:n;eo par3 recitir l:o:s ooolic;ludes de s1:rvicio de scporte 
~!)_l~o_:atio r:oclL1mo 'f fines de st:imena 

No 

SI 

SI 

No compweDa e[ c1;mp!imiento de 
todos los puntos. 

Folio 2422 

Folie 2422: 

~ 

\ 

"' 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
A D M I N. 1 $ T R· A C I ó N 

DIRECCIÓN EJECUl"IVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN. POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA· DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DÉ LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. . 

Siendo las 13:30 horas del día lunes 23 de septiembre de 2019, en las instalaciones del instituto ubicadas en 
Periférico Sur No. 4124 Torre Zafiro 2, Piso 3, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01900, CDMX, en la sala de juntas Tesla, se dio inicio a la prueba de concepto del Licitante Haykun Sistemas 
S.A. de C.V en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, S.A. ele C.V., y Kernel Corporativo, 
S.A. de C.V. 

De conformidad en lo señalado en el numeral 3.1.2.2.del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, 
el licitante Haykun Sistemas S.A. de C. V en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, S.A. de 
C.V.;y Kernel Corporativo, S.A. de C.V. se presentó con el siguiente personal para realizar la prueba de concepto: 

4. 

5. 

El personal encargado de la evaluación de la Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) del Instituto (en lo posterior "los evaluadores") puso a disposición 
del Licitante un equipo de cómputo con las siguientes características: 

• Lenovo ThinkPad L570 
• Procesador: lntel Core 17-7500U a 2.7 GHz 
• Memoria RAM: 8 GB 
• Disco Duro: SSD de 256 GB 
• Navegador: Google Chrome Google Chrome Versión 75.0.3770.100 o Microsoft Edge 42.17134.1~0 

Microsoft EdgeHTML 17 .17134 o Internet Explorer 11 versión 11.829.17134.0 
' 

Los evaluadores dieron inicio al procedimiento establecido en la especificación de la prueba de concepto. ' 

Actividad 1. Verificaron que el sobre entregado por el licitante en su propuesta está debidamente sellado y lo '-::> 

abrieron en presencia del proveedor. El contenido es el siguiente: 

URL://rttf\-bfm,prnx\j.com0 m)(./"omeºóOfX 
Usuario: A P 1. 

Contraseña: fo.ss WQ ¡ J .i f 0- L t 
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INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN ~. 

Instituto Nacional Electoral 
ADMIHIS1'RACIÓN 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Actividad 2. El Licitante accedió al servicio SaaS y los evaluadores verificaron que el ingreso fue a la URL, con 
el usuario y contraseña, contenidos en el sobre cerrado. 

Actividad 3. Los eyaluadores hicieron entrega all.icitante del manual del proceso "Desarrollo de sistemas". 

Actividad 4. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos realizó las 
actividades del modelado del proc~so en el módulo de· modelado de la herramienta tecnológica y generó la 
documentación del proceso. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

f 

El modelo se realizó bajo el estándar BPMN 

El modelo se identificó a través de claves numéricas 
vinculadas con la estructura de la cadena de valor 

La herramienta tecnológica permitió el registro de 
atributos para cada actividad, tales como: 

Costo de la actividad 

Riesgos asociados 

Puntos de control 

Posibilidad de uso de la firma electrónica 

Conexión con otros sistemas o bases de datos 

El modelado se realizó a través de opciones de 
usuario (3.1.2.5.5 de las Especificaciones Técnicas) 

El modelado no requirió de programación para crear 
el modelo del proceso (3.1.2.5.9 de las 
Especificaciones Técnicas) 

Se mostraron mediante una simbología en el 
diagrama de flujo los atributos correspondientes a 
riesgos asociados, puntos de control, posibilidad de 
uso de la firma electrónica y conexión con otros 
sistemas o bases de datos 
La herramienta tecnológica permitió el registro de los 
siguientes atributos del proceso: 
Objetivo del manual 

Descripción del proceso 
Formatos y reportes (Cargar y asociar una imagen al 
proceso). 
Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 
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·' INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADM1.NIS1'RACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 ''ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

h. 

Se generó de manera automática 
procesos con el siguiente contenido: 
Objetivo del manual 

Integrantes y roles 

Actividades 

Descripción del proceso 

Formatos y reportes 

Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 

manual 

'§'./. ' '. l., ' ... 

Actividad 5. Los evaluadores solicitaron al analista para el levantamiento de información y documentación 
integral de· procesos quitar el conector de la actividad 3 a la compuerta paralela de cierre en el modelo y 
verificaron lo siguiente: 

a. a., 
J\ 

Actividad 6. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos creó los 
roles y capacidades siguientes: 

Administrador 

Administrador UR 

Modelador 

Modelador UR 

Observador 

Observador UR 

Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier 
modelo del Instituto. 
Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier 
modelo de su Unidad Responsable. 

Capacidad de altas, cambios y consultas a cualquier modelo del 
Instituto. 

Capacidad de altas, cambios y consultas a cualquier modelo de 
su Unidad Res onsable. 

Capacidad de consultas a cualquier modelo del Instituto. 

Capacidad de consultas a cualquier modelo de su Unidad 
Res onsable. 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
A D M l N i S T R A C 1- Ó N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN ·'( 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Los evaluadores solicitaron al analista ingresar con el rol de Administrador y Observador, y verificaron lo 
siguiente: 

a. 

Las capacidades del rol Administrador tiene la 
función de altas, bajas, cambios y consultas a 
cual uier modelo del Instituto. 
Las capacidades del rol Observador tiene la función 
de consultar cual uier modelo del Instituto. 

\'tilt 

Actividad 7. Los evaluadores entregaron al especialista en desarrollo, consolidación e inte rac1on e los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, los valores de tiempo de duración de las tareas 
y número de personas que las atienden. El especialista realizó la· simulación del proceso. Los evaluadores 
verificaron lo siguiente: 

a. 

La simulación del proceso arrojó los resultados del 
escenario considerando los valores en el tiempo de 
duración de las actividades y en el número de 

que atienden las distintas tareas del 

Actividad 8. Los evaluadores entregaron el diseño de las interfaces de usuario al especialista en desarrollo, 
consolidación e integración de los requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos. El especialista 
construyó las interfaces en la herramienta y llevó a cabo la automatización del proceso. Los evaluadores 
verificaron lo siguiente: 

a. 

No se requirió de programación para pasar el modelo 
del proceso diagramado al módulo de 
automatización. (3.1.2.5.6 de las Especificaciones 
Técnicas 

Actividad 9. Los evaluadores entregaron al especialista en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, la especificación de 3 reglas de negocio. El 
especialista configuró las reglas en la herramienta. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 
La configuración de las reglas de negocio se realizó 
a través de opciones de usuario (3.1.2.5.5 de las 
Es ecificaciones Técnicas 

Actividad 1 O. El Licitante mostró a los evaluadores la ejecución del proceso automatizado. Los evaluadores 
verificaron los siguiente: 
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INE 
Instituto Nacional l:!Jectoral 
AOIYÍINISTRACÍóN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS.· 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 '.'ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. · 

b. 

c. 

La alerta por vencimiento se activó en el tiempo de 
ejecución de la actividad solicitada en el manual del 

roceso. 
Se visualizó que en la bandeja de entrada de la 
herramienta tecnológica de cada uno de los 
eje·cutores del proceso se presentaron las 
actividades pendientes que tienen que atender a lo 
lar o del roéeso. 

Resultado de la prueba. La herramienta con la que prestará el servicio SaaS el Licitante cumple con la prueba 
de concepto. 

Procesos 
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PRAXIS" 

C. DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICiOS . 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

Con el propósito de confirmar que la herramienta tecnológica con la que el licitante prestará el servicio 

SaaS para las actividades de modelado y automatización de procesos cumple con la funcionalidad 

especificada en las Específicaciones Técnkas en la mod.alidad de "Ljsto para usarse" o a través de 

configuraciones que no requíeran programación o integración con un tercero. 

Pbnemos a su disposición: 

La insta.ladón de Aura Portal en Cloud. 

Para poder acceder a ella debe crearse la en'trada en el DNS de su proveedor de lnternét, en caso de no 

tener configurado el DNS, por favor configurarlo en el archivo local hostdel equipo cliente. 

Con este fin, debe crearse la,siguiente entrada en el DNS de su proveedor de Internet o en el archivo 

local: 

Hostoame: 

IPAddress: 

neém-bpm~praxis.com.mx 

157.55.194.98 

Una vez creada esta entrada, ya se puede acceder a la instalación de AuraPortal en Cloud con los 

siguientes d,ri:os: 

https://neon-bpm.praxis.com.mx/Horne.aspx 

USUARIO: AP1 

CONTRASEÑA: PasswordlPaU (Con el perfiLAdm_inistrador Delegado) 

Para cualquier duda o comentario, favor de dirigirse con Carlos D. Ignacio, 

:~~~º 
Tei:.JSS}$0800048 ~·116$ 
C:!ll~)!0414~ 

..•... ·.~.········.····.··· .... rE.tf ·;·~.· 
i'r 

tt~~iYMtÍ;!¡\j' 
1J·¡¡,¡'l.í'f4Itt~· 

Atentamente 

Rosalina Rivera Olivares 
Haykun Sistérnas SA DE CV 

Representante Legal 



LISTA DE ASISTENCIA 

INE Presentación para la prueba de concepto de la licitación pública nacional presencial No. LP-INE-036/2019 
para la contratación del servicio integral para la implementación de la gestión por procesos 

Instituto Nacional Electora1 
Día y Hora: 23 de septiembre del 2019, 13:30 horas 

Lugar: Sala Tesla, Periférico Sur 4124, 3er Piso, Edificio Zafiro 11 

Proveedor: Haykun Sistemas, S.A. de C.V. en participación conjunta con las empresas Zagxa Consulting, S.A. de C.V., y Kernel Corporativo, S.A de C.V. 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

NOMBRE DEL LICITANTE: New York Beecker Consulting, S.A. de C.V. 

1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará 
para prestar el Servicio Integral para la Implementación de la Gestión por¡ 
Procesos, señalando cada uno de los perfiles para acreditar experiencia en 
la prestación de servicios iguales o similares al que se solicita, e indicará 
fecha, empresa y descripción del servicio prestado en los proyectos que ha 
participado, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo 
electrónico, de contar con éste último, que permitan verificar la veracidad 
de la información (el currículum deberá estar firmado por su titular y el 
re_eresentante l~gal del LICITANTE). 
1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
integral de _ _erocesos. 

Experiencia en la administración por procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica con la que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 
Acredita experiencia igual o mayor a 3 (tres).años en administración por 
procesos y 2 (dos) años en el uso de la herramienta tecnológica. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
{un) año en el uso de la herramieritªtecnoló_gica. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
(un) año en el uso de la herramienta tecnQló_gica. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

~ ----
lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

Puntos a asignar 
por persona 

0.23 

0.20 

O.DO 

Puntos a asignar 
por e_ersona 

0.17 

0.15 

0.00 

8.00 4.50 

3.45 2.24 

0.51 0.51 



1.1.1 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Riesgos. 

Experiencia en control interno o administración de .riesgos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 2 (dcís) años. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Experiencia en simulación de procesos en la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio SaaS el Licitante y haber participado en 

Experiencia en proyectos de simulación de procesos. 
asuntos Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 

relacionados con el (cuatro) proyectos. 

servicio. A d" . . d 2 (d ) - . . ., 4 ( t ) t ere ita experiencia e os anos y part1c1pac1on en cua ro proyec os. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) 
proyectos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de usuario, 
interoperabilidad y reportes de datos. 

Experiencia en el desarrollo de interfaces de usuario, interoperabilidad 
y reportes en la herramienta con la que prestará el servicio SaaS y 
haber participado en. proyectos desarrollando interfaces para la 
automatización de procesos 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
proyectos. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 
No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) 
proyectos. 

----;:---

Puntos a asignar 
por persona 

0.13 

0.11 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

Puntos a as· 1gnar 
por persona 

~ 0.18 

0.001 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 
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0.45 0.00 

0.60 0.54 
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CJtitif,,J¡, 

1.1.1 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en diseño, medición y optimización de aplicaciones y haber ¡Puntos a asignar 
participado en proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. por persona 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 
(cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) proyectos 
realizando ¡:>_ruebas o análisis de usabilidad. 
No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años·y la participación en 4 
(cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 

7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
re_g_1Jerimientos técnicos y funcionales e_n el motor de erocesos. 

0.13 

0.11 

O.DO 

Experiencia en Experiencia en el uso de la herramienta tecnológica con la que prestará P t . 
asuntos el servicio SaaS y haber participado en proyectos de automatización de un os ª asignar 

. por persona 
relacionados con el 1--....:..p_ro_ce_s_o_s_. ________________________ -+---------1 

servicio. Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
proyectos. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

8. Cinco (5) Líderes de célula de trabajo ágil. 

Experiencia coordinando equipos de trabajo aplicando metodologías 
ágiles y haber participado en proyectos de procesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
proyectos 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

~ 

0.18 

0.16 

O.DO 

Puntos a asignar 
por persona 

0.13 

0.11 

O.DO 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.26 O.DO 

0.54 0.34 

0.65 0.11 
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s~iMtbt;, 

1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos y haber 
impartido cursos de capacitación en Business Process Management 
(8PM) o similar y en el uso de la herramienta con la que prestará el 
servicio SaaS el licitante o similar. Se entenderá por curso similar a 
8PM, mejora continua, ISO 9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de 
la herramienta similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner 
de 2017 o superior. 

Acredita: 
Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de 
procesos, 
La impartición de más de 3 (tres) cursos de capacitación en BPM, y 
l:_a_i_mpartición de más de 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta 

Acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en BPM, y 
La impartición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta. 
No acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en BPM, y 
l.._a_impartición 2 {.c:t_()s) cursos en el uso de la herramienta. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de procesos. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

Experiencia en automatización de procesos y haber impartido cursos delP t . 
·t · , d t t· . , 1 h . t t 1 • • 1 un os a asignar capac1 ac1on e au oma 1zac1on en a erram1en a ecno og1ca con a 

que prestará el servicio SaaS el Licitante 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e impartición de más de 5 (cinco) 
cursos. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio 

Experiencia en proyectos de gestión del cambio y en análisis, diseño y 
modelado de procesos, y haber impartido sensibilizaciones de gestión 
del cambio por gestión por procesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años en proyectos de gestión del 
cambio, más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e 
impartición de2 (dos2 sensibilizaciones 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 1 
(uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 
(dos2 sensibilizaciones. 

por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

....... ·.·· #ríntosº 

0.30 0.26 

0.15 0.13 

0.30 0.00 

\ 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 
1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 

l l l (dos) sensibilizaciones. l l .:.;:;>~ l~ 
ln-inP-ff~fi-?01 q_pv;:il11r1dón técnica BEECKER ~ 4 
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$JJ:btubto 

1.1.1 

1.1.2 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

12. Un (1) Analista para la transferencia de conocimientos de gestión por, 
erocesos. 

Experiencia en capacitación sobre modelos de gestión por procesos y 
en análisis, diseño y modelado de procesos, y haber impartido cursos 
de gestión por procesos. 

Acredita experiencia maybr a 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado 
de procesos e impartición de más de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 
No acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla 
se evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 
El licitante, deberá acreditar los conocimientos académicos o profesionales 
de su personal presentando copia simple de los certificados 
correspondientes en cada perfil, constancia, diploma o documento que 
acredite los cursos tomados, según corresponda y para acreditar la 
licenciatura: cédula profesional o documento equivalente para graduados 
en el extranjero. 

1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
integral de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) cursos tomados en 8PM o similar. Se entenderá por 
curso similar a 8PM, mejora conti11u_a, ISO 9000, Six Sigma, o calidad. 

No acredita conocimientos. 

Certificado en Six-Sigma. 

Constancia, diploma o documento que acredite 1 (uno) curso tomado en 
metodologías ágiles. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y certificación en Six-Sigma Green Belt. 

No acredita conocimientos. 

Jjúntr.rjf]int}tá 

Puntos a asignar 
por persona 

0.14 

0.12 

O.DO 

Puntos a asignar 
¡:><>_r eersona 

0.10 

O.DO 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER ~ 

0.14 O.DO 

5.00 3.60 

1.95 0.87 

0.30 O.DO ~ 
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~tiíuo,i> 

1.1.2 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Ries~os. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de 
interoperabilidad y reportes de_d¡¡_tos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura o técnico superior universitario. 

No acredita conocimientos. 

6. (Dos) 2 Especialistas de experiencia de usuario. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

Piiótaj~ eX1rá . y . 

1 (uno) o más cursos de experiencia de usuario. 

7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el !ll_<>tor de JJrocesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

~ 

lo-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

Puntos ·. 

0.20 0.20 

0.30 0.30 \ 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Acredita conocimientos. . 

Licenciatura y 2 (dos) o más cursos de capacitación en Business Process 
Management o similar. Se entenderá por curso similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Si><_ Sig_ma o calidad. 

No acredita conocimientos. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de p_rocesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

12. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de gestión por' 
procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

~----

Puntos a asignar 
por p_ersona 

0.11 

0.00 

Puntos a asignar 
por l)ersona 

0.10 

0.00 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

'·'··.:.;•····.:::·,,¡:;,untos<'''''·> 

0.50 0.48 

0.22 0.22 

0.10 0.10 \1 
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.,/ 

ln-inP-mfi-2019-evaluación técnica BEECKER 

. •/<·•• Puntbs<·· 

\ 
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3.1.1 

Integración de la 
oferta técnica y el 
cumplimiento de los 
requerimientos 
técnicos de esta 
convocatoria. 

3.1.2 1 Plan de Trabajo. 

3.1.3 

Prueba de concepto 
a la herramienta 
tecnológica con la 
que el licitante 
prestará el servicio 
SaaS al Instituto. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

El Licitante deberá acreditar la consistencia de la propuesta técnica, presentando la matriz de 
especificaciones técnicas y los documentos que mencione en la columna "Referencia (documento, 
página sección, numeral, punto o inciso) del manual, ficha técnica, folleto, guías o carta del 
fabricante, con el que se da cumplimiento". Apéndice A. 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará el serv1c10, 
considerando el plazo de contratación y los requerimientos del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
de la convocatoria, el cual debe incluir lo siguiente. 

El licitante realizará la prueba de concepto de conformidad con el protocolo establecido en el 
Apéndice 1 "Especificaciones de la prueba de concepto" del anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER ~ 

5..00 0.00 

1.00 1.00 

6.00 6.00 ~ 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Total de puntos y porcentajes asignados para evaluar la oferta técnica: 

Puntuación a obtener para considerar que la oferta técnica es solvente y no ser desechada será de: 52.50 

La oferta técnica del Licitante New York Beecker Consulting, S.A. de C.V. obtuvo 46.60 puntos por lo cual no es solvente. 

46.60 

Nota: Cabe señalar que la información proporcionada en idioma inglés, como parte de la propuesta técnica, fue considerada toda vez que 
el hecho no impidió la evaluación de una manera objetiva y no afecta la solvencia de la propuesta. 

lidó 
Vladimir Terrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

ln-inP-01fi-2019-evaluación técnica BEECKER 

(jtJ<' _j ~ 1/~.I~ ~ ~ - ' J -...-- 1 

V v~lirU, V \j .aan.1v 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

•Pún~a1 
esp~taf!~~ 

3.45 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.23 

0.20 

0.00 

1.84 

Acredita 3 años 11 meses de 
experiencia en administración 
por procesos; sin embargo, solo 

0.40lacredita 1 año en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

º·ºº 

~ 

0.20 

Acredita 11.6 años de 
experiencia en administración 
por procesos; sin embargo no 
acredita experiencia en el uso 
de la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. 

0.00 

Acredita 8 años 9 meses 20 
días en administración por' 
procesos y 3 años 2 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el Licitante. 

0.23 

~\ 
/ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

dias en admlnistraciOn por 
procesos y 2 años 6 meses en 
el uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el Licitante. 

0.23 

Acredita 4 años 6 meses de 
experiencia en administración 
por procesos; sin embargo, solo 
acredita 1 año 1 mes 20 días en 
el uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el Licitante. 

0.20 

Acredita 2 años 5 meses de 
experiencia en administración 
por procesos; sin embargo, solo 
acredita 8 meses en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

~ 

0.00 

años en el uso 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

0.23 

\ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

1. Quince (15) Analistas 
de levantamiento de 
información y 
documentación integral 
de procesos. 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

dias en administración por 

0 231
procesos y 7 años 4 meses en 

· el uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el licitante. 

/ 

0.23 

Acredita 6 años de experiencia 
en administración por procesos; 
sin embargo, no demuestra 
experiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

º·ºº 

años 3 meses en 
administración por procesos y 
en el uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el Licitante. 

/ 

0.23 

~ 
(Y 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
_tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

años 
administración por procesos y 2 
años 6 meses en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

0.23 

Acredita 5 años de experiencia 
en administración por procesos; 
sin embargo, no demuestra 
experiencia en et uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

Validó 

0.00 

herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

Luz Elena Sepúlveda togo 
Subdirectora de Procesos 

~ 

0.23 

Acredita 1 año y 3 meses de 
experiencia en administración 
por procesos; sin embargo, no 
demuestra experiencia en el uso 
de la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. 

14 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

· . . áf" . 1 Puntos Experiencia en an 1s1s1 • 

diseño y modelado de asignar 
por 

Acredita experiencia 
. mayor a 2 (dos) a,ios. 

Acredita experiencia de 
2.{_d_~años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

_eersona 

0.17 

D.15 

0.00 

años 
0.51 lexperiencia en análisis, diseño y 

modelado de procesos. 

O.DO 

O.DO 

lídó 
rerrazas Solis 

Subdirector de Innovación 

~ 
lp-ine-036-2019-evai,,ación técnica BEECKER 

0.17 lde experiencia en análisis, 
diseño y modelado de procesos. 

fkC.li,.J.ctz·-----º · vtudó 
Luz Elena Sepúlveda go 
· Subdirectora de Procesos 

0.17 lde experiencia en análisis, 
diserio y modelado de procesos. 

0.17 
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Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años. 

No acredita experiencia 
rninima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evalllación técnica BEECKER 

0.13 

0.11 

O.DO 

alios 
0.26lexperiencia en control interno o 

administración de ries_!!os. __ 

0.11 

O.DO 

0.13 

Acredita 2 años de experiencia 
en control interno o 
administración de ries_!!os. 

0.11 

Acredita solo 1 años de 
experiencia en control interno o 
administración de ries.!!_OS. 

~ / 
O.DO \ 
~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

años 
experiencia en control interno o 
administración de ries¡¡_os. 

~ 

0.13 

No acredita experiencia en 
control interno o administración 
de ries¡¡_os. 

0.00 

17 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

en 
procesos 

en la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante y haber 
participado en 
proyectos de simulación 
de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
4 (cuatro) proyectos. 
Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 4 
(cuatro) proyectos. 

No acredita· experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y participación en 4 
(cuatro) proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.15 

0.13 

0.00 

0.00 

0.00 

Acredita 3 años 7 meses 20 
días de experiencia en 
simulación de procesos en la 
herramienta tecnológica con la 

0 001
que prestará el servicio SaaS el 

· Licitante; sin ~mbargo solo se 
observa la participación en un 
proyecto de simulaciones del 
impacto del transporte público 
con la herramienta blueworks. 

ó 
Vladimirh(e'ítazas Solís 

Subdirecfor'Me Innovación 

En el currículum no se observa 
O.OO)experiencia en simulación de 

procesos. 

Acredita 4 años 5 meses de 
experiencia en simulación de 
procesos; sin embargo no se 
observa que haya sido en la 

O.OO)herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante; y no expresa 
proyectos en los que haya 
participado. 

~ 

0.00 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

y 

Experiencia en el desarrollo 
de interfaces de usuario, 
interoperabilidad y reportes 
en la herramienta con la que 
prestará el servicio SaaS y 
haber participado en 
proyectos desarrollando 
interfaces para la 
automatización de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 
2 (dos) años y participación 
en más de 2 (dos) proyectos. 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años y participación en 
2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
erolectos. 

)t::;.,v··-
e,,,,er,J,1os 

0.60 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.20 

0.18 

0.00 

0.00 

Acredita experiencia de 3 años 3 
meses 20 dias n el desarrollo de 
interfaces de usuario, interoperabilidad 
y reportes en la herramienta con la que 

0.54Jprestará el servicio SaaS; sin embargo, 
solo acredita dos proyectos: apertura 
de cuenta de cheques y apertura de 
línea de crédito para personas 
morales. 

º·ºº 

Acredita experiencia de 3 años 3 
meses 20 días n el desarrollo de 
interfaces de usuario, interoperabilidad 
y reportes en la herramienta con la que 

0.18Jprestará el servicio SaaS; sin embargo, 
solo acredita dos proyectos: apertura 
de cuenta de cheques y apertura de 
línea de crédito para personas 
morales. 

ó 
azas Salís 

Subdirector de Innovación 

(:¿) ~-º vt1idó 
~EleaaSep~ 

Subdirectora de Procesos 
lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER y 

Acredita experiencia de 3 años 3 
meses 20 días n el desarrollo de 
interfaces de usuario, interoperabilidad 
y reportes en la herramienta con la que 

0.18Jprestará el servicio SaaS; sin embargo, 
solo acredita dos proyectos: apertura 
de cuenta de cheques y apertura de 
línea de crédito para personas 
morales. 

0.18 

19 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

experiencia 

Experiencia en diseño, 
medición y optimización 
de aplicaciones y haber 
participado en 
proyectos realizando 
pruebas o análisis de 
usabilidad. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
4 (cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 
Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y la participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

<kJifat•······ 
~speia<1.ós 

0.26 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.13 

0.11 

O.DO 

0.00 

º·ºº 

Acredita experiencia de 2 años 
3 meses en diseño, medición y 
optimización de aplicaciones; 

O.OOlsin embargo, no se observa la 
participación en 4 proyectos 
realizando pruebas o análisis de 
usabilidad. 

Validó 

Acredita experiencia de 4 años 
2 meses 20 días en diseño, 
medición y optimización de 

O.DDlaplicaciones; sin embargo, no 
se observa la participación en 4 
proyectos realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

Luz Elena Sepúlveda Lbóo 
Subdirectora de Procesos 

O.DO 

/ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

consolidación e 
de los 
técnicos y 

en el motor de 

en el uso de la 
tecnológica con 

la que prestará el servicio 
SaaS y haber participado en 
proyectos de automatización 
de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 
2 (dos) años y participación en 
más de 2 (dos) proyectos. 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años y participación en 2 
(dos) proyectos. 

No acredita experiencia de 2 
(dos) años y participación en 2 
(dos) proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

;j;~.;s/ 
~~1!ª~9'1~ 

0.54 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.18 

0.16 

O.DO 

Acredita 2 años 4 meses 20 días de 
experiencia en el uso de la herramienta 

0.18ltecnológica con la que se prestará el 
servicio SaaS y participó en 3 proyectos 
para Banorte, PEPSICO y MUFG. 

0.16 

O.DO 

~ 

0.18 

Acredita 2 años de experiencia en el 
uso de la herramienta tecnológica 
con la que se prestará el servicio 
SaaS y participó en 4 proyectos para 
Banamex, Banorte, Scotiabank y 
Oficina de Procesos de Negocio del 
Correo Oficial de la República 
Argentina, S.A. 

0.16 

Acredita 2 años 9 meses de 
experiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la que 
se prestará el servicio SaaS; sin 
embargo, no se observa en el 
currículum los proyectos en que ha 
participado. 

O.DO 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

<knnti~i 
. .1 e:spéradcif 

Experiencia 
coordinando· equipos de 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado en 
l)l"oyectos de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 JdosLproyectos 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.65 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.13 

0.111 

0.00 

0.00 

0.111 

Acredita 5 años 9 meses de 
experiencia coordinando 

0
_
00

¡9quipos de trabajo; sin embargo 
no se observa en el curnculum 
los proyectos en los que ha 
participado. 

Acredita 2 años 6 meses de 
experiencia coordinando 

1 
equipos de trabajo y 

!participación en dos proyectos! 
de procesos para Scotiabank y 
Santander. 

0.00 

0.11 

Acredita 2 años 6 meses de 
experiencia coordinando 
equipos de trabajo; sin embargo 
no se observa en el currículum 
los proyectos en los que ha 
participado. 

7 
,001 \ 

et 

22 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia 
coordinando equipos de 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado en 
proyectos de procesos. 

Acredila experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos 

Acredila experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

Acredita 5 años 6 meses de 
experiencia coordinando 
equipos de trabajo; sin embargo 
no se observa en el currículum 
los proyectos en los que ha 
participado. 

Vladi 
Subdi~ 

~ 

V 

En el currículum no se observa 
experiencia en coordinación de 
equipos de trabajo y a pesar de 

o.oolque cuenta con experiencia en 
procesos, no incluye de manera 
especifica los proyectos en los 
que ha participado. 

O.DO 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en análisis, diseiio y modelado de procesos y 
haber impartido cursos de capacitación en Business Process 
Management (8PM) o similar y en el uso de la herramienta 
con la que prestará el servicio SaaS el licitante o similar. Se 
entenderá por curso similar a 8PM, mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de la herramienta 
similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner de 
2017 o superior. 

Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y 
modelado de procesos, 
La impartición de más de 3 (tres) cursos de capacitación en 
BPM,y 
La impartición de más de 2 (dos) cursos en el uso de la 
herramienta. 

2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado 
de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta. 

No acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado 
de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición_ 2 (dos) cursos en el uso de l_a herrami_e_nta. 

1,. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.15 

0.13 

O.DO 

O.DO 

Acredita 3 años 7 meses de 
experiencia en análisis, diseño y 
modelado de procesos; ha impartición 

0.2613 cursos de capacitación en 8PM, los 
cuales fueron en la herramienta con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

O.DO 

Acredita 3 años de experiencia en 
el análisis, diseño y modelado de 
procesos; ha impartición 3 cursos 

0.13lde capacilación en 8PM, dos de 
los cuales fueron en la 
herramienta con la que prestará el 
servicio SaaS el licitante. 

0.13 

~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

_erocesos. 

Experiencia en automatización de procesos 
y haber impartido cursos de capacitación de 
automatización en la herramienta 
tecnológica con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e 
impartición de más de 5 (cinco) cursos. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años e 
impartición de 5 (cinco) cursos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años e 
im_e_artición de 5 (cinco) cursos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.13 

0.00 

~ 

años 3 meses de 
experiencia en automatización 
de procesos y ha impartido 5 

0
_
131

cursos. de .?apacitación para la 
automtrzac,on con la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

0.00 

0.13 

25 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en proyectos de gestión del 
cambio y en análisis, diseño y modelado de 
procesos, y haber impartido 
sensibilizaciones de gestión del cambio por 
gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, más de 1 
(uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) 
sensibilizaciones 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (uno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
impartición de 2.{dos) s,msibilizaciones .. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (uno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
impartición de 2 (dos) sensibilizaciones. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.15 

0.13 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

Acredita 2 años 1 O meses de 
experiencia en proyectos de 
gestión del cambio: y 4 años 8 

0 001
meses en análisis, diseño y 

· modelado de procesos; sin 
embargo, solo se observa en el 
curriculum una sensibilización 
de gestión del cambio. 

Acredita solamente 1 año 1 mes 
de experiencia en proyectos de 
gestión del cambio, 2 años 5 
meses en análisis, diseño y 

o.oolmodelado de procesos; y en el 
currículum no se observa que 
haya impartido sensibilizaciones 
de gestión del cambio por 
gestión por procesos. 

O.DO / 

26 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en capacitación sobre modelos 
de gestión por procesos y en análisis, 
diseño y modelado de procesos, y haber 
impartido cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y más de 1 (uno) año en análisis, 
diseño y modelado de procesos e impartición 
de más de 2 (dos) cursos de gestión por 
¡,_recesos. 
Acredita experiencia de 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y 
modelado de procesos e impartición de 2 
{dos) cursos de gestión por procesos. 

No acredita experiencia de 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y 
modelado de procesos e impartición de 2 
(dos) cursos de gestión por procesos. 

ó 
Vladirll'ír l\errazas Salís 

Subdirector de Innovación 

0.14 

0.12 

O.DO 

lp·ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

~ 

º·ºº 

º·ºº 

Acredita solamente experiencia 
de 2 años 8 meses 20 dias en 
análisis, diseño y modelado de 
procesos; y haber impartido un 

o.oolcurso de modela de procesos. 
En el curriculum no se aprecia 
experiencia en capacitación 
sobre modelos de gestión por 
procesos. 

~ e J,z/+J a vliidó 
Luz Elena Sepúlveda"l.ugo 
Subdirectora de Procesos 

0.00 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
BPM o similar. Se 
entenderá por curso 
similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Six 
Sigma, o calidad. 

conocimientos. 

Constancia, diploma o 
documento que acredite 
1 (uno) curso tomado 
en metodolog_ías ágiles. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.10 

0.00 

0.01 

Cuenta con licenciatura en Ingeniería 
en Gestión Empresarial, cédula 
profesional número 9563276. 

0.8DICuenta éon tres cursos tomados: 

0.00 

Formación de auditores internos bajo 
la norma ISO 9001-2015, Gestión de 
la Calidad y Administración del riesgo 
operacional las mejores prácticas. 

0.051No presenta 

0.10 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Desarrollo e 
Innovación Empresarial, cédula 
profesional número 9828983; 
sin embargo cuenta solo con un 
curso tomados: Process 
Analysis Fundamentals. 

Cuenta con un curso: Scrum 
Fundamentals Certified. 

O.DO 

Ingeniería Industrial y 
Sistemas, cédula profesional 
número 7097230. 

Cuenta con dos cursos 
tomados: Process Analysis 
Fundamentals y Reingeniería 
de Procesos. 

0.01 INo presenta 

0.10 

~ 

\ 
~ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/Z019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
BPM o similar. Se 
entenderá por curso 
similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Six 
Sigma, o calidad. 

conocimientos. 

Constancia, diploma o 

Cuenta con dos cursos 
tomados: Modelado de 
Negocios con BPMN y UML, y 
Process Analysis 
Fundamentals. 

documento que acredite!No resenta 
1 (uno) curso tomado p 
en metodologías ágiles. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER :Y 

0.10 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 
profesional número 6327824; 
sin embargo, cuenta solo con 
un curso tomado: Análisis de 
negocio. 

Cuenta con un curso: Scrum 
Fundamentals Certified. 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 

O.DDlprofesional número 9631437; 
sin embargo, no presenta 
cursos en BPM o similar. 

Cuenta con un curso: Agilidad y 

0 01 
Lean. Gestionando los 

· !proyectos y negocios del S. XXI 
(4a. Edic:ión). 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, cédula 

o.oolprofesional número 10337250; 
sin embargo, cuenta con solo 
un curso tomado: Process 
Analysis Fundamentals. 

0 011 
Cuenta con un curso: Scrum 

· Fundamentals Certified. 

/ 

0.00 

~ 
0.01 

(J!_ 
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licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
8PM o similar. Se 
entenderá por curso 
similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Six 
Sigma, o calidad. 

conocimientos. 

Constancia, diploma o 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 
profesional número 437081 O; 
sin embargo, cuenta con solo 
un curso tomado: Fundamentos 
de Six Sigma. 

No presenta 

documento que acredite!No resenta 
1 (uno) curso tomado P 
en metodolo_!l_ías ágiles. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.00 

Cuenta con tres cursos tomados: 
Coordinator Advisor ISO 
9001 :2000, Administración de la 
Información con ARIS y 
Modelado de Negocios con 

No presenta 

No presenta 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 
profesional número 5897 485. 

o.rnlc d uenta con os cursos 
tomados: Mapeo de Procesos e 
Interpretación de la norma ISO 
9001 :2015 y gestión de riesgos. 

No presenta 

No presenta 

0.10 

Cuenta con licenciatura en 
Contaduría, cédula profesional 
número 11038773; sin 
embargo, no presenta cursos 
en 8PM o similar. 

Cuenta con certificado Six 
Sigma Yellow Bel! 

Cuenta con un curso: Scrum 
Fundamentals Certified. 

~7 

º·ºº 

\ 
0.02 

0.01 

et 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
8PM o similar. Se 
entenderá por curso 
similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Six 
Sigma, o calidad. 

conocimientos. 

Certificado en Six-

Constancia, diploma o 

Informática, cédula 
número 3472187. 

Cuenta con tres cursos 
tomados: Introducción a EVO V 
6.0 para SI y EVO v 4.4 oara 
IM, EVO v3.2 para Oracle y Pre 
venta ALBPM. 

documento que acredite I No presenta 
1 (uno) curso tomado 
en metodologías ágiles. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

ó 
Vladiliiff'r 1~mazas Salís 

Subdirector de Innovación y 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 
profesional número 8160086. 

0.1 o¡ Cuenta con dos cursos 
tomados: ITIL Foundation 
Certificate in IT Service 
Management e Interpretación 
de la Norma ISO 9001 :2015. 

No presenta 

0 101
cuenta con tres cursos tomados: Diplomado 

· en Gestión de la Calidad para PyMEs, 
Diplomado en Gestión de la Calidad para 
PYMES Módulo 11. Requerimientos de la 
Norma ISO 9001 :2008 y Process Analysis 

No presenta 

0.10 

Ingeniería en Gestión Empresarial, 
cédula profesional número 
9563276; sin embargo, solo cuenta 
con un curso: Process Analysis 
Fundamentals. 

Cuenta con dos cursos tomados: 
ITIL Foundation Certificate in IT 
Service Management e 

0.00 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 
certificación en Six
Sigma Green Belt._ 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.08 

O.DO 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 

O.OOlp~ofesional número 4370810; 
sin embargo no presenta 
certificación en Six-Sigma 
Green Bel!. 

ó 
Vladi~Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Industrial, cédula 

O.DDlprofesional número 9563276; 
sin embargo no presenta 
certificación en Six-Sigma 
Green Bel!. 

Cuenta con licenciatura en 
Informática, cédula profesional 

O.ODlnúmero 3472187; sin embargo 
no presenta certificación en Six
Sigma Green Bel!. 

~ 
Coordin 

O.DO 
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licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

conocimientos. 

lp-ine-036-2019-évaluación técnica BEECKER 

:::.·.·.:,.·.· .. ·. ·.· 

tt~t~s 
f1Spéta~~1 

0.50 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.10 

O.DO 

Cuenta con licenciatura en 
0.5Dllnformática, cédula profesional 

3472187. 

O.DO 

~ 

Cuenta con licenciatura en 
0.1 Ollnformática, cédula profesional 

número 5423946. 

Cuenta con licenciatura en 
0.1Dllngeniería Industrial, cédula 

profesional número 9661437. 
0.10 \ 
(L 
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Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Licenciatura. 

conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

Cuenta con licenciatura en 
Administración Industrial, cédula 
profesional número 2333294. 

ó 
Vladimir "lierrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

Cuenta con licenciatura en 
0.10)1ngenieria Química, cédula 0.10 

profesional número 10232723. 

Vafidó 
Luz Elena Sepúlveda r:ugo 
Subdirectora de Procesos 

/ 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.10 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 

0 301 1ngeniería Industrial y de 
· Sistemas, cédula profesional 

número 7943185. 

0.00 

alidó 
Vladirñir Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

~ 

Cuenta con licenciatura en 

0 101
Ciencias de la Informática, 

· cédula profesional número 
5009623. 

*' ~ -2) L _1 __ / A c:~:t. V~lidó V 
~==t ,, u .. 

_uz Elena Sepúlveda -Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Cuenta con licenciatura en 

0 101 Ingeniería Industrial y de 
· Sistemas, cédula profesional 

número 5939056. 

0.10 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura o técnico 
superior universitario. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.11 

O.DO 

Cuenta con nivel de Técnico 

0 33 
Superior Universitario en 

• 1 Mecatrónica, cédula profesional 
número 11605036. 

0.00 

_ a11tló 
Vladimir Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

Superior Universitario en 
0.11 ITecnologias de la Información, 

cédula profesional número 
11086529. 

ffi (' J>¡~-<:r Validó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Cuenta con nivel de Técnico 
Superior Universitario en 

0.111Mecatrónica área 0.11 
automatización, cédula 
jlíOfesional_rJúmero 1_1_()_86431._ 

/ 
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experiencia 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

usuario. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.02 

li 
Vladimír' Térrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

~ 

Torres 
ión y Procesos 
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consolidación e 
Especialista 1 

integración de los 
requerimientos técnicos 
y funcionales en el 

0.30 0.30 Nombre: Gloria Ramos Jiménez 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

Púnta]fi e#ra 
Certificado en 
metodoloJ¡_ias á 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

i 

'dó 
Vladimir Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

Especialista 2 Especialista 3 
Nombre: Fernando Ariel Leivowich Beker Nombre: Gilberto lván Macedo Cruz 

0.08 

0.02 

..( 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

Certificado en 
metodologias ágiles a 
nivel Scrum Master. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

·······i~~tJ;i 
fJS/:Jé(~é/c,~ 

/ 

O.OB)No presenta 0.02 \ 
et 
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Licenciatura. 

Certificado en 
metodologias ágiles a 
nivel Scrum Master. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

.ó 
Vladim'ír Te~azas Salís 

Subdirector de Innovación 

0.02 

~ 

~t A~º _J,,JA 
v 

1 117 
FI Validó lj 

F!n>I 8.. .. \ -------- ---~-
Q 

:... __ :: ____ :_púlveda D•!:!n 
Subdirectora de Procesos 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
o más cursos de 
capacitación en 
Business Process 
Management o 
similar. Se entenderá 
por curso similar a 
BPM, mejora 
continua, ISO 9000, 
Six Sigma o calidad. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.11 

O.DO 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, cédula 

0
_
22

,profesional número 8514580. 

0.00 

Cuenta con dos cursos: Six 
Sigma Yellow Bel! y Negotiation 
Associate 

ó 
VladimifTe'llrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

y 

Ciencias de la Informática, 
cédula profesional número 
5009623. 

0 111
cuenta con más de dos cursos: 

· Fundamentos de Six Sigma, 
Análisis y Gestión de Procesos 
con AuraPortal,Diseño y Mapeo 
de Procesos de Negocio con 
BPMN 2.0 y Taller: 
Modelamiento de Procesos. 

0.11 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.10 

O.DO 

0 101
1ngeniería en Sistemas 

· Computacionales, cédula 
.e.rofesional número 11448242. 

O.DO 

0.10 

Vafidó 
Luz Elena Sepúlveda L\ig'o 
Subdirectora de Procesos 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

0.10 

0.00 0.00 

ó 
Vladimír TS{razas Solís 

Subdirector de Innovación 

lp-ine.036-2019-evaluación técnica BEECKER 

/ 

Cuenta con licenciatura en 

0 101 
Ingeniería en Sistemas 

· Computacionales, cédula 
p_rofesional número 8514580. 

. . '- . ~ I' Ji Uf} 0 Val~ó 
lu:Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.10 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

0.10 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 

0 101
tngeniería en Sistemas 

· Computacionales, cédula 
_l)_rofesíonal número 5726914. 

0.00 

icfó 
Vladi~ir Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

0.10 

/ 
Torres 
ión y Procesos 
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El LICITANTE .deberá presentar la última declaración fiscal anual 2018, así como la 
última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 2019 a que esté 
obligado, a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, la del mes de agosto 
de 2019. En caso de tener importe a pagar, deberán ser acompañadas de sus 
respectivos comprobantes de pago; de conformidad con lo señalado en la regla 2.8.5.1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
Los ingresos son brutos y pueden acreditarse ya sea, por el licitante participante, o bien 
por cualquiera de las empresas o entidades que formen parte integrante de su mismo 
grupo corporativo, siempre y cuando presenten su propuesta de manera conjunta 
formen parte del convenio de participación conjunta y den cumplimiento a lo señalado en 
la fracción IV del numeral 3.3 "Para el caso de presentaciones conjuntas" de la 
Convocatoria. 
Ya que ·cada una de las empresas participantes tiene personalidad jurídica propia. 
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con 
precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a 
cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones. 
Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al veinte por ciento del monto máximo del presupuesto de la presente 
licitación, de conformidad con lo siguiente: 
Puntos por ingresos económicos 
Número de porcentaje - Puntos 
Del 16% al 20% o más 10 

r, 

5 
2.5 
o 

10.00 10.00 

)t4s1hI1:¡:d,;;~~': ¡,=-~~ 1$~i 

Si Si 

~fíi~íí~~tJ,if 1t .......... ~p.iptó; 
~)llá)(ÍrlJCl( 
ws.ioctli/~ 
f;<S,i!'.•····•.••<··· 

48% 

1/ De conformidad con el resultado del análisis realizbdo Dirección de Recursos Financieros con oficio INE/DEA/DRF/SC/735/2019 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 7 
Validó 

Luz Elena Sepúlveda Lago 
Subdirectora de Procesos 

rres 
y Procesos 
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Se otorgarán 0.5 (cinco décimas) puntos a los licilantes que cuenten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la planlllla de empleados cuya antigüedad no 
sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relacione en la convocatoria. 
De conformidad con el numeral 3.3 Para el caso de presentación de proposiciones conjuntas: 
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio 
de proposición conjunta, en el que se estableceran con precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, asl como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

Por lo que de conformidad con en el segundo párrafo del articulo 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los 
untos correspondientes, el LICITANTE deberá incluir escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad 
ue es una persona ffsica con discapacidad o que cuenta con personal con capacidades diferentes. 
e conformidad con el artículo 56 fracción VI inciso g} de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
dquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las 

POBALINES), el LICITANTE deberá acreditar que la empresa cuenta con trabajadores con capacidades 
diferentes en una proporción del 5% (cinco por ciento) cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya antigüedad no sea inferior a seis meses computada hasta ta fecha del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, misma que se comprobará con: 
l. El aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
11. Una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
previsto por la fracción IX del articulo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Cuando se trate de personas físicas con capacidades diferentes, para hacer válida ta preferencia es necesario 

l. Una constancia que acredite que es una persona con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX 
del articulo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

o.so 0.00 No No aplica No aplica / 
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Se otorgarán 0.5 (cinco décimas) puntos a los LICITANTES que pertenezcan al 
sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite que produce 
bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
De conformidad con el numeral 3.3 Para el caso de presentación de 
proposiciones conjuntas: 
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se 
establecerán con precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá 
cumplir a cada persona integrante, así como la manera en qué se exigirá el 
cumplimiento de las obligaciones. 

Para la a~reditación de puntos del inciso f) señalado en el numeral 5.1 Criterios 
de evaluación técnica de la convocatoria y conforme a lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los puntos 
correspondientes, el LICITANTE, en caso de pertenecer al Sector MIPyMES, 
deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 
determine la estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, 
carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece 
su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de 
Economía, y que acredite que produce bienes con innovación tecnológica y que 
se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

~ 

0.50 0.00 pequeña No 

.. f'res.eiJta c~r,tá.it!lá q.1Je man/t/~ste baJr;) 

:::_:t:~!~,~~;.:i~;;tt~:~.ir:t~:;;r :;{l 
. . .. . . 'nad":ei•n,,;~~: 

Si presenta pero no acredita que produce 
bienes con innovación tecnológica y que se 
encuentran registrados ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 
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El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
la misma naturaleza que los solicitados en la presente convocatoria, para lo cual deberá 
presentar copia legible de máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) afias de su 
formalización o bien que permanezca vigente si fue formalizado previo a este periodo, con los 
que acredite la prestación de servicios de tas mismas o similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos que dentro de su 
alcance contemple la prestación de servicios de modelado y automatización de procesos. 
Para contratos cuya fecha de terminación de vigencia esté dentro de los 5 años máximo 
solicitados, multianuales o de inicio anterior, se tomará en cuenta únicamente el periodo de 
tiempo vigente de dicho contrato a partir del 20 de septiembre de 2014 a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas. 
La experiencia requerida puede acreditarse ya sea, por el licitante participante, o bien por, 
cualquiera de las empresas o entidades que formen parte integrante de su mismo grupo 
corporativo, siempre y cuando presenten su propuesta de manera conjunta formen parte del 
convenio de participación conjunta y den cumplimiento a lo señalado en la fracción IV del 
numeral 3.3 "Para el caso de presentaciones conjuntasp de la Convocatoria. 
Ya que cada una de las empresas participantes tienen personalidad jurídica propia. 
Asimismo en caso de que una empresa extranjera forme parte del convenio de propuesta 
conjunta deberá acreditar lo solicitado en el numeral 4.1 de la convocatoria con la 
documentación que expida su pals de origen con traducción simple al esJ)añol. 

Número de contratos 

Cinco 

Cuatro 

Tres 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

14.00 

Puntos a 
asignar 

7.00 

5.50 

4.50 

7.00 

Puntos 
obtenidos 

. .:.· : .:.·· .. :-•·. ".:-~···. ~ ~.,··. ! .. ·: ~f=T-)· 
:.''l=~~m_lf~~.~q14,1~~~: qu.é.)t.,'!tr'! ~~. 

,., c.~.~~~!~!'!pl~:t;¡¡.·p~~~~~f~~·i!_~:: .. :,:· 
'!á~:de .. ~~de~~~o-Y~~(~~~tf4*_i!(~i~n #~.' 

,roc"esos±. · · ·· 

7.oof Contrato 5 (Mitsubishi UFJ {México) S.A., Institución de Automatfon Express Procesor Vatue Unit, 

Firmado el 17 de agosto de 2018, por tiempo1Si. El contrato considera la atención y soporte 
Anexo 4 del Contrato Marco / Bank of Tokio-,indefinido. Cada anexo tendrá una vigencia propia. técnico de la licencia en uso IBM Digital Business 

Banca Múltiple Filial Anexo 4, firmado el 15 de junio de 2019. Vigencia 01 herramienta donde operan procesos 
de julio de 2019 enero al 30 de junio de 2020. automatizados. 

Contrato 4 

Firmado el 17 de agosto de 2018, por tiempo1Si. El contrato incluyó análisis y mapeo de procesos 
Anexo 3 del Contrato Marco / Bank of Tokio-,indefinido. Cada anexo tendrá una vigencia propia. (talleres de levantamiento de procesos, 
Mtsubishi UFJ (México) S.A, Institución de identificación de oportunidades de mejora para 
Banca Múltiple Filial Anexo 3, firmado el 19 de marzo de 2019. Vigencia desarrollar el To Be de procesos y su mapea; y 

02 de enero al 31 de octubre de 2019. validación de procesos con usuarios clave). 

F d 1 17 d t d 2018 ti I& a ·-·- ..... ' ~.-•• •' ~ Anexo 2 del Contrato Marco J Bank of Tokio- . 
1~m: -~ ec d e a;os: á e . ' ~or ~mpo flujos actuales e implementación de un proceso 

Mitsubishi UFJ (México) S.A, Institución de in. e m 0 · ª ª anexo en r una vigencia propia. adicional a los procesos actuales. Las actividades 

Banca Múltiple Filial (no viene adjunto en lalAnovn '· fam,rln 01 '" a. º"º'" a. ?n1A '"c•ncia pr~v!er?n_ aná~si!-!'.. '.!~i~-~ño,_d,~!~5_:"'.~~k~ows ··-····-· '····~~··"··7::-~-~ Contrato 3 
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Dos 

Uno 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
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3.00 Contrato 2 

1.50 Contrato 1 

Filmado el 29 de enero de 2018, por liempo1Si. El contrato incluyó la definición del mapec del 
Contrato Marco y Anexo 1 del Contrato Marco /!indefinido. Cada anexo tendrá una vigencia propia. AS-IS y el TO-BE, con actividades como 

Bank of Tok.io-Mitsubishi UFJ (México) S.A.. documentación de la arquitectura de procesos, 
Institución de Banca Múltiple Filiai Anexo ·1, firmado el 29 de enero de 2018. Vigencia ma~1eo de procesos, procedimientos Qlle incluyen 

de la fecha de firma al 31 de mayo de 2018. riesgos y controles y reglas de negocio, entre otros. 

Si. El contrató incluyó como parte del se1v!clo la 
definición de las mejoras potenciales en procesos Y 

. . . herramientas para una mejor 
Firmado el 17 dr: marzo. de .2015. con refroactivmad productividadleflciencia y mayor industri,1!1zac16n de 
al 12 de enero de 2015. V1gencm del contrato, un los procesos y operacion11s, la cu,11 contempla las 

af'lo. actividades de cal!bración de metodc/ogfa Y 
· , definición de procesos TO-BE (mapeo de procesos Sin número i Scotiabank lrl'lí:rlat, S.A., lnsl!luci6n1Asimisrno, presenta el Anexo B.6.1 formalizado el 03 y áreas de oportunidad, flujogrnmas en 

da Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotmbank de julio de 2019 con vigencia del 11 de feb~ero de metodolcgla BPMN). Asimismo. la impiernentac:~ón 

lnverlat 2019 al 11 de febrero de 2023, que sustituye al de procesos TO--BE y capacitación de los usuarios 
foJlexo 6.8 del c:onlrato celebrado con fecha 17 de (flujos de procesos detallados a nivel 3). . 
marzo de 2015. No presenta el contrato Vienen dos anexos al contrato que se formalrzan 
mod!ficatorto del contrato firmado en mmzo de 2015. con fecha 3 de julio con retroacUvidad al 11 de 

febrero de 2019, sin embargo, no viene una 
modificación el contrato firmado en 2015. 

l.i experiencia. solo se tomarán !?11 cuenta los contratos con los que acredite 

Cinco o mas 7.00 

Cuatro 5.50 

Tres 4.50 4.50 

Dos 3.00 

Uno 1.50 

Nin~úrr a!lo ar;reditado 0.00 

!p-ine-O:.lü-2019-evaluacJón t,knica BEECKER 

~ 

Contrato 5 

Confratr, 4 

Conlrato 3 

Contrato 2 

Contrato 1 

Anexo 4 del Contra!º. Marco ! Ban~ of 1Tokio-,Vigencia 01 de julio de 2019 enero al 30 de junio del
2 

meses 19 días a la fecha de apet1urn de ofertas Mitsubishl UFJ (Mex1~0) S.A., lnstituclun de 
2020 Banca Múltiple Fi_lia! 

Anexo 3 del Contrato Marco I Bank of Tokio-
Mitsubist:i UFJ (Méxicoj S.A, Institución del Vigencia 02 de enero ,,f 3-f de diciernbre do 2019 IB meses 18 dlas a la fecha de apertura de ofertas 
Banca Múltiple Filial 

!,nexo 2 dci Contrato Marco ! Bank of Tokio-
Mitsubishi UFJ (México) SA, Institución de,Vigencia 01 de r.epüembre al 31 de diciembre de

14 
,. 

Banca Múltiple Filial (no viene adjunto en !a 2018 me .. es 
propuesta. so!o e!_ª~_exo 2) 
Contrato Marco y P.nexo 1 del Contrato Marco ! 

Bank of Tok:io·Mitsubishi UFJ {México) S.A.,IVigencie 29 de enero al 31 de may,J de 2018 14 meses 
Institución de Ba1lca Múltie_te Filial 

Vigencia del contrato, un a11o, retroactivo al 12 del12 meses 
Sin número/ Scoliabank lnverlat, S.A., lnsutuciónlenero de 2015. 
de Banca Múltiple, Grnpo Financiero Scotiabank 
lnverlat Anexo B.8.1 con vigencia del 11 de febrero de 201917 meses 9 dias 

al 11 de febrero de 2023. 

Totall3 aílos 2 meses 16 días 
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3.1.1.1 

3.1.1.2 

311.3 

El ser11eio Saa$ debe ser proporc:cnaslo a lra\'es de una infraestructura 
de proces..":lmiem:o Física o vi11t:al de uso exclusive pora atender .'t 'El 
lnsl;tuto". El servicio SaaS debe considerar la infrM&lructura que garant;ce 
e! funcionamiento y los nive!es de servicie que se especiúcain en el Anexo 
1 Esp•:!Cificacicnes Técnic-::.s ele la convocatoria, nun;.:;ral 3.1 ~ivici,:1 
SaaS para le gestión por procesos. 
El seivit::!o SaaS pl.lade convivir en una infraestructura f!sic-:i C!lmpa11ida, 
siempre que ]as instancias o infraestructura de pror;e.,;arnien!o virtual sea 
,:1,:, uso exclusivo para atender a "El ir,stitulc", sin emb;ugo, deb.:,rá 
considerar !os aspectos cie seguridad r,ecesa;ios pata que dichos 
servicios no se comuniquen con otros serv!clo!o que no se~n ¡:.-ara el 
insliil:to. 

La !ransfe1e11cia de info:mación e1:tre los :'l.istetM,S de "El lnstit1lto" y el 
seNÍC!O Sm:;,S prcporc1onado por el Prove-:-dor debe eiectuar$El a través d.:: 
Und corlf:ixión VPN tipo Si!e-To-Site. 
Et Jr,smuto cuenta ccn un dispositivo de mar.::a Ci!:.cr. Modelo ASA5565-
SSP-W, sn st:s ir:stalaciones 
Las caracteristkas adicionales de !lsle d!sposit[vo se cmtregarJn al 
oroveedor conforme- a lo e-stableddo en el numeral 3.1.1.2. dei ."nexo 1 
Especificaciones Técnicas de !a ccn.,.ocatoria. 
Es unportan!:e señalar que el ¡:m.'1\ieedor debera CJ:1nsiderar el dispcs;tivo de 
CllnlUtlicacior.r:s q11e detide ~u íníraestr1:c;ura se cor1ecle al disp!'.lshivo de 
ccmunicaciones de ia infraestructura del instituto. 

El prcve~dor d~be r.:::alizar leda;, las configuracior.er. necesaria;, para qu.:: 
el s11:io pertel)_~_zca al domini(l i_lJ~'!JX 

Sí !=olio 02'.3 • 049 de1 Apéndice A 

~ 
SI Fú/iO 050. 052 del Apéno'ic« A / 
Si Folio 053 - 056 del Apéndice A 
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J.1.i.4 

3.1.1.6 

3.1.1.i' 

3.1.2.1 

3.1.2.3.1 

3.1.2.3.2 

o superior uMizando el certificad:, d!gi!:::1 SSL -:;mil!do 
proc,;:dimie11to qve "El Instituto~ t.rmga definido para tal e!er:!o. d!c:ho 
certif:c.::ido deb,:, ser confi9ur<1do e lns!alado por al provaador y t:ar:e las 
l'liguienle$ caroc!:P.rislicas. 

aJ Ba~t:o en el estár;dar X.500. 

b) M,i[ti!;itici. 

e) Permi!e P.1 uso del carclclr:r ••· come comadin dentro da! carnpu 
Common N:;me 'CM' de acuerdo :::1 estélnd:o:r X.509. 
d) Pre conflgu:tido en el apaitad:i de "En!id3d<:.-s. de Curt!ficac!ón 
ralz de confi:.mz,;", st"Ti al menos !:is siguientes mwegadori:s de 
interr.el: IE6 o superior, Firefo>:50 o suparior, Safari10 o superior y 
Goog!e Chrome45 o superior. 
e) Usa al menos un algorilmo de cifrad.:- RSA de 2048 bi!~ o ECC 
de 256 bits de longitud, o s:ipeño1, 

Para el caso d-~ a(macenam1ento, debe ser un algoritmo Ce cifrado 
l'iimétr:r;o p:.;ra df:i'lr los archht0$ e!ect1ón:r:os que co11tiemin datas 
perscna!es durante :au a!ma~nam:ento, con las siguk:nllls carac!er!:a\ica!io: 

• Claves de 120 bits(,:, superiores) ¡:,ara el sistema Ce c;frado 
simétrico AES. 
• Cl1Wes Ce entre 256 )' 283 t,its p3ra los s!st;:;mas basodos en 
curvas elipti!7t!s. 
• Claves de a! mcn,:,s J072 bits parn e! cri_e.tosiG\ema RSA 

El ccn'.e=ii:fo d?. ~E! l11Sfüuto" dehe cifrarse pa:a su a!mn1rf.a:!liE'.likl y! 
trasmisión 3 travCs de cualquier r-:.--ti públk:a e, a través de la propia red del 
c,;:n!ro de <!<1\0S priv?.do_~sl-~~~ donde se fl!_qveE!_. 

El $ervbio &mS debe permi{il incrern,;n!ar el a!macem¡m]ento en la 
!nfraestrJclur;i que sopcrta el contenido de la ejecución d.:i un pmcc!ioo. 

i.a ha:remie11la lecno16gica de ::.drnir.istri.ic:Cir. de procesos que el l.icilan!e 
proponga ~·ara la ges!lón por proces,:,s debe cubrir !odas la~
funeicr.alidades descritas f:!íl !e s~cci{u, 31.2, sin tequerlr deserro!los 
adicioriales o integración con sistemas da olr!I f.;.br1car:la p;ira cumpiir ron 
dichasfunc;c~~a<:les. 

Dabe permitir la con.;'1g.v.ación de p!an\.il!as can las caracter!Sicas del 
pr(L:;esc que p'!-rmttan que en el momento en el que se mo<:11:-len se 
pueda11 utiliza1 y q11e sa prnWa estandarizar f!"! levantamiento y mode!ado 
de los pror:esos; mismas ,:¡ue el proveedor debe ajust~r conforme a [as 
:1ecesídades qua 1equiera "El !nstiluto~. ir,.dicadas rm el 11urneral 3.1.2.3.3 

Debe lener 1~ opcibn de defini: alribu:os por acll\,ldad, de acue:do con !as 
nee>:?!.id3des de 'El lr.siiluto', teniendo una opdón par3 regislrar los co!.tos 
direr:tos (metodr;logle P.BCj. esi como !ns tlesgcs de manera general 
Si Ce acu,:,rdo a las caracterlslicas de la hen,:,mienla ccn la qua pres!t1rl! 
el servicio Sr!:c1S el !ici!anle, es ne.cr::ser¡o que la caiga de los a::ibotos 
antes mencionados se realice a través de pianli!lt1s el proveedor podrá 
;earizartorJeeslaforma. 

SI 

S! 

SI 

$i 

Sí 

SI 

Folios 029, 055 y 056 Ap!.-ndice A 

Folio O"'...S, 000 • OS?. dt:>J Ap~rio:fü:e. 

" 
funcicna;i:fades~cniet1sl8Ml?,AW 
& BWt Or1 Cloud 

Folio 076 del documento 
fum.:ionalidades técnicas IBM 8/J.W 
& BWL On Cloud 

Fo!io 064 del Apémlii:.:e A 

Pollos 055. 066 de! t.p&ndlce A'/ 
078 de! do~umento 
fonC:or1n1idadar1 tecnica$ ISM BAW 
& BWL On ctoud 

~ 
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3.1.2.3.3 

3.123.4 

3.1.2.3.5 

3.1.2.3.e 

3.1.2.3.7 

3.1.2.3.S 

3.123.9 

3.1.23.10 

3.1.2.3.11 

3.123.12 

3.12.3.13 

3.1.2.3.14 

3.1.2.3.15 

3.1.23.16 

3.123.17 

3.1.2.4.1 

riesgos, la Mrram;enta debe pod-2; geni:ra; de m:3nera automá!ic.; o 
?.sislida (mediante p!ar;!Ulas de documentes con foima, estilo. variables ~· 
ccn!en!do µrevi;,nu:mie ccnfi1}umdas) ia impr.::sión del Manual ck: Proce:.os 
'/ Procecfü;1ientos de acueido a! sigi:iente índice, mismo qi:e se p;,idtia 
.::.clua:izar derivado de ta apn:.bad6n di: tos lineamientos para la 
generac;ón )' actualización de [oi; manuales de pr,o¡;e:scs 'J procedimientos 
de "El lnr.titL:to·. 

Presen!ación. 
Obje!!\loclelmanual. 

Marcojuridico. 

Reglas ée operadón. 

ln1.umos y 1:r1tregable1>. 

E'lenlos detonadon:~s. 
lnlegranlesyro!es. 

Actividades. 

De<>cripción del proceso. 

S;s!emas ,je in!crmac;ón y hem1m1entas tecnológicas. 

Fcrmalvsyreportes. 

Riesgos. 

lmiicadores y m,füicas. 

Costoo<::füectos. 

Pw1tosciecontrol. 

Para la ejecución di:: loi; procesos automatizad!ls la interfaz de usuario 

f;na! del sislé!n:;ª _',!_~presentar~ eriJ~rna español. 
Para la autcmat1Zaclór, '/ ia ejecllción de k,s procesos automatizados el 
sistema deb!l J!.ermitil acceso WebEnabled. 
Para ia ejecu~ión de los procesos ¡fülomatizadoa el sistema debe permi!ir 
el use de navegadores WEB, Interne! Elq::,lorer, Chrome, Mozilla F;r,::fox, 
Safari en §~~ii_ltimas versiones 

Para la automat¡zaciór, '/ !a ejecudón de los prcresos :automatizados el 
si:.tema ne, deb!:: requerir desc-3rgt,.,:; de compoMntes c=dicionales en !os 
ó:',:¡uipos da 1J~uario frD_a). 
Pem1itir ret,.Jizar las cuatro etapas de un prnce,:;o 8PM: mod!:lado, 
ejec1:c:ión, mon¡toreo y optimización, permi<iendc a 1JSl1a;ios de r:eg:ocio 
{n,;, !fenico:.) crt'.!ar y n:ar.lenr:r proc.."SOS s!n nece!>idad de editar código d!:: 
programación. 

Poseer un entorne .jr, des.arrolio yf.:, ccnf;guracion integrado (lr,tegrated 

Oeveropmenl Envi1on111e11l, IDE por sus siglas en ingliej. 

Pimnitir cm1exión a ollas apiicar.~ones fflfldiama las tareas del procaao. 

Permi!ir tare<'.s da ejecuc:16n de actividades aulomatizadas (Soriptsj. Podrii 
ser al inicie y en cil<1!qu!er momenlo qué se defina para la aU!:omatizadón 

del proceso. 
Estas a.:tividades Se r.::fieren a !a ejecución di:: prcc.::sos Batch o Ad-hcc 
de otras solucior.es, de acueri:io a las neresidades que surjan er, la 
autcm&tiza_cié:11 _~,;!__!~ proceso!;_C!L1e se d!l!emú~n. 
Permitir tare;;s invor::adoras de sr,mtiC:os Wr::b. 

Temer Je: capl':lcidad par.1 definir :ofe!., accesas y pemúsos de ur.11arics. 
m~!~!!fldO jerarq;.t(a di;-_ 1Jsuari.:is. 

Permitir la dei'in;cibn d,: Perfiies Administrali'1os, Operativos y de Centro!. 

Termr la c:tpacidad para segmentar los dalos Eln difera:1te& grupos de 
acc-::sos y permisos que perm!lan rnstringif el acceso a infcrmi!dón 

;!';~~;~e~~ in!eoraciór; con poila!es, her1an;ientas de colabo:ación y 

si,:;temas de gestión document<II mediante !"ot:::¡,,ioi!ls web Upo SOA o 

8!;.Sr. 

Pem1itfr el manejo y la escatab:lidad en el vcll.:mi,m de las trans'1co!on!:;; y 
i:ie-losusuarios. 

Proporo;onar una representa,;;ión visual para crear, modificar y visualizar 

preces.os. 

s; 

Si 

SI 

SI 

Si 

SI 

Si 

5¡ 

SI 

Si 

Si 

SI 

SI 

Si 

Si 

SI 

Folios 024, 0.37. 071 del ApE!ndice 
A Y 079 del documenlo 
tunc;onatidao:les tecnu;as IBM BAW 

& BWL On Clr.i:1d 

Fotio 077 del Apéndice A 

Foib OS0-092 del Apdndice A 

Foli,:, 029, 099 del Apendice A 

Foli.:, 225 del Apénd!ce A 

Fo!ios 23-3-237 de[ Apér.dke A 

folios 238- 241 de! Apér.dit:e A y 
065 del documento 
funciona!idedes técnicas IBM BAW 
& BWL On Cloud 
Fo!io 251 del Apéndice A 

Folios 242-244 de! Apéndice A 

Folio 243, 2•16, 307 y 569 dei 
Apf:ndiceA 

~?.~~(?_s 2,1~:~-~-l!'_i_!'Péndice A 
Foiios 251-253 y 325 del Apéndil.""e 
A 

folios 254-265 del Apéndice A 

Fo!i,:,s 256-259 del Ap&r,dice A 

~olios 260.264 del Api,ndice A 

Foii,:.s 024. 026. 265-269 del 
P..pé1,dk:eA 

Folios 270.271 de! f~.f<ndice A y 
101 de! doc.umento 
fimclcnaiidader. teca!c-as IBM BAW 
S. BWL On Cloud 

\¿ 

/ 
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3.1.2.4.3 

3.1.2.4.4 

3.1.2.4.5 

3.1.24.6 

3.1.2.4.7 

3.1.?_4.8 

3.1.2.4.9 

3.12-1.10 

3.124.11 

?ermitir la ecnversión y e>:portación de k•o:< modelos c:rear:los a un forma!o 
SPMN o Exter.s!ble M<nkup Language (XML pcr sus sigla,; en ingf<?s) o 
Proce':-s Def1niliC1n Lang:13je (XPDL por $115 siglas en ingles); para importar 
cfüeclomen!P- ~m110 enfi_dtldes. propiedades y relaciones en 1~ 
f:.mciona!idr;d para automatización de prn=:esos. 

Soporlar la colaboración de mapas de proceso. para usuarici; r:o lécnicJ'Js 
para efectos de dccumeni.acl6n, análfsis '/ es!abledmion!o de p:iorldad,:,s. 

Permitir prns.i:1wr un diegrama técnico detl:lflarlo fparn. implementadoras} y 
e~l)_a;;o en formal~ POF. 

Mane¡o de compon':'r.les d,;;, i?.rrastre (dtag and drop) para el modelado. 
simulación. moniloreo y despliegue de ftlp!es de negocio 

Permi:ir I? colaborr!C:Ón dvr<intr; e1 mode!ado de ¡,mceo0s r;n!re Anali~las 
de Nt:!go:::fo. Funcionales, T~cnicos y Prafesiont.les de Tecn,:.logía de f¡¡ 
!nformac1ón. 

Permi!!r que los procesos, s~procesos y actMdades definidos puedan ser 
reufü:zadcs por otros proce.si:;s, 
El modi:lado del proce:.:o debe soportar acc;ones paralelas para r,ror.esos 
de aproba_ci_6n. 
Pem1iilr !a rea!oignaci6n ele a::::ividades de acuerdo a la !":Slructura 
otgar,izacion~!-
Permmr verii:c;:;r autom~l!camenla la sintaxis del proooi;o diagramado de 
modo que avise al uima:io ¡Jiagramador de inconsisl•,mcias rm r:;I diagiama 

ue iMi ue los err,:,rei; ara correcir las inc:,m;istancias. 

SI 

s; 

s; 

SI 

s; 

SI 

s: 

Si 

Folios z7,1.Z75, 7.78 del Apéndice 

" 
Folio 104 del documenlo 
iur.c1onalid¡¡des técnicas JUM BAW 
& B\rVL On Cloud 
Fo!ios 276, 293-296 del Apéndice 

" F,;,!io~ ?.97-303 de\ Apéndk'.e. Ay 
106 de! docL:mento 
funcá,na!id;idi?.s técnicas IBM BAW 
& BWL On G_loud 
Foiios 279 y 304 de! Apér:dice A y 
107 del documento 
ft111cion!'l!id1:1des M.cnic-<ls IBM BAW 
& BWL On Cloud 

Folios 280-262 del Apéndice A 

Fo!ios 28-'3-2B5 del Apéndkc A 

Folio 266 del Ap{mdiee A 

Folios 287-~':33 de! ApP.nrlice A 

3.1 24.~1?. 
C.x;lrolar la ¡ntegti,jad del modelo cuando se reaii::an modificaciones al 0 • Foli•:•s 2!39-292 y 305-+300 del diseñe o _¡,:ofl!:')'!mlllles, ti! _ f',r,_?_1_11!J;~ A 

3.1.2.-i.13 

3.1.2.4.i4 

3.1.2.4:15 

3.1.2.4.16 

3.1.2.4.W 

3.1.2.S.1 

:;:i~~~:0r:~~;;ru!~~l=~~;~;:;~\:;;;:1~~:~:s~:~r::. ~::::ri:: 
Permil:r dis~ñar. eons!ru:r. ma•1tener y manipular los mode!ci:t q11e 
comp,:,nen la arqrnti;c!ura ée prcc~sos. 

Permilir desrargar la versión actual o anterior de un fürjo d"° traln;jo 
_e_Sf"l!'JC:lfico OO.!'!_~~_S_!')~~1_1tos ~· ~_Q!.'.(!)~[¡,,_r_~~lf!;'l. 
?errni!ir reali.?er simu!edories res¡,eclo de diferenles pa:ámetros o 
esc':'narios qu,:, se o!antei:n para !es proo;esos. 
Respi:,;lo a la5 capacidades f,;nciona!es se debe:, considerar acr;esos 
pt!til. 

al Disei'ialior. Permite c1.mr. efünim;r ymodif:C!'lrios moc!el~s. as[ 
cerno !o:los !os alnbu!os que componen ,:1 proceso. 
b) ConsUda. Permite visualizar lot:- prl'Jeesot:- modeiados. 
e) Colahcrador. Perm:te re'lisar y hacer observacbries sr;bre les 
model,:,_Jl:,~e:_o no perml!e modificaJ[os. 

En la ejecución de lin fJroceso mdomali.rndo Sé debe permitir el ac.~eso 
m,:-dianle reglstro de usuario y conlras-:,fia, a !ravés del Directcrio IW.ivo 
(Aclive Directoi~;) 
El Diroc!oño Acliv0 u!ilizadc por el lns!:luto .:,s Microsoft Aclive D1rectory. 
El Direcio1fo Activo del INE no maneja gn.:po de usu:;r11'Js para diforencü.r 

F.I lNE proporc:iona1á e! acceso a su di:eclori!J activo pa,a la consu!tP. de 
!es datos. El ártiol de tts:rarlcs r prtvifegtos de acces<:> ai sistema son 
:esponsabilkfad del pro\oaedcr s:n embargo, se deberá proporcionar 
¡¡,:-ees<:is d·:, admmislrador para el INE ¡:,c1ra p>Y.lc·t ges!i::inar los perfi!es y 
u~uarios. 

Si 

Si 

SI 

Si 

Si 

Sl 

Fo!k• 307 del Apéndice A~· 1·13 d-:,1 
dccumento funcinna!idede~ 
t-:Ccn!cas IBM BAW & BWL On 
Cloud 
F<:ilios 308-309 del Apéndi,;e A y 
1'!4 de! docume11to 
funcionalidades tecrncas IDM BAW 
& BWL On Cloud 

¡:o!b 310 del Apéndice A 

Fo!io$ 311',112 del Ap€>r:rJice A 

Folios 313-314 del Apéndice A 

Folk,s 31S.316 de?t Ap,&ndica /l, 

\ 

~ 
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3.125.2 

3.1.2.5.3 

3.1.2.5.4 

El servicie, debe scportar el uso de Bi:,ja Ccdificac:!::m (Low-Cad!ng) para el 
desarrcl:n d!'! rnie•1os procesos y soluciones. Soportando !os d:Ve1:;.r.¡s 
enicqui::,:. de desarrol!.:i en B;ija Codificación (law-Cotiing) que !nclu~e:1: 
.:>aja cod1ficac;ón centrada en la infotm<1.ci6n, baja codificación centrada en 
ei µ1oca!>O. codificación asiMida por modelo. as! c:amo Deoarro!k, 
trad¡c;onal de Proc~os 

Debe ser una soluci6n multi lt111e11cia. (Muiti-11,nant). Lss aplicacior:r;s 
creada,; a través de la so!i.:ctón ::.e deb,m poder implementar para todos 
los Of.luarios c!el sislema o pata usuarios específü.:os. incfuso si la 
cp!ic.:.ción se lmpl!:menta para todos los usuarios, los dates cie le!> 
cfüe;en:es usuarios deben ester estrictamen!e eislados unos de o!ios. Los 
usuarios podrán \ener sus propias config1-1racione!. y persoaalizac!ones de 
aplicaciones, [o que ies permiiira adap!ar el s1stema exac.amen!e a Sl:5 

necesidcldes 
No cieb,:, r,:,._:iuerir que lo;, adminl,:;tradoms de bs proce!>QS u--~n 
propiedades de lenguajes o secusric:ias cle c:omendos para ges!icmu la 
ej~!én de los mismos. 

El diseño, implementación y mar:te11imiento de pa;i\metros y reglas r.lel 
3.1 2.5.5 lpioceso, se debe real~ar a lravés de c:pc¡ones de 1.1sua1io los párclmt'!tios 

serán todos los que qu;a,den dei:m1:1os en el l:lisefi;:, del proceso. 

3.125.6 

3.1.2.5.7 

3.1.2.5.8 

3.1.25.9 

3.125.10 

3.1.2.5.11 

3.12.5.12 

No debe requeii: pré9rarnación fJ~ra pa&ar el mo~felo del procei.o 
diag@.m.adc a la ejec_lc;;;ión del mismo. 
Permil:r ia par.:?metrizaclón de ev<:nlos como aleí..as de proi;eso pcr, 

~:r~::t~/~Ji!1~~?[;i;'tJ/~~1~~~~!}~~t~~:ir~,fl~1j~de1 
Permit¡r lnc[u!r lamas de s;siema de ejl)cuc[6n automlllk11, pe:-scna!es y d.:: 
subp¡ocesos, evenlos de tiempo y de mensaje, y compuertas de decisión. 
Todas ellas no requerirán de prcgramación para c:ea; ei rncdel,1 del 
E_r.:ice?C. 
~fo debe r.;.-ql.iedr de programacJ6n a la hora d·:: defüur !a lógica de las 
c:rJmp;1ert?.:l:4_~!Jr;cisión_<ifl! modelo _tjla"ll proceso. 

Contar con un Molo• de Reglas ,1e Negocio qlle pe:mita J;. definición 
'g;~fica de las re-Jlas ~e negcc!o qi.:e ngen 1.:M actividad en particuiar, 
etapa }'lo el prcc-eso, s. fin de ai;Jomati21;1r decis¡r.ines y rUla a se9utr 

El editor de formularici det,e mclmr campos de !ipo te>.."to Uila linea, 
muUilinea, enriq1Jecido, r1úmero en\~1u, decimal. fecha, fecha y hora, sifno. 
selección sim¡:,le, mú!llple, documento, anexe, firma ele:c!rón¡ca ;:wanzada, 
con la posibfüdad de lr.c:tu1a y e!>Ctituia. ca]culadCls y condicionad<'!s 

!.a s<'!lución de automati!aciOn de procesos debe contar de mane:a nativa 
o prevista por el l;r.:itanle con 11:i capaC'~dad de i:'ICorporar a la interfaz 

3.125.13 1g:a11~ de ejecuciór1 de los proce,;os c-..:i:npcnente~ co:, funciormi!dad Je· 
registrar documen!o~. navegar pcr !i5ta ,j& documentos y/o visualizar 
doc;,¡_t1amlos. 

$! 

Sí 

s¡ 

Si 

S! 

5¡ 

Si 

Si 

SI 

Si 

Si 

Folios 317-3'"LO dei Apimfü.~ A 

Folios 321..323 Jei Apér1dlce A 

Folios 324-325 dal Apéridice A 

Folles 325.329 de! Apér.dic:e A 

Folios ~130.333 del ApElndii;e A 

Fo!i,:,s 334-340 d~I Api:ndice A 

Folios 341·342 dal Apérldica A 

Foiios 297. 309, 3';3~'347, 343 
{fo,fo repelido) i:ir.l Apéndice A 

!=o!i,:,s 297, 300, 344-350 (344.:347 
_fofü~~ ,apetido~)_<ifl.!.l'.',pémii~-~ 

Fo!ios 351-354 del Apéndice A 

Foiios :155.;:;e1 del Apéndice A 

"' 
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J.1.2.5.14 

la soluc16n dC! aulomalización de oroce!:.os debe contar di? manera niltiva 
., prcv;s!a por el L;citanle !a capa~idad de j:,corpv1ar a la rn!e:faz grá!:ca 
de ejP.cución de los procesos corrir,or.entes con !a funciona!idad de 
sol;c[lar !a il?ve privada, la lfav~ pública y conlra:;i;F,a dez usl:ario para 
incorporar !a f1:ndona!idad de firma elect1ó:,1ca ª"a:\l!ade de ros 
•::l•:-cumenlos asociados a lo!:- procC!sos. Este ser1klo ,;I;,;, !irma ,jebe ser 
realizado en el llB\•ega,1or del usuarfQ y no deba viajar la Hm:e privada nl la 
corrtras!:ifia del usuark, p¡¡rn cuidar la cor:fidi:nc·1a[;dad de la información y' 
soporlar e,! principio de no repudio establecido en la ley de Fi1111a 
Electrónica A'lamada. 

l\slmi~-mo, Cebe consfd,:mu I•:- siguk-r,le: 

a. Deb.:, rea!!zar el finm:ido ele:c!rCn!co de los do::umcm!~. !nc!uyendo 
si;s anexos. haciendo uso de bs certi:ic<'tdos r.ligilales de "El bsfüulo" y !C'!s 
,:e1tlfic-:id'.:is digila!ei'.¡ de las autcridad'es C!lrt!fü:adora;, de otra!. 
lnstituc!ones con l;:is que tenga convenio "El lr.s!ih;\o'. 

h. Debe permitir !¡¡ integración de la furicior.ali!::lmi de :'irma elec:111,'1111,:;a 
avat!Ulda de "El lnslitulo', conforme los mecan!smcs que se definan en 
,eonjlmlo con el proveecicr para ta\ fin. Asimismo. se debe cumplir con les 
~m!ocolcs de sogurida:f es!eblecidos por ~e1 ln;,li!uto·. Se precisa qu,:,, 
func1ona!mente se cuen!'l eon un slm1I a la firma e!ectr6rnca del SA·r. 

c. Pem1ifir I:; firma de dor:::nnentos eliá'clr6nicos co:1 f:rma 1,/ec:tn.ír1¡r:;¡¡ 
asociada bajo el ~timdar CMS, debe p!lrrnitir qu'!! so genere m,a 
¡ep1es1,n!aci(m de lo finnado rm formato PDF. 
d. Pe1mitir la firma de dotumenlcs electrónicos Ci'lll firma r;lec::ón1r;a 
zsociada bajo el es!fmdar PDF S1¡:¡nature. 
e. E! Ut.ilame debe 1.."0nsiderar que la sol:JCión qi1e enlregarii a "El 
!nstilulo" de!:ie c.ontar cor. las ~igtrien!es fu;,cicna;idades respecto a la 
firma e1ec:vónlr.:a ava:1u,da: 

1. Fu:i::ionaí:dad par;; ingresar la llave pm•ad'a y llave públic:,;. 
{ce1tificado dal íirman!e) con algoritmo de firma RS.'VSHA1 y 
RSNSMA25S, a;,I come la con!raseña ¡:,ara firmar 
elealrónicamente los docu111er.fos y sl.'S anexos. Cabe rnendcnar 
,:¡ue estos ,jalos só1o se deben ocupar para la firma electrónica y 
no enviarse e s,;r almace:1:¡¡dos en infiaeslmc!t:ra del proveedor. 
~I mi!.mo modo es!oo datos sotamer.le se deber. utilizar J'Ji=ra el 
proceso d1;1 Tirma elect1ó11ica avanzarla'/ 110 pam otra ac::ividad 
fuera de las !'.•r!:~entes Esp!.-ciflcllcior.o!. Tócn!ca;,. 

¡i. F:,mc;onaiklúd para realizar la füm3 a!t:ct:ónica del 
documen!o hacter:do uso Ce los APIS y servicies Web eJ1lsten!es, 
mi~os c_lle °'>l!-rál". p:op::m:ionados por "!:.l l:,s!Jtulo~ me:fíanto; ia 
!r:íraestruclltrd de íirma elec:trónica a'l<tr17.clda c:on la qt:e ya 
cuenta. 
1ii. Fundona[:dad para cbteriN ta es!ampa r;,¡. tiempo asociad" a 
!a firma ok-ctrónlcu !!el documt?nlo a tra-.-é;, dt? los i.,:,rviclos W,:,b 
ex:s!enles, mismcs que ser3n prcporcfanadcs p,;;r ·El Instituto". 
medic1n\e !a lnftaestructu:a de ílrmA e!ectróniea avam:ada con la 
,:¡ueya cuenta. 
iv. Func¡ona!idad para !:cnsul!ar la va!ide7. y viger:r::ia d;:>I 
certificado d!gi!a! dei firm,ante- a tra\'éS d~ los S;"?rvi::ios Web 
existentes. mismos <.¡ve seffin prcp¡11cionatics por "El l11slifuto•. 
mediante la lnfrae;,trnctura de firma ele::lrór.íca avanzada con ia 
qVP. l'a CUP.íl!a. 

·,. Furu::ionaí:dad para firrrmr unilateral y mufli!aletal {varios 
f;rman!es} cicc:s;men!os y sus al'l~:<os, hadencic uso de les APls y 
se1v1cios Web exislen:es, mismos qiJe será:1 propt1rcicnados por 
~1:.1 Instituto", medi3r.le ra Infraestructura ,jü firma ela-:trónica 
a'lanzaCa con la que ya cuerlla. 
vi. Las c,3raC,,;:r!slicas técnicas de los APls y servidos Web 
exisle:1les ser./m ccrnpartrdas con el Proveedor a más tardar en 
tos ;O dlas posterio;-2~- a la r.otlficac1ón del fa!lo. 

Por !o que el proveedor deberá C\"!ns!derar el 1.1so Ce los servidos 
Web e>:islenleo', mismos que serán ¡:,;ci¡:,orc-ionados por "El !r;s!itulo', 
mr:dianle l:t !r.fraes.:uctura de firma elec!r6n!ca, avanzada con la qve 
)'3Cuenia. 

f. El c1ier1!e de esle servido puede ser desarmlimlo en cualquier 
lenguaje Ce programa0:J6r. que r,opo:1e !es e-sfámiares WSDL y SOI\P. 

Sí Folio,; 359-..175 liel Ap~r11fü:e A 

~ 
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3.1.25;i4 
Continuación 

3.125.17 

3.1.25.18 

3.1.25.í9 

3.1.25.20 

3.1.2.5.21 

3.1.2.5.22 

3.1.2.5.23 

3.1.2.S.24 

3.1.2.5.25 

3.1.2.5.2!3 

3.125.27 

3.1.2.6.2!3 

3.125.29 

3.1.2.5.30 

3.125.31 

3.1.2..5.32 

3.1.2.5.33 

1. Nombre del titular del ceitiácadn di9it!'l1 
¡¡ D.,cumentofamadl) 

iiL Nombre del Cccunu:nto iirmado 

:V. Estampa de tiempo emfüda E-n ei proceso de firma 
el~lrór.ica m,anzada 
•,1, Cóciig!I de integridad ~HA256 del archive firm:1do 

vi. lden!ificador de la fama e1,;.-ctrónica :)enel'ado por el servici,:, 
Web de ·EJ lns.\i:ulc" (ID de Se..-:uer:c;aj 
vil. Esta!ws de la firma electrór.ica avanzada (exitosa o fallida), 
resu1tc1do de la consulta al OSCP 

lo anterior se raquien~ p-~ra !a trazabi!idad de c1.1a!quier 
transacc;ón. Asimismo, debe gen-::rar y a!marenar las bitácoras 
correspondientes 

h. La herramienta debe emil!r un acuse de recibo e!e.;tróok:c que 
acredite de menaia fehaciente la fecha y hora de la fi:ma elec:tiünica 
avanzada de un d.:icumentCI. 
i. Se debe proporcionar acceso a la infraes!n.1ctura le<.nológica qu.:: 
cont;r.ne la información Cel lrn:iso e num~ral ¡¡¡ para que d;cha informadón 
-~_ea _ !1greg_ad~ __ aJ_ l~~!er~_ electrór1ico __ é_e "El Instituto•. 
El e<litor d!O form~i1a:io!'a debe pa:milif uli[izar perf:les y prefillros. 

El e-ditor cie formularios debe indu:r bot.:,oos de acc:ón, hiper1incuto y 
SctlpL~ ~ 

Permi!ir que los procesos puedan sei rediseri&dos miar;tras estan acth;r;s 
acorde:> a r1ut1vos rer.¡ur:rimiantos o necesidades, manteni.::ndo la 
opsración de l&s instancias ,'Ígm1tes hasta ¡;u conclusión 

Permilir 13 pi.:bhcaoión de los proce~os con lodos sus compon~nles en un 
a_i_i_1~]~1"!~~\~!rd). 

Prmnifü el diseno y generación de informes y gráficos personali1.ados. 

Permitir la geslién de excepciones ciur.:'lr.ta la ejecución de un procesó.\ 
automatiz;;do. 

El fil:jo cie ejecución debe ser paramet1iza!Jh.'l ir:c:uyendo todos Jo¡,¡ 
,;ompar:entee- que intervienen o d:Jf;nen el procE:-so. 

Permi!lr ,:¡~~ ics t:rocescs b1ici.::n de fo:ma manual o aulcrn3!ica. 
L,:,s pasos ,je] prcceso pue-den ser ac!;vados basados en liempcs 

pr~mª~?_~i!R 
Los fü4os de trabajo pueden se; reenmtados automatícamenle b<>sados e.n 
s,_itiempa. 
Los pases de proceso subsecu,;ntes son activadoá auiomalicamente al 
fi~¡g_~r_p_~~os anterif)r~~. · 

Permite agregar eventos al proceso para ejecutar ta c,um.micadón entre 
diferenies procesos o subproceso!-. 

Si e! n,:imbr..;. de una acti\'ida,:! o una aciividad son modificadas, este 
camh:o s.e debe repl:car y aju¡,tar lodo el procese de fo1m<> automática. 

GenMar notificaciones a usuarios específicos. 

Permitir ia parametrización de everdos que env[en r:0Uf1Gact0nes por, 
meni,aje de correo elecuón!co. L<1 herramienta deba permil=r la 
,:onfigurac16n d~ ur.a ~enta cie correo di: ·a lnstitl:lo' para el envio de 
dicha!:i nolif;c;¡donas. 
La notificaciém ~ debe dar también media11te el smhienl:r:; de pmJ;jl da 
lnteraccióndJi@h!::rrarri!enlatecn!:ltó;:¡!c;.. 

!.as nolif:c:aciones deben incluir hiper vínculos para objetos de contenido. 

S! 

s; 

s; 

s; 

Si 

Si 

S! 

SI 

Si 

Si 

s; 

SI 

Sí 

Si 

Si 

Si 

Folios 37b-377 del Aptfindice A 

Folios 378-381, 390-302 de! 
Apén,jice A y 146 del dccume-nto 
foncic•rL"illidacies tecnie.?s IBM 6.4..W 
& BWi. On Cloud 

Folios 393-394 dei f.p¿.11dicí:! A 

Faikis 395-396 d!::1 f~r.dice /t,, 

Fo!ios 341. 304-409 del Apéridice 
6_ __ 

Fvlios410-411 de!Aper:di-:eA 

Follo 154 del documer.!o 
funcicrralid;::cies tF.cnicas IL~M BAW 
~--~-W!. 0:1 Ctoud 
Folios 417-419 deiJl'_ilencJ.i,;:e A 

Folios 420-423 dei Apéndice A 

Folios 424-427 del Apéndice A 

Fo!io$ 428-430 de! Aptfindice A 

F..tiios ,M2-4-15 de! Aptfir.dice A 

F;,ilios 091, -146-446 del Apendice 
A 
Fo!ios 449-451 y hoja sin íoiin 
•:r.trn 449 y 450 del .4.péndice A·,¡ 
164 da: documento 
iur.c:anaHdades tecmcas IBM BAIN 
&BWi.,OnClo:lci 

\ 

/ 
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3.1.2.5.35 

3.125.36 

3.1.2.5.37 

J.125.35 

3.1.2.5.39 

3.1.2.5.40 

3.1.25.41 

3.1.25.42 

3.1.25.43 

3.1.2.5.44 

3.1.2.5.45 

3.1.2.~.45 

3.125.47 

3.1.2.5.48 

3.125.49 

3.125.50 

3.1.2.5.51 

3.1.2.5.52 

3.1 25.53 

3.1.2.5.54 

3.1.2.5.55 

laS!P.rP.flS. 

Lc,s nolif:e<:clcne,; d.:: v.:mc!mi"::nlo de t;irecs d,:,be11 tener n!veJe,:; d!:r 
e~cafamier110 jedirq11ic:o p:.ramr:;!rizabtP.s. 

Las carac!eristicns de nolfficé'lci6n dtoben ser ac!ivacias o d!:rsactiw,dns pcr 
ros admir,islraécres del Proeeui. 

Vr;rific:a: los derP.chos del usw.;rb para ej;,,cular las tareas de :m proceso. 

Sopo:ta: mú!Jiples roles en u11 pror.:esci. 

l.a Asignac¡ón de tareas por tisuarin, por equipo. pm f:.1nr.ión y por cargas 
de trabajo debe Sl?í param-::tnzable. 

Permitir as;gnat une: tarea po; delegación en el mom.':'nto de ejecu:::ión. 

Las adividedes de proceso tfoben poder St>' rr;asig:iadas en tirampo real 
por el adm!n!s!:r.1dor d~I proce1>0. 

Los usi.:ario'.l- con autorización deben poder reasignar las ao::tividades de su 
pmpiedad en fam1po 1eol. 

DebF. rmrmili: I,; t1,;,:sbHidad de cada tares ejewtada. incluyendo la forJ,a y 
• 1hcra de cmadó:i, úl!!ma mod:firnción, !:! usuario (ju!: creó y!o modificó por 

(t~i:-new,: urm. i:ralanci:;. dr;I proceso, larr;:1 o er.lidf:Jd. 

Lll herramient,J lecr.cl6gica debe perm;tir la c::m!:gumción, con !os 
P.stáz1dares y colrires i:1stitudor1aies, del portal de ejecuc!ór1 de proceses. 

?ermilir la ,;i!.ualización !: !nleracclón con Jos fom1ulario!. definidos para la1"' 
aclividadec: ~esde el mismo por,,_;;!. 
Pro'le<:r ur.a inler!a::. para qÜe los usuarios fma!es puedan 'ler !as tareas 
!:•!:n::lientes. 
~I~- activac!ón e, des.:.cliwdón de difer,:,n\es campos en !os 
.f0'g,ulaños. 

Perml:ir la e1:lemicnc!ón del usuadn que accede al portal y dependiendo 
.;1.::,1 tipo de usuano, se deben establecer ll.1s autorizaciones para el ac::es,:, 
ai conlenido y a !tls aclividades. 

Pem1iilr l;star IM llems a los que un usuario li-:ine accN;O, dentro del 
porti;;I, oomo r..onlenldos. servicios, bandejas de rnet1Mtjes, srupns, 
admnt:is de ver a qué mi perten!:ce y como esta id~ntif:ccdo ell el port,1!. 

Tener i<I func!onali,j.id qu<:i permilii la operación en d!sposi!i\·os móviles 
(en!orM móvil) qw: sea com¡;alible o::on IOS '/ AndrcirJ. 

El perla! debe permi!ir la i:itegrae¡{!n r..cin un administ:ado1 de conlenido 
emprnsa:ial (ECM por sus sigl<ls en !ngil'.!sj rn-::dlanle sen.idos Wé tipo 
§.QAf'yloli~ 
O:spvner de funo::iones para :muhn, o::ance;ar o reasignar una imlancia 
ht!cla un,1 ai:l!\'idad durante/<! ejecución de un pr~oso. 

Pe.rmi:.ir dr;lener, rnam:da1 o ca11r.;PJa: 1111 proc~sn en rn;rcha. 

Gestionar y seglt;t las acdones d'=' pror.:eso secuencia! y en pam!el.;,. 

Permilir ¡¡l;rir el flujo -:m dos o más ram.i~ que se eje-:u!an ¡:raraletamente 'j
1 

manejar !uego la reunifica!:ión del llem de trabajo para continuar wn el 
proceso, una \-eZ quo2 se han cumplido las 3cttvidade;s de caC3 una de ias 
1am,;s pera!Etl?.~. 

s; 

Si 

Si 

Sí 

s; 

Sí 

Sí 

S! 

SI 

s; 

SI 

Sí 

SI 

s; 

SI 

s; 

Si 

SI 

SI 

s; 

Si 

s; 

Folios 457-•lOOrl?.! Apéndice A y 
166-175 del documento 
func:1r,na!id?dP.s !éc11ir;as IBM BAW 
& BWL On Ck,ud 
Fo!ioo; 461-462 del Apér:dice A y 
176 de! documento 
fllnctcnatid3cies lécn!<:3s IBM BAW 
& BWL 011 Cloud 
FCl!ios 463-4134 dei A.péndice A y 
1n de\ doctenu•.nto 
func1onaik[:¡;des !écnicas 16M BAW 
& BWL On Cb11d 
Foiios 326. 465-46~• '1el Apéndic:'=' 
/J. y r•s del documento 
funcicn;itidades tecnic¡;¡s IBM BAW 
& BW!. On C:foud 
Foiios 467.468 i::le! Apéndi.:-e A y 
179 del documento 
iur.c1onaiidades técmcas IBM B/\W 
& BWL On ClotJd 
Fo!ios 286. 46!1-470 del Ap~miice 
/•. y 180 d.::I documento 
Folios 471-473 del .~péndko A y 
181 del dQ::ume11:o 
func!ona!id<!des lécnlcas IBM 8/\W 
& UWL On Cloud 
Folios 474476 d!:! f,póndice A'{ 
18-2 del doc:umenlo 
fom:ionaiidades técnicas 18M 6.'\W 
& BWL On Ck1ud 
Folios 4n-478 del Apéndice A y 
103 del documento 
fu1:cicna!kfedes técnicas IBM Bl>.W 
& BWi.. On Cloud 
Fo!Jos 478---480 dP.! Apéndice A y 
184 del documento 
f1mc!onafidades técnicas tBM BAW 
& BWL 0_!1 _Cloud 

Fri!los 481-485 del Apéndice A 

Folíos 466-490 del Apér.dfoe A 

Folio 491 del ApéndiC:l:l A 

Fo\los 492-496 <l<:i1 Ap€!ndicl? A y 
18Bde!doc1Jmento 
funcicn;:ilidades técnicas 18M BAW 
& BWL On ClciurJ 
Fo!ios 497-501 del Apéndice A y 
189 del docurnet1!0 
,1unciona!ldades técn1cas JBM BAW 
& BWL Or, Cloud 

Fo!ios 502-S03 da! Apé11dlct' A y 
190 d<:il documento 
furieicmi;;idaries 1,§,cnic;;s IBM 131>.W 
&_l;I_VYL011.c:lou_d 

Folios 504-506 del Apénd!~ A 

Folios 507-510 dei Apéndi•:e A 

F"olios 511·51<1 dPJ ApP.r,dir~ A 

folios 515-516 de! Apend1r.:e A 

Fofios 517-518 de! Apéndice P. 

\ 
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fl:nc:onales se deben c:ms¡de,ar accesr,s 

Aui.omalizacl6r1: Permite crear, eliminar y modificar !os flujo,:. d!o 
ej&:1;cion de 1Jn proceso. 
t•) Aulomafa:acicn - Ejecudón: PermltE• e[e,;ular [as acliv!dades de !os 
procesos amornat.izados. Esta iuncionaiirlad deberá ser c.:ubhma baja la 

r.ctivid.ades de lw procesos: sln inh;:iar, Iniciada. r!::ch~ada, devuelta. 
tarea en curso, aprot,ada, tarea culrr,mada, venddz. o reasignada; para un 
fi1Jj() El;'lP:f¿_~!f!_co o Uri gf_Uº()-~~-~~- _ ______________ _ _ __ 

Pennitir el <,ontrol ~ s.::gulmk,r,to de la .::jecuc!ón d.:: ics proce,:;os, 
3.1.2.6.3 findicarnlú el camino recvnido p,:,r el pro,;eso, tiempo, hora. ejecutores y 

docum.;ntació:i ger~radd. 

Permitir configufi:lr reportes del uso cie la herramienta por núsnmo de 
3.1.2.6.4 lproce1.o, actividad, usuario. estado, fecr.as, h(.!r.;,; - hombre, roles, 

incluyendo históricos: y su elfporlación al menos en formato btt. 

3.1.3.1 

3.1.3.2 

El servicio debe contar con pro!ección c~itra alaq:ies de negación de 
:>ervic;o y prclecdón contra ataques Web lip~,: 

a) 1nserc;ón de códigos. 

bJ Inyección HTML 

e) !r.yecció:1 SOL y secu~ndas de C-,)mandCI!'. entre sitios 

Aderi;ás, 1a herramk,nla debe contar con: 

aJ 'Jahdaciim.JSON, 

bl Ar.al¡z;;.dcr HTMl.5 y Je'JaSc:ipt/diccior,ario 

!nlérprele y gramática ,je, comandc.,s ::le She!I:; 

dJ ~e.E_~!"ación y análls;s de SQL 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

$;' 

S! 

SI 

Si 

Foiios 524-526 del Apér:d~:e A 

FoHos 527-528 dei Apé:ndice A 

Foiios 529-536 del Apéndice A 

Folios 537-539 del Apéndice A 

F.:ilios 091, 540,545 ciel Apéndice 
A y 202-207 del documenlo 
funciona!idades tecrne2s IBM BAW 
~J~'.w_'l.'_h On Clmid 
Fo!i,:,s 545-547 del Ap(:r,dice A y 
208-213 del documento 
für,cion;3Jidades técnicas l8M BAW 
& BWL 011 Cloud 
Folios 293,549,550 y hoja sin folle 
pre.,.io a 548 ciel Ap8ndice A y 21,:. 
221 dei documento 
fur,ciona!idades técnicas lBM BAW 
& BWL On Cloud 

Fo:!os 551-Wf de! t.pi.ndice A 

Fo!ios568-..'i74 y hnja!lin foJio 
antes dt: 553 del Apón.;lice A 

y 

"' 
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3.1.5.2 

3.1.5.3 

Él Proveedor debe comprome!erse, por escrito, a cump;ir con los nive;es 
de servicio {,&,.cuerdos de Nivel de Servicio o SI.A por s1/'i\ siglas en Inglés}. 
!os CUilles deben -::star cor.tenidos en su Prcpu;:;sla ·r ~cr:ica y CeOOn 1nclu;r 
de 1:::mera prec:lsa y clara los ~iguienle$ aspectos; alta c!is¡;onibi!kiad y 
rnnCim;en!o de la mfmestruc!um de la apl!caclón conicrme a lo siguiente: 

a) Ho:a1io dr; alenc:ióri en ;mr:odos rtorma!as 

Los dlas y hcrarl!:,s de a',enciOn serán de lLTnes a viernes de 
09:00 a 21:00 horas. 

b} Ho:a1io d~ alenci6n en per¡odos crlticos 

A !e largo de !a Vigencia del ccnlrnlo, "El ln:=titu!c", avisando 
con al menos S dfa5 hábi!t-s de :mticipación, poCrá soiicitat al 
proveedor soporte lli!ci:ico con alención de per¡odo c:r!tico, 
para ez cual, el pro,:eedor det>~ cubrir un horario de a!ención 
l.!s 2~ horas del dia. durante los dfas ,¡ periodo sefia!adM po: 
"El lnst!h.1o~ en la scJJcilud. Los periodos crlticcs podrán 
i:1c!l:i1 atención en dí::;s festivr,s y fines de twm;,nr!. En este 
caso, el horari,:, de a!enc;ón )' solución se ccr.labJl!zariir, como 
días'/ horas rui.l1:rah,•s, cada pe1ir;do crif¡co nr; podta rebesar 
las12Qhoras. 

e) Descripc:lón rie los 11iveles de servicio :,;tribuihles a erwres o 
fallas de la p!alilforma (hardware, software y ccr:ecti\ida,j): 

§ ~'l~l39..il.!J.<J.: cuando se tenga d(::!.:mi:fa: la operación 
cc:asicr.ad,; por alguna ratla de carcicler técnico de !es 
companentes riel ser,'Ído SaaS. 
'!,; .:n,•/t:l<U .. UW~tlld vl.l<U:uu¡;, .. n '"llUlld ldllcl m,ii.:bl;bll;lt;!I 

lécr.i::o do? !os componentes d·:?1 servido SnaS se i:er.9a 
afeclada !a funcionalidad ciel s;fa¡Jem:t, pt!ro 11ue r10 impida !rt 
~f.=~=ión del mismo ya que se cuenta con una i;oluciór, 

§ SEv='!ric!'.td lYslja: cua11Uo sa presarne unrt fa!h~ de r;erliictei 
funcionnl que no impide owrar !:I sis!:.:::mn, pero si lmp!c!e !'.\J 
admi11is\1adón. 

!:I scpc,:te técnico p:;r::, la ins.tcn:r.ia pioduclivtl y no prorim:ti\'il se 
propcrclot'!ar.'i. bajo los sigulen!es (:::;quemas dí: t1ten::i6n: 

a) ~: El proveedor debe pre!'l!Rrla asistencia en l:;s 
ir;s!alaciones dí:•EI Instituto~ ubk-adas en ?eñf>?nco sur412.:. Torre 
Zafiro !1 Piso 4, Colo11ir! Ja1dt;.es del Pedreg::,1 C.P. m090. Ciudad 
de Mélii::c en un horario comprendido entre las 9:00 y !ns 21 :Ci'.J 
horas de ilmes a ,1e1rm:;:, 
tJJ .l!.!!2......L! c., 1nvv,:;=.1~•, u-:""' "u,""''''~'"'"" u,ov"'= 
her1amienfas de accel'lo 1emoto a fin de p1estar la l'ISi.;lrmcia 

Para el levan!amient¡;¡ de un reporte de lnciden;::ia. el PíCl\o-eedor 
debe proporcionar un mimero lt'!lefónico (loca-! en la ciudad de 
Milxi,::.c, o un Oi..SCO} '} de un correo a!ecfrón1c,:. para reclbir las 
solicitudes de se:vicio de soporte en h1m11io ncct:1mo y fines de 
semana 

Si 

No 

Carta sin folio (ubic.arJa antes del 
Apéndice A) 

Folios 57S..579 del Apéndice A 

\ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3.1.5.4 

3.1.5.5 

f~~ 

En caso de rnquerlrs!": al!:nciór. e:\ silio d"'bldo a una incidencia critica no 
resuelta y a petición de 'El lnstitl:to', el prcvei:dor ti:ndrá que presentarse 
en 2.5 haras con ei /l.dmir:i:;trador del Contrato en las 1r:~"!alaci!Jnes de 'El 
lnst1tu10• ub;r.adas en Perifé;~o sur 4i24 Torre Zafiro II Pis,;, 4, Colonia 
Jardines del Pedregal, C.P. 01000, Ciudad de México 

Para la im,1ancia r,o prnducti~ los nh,eles de servicio debel?.n c.A111plir cr:111 
ios siguientes tiempos: 

!Dl~pc;,;.,,:~~<= ,,-.:,irr.:t re,q,....-:,.,i t,<,r •m ~'1$!Íl'1aº da ta ir.&.aKtJU::o:;.a • t.=~s ~.,, 
l::.~~:!llP,,,...,cJ:,r:Wf•lfl!O)roi.'ll~L.._..";=;,,[;¡¡J5 

fllo;,<,;,iJci\O 

Es m: • ..::esario que ei r,roveedor µroporciw,e .::,¡ acce1>0 a! Instituto para que 
mediante ia herram!enla Pingdom <:ie $.:ila:win<:1s o por alguna similar, 
valide la di:.po11ibfüdad del servicio. 

/La d!spcnil:.ilidad da lu infraer.!rll"..tura a traWs de la cual el Proveedor 
p;vp,,r<::íor.ara e! servicio SaaS debe poder ser validada oor ~El lnslitut,;," 
mediar:te la he1Tamianla Pingdom da Sclarwinds o por alsl~na similor. 

Rendimiento (tiempo para realizar una transacción} 
~-·······-···--·--···---------·-··· 
ReMimlvrt:i;,mhl.T.Oroq:JO,-/dop.;irt:;,=rsac:c:l::ir: 

[Segü;'ld~o;; 1Mr.mcir.a5 

Entendiendo pcr transacción una ::.ecucmda de intercambio de infom1aci6n 
y trabajo relacionado que d~be ser tratado como una 1,nidad para 
propósitos de at.:mder ur1 requi.rimiento, as[ come para asegurar la 
mlegriciad de t.na b3se de, da_!?_,. __ 

No Folios 575-575 del Apéndice A 

No f(ll;os 580-584 del .ApénrJice A 

'í 
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El licitante deberá presentar el plan de tratJajo detallado con 
el que prestará el servicio, considerando el plazo de 
contratación y los requerimientos del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria, el cual debe 
incluir lo siguiente: 

Plan de atención del Servicio Integral para la 
Implementación de la Gestión por Procesos. 
2. Metodología para llevar a cabo las actividades previstas 
en el Servicio Integral para la Implementación de la Gestión 
por Procesos. 
3. Organigrama de trabajo para la atención del Servicio 
Integral para la Implementación de la Gestión por Procesos, 
el cual deberá integrar al menos las mismas personas que se 
presentaron para acreditar los subrubros 1.1.1 y 1.1.2 de la 
presente tabla. 

Presenta Plan de Trabajo con los tres puntos que se 
indican. 

No presenta Plan de Trabajo con los tres puntos que se 
indican. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica BEECKER 

~ 

1.00 

1.00 

º·ºº 

1.00 Si 

Si 

~L 2i$ª J..ifj. -· \.) =:\.) Validó ~ 
LUZ Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

';!•Plan dtJTrlil1aJi>••d<1til/!i1<J,1>/nc/uye·~1 
\nu,ri~~l3i9'?}?.~~~?[~;fi¡',ht~f!J•• 

iji}si;6it 

Si Si 
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El licitante realizará la prueba de concepto de conformidad 
con el protocolo establecido en el Apéndice 1 
Especificaciones de la prueba de conceptom del anexo 
Especificaciones Técnicas~ . 

Acredita la prueba. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

6.00 

6.00 

4) El analista para el levantamiento de información y¡ 
documentación integral de procesos deberá realizar las 
actividades del modelado del proceso en el módulo de 
modelado de la herramienta tecnológica y generar la 

• 1 documentación del proceso. 
a. Que el modelado se realice bajo el estándar de notación 
BPMN. 
b. Que el modelo se identifique a través de claves 
numéricas vinculadas con la estructura de la cadena de 
valor, par ejemplo: 
1. Macroproceso 
1.1 Proceso 
1.1.1 Procedimiento 1 
1.1.2 Procedimiento 2 
1.1.3 ... 
1.1.4 Procedimiento 4 

c. Que la herramienta tecnológica permita el registro de 
atributos para cada actividad, tales como: costo de la 
actividad, riesgos asociados, puntos de control, posibilidad 
de uso de la firma electrónica, conexión con otros sistemas 
o bases de datos. 

d. Que, de acuerdo al requerimiento funcional especificado 
en el punto 3.1.2.5.5 de as Especificaciones Técnicas, el 
modelado se realice a través de opciones de usuario. 

e. Que, de acuerdo al requerimiento funcional especificado 
en el punto 3.1.2.5.9 de las Especificaciones Técnicas, no 
se requiere de programación para crear el modelo del 

f. Que los atributos correspondientes a riesgos asociados, 
puntos de control, posibilidad de uso de la firma electrónica 
y conexión con otros sistemas o bases de datos, se 
muestren mediante una simbología en el diagrama de flujo. 

g. Que la herramienta tecnológica permita el registro de los 
siguientes atributos del proceso: 
o Objetivo del manual. 
O Descripción del proceso. 
o Formatos y reportes (Cargar y asociar una imagen al 
proceso). 
o Costos directos. 
D Riesgos. 
o Puntos de control. 

Si 

Si 

Si 

Si 

-

Si 

-
Si 

Si 1 1 1 

Si 1 1 
1\ 
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6) El analista para el levantamiento de información y 
documentación integral de procesos creará los roles · yj 
capacidades que se especifican en la siguiente tabla. 

f1~;j,i.{bff.¡-M:n.~i -~~~::&~ 

.J\~ffmi~&kr !<..-,:ui:i.13'm, is t1~J1..o:i fff<iW.<'l -1'.f:l 

Affltñi~XdvfilR t~;~~:~:~;1.>~~t;;~I 
·---· :llc:41-JW&;,N~t~ ; 

M~!at:u ,~~;;:;w a~~:;, ;~:J;;~ ~i 
--------·-·········-········t=~~;id-· dí':. edro:.- ril~b::r~ ,; 

·f.~~* t~ \mmJJ,1a:< ~ 013q1h:y ""~~si; 

~>:· ;~~~=~~-;~~~-· 
~~~UR ........... !~~~~;:;:::~;;~:iFI 

7) El Especialista en desarrollo, consolidación e integración de 
, ·:::;:-:':.=.i\/·/:=llos requerimientos técnicos y funcionales en el motor de 

procesos deberá realizar la simulación del proceso en la 
herramienta tecnológica; en este sentido, el Instituto 
proporcionará los valores de tiempo de duración de las·tareas 
y número de personas que las atienden para que se realice la 
simulación corres_e_ondiente. 

B) El Instituto entregará el diseño de las interfaces de usuario 
para que el Especialista en desarrollo, consolidación e 
integración de los requerimientos técnicos y funcionales en el 
motor de procesos las construya en la herramienta y lleve a 
cabo la automatización del _e_roceso. 
9) El Instituto entregará al Especialista en desarrollo, 
consolidación e integración de los requerimientos técnicos y 
funcionales en el motor de procesos la es·pecificación de 3' 
reglas de negocio para su configuración ·en la herramienta. 
1 O) El proveedor 
automatizado. 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 
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El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de 
servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la presente convocatoria, para 
lo cual deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el 
sector público preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) 
ñas de su formalización o bien que permanezca vigente si fue formalizado previo a 
ste periodo, con los que acredite 18 prestación de servicios de las mismas o similares 

características y condiciones de las que se requieren. Se entenderé. por similar aquellos 
que dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de modelado y¡ 
utomatización de procesos . 

. os contratos que estén vigentes que hayan sido celebrados por lo menos 6 meses 
ntes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones son aceptables. 

,, aquellos que se encuentren formalizados dentro del periodo no mayor a 5 

Número de cartas liberación de garantia o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Cinco 

Cuatro 

Tres 

Dos 

Uno 

Ningún asp~cto acreditado 

:=·.·,-.-~uni~r·,:·.:, 
~;:~sPerattOS:/ 

10.00 

Puntosa 
asignar 

10.00 

8.00 

6.00 

4.00 

2.00 

O.DO 

10. 

Puntos 
obtenidos 

10.00 C9ntrato 5 

Contrato 4 

Contrato 3 

Contrato2 

Contrato 1 

Anexo 4 del Contrato Marco / Bank ofl 
Tokio-Mitsubishi UFJ (México) S.A., 
Institución de Banca Múltiple Filial 
Anexo 3 del Contrato Marco / Bank ofj 
Tokio-Mitsubishi UFJ (México) S.A., 
Institución de Banca Múltiple Filial 
Anexo 2 del Contrato Marco I Bank ofl 
Tokio-Mitsubishi UFJ (México) S.A., 
Institución de Banca Múltiple Filial (no 
viene adjunto en la propuesta, solo el 
anexo 21 
Contrato Marco y Anexo 1 del Contrato 

Marco / Bank of Tokio-Mitsubishi UFJ 
(México) S.A., Institución de Banca 
Múltiple Filial 
Sin número / Scotiabank lnverlat, S.A., 
Institución de .Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank lnverlat 

-. 

...... · .. .. . ..... - r~°!ítíi!-.~ 
maÍJif~~i;fón:~;,r~~~ ·ct,1:~Jj~i,t~ ~q!Ji~ ~/ 
. . . '!~mplini_l~!!tó.~~:·:~Pflg~fi(?l1~~-:.(::· :.'.: 

. . . cOi,tráCtiialéS., ..... . 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Siendo las 13:30 horas del día lunes 23 de septiembre de 2019, en las instalaciones del instituto ubicadas en 
Periférico Sur No. 4124 Torre Zafiro 2, Piso 4, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01900, CDMX, en la oficina de la Coordinación de Innovación y Procesos, se dio inicio a la prueba de concepto 
del Licitante New York Beecker Consulting, S.A. de C.V. 

De conformidad en lo señalado en el numeral 3.1.2.2 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, 
el licitante New York Beecker Consulting, S.A. de e.V.se presentó con el siguiente personal para realizar la 
prueba de concepto: · 

El personal encargado de la evaluación de la Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) del Instituto (en lo posterior "los evaluadores") puso a disposición 
del Licitante un equipo de cómputo con las siguientes características: 

• Lenovo ThinkPad L570 
• Procesador: lntel Core 17-7500U a 2.7 GHz 
• Memoria RAM: 8 GB 
• Disco Duro: SSD de 256 GB 
• Navegador: Google Chrome Google Chrome Versión 75.0.3770.100 o Microsoft Edge 42.17134.1.0 o 

Microsoft EdgeHTML 17 .17134 o Internet Explorer 11 versión 11.829.17134.0 

Los evaluadores_ dieron inicio al procedimiento establecido en la especificación de la prueba de concepto. 

Actividad 1. Verificaron que el sobre entregado por el licitante en su propuesta está debidamente sellado y lo 
abrieron en presencia del proveedor. El contenido es el siguiente: 

pe~ 'J. Je.. o.c.C<-50 
)fo e~~~ 
n.s<.e.50 ... _ 

;tLluu ~-b 
d.4 pl'"l)~ór 

~~~~~iM!ii,i~~~- ' 

:::¡_Q)M (,k;e~<s L°v¡¡__C>o C...lovof ~ 

URL: ~t+pB·.//(.).5 C::O\. b\ue.v:orKs lNe...coM/ rJcr /6fa.c-e5/1ooooal,9e. 2óc.1d.c-* l \¡~ 

Usuario:-J cH5,e.l ~ 1~8vna,".5 ~ he.e. e Kerc.o. c.cN,, 

Contraseña: Ko..ch e, q j 1 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
AOMINIS1'RACl(IN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS' 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Actividad 2. El Licitante accedió al servicio SaaS y los evaluadores verificaron que el ingreso fue a la URL, con 
el usuario y contraseña, contenidos en el sobre cerrado. 

Actividad 3. Los evaluadores hicieron entrega al Licitante del manual del proceso "Desarrollo de sistemas". 

Actividad 4. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos realizó las 
actividades del modelado del proceso en el módulo de modelado de la herramienta tecnológica y generó la 
documentación del proceso. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

El modelo se realizó bajo el estándar BPMN 

El modelo se identificó a través de claves numéricas 
vinculadas con la estructura de la cadena de valor 

La herramienta tecnológic~ permitió el registro de 
atributos para cada actividad, tales como: 

Costo de la actividad 

Riesgos asociados 

Puntos de control 

Posibilidad de uso de la firma electrónica 

Conexión con otros sistemas o bases de datos 

El modelado se realizó a través de opciones de 
usuario (3.1.2.5.5 de las Especificaciones Técnicas) 

El modelado no requirió de programación para crear 
el modelo del proceso (3.1.2.5.9 de las 
Especificaciones Técnicas) . 

Se mostraron mediante una simbología en el 
diagrama de flujo las atributos correspondientes a 
riesgos asociados, puntos de control, posibilidad de 
uso de la firma electrónica y conexión con otros 
sistemas o bases de datos 
La herramienta tecnológica permitió el registro de los 
siguientes atributos del proceso: 
Objetivo del manual 

Descripción del proceso 
Formatos y reportes (Cargar y asociar una imagen al 
proceso). · 
Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 

2 de 5 
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INE 
Instituto Naéional etectóral 
ADMINIS1'RAC.lóN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. . . 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

h. 

Se generó de manera automática el manual de 
procesos·con el siguiente contenido: 
Objetivo del manual 

Integrantes y roles . 

Actividades 

Descripción del proceso 

Formatos y reportes 

.Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 

Actividad 5. Los evaluadores solicitaron al analista para el levantamiento de información y documentación 
integral de procesos quitar el conector de la actividad 3 a la compuerta paralela de cierre en el modelo y 
verificaron lo siguiente: 

Actividad 6. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos creó los 
roles y capacidades siguientes: 

Administrador 

Administrador UR 

Modelador 

Modelador UR 

Observador 

Observador UR 

Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier 
modelo del Instituto. 
Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier 
modelo de su Unidad Responsable. 

Capacidad de altas, cambios y consultas a cualquier modelo del 
Instituto. 

Capacidad de altas, cambios y consultas a cualquier modelo de 
su Unidad Res onsable. 

Capacidad de consultas a cualquier modelo del Instituto. 

Capacidad de consultas ~ cualquier modelo de su Unidad 
Res onsable. 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
A O M I N I S T R A C .1 ó _N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN·, 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN D.E LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Los evaluadores solicitaron al analista ingresar con el rol de Administrador y Observador, y verificaron lo 
siguiente: 

a. 

Las capacidades del rol Administrador tiene la 
función de altas, bajas, cambios y consultas a 
cual uier modelo del Instituto. 
Las capacidades del rol Observador tiene la función 
de consultar cual uier modelo del Instituto. ~SI 

Actividad 7. Los evaluadores entregaron al especialista en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, los valores de tiempo de duración de las tareas 
y núme.ro de personas que las atienden. El especialista realizó la simulación del proceso. Los evaluadores 
verificaron lo siguiente: 

a. 

La simulación del proceso arrojó los resultados del 
escenario considerando los valores en el tiempo de 
duración de las actividades y en el número de 

que atienden las distintas tareas del 

Actividad 8. Los evaluadores entregaron el diseño de las interfaces de usuario al especialista en desarrollo, 
consolidación e integración de los requerimientos tecnicos y_funcionales en el motor de procesos. El especialista 
construyó las interfaces en la herramienta y llevó a cabo la automatización del proceso. Los evaluadores \ 
verificaron lo siguiente: 

a. 

No se requirió de programación para pasar el modelo 
del proceso diagramado al módulo de 
automatización. (3.1.2.5.6 de las Especificaciones 
Técnicas 

Actividad 9. Los evaluadores entregaron al especié:llista en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, la especificación de 3 reglas de negocio. El 
especialista configuró las reglas en la herramienta. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 
La configuración de las reglas de negocio se realizó 
a través de opciones de usuario (3.1.2.5.5 de las 
Es ecificaciones Técnicas 

~( 

Actividad 1 O. El Licitante mostró a los evaluadores la ejecución del proceso automatizado. Los evaluadores 
verificaron los siguiente: 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
A D M I N l S T ~ A C I ó N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE:036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

b. 

c. 

La alerta por vencimiento se activó en el tiempo de 
ejecución de la actividad solicitada en el manual del 

receso. 
Se visualizó que en la bandeja de entrada de la 
herramienta tecnológica de cada uno de los 
ejecutores del proceso se presentaron las 
actividades pendientes que tienen que atender a lo 
lar o del receso. 

5( 

Resultado de la prueba. La herramienta con la que prestará el servicio SaaS el Licitante cumple con la prueba 
de concepto. 
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-*"INE 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos .Materiales y Servicios 

Instituto Nacional Electorat 
Licitación Pública Nacional Presencial 

No. LP-INE-036/2019 

APÉNDICE 1 DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA 
LA JMPLEMEN-TACJÓN DE LA GESTJÓN- POR PROCESOS 

ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO 
SITIO DE PRUEBAS Y CREDENCIALES 

El presente documento tiene como intención detallar la. üga de acceso y las credenciales 
asociadas a la- pfataforma SaaS con- la que· el proveedor y concursante "New York Beecker 
Consulting" ejecutará ta prueba de concepto detattada en el· Aénctice t ''PARA El SERVtCIO 
tNTEGRAL PARA LA fMPLEMENTACtÓN DE LA GESTtÓN POR PROCESOS"· def tnstituto 
Nacional Electorat. 

La prueba de funcionalidad será ejecutada sobre dos de los componentes de la suite de lBM, 
Digital· Business Automation Ptatform onCtoud, mismas que se describen a continuación: 

1. lBM Blueworks Uve On. Cloud 
• La tiga o"URL l1 de acceso para efectos de ingreso es~ 

)"' https://us001.blueworkslive.com/scr/spaces/100002b9e20c1 dO#!users 

• Usuario:jasiel.lagunas@beeckerco.com 
. • Password: Kacho951 

2. IBM Business Automation Workflow 

• Opción 1 (URL} de acceso para efectos de ingFeso: 

>- https://187.188.90.98:7590/ProcessCenter/login.jsp 

• Usuaria: wasadmin 

• Password: Beeeker2019 

• Opción 2 (URL} de acceso pafa efectos de ingreso: 

)"' https://idaas.iam.ibm.com/idaas/mtfim/sps/authsvc?Policyld=urn:ibm:sec 
urity: authentication: asf: basicldapuser& Target=https%3A %2F%2Fwww. i 
bm.com%2Fmx-es%2Fmarketplace%2Fprocess-management-software
in-the-cloud 

• Usuario: hector.rosado@beeckerconsulting.com 

• Password: Beecker2019 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

NOMBRE DEL LICITANTE: Process Management and Solutions, S.A. de C.V. 

1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará 
para prestar el Servicio Integral para la Implementación de la Gestión por 
Procesos, señalando cada uno de los perfiles para acreditar experiencia en 
la prestación de servicios iguales o similares al que se solicita, e indicará 
fecha, empresa y descripción del servicio prestado en los proyectos que ha 
participado, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo 
electrónico, de contar con éste último, que permitan verificar la veracidad 
de la información (el currículum deberá estar firmado por su titular y el 
representante leg_al del LICITANTE). 
1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
integral d(;}procesos. 

Experiencia en la administración por procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica con la que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 
Acredita experiencia igual o mayor a 3 (tres) años en administración por 
procesos y 2 (dos) años en el uso de la herramienta tecnolóqica. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
(un) año e_n el uso de la herramienta tecnológica. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
(un) añCJ en el _LJsode la herramienta tecnológica. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

Puntos a asignar 
por persona 

0.23 

0.20 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.17 

0.15 

0.00 

8.00 8.00 

i 

3.45 3.45 

\ 
0.51 0.51 



1.1.1 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Riesgos. 

Experiencia en control interno o administración de riesgos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Experiencia en simulación de procesos en la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio SaaS el Licitante y haber participado en 

Experiencia en proyectos de simulación de procesos. 
asuntos Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 

relacionados con el (cuatro) proyectos. 
servicio. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) proyectos. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) 
proyectos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de usuario, 
interoperabilidad y reportes de datos. 

Experiencia en el desarrollo de interfaces de usuario, interoperabilidad 
y reportes en la herramienta con la que prestará el servicio SaaS y 
haber participado en proyectos desarrollando interfaces para la 
automatización de procesos 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
_p_i:_oyectos. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) 
proyectos. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.13 

0.11 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15, 

1 
0.13 
-
0.00, 

1 
Puntos a asignar 
por persona 

0.201 

-
0.18 -
0.00 

ln_in.,_n~1'L?n1 Q_"'""'"""ifm té>l'níc,<i PM ,';nhilinns 

0.65 0.65 

0.451 0.45 

\ 
1 1 

0.601 0.60 
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Experiencia en 

1.1.1 
asuntos 

I relacionados con el 
servicio. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en diseño, medición y optimización de aplicaciones y haber ¡Puntos a asignar 
participado en proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. por persona 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 
0.131 (cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) proyectos 
0.11 

realizandc, pruebas o análisis de usabilidad. 
No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y la participación en 4 

1 0.00 
(cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 

7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos. 

Experiencia en el uso de la herramienta tecnológica con la que prestará IP t . 
el servicio SaaS y haber participado en proyectos de automatización de un os ª asignar 

por persona 
procesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) I 
proyectos. 

0.181 

Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 1 0.16 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 

8. Cinco (5) Líderes de célula de trabajo ágil. 
Experiencia coordinando equipos de trabajo aplicando metodologías 
ágiles y haber participado en proyectos de procesos. por persona 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 

0.13¡ proyectos 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 0.11 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 0.00 

( -----
lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.261 0.26 

0.541 0.54 

~ 
0.651 0.65 

r 
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1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos y haber 
impartido cursos de capacitación en Business Process Management 
(8PM) o similar y en el uso de la herramienta con la que prestará el 
servicio SaaS el licitante o similar. Se entenderá por curso similar a 
8PM, mejora continua, ISO 9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de 
la herramienta similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner 
de 2017 o superior. 

Acredita: 
Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de 
procesos, 
La impartición de más de 3 (tres) cursos de capacitación en BPM, y 
La impartición de más de 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta 
Acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición 2 (dos} cursos en el uso de la herramienta. 

No acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de procesos. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

Experiencia en automatización de procesos y haber impartido cursos delp · . 
capacitación de automatización en la herramienta tecnológica con la untos ª asignar 
que prestará el servicio SaaS el Licitante por persona 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e impartición de más de 5 (cinco) 
cursos. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio 

Experiencia en proyectos de gestión del cambio y en análisis, diseño y 
modelado de procesos, y haber impartido sensibilizaciones de gestión 
d~_I cambio porJJestié>n_eor procesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años en proyectos de gestión del 
cambio, más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e 
im2artición de 2 (cios) sensibilizaciones __ _ _____ _ 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 1 
(uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 
(dos} sensibilizaciones. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 
1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 
(c:los) sensibilizaciones. 

0.15 

0.13 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

1n-in<>-íl~Fi-?íl1 !'.:i-Pvalrnir.ión técnica PM Solutions 

0.30 0.30 

0.15 0.15 

X 

0.30 0.30 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

1.1.1 

1.1.2 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

12. Un (1) Analista para la transferencia de conocimientos de gestión po 
procesos. 

Experiencia en capacitación sobre modelos de gestión por procesos y 
en análisis,·diseño y modelado de procesos, y haber impartido cursos 
de gesti<>n por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado 
de procesos e impartición de más de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) cursos d~ gestiQ__n por procesos. 
No acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla 
se evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 
El licitante, deberá acreditar los conocimientos académicos o profesionales 
de su personal presentando copia simple de los certificados 
correspondientes en cada perfil, constancia, diploma o documento que 
acredite los cursos tomados, según corresponda y para acreditar la 
licenciatura: cédula profesional o documento equivalente para graduados 
en el extranjero. 

1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
inte_g~al de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) cursos tomados en BPM o similar. Se entenderá por 
curso similar a BPM, mBjora continuaLISO 9000. Six Signia, o calidad. 

No acredita conocimientos. 

Certificado en Six-Sigma. 

Constancia, diploma o documento que acredite 1 (uno) curso tomado en 
metodologías ágiles. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y certificación en Six-Sigma Green Belt. 

No acredita conocimientos. 
"'················· /?Jfnfajl 
~ 

Certificado en metodologías ágiles. 

~ 
lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

Puntos a asignar 
por persona 

0.14 

0.12 

0.00 

por persona 

0.10 

0.00 

0.02 

0.14 0.14 

~ 
1.95 1.95 

0.30 0.30 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Riesgos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de 
interop~rabilidª-d y ree_ortes de datos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura o técnico superior universitario. 

No acredita conocimientos. 

6. (Dos) 2 Especialistas de experiencia de usuario. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

1 (uno) o más cursos de experiencia de usuario. 

7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos yfllncie>rlo:1les en el motor de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

,_ =·-- n"l~ "lln.tn ....... ,..1,,,.,,..;A .... ,1.;:. ..... ....,;,.,,... t::>h/1 ~ ..... !, ,+; ..... ..," 

\ 
0.20 0.20 

0.30 0.30 

~ 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

Certificado en metodologías ágiles a nivel Scrum Master. 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) o más cursos de capacitación en Business Process 
Management o similar. Se entenderá por curso similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Six Sigma o calidad. 

No acredita conocimientos. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

12. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de gestión po 
e_rocesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

_.) 

Puntos a asignar 
por persona 

0.08 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.11 

0.00 

Puntos a asignar 
p_or persona 

0.10 

0.00 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutíons 

0.50 0.50 

0.22 0.00 

~ 

0.10 0.10 

/ ~ 
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ln_in.o._n-:t~_ ?n1 a_ou!lll 1~,..¡nn t6.rnir:::i Pl\11 ~nh 1tinnct 

j 

~ 

8 



3.1.1 

Integración de la 
oferta técnica y el 
cumplimiento de los 
requerimientos" 
técnicos de esta 
convocatoria. 

3.1.2 !Plan de Trabajo. 

3.1.3 

Prueba de concepto 
a la herramienta 
tecnológica con la 
que el licitante 
prestará el servicio 
SaaS al Instituto. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Ser.vicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

El Licitante deberá acreditar la consistencia de la propuesta técnica, presentando la matriz de 
especificaciones técnicas y los documentos que mencione en la columna "Referencia (documento, 
página sección, numeral, punto o inciso) del manual, ficha técnica, folleto, guías o carta del 
fabricante, con el que se da cumplimiento". Apéndice A. 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará el serv1c10, 
considerando el plazo de contratación y los requerimientos del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
de la convocatoria, el cual debe incluir lo siguiente. 

El licitante realizará la pru_eba de concepto de conformidad con el protocolo establecido en el 
Apéndice 1 "Especificaciones de la prueba de concepto" del anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 

~ 
lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutíons 

5.00 5.00 1 
1.00 1.00 

6.00 0.00 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procésos 

Total de puntos y porcentajes asignados para evaluar la oferta técnica: 

Puntuación a obtener para considerar que la oferta técnica es solvente y no ser desechada será de: 

''-------_ 

60.00 

La oferta técnica del Licitante Process Management and Solutions, S.A. de C.V. obtuvo 52.78 puntos por lo cual es solvente. 

52.78 

52.50 

Nota: Cabe señalar que la información proporcionada en idioma inglés como parte de la propuesta técnica fue considerada, toda vez que 
el hecho no impidió la evaluación de una manera objetiva y no afecta la solvencia de la propuesta. 

- - idó 
Vladimir Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

1 .... ; .......... n"Ja: ')n'1n o,,~1.,~,..iAn tá.,-.ni,..-:J Pt'\/1 C::nh,tinnc 

(fe:f· )j~~ 
\/~1 

r,--,: 
·~.idó

0 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

documentación integral de 

Experiencia en la 
administración por' 
procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica 
con la que prestará el 
servicio SaaS el Licitante. 

Acredita experiencia igual 
o mayor a 3 (tres) años en 
administración por 
procesos y 2 (dos) aíios en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 
\ecnoló¡¡ica. 

No acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

Jp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.23 

0.20 

O.DO 

,.:, 

años 
experiencia en administración 
por procesos de los cuales 2 

3.45jaños fueron en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. 

O.DO 

º·ºº 

experiencia en 
administración por procesos de 

0 231
10s cuales 2 años fueron con el 

· uso ele la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el Licitante 

años 
experiencia en administración 
por procesos, de los cuales 8 

0.23laños fueron en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

0.23 

\ 

11 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

por 
procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica 
con la que prestará 
servicio SaaS el Licitante. 

Acredita experiencia igual experiencia en administración 
0 mayor a 3 (tres) años en por procesos de los cuales 2 
administración por años 8 meses son con en el 
procesos y 2 (dos) años en uso de la herramienta 
el uso de la herramienta tecnológica con la que prestará 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluacíón técnica PM Sclutions 

el servicio SaaS el Licitante 

experiencia 
por procesos de los cuales 14 

0.23laños 8 meses fué con de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

años 8 meses de 
experiencia en administración 
por procesos de los cuales 2 

0.23laños 8 meses fuerón con la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

experiencia en administración 
por procesos de ·1os cuales 3 

0.23jaños 8 meses en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

0.23 

\ 

12 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en 
administración po 
procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica 
con la que prestará el 
servicio SaaS el Licitante. 

Acredita 7 
Acredita experiencia_ igual expertencia en administración 
0 mayor a 3 (tres) anos en por procesos de los cuales 3 
administración por años s meses en el uso de la 
procesos y 2 (dos) años en herramienta tecnológica con la 
el uso de la herramienta que prestará el servicio SaaS el 
tecnológica. Licitante 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 
No acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 
tecnoló_g_ica. 

lp-ine-036-2019-evatuación técnica PM S0lt1tions 

/ 

experiencia en 
administración por procesos y 3 

0 23 
años 8 meses fue con la 

· !herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

experiencia en 
por procesos, los cuales 

0.23jconsideran el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

experiencia en 
por procesos, los cuales 

0.23jconsideran el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el: servicio .saaS el 
Licitante 

~ 

0.23 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica 
con la que prestará el 
servicio SaaS el Licitante. 

Acredita experiencia igual 
o mayor a 3 (tres) años en 
administración por lde los cuales 2 años B meses 
procesos y 2 (dos) años en en el uso de la herramienta 
el uso de la herramienta tecnológica con la que prestará 
tecnológica. el servicio SaaS el Licitante 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 

No acredita experiencia de 
2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año en 
el uso de la herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluacíón técnica PM Solutions 

años 
experiencia en administración 
por procesos de los cuales 2 

0.23laños 8 meses fueron con la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

años 
experiencia en administración 
por procesos de los cuales años 

0.23le meses fueron en la herramie 
años nta tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

-fkf.dJ:r!;-41. 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

años 
ex1leriencia en administración 
por procesos, de los cuales 2 

0.23laños 8 meses fueron en la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
Licitante 

0.23 

14 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en análisis,¡Pu_ntos 
diseño y modelado de asignar 

por 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) arios. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evalL1ación técnica PM Solutions 

persona 

0.17 

0.15 

0.00 

::> 

0.51 lexperiencia en análisis. diseño y 
modelado de p_rocesos. 

0.00 

0.00 

l. 

alias 
0.17 !experiencia en análisis, diseño y 

modelado de ¡,rocesos. 

Validó 
Luz Elena Sepúlveda Cugo 
Subdirectora de Procesos 

0.17 !experiencia en análisis, diselio y 
modelado de p_rocesos. 

0.17 

15 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019--evaluación técnica PM Solutions 

0.13 

0.11 

O.DO 

años 
0.65lexperiencia en control interno o 

administración de riesgos. 

º·ºº 
O.DO 

0.13/experiencia en control interno o 
administración de riesgos. 

0.13lexperiencia en control interno o 
administración de riesgos. 

0.13 

\ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cinco 
Esp.,cíalistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos} años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

control interno o administración 
de riesgos. 

...:::> 

0.13lexperiencia en control interno o 
administración de riesgos. 

0.13 

~ e -di ·-'·ff. / Ü ..._ Valí~¿ 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

simulación 

Experiencia en 
simulación de procesos 
en la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante y haber 
participado en 
proyectos de simulación 
de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) aiios y 
participación en más de 
4 (cuatro) proyectos. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años·y 
participación en 4 
(cuatro) _proyectos. 
No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y participación en 4 
(cuatro) proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.15 

0.13 

0.00 

años 
experinecia en simulación de 
procesos en la herramienta 

0 451 
tecnológica con la que prestará 

· el servicio SaaS el Licitante y 
participación en 4 proyectos de 
simulación de procesos para 
INFONAVIT. 

0.00 

0.00 

Vladi~elrazas Salís 
Subdirector de Innovación 

de procesos en la herramienta 
tecnológica con la que prestará 

0.15le1 servicio SaaS el Licitante y 
participación en 5 proyectos de 
simulación de procesos para 
INFONAVIT. 

W.t-.~ 
Validó 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

de procesos en la herramienta 
tecnológica con la que prestará 

0.15le1 servicio SaaS el Licitante y 
participación en 5 proyectos de 
simulación de procesos 
INFONAVIT. 

Aprobó 

0.15 

F eJit>e Moraf~s f arres 
Coordínarfor de lnnovadión y Procesos 

l 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en el desarrollo 
de interfaces de usuario, 
interoperabilidad y reportes 
en la herramienta con la que 
prestará el servicio SaaS y 
haber participado en 
proyectos desarrollando 
inteñaces para la 
automatización de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 
2 (dos) años y participación 
en más de 2 (dosj proyectos. 

Acredita experiencia de 2 
(dos) años y participación en 
2 .{dos) pr~leclos. 
No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

fp-ine-036-2019-evaluación técnica PM So/utions 

0.20 

0.18 

0.00 

arios 
experiencia en desarrollo de 
interfaces de usuario. 
interoperabilidad y reportes en 
la herramienta con la que 

0.60lprestará el servicio SaaS y 
participación en 5 proyectos 
desarrollando interfaces para la 
automatización de procesos 
para: INFONAVIT y Grupo 
Bimba. 

O.OÓ 

0.00 

ó 
VladimifTe)razas Solís 

Subdirector de Innovación 

~ -

años 
desarrollo de interfaces 
usuario, interoperabilidad y 
reportes en la herramienta con 

0.20lla que. presta.rá el servicio SaaS 
y part1c1pac1on en 6 proyectos 
desarrollando interfaces para la 
automatización de procesos 
para: UPAK. INFONAVIT y 
Espumosa ABSA. 

r:-i. l. ..A l,-:t'fj 
vy V~ f:7TI Elena Sepúlveda Lugo 

Subdirectora de Procesos 

Acredita 6 años 
desarrollo de interfaces 
usuario, interoperabilidad 
reportes en la herramienta con 

o.zójla que. presl~rá el servicio SaaS 
y part1c1pac1on en 5 proyectos 
desarrollando interfaces para la 
automatización de procesos 
UPAK, INFONAVIT y Espumosa 
ABSA. 

0.20 

19 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

experiencia 
usuario. 

Experiencia en diseño, 
medición y optimización 
de aplicaciones y haber 
participado en 

realizando 
análisis de 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
4 (cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y · 
participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y la participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabílidad. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM S0h.1tions 

0.13 

0.11 

0.00 

experiencia en diseño, medición 
y optimización de aplicaciones y 

0.2Bfparticipación en 5 proyectos 
realizando pruebas o análisis de 
usabilidad para INFONAVIT. 
espumados ABSA y UPACK. 

O.DO 

0.00 

años 
experiencia en diseño, medición 
y optimización de aplicaciones y 

0.13(participación en 5 proyectos 
realizando pruebas o análisis de 
usabilidad para INFONAVIT, 
Bes! Buy México. 

l 

0.13 

20 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Especialista 1 
0.54 0.541 Nombre: Karla Gabriela Granados de la Torre 

9007735 

Especialista 2 
Nombre: Hugo Rojas Martínez 

6087309 

tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
y haber participado en 
proyectos de 
automatización de 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) arios y 
participación en 2 (dos) 
E!:())18C!OS. 
No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM S0l1.1tions' 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.18 

0.16 

0.00 

~ 

Acredita 6 anos 8 meses años 
de experiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 

O.S4)que. prnst~!á el servicio SaaS y 
part,crpacron en 3 proyectos de 
automatización de procesos 
para: INFONAVIT, grupo 
SIMBO y Televisa. 

0.00 

0.00 

Acredita 10 años, 8 meses de 
experiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 

0 181que prestará el servicio SaaS y 
· participación en 3 proyectos de 

automatización de procesos 
para BBVA Bancomer e 
INFONAVIT. 

(fe{'¿\.,, LrJ 
Val ,. 

~ 

idó 
LUZ Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Especialista 3 
Nombre: Pablo Hernández Martínez 

11599623 

Acredita 9 arios 8 meses de 
experiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 

0 181
que prestará el servicio SaaS y 

· participación en 5 proyectos de 
automatización de procesos 
para INFONAVIT, SEMAR, 
ISSSTE, Profllturo e IMSS. 

0.18 

21 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

8. Cinco (5) Líderes de
10 65 

célula de trabajo ágil. · 

Experiencia 
coordinando equipos de 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado en 
proyectos de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 
No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.13 

0.11 

0.00 

experiencia coordinando 
0.65¡equipos de trabaj? . aplicando 

metodolog1as ag1les y 
participación en 4 proyectos de 
procesos para INFONAVIT 

0.00 

0.00 

11 años B meses de experiencia 
coordinando equipos de trabajo 

0.13laplicando metodologías ágiles y 
participación en 4 proyectos de 
procesos. 

años de experiencia 
coordinando equipos de trabajo 

0.13laplicando metodologías ágiles y 
participación en 4 proyectos de 
procesos en INFONAVIT 

l 

0.13 

\ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia 
coordinando equipos d 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado en 

royectos de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos 

Acredita experiencia de 
2 (dos) alios y 

. participación en 2 (dos) 
proyectos. 
No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proxectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

experiencia coordinando 
equipos de trabajo aplicando 
metodologias ágiles y 
participación en 4 proyectos de 
procesos¡,ara INFONAVIT. 

? 

¡idó 
·r terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

5 años 8 meses de experiencia 
coordinando equipos de trabajo 

0.13laplícando metodologías ágiles y 
participación en 4 proyectos de 
procesos para INFONAVIT. 

0.13 

~--·-··-( TO · vtHdó V · 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos y 
haber impartido cursos de capacitación en Business Process 
Management (8PM) o similar y en el uso de la herramienta 
con la que prestará el servicio SaaS el licitante o similar. Se 
entenderá por curso similar a 8PM, mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de la herramienta 
similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner de 
2017 o superior. 

Acredita: 
Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y 
modelado de procesos, 
La imparlición de más de 3 (tres) cursos de capacitación en 
BPM,y 
La impartición de más de 2 (dos) cursos en el uso de la 
herramienta. 

2 (dos) años de experiencia en el análisis, diselio y modelado 
de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La irnpartición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta. 
No acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado 
de procesos, 
La impartición de 3 (tres} cursos 
Lairnpartición 2 (dos} cursos en 

lp-íne-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

dó 
Vladiíl'l'fr 'llerrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

0.15 

0.13 

º·ºº 

Acredita 5 años de experiencia 
en análisis. diseño y modelado 
ele procesos; imparticion de 6 

0 301
cursos de 8PM, de los cuales 3 

· cursos fueron en el usos de la 
herramienta con la que prestará 
el servicio SaaS el licitante o 
similar. 

º·ºº 

º·ºº 

~~ 
V>!_ e, ___ ~:1~~-~ .. -_.~-I.-Luz Elena Sepúlveda Lugo 

Subdirectora de Procesos 

Acredita 3 años de experiencia 
en análisis, diseño y modelado 
de procesos; im1>articion de 6 

0_ 151 cursos de 8PM, rnis'.nos que 
consideran capac1tac1on en el 
usos de la herramienta con la 
que prestara el servicio SaaS el 
licitante o similar. 

0.15 
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10. Un (1) Analista para la trasferencia de 
conocimientos de automatización de 

Experiencia en automatización de procesos 
y haber impartido cursos de capacitación de 
automatización en la herramienta 
tecnológica con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e 
impartición de más de 5 (cinco) cursos. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años e 
im.e.artición de 5 (cinco) cursos. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años e 
impartición de 5 (cinco) cursos. 

ó 

0.15 

0.13 

0.00 

Terrazas Salís 
Subdirector de Innovación 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

~ 

Acredita 4 años y 8 meses en la 
experiencia de automatización 
de procesos. 

0.151Acredita 11 cursos de 0.15 

0.00 

º·ºº 

capacitación de automatización 
en la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. 

---~~ 

V ~ Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 
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11. Dos (2) Analistas de sensibílízación de 
gestión del cambio. 

Experiencia en proyectos de gestión del 
cambio y en análisis, diseño y modelado de 
procesos, y haber impartido 
sensibilizaciones de gestión del cambio por 
gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, más de 1 
(uno) año en análisis. diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) 
sensibilizaciones 

Acredita experiencia de 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (uno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
impartición de 2 (dos) sensibilizacio~ 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (uno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
imparticiclnd_e 2 _(_dos) sensibilizaciones. 

lp-ine.Q36-2019-evalt1ación técnica PM Solt!tions 

0.15 

0.13 

0.00 

Acredita 2 años y 8 meses en 

0
_
301

análisis, diseño y modelado de 
procesos. 

0.00 

0.00 

Ha impartido 4 cursos de 
sensibilización de gestión del 
cambio por gestión por 
procesos. 

idó 
Vladirrffe Terrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

Acredita 2 años y 8 meses en 

0
_ 151 análisis, diseño y modelado de 

procesos. 

Ha impartido 7 cursos 
sensibilización de gestión del 
cambio por gestión por 
procesos. 

~l:~-~~ Q~attdó 
Luz Elena SepúlvedaLugo 
Subdirectora de Procesos 

\ 

0.15 
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12. Un (1) Analista para la trasferencia de 
conocimientos de gestión por procesos. 

Experiencia en capacitación sobre modelos 
de gestión por procesos y en análisis, 
diseño y modelado de procesos, y haber 
impartido cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y más de 1 (uno) año en análisis, 
diseño y modelado de procesos e impartición 
de más de 2 (dos) cursos de gestión por 

Acredita experiencia de 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y 
modelado de procesos e impartición de 2 
(dos1curso5dejl_es_tión P~..e.rocesos. 
No acredita experiencia de 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) año en análisis, dise,io y 
modelado de procesos e impartición de 2 
(dos) curso_s_ de gestión JJ_Or procesos. 

lp-ine-036-2019-evall!ación técnica PM Sclutions 

~ 

0.14 

0.12 

0.00 

Acredita 5 años y 8 meses en 
capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 5 años 

0.14len análisis. diseño y modelado 
de procesos. Ha impartido 

0.00 

0.00 

1 O cursos de gestión por 
procesos. 

ó 
Vladirmr ~rrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

0.14 

-<19~¿ ,¿1rf-
Valfdó ~ 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en BPM 
o similar. Se entenderá 
por curso similar a BPM. 
mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma. o 
calidad. 

Constancia, diploma o 
documento que acredite 
1 (uno) curso tomado 
en metodologías á~Ue,¡;__ 

lp-ine-036-2019-evalllación técnica PM Solutions 

0.10 

0.00 

0.02 

0.01 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Mecánica, cédula 

1 
_50(rofesional número 9137996. 

0.00 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
mejora continua y What is BPM 

0 30¡Cuenta con certificado six sigma 
· YellowBelt 

0 151cuenta con certificación Scrum 
· Fundamentals 

0.101 

Cuenta con licenciatura 
Contaduría Pública, cédula 
profesional número 5047087. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
mejora continua y Bussiness 
Process Management 

0 021 
Cuenta con certificado six sigma 

· YellowBelt 

0 01 
¡Cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Mecánica Electrisisla, 

0
_ 1

0
,cédula número 2838051. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
mejora continua y What is BPM. 

0 021 
Cuenta con certificado six sigma 

· Yellow Bel! . 

0 011
cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

~ 

0.10 

\ 
0.02 

0.01 
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Cuenta con licenciatura en 
Licenciatura y 2 (dos) Ingeniería en Ingeniería en 
cursos lomados en BPM Computación. cédula número. 
o similar. Se entenderá 3547700. 
por curso similar a 8PM. 
mejora continua, ISO Cuenta con 2 cursos tomados: 
9000, Síx Sigma. o Bussíness Process 
calidad. Mmanagement y BPM Studío 

V6.0. 

Constancia, diploma o 
documento que acredite 
1 (uno) curso tomado 
en metodologías ágiles. 

lp·iíle·036·2019-evaluación técnica PM Solutions 

Cuenta con certificación Sen.un 
Fundamentals 

....... 

Cuenta con 
Ingeniería en Computación, 
cédula profesional número 
6986458. 

0.10I Cuen_ta con 3 cursos tomados: 
Buss111ess Process 
Management, ISO 90001 :2000 
'!Docuentación e 
implementación, procedimíeatos 
y auditorías internas" y ARIS 
Modelíng. 

0 011 
Cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

Cuenta con licenciatura en 
Sistemas Computacionales y 
Administrativos, cédula 

0.10(rofesíonal número 4108626. 

Cuenta con 2 cursos lomados: 
What is BPM y Bussiness 
Process Management. 

0 011 
Cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería Matemática, cédula 
profesional número 111304. 

0_ 1
0

¡euen_ta con 3 cursos tornados: 
Bussmess Process 
Managernent, Bussiness 
Process Modelíng wíth Arís y 
mejora continua. 

0 021 
Cuenta con certificado síx sigma 

· YellowBelt 

0 011
cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

0.10 

0.02 

o.011(j. 

1 
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Licenciatura y 2 (dos) IC_uenta con licenciatura en 
cursos lomados en BPM Sistemas de Computación 
o similar. Se entenderá Administrativa, cédtda 
por curso similar a 8PM profesional número 4803108. 

mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, 0 

calidad. 

Constancia, diploma o 
documento que acredite 
1 (uno) curso tomado 
en metodologías ágiles_. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Bussiness Process 
Managemente ISO/IEC20000. 

Cuenta con certificación Scrum 
Fundamentals 

0.10' 

Cuenta con licenciatura en 
Informática, cédula profesional 
número 6703030. 

C~enta con 2 cursos tornados: 
Bussiness Process 
Management y mejora continua. 

0 021
cuenta con certificado six sigma 

· YellowBelt 

0 01 
¡Cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

Cuenta con licenciatura en 
Informática Administrativa, 
cédula profesional número 

0.10'9246717. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Bussiness Process 
Management y mejora continua. 

0 021
cuenta con certificado six sigma 

· YellowBelt 

0 011 
Cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

e 

Administración 
cédula profesional número 
11352938. 

0
_
101

cuen.ta con 4 cursos tomados: 
Bussmess Process 
Management, mejora continua, 
Bussiness Process Modeling 
with Aris y en Enterprise 
Architecture Managernent with 
Aris. 

0 021
cuenta con certificado six sigma 

· YellowBelt 

· 
0 01 

¡cuenta con certificación Scrum 
· Fundamentals 

0.10 

\ 
0.02 

0.01 

30 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Licenciatura y 2 (dos) Cuenta con licenciatura en 
cursos lomados en 8PM Administración, cédula 
o similar. Se entenderá profesional número 9338278. 
por curso similar a BPM. 
mejora continua, ISO Cuenta con 2 cursos tomados: 
9000, Síx Sigma. o Bussíness Process 
calidad. Management y mejora continua. 

Constancia, diploma o 

Cuenta con certificado síx sigma 
Green Bel! 

documento que acredite ¡cuenta con certificación SAFe 4 
1 (uno) curso tomado Agilest Fundamen1ªls 
en metodologías ágiles. 

\, 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

e 

0.10· 

Cuenta con lícencJatura en 
Ingeniería en Gestión 
Empresarial, cédula profesional 
número 10933180. 

Cuenta con 2 cursos tomados: 
Bussiness Process 
Management y mejora continua. 

0 021
cuenta con certificado síx sigma 

· YellowBelt 

0 011
cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

0.10· 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Adminsitración 
Industrial, cédula profesional 
número 6058294. 

Cuenia con 2 cursos tomados: 
What is BPM y en Quality 
Management and ISO 
9001:2018. 

0 021 
Cuenta con certificado síx sigma 

· Green Belt 

0 01 
¡Cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

Cuenta con licenciatura en 
Ciencias de la Informática, 
cédula profesional número 

0.1015304677. 

Cuenta con 2 cursos: BPM y 
Mejora Continua. 

0 021
cuenta con certificado síx sigma 

· Yellow Belt 

0 011
cuenta con certificación Scrum 

· Fundamentals 

0.10 

0.02 

0.01 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 
certificación en Six
Sigma Green Bel!. 

lp-ine-036-2019-evaluaclón técnica PM Solutions 

en Scrum 

~

--
' 

u Elena ep veda go 
Subdirectora de Procesos 

Cuenta con licenciatura en 
Derecho, cédula profesional 

0.08lnúmero 4520443 y 
certificación en Six-Sigma 
Green Belt. 

0.021Certificación en Scrum Master 

~ 

0.08 

0.02 
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Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

¿ 

0.10 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 

0 501
11,genieria Industrial y de 

· Sistemas, cédula profesional 
número 8480848 

0.00 

Cuenta con 

0 101
1ngenieria en Telemática, 

· cédula profesional número 
4140216. 

con 
0.10IAdministración, 

profesional número 1791054. \ 
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Licenciatura. 

conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Sclutions 

Administración. cédula 
profesional número 1791054. 

... 

idó 
hlir"rerrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

Cuenta con licenciatura en 
o.10!Adrninistración Industrial, cédula 

profesional número 10946689. 
0.10 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evalL1ación técnica PM Solutions 

0.10 

º·ºº 

0.30Jlngenieríaa en Sistemas, cédula 
profesional número 4249607. 

0.00 

1iaó 
Vladimír T~razas Solís 

Subdirector de Innovación 

_J 

0.1 OJlngenieriaa en Sistemas, cédula 
profesional número 4249607. 

Cuenta con licenciatura en 

0 1011ngeniería en Sistemas 
· Inteligentes, cédula profesional 

número 8643450. 

0.10 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura o técnico 
superior universitario. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.11 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 
0.331lnformática, cédula profesional 

número 72760400. 

O.DO 

Vladim!r)íe~zas Solís 
Subdirector de Innovación 

Cuenta con licenciatura en 

0 1111ngeniería en Sistemas 
· Computacionales, cédula 

profesional número 6848331. 

Cuenta con licenciatura en 

0 111 
lngenieria en Informática, 

· cédula profesional número 
9424001. 

L, 

0.11 
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experiencia 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

1 (uno) o más cursos 
de experiencia de 
usuario. 

lp--ine·036·2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.02 

Cuenta con licenciatura en 

0 081
1ngenieria en Sistemas 

· Computacionales, cédula 
JJrofesional número 11254507. 

O.DO 

0.0211 Curso de diseño UX 

ó 
Vladimír Te?razas Solís 

Subdirector de Innovación 

___:!---

Cuenta con licenciatura en 
Diseño Gráfico, cédula 
profesional número 51°08881. 

1 Curos de diseño UX 

~ t__ .A,dfj Q ~ r-~ -------
Validó 

Luz Elena Sepúlveda [ugo 
Subdirectora de Procesos 

.0.02 
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e Especialista 1 
de los 

requerimientos técnicos 
y funcionales en el 

0.30 0.301 Nombre: Karla Gabriela Granados de la Torre 
9007735 

Especialista 2 
Nombre: Hugo Rojas Martínez 

6087309 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

lp-ine·036-2019-evaluación técnica PM Sclutions 

a'!tdó 
Vladirfiír 1\mazas Solís 

Subdirector de Innovación 

número 

Cuenta con licenciatura en 
O.OSI Tecnol~gía~. de la Información y 

Comumcac1011, cedula 
1imfesional número 6087309. 

0.021Certificación de Scrum Master 

~C-LlA~ ro vfuió 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Especialista 3 
Nombre: Pablo Hernández Martfnez 

11599623 

Cuenta con licenciatuta en 

0 081
1ngeniería en Computación, 

· cédula profesional número 
11599323. 

0.02)Certiticación de Scrum Master 

\ 

0.08 

0.02 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

conocimientos. 

Certificado en 
metodologías ágiles a 
nivel Scrum Master. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Sofl1tions 

-

0.08 

O.DO 

0.02 

' 

0 40
¡ingenieria en Sistemas 

· Computacionales. cédula 
¡,_rofesional número 7719112. 

O.DO 

0.101Certificación Scrum Master 

-

Cuenta con licenciatura en 
O.OBllnformática, cédula profesional 

número 2628356. 

0.021Certificación Scrum Master 

Cuenta 

0 081
Ciencias de la Informática. 

· cédula profesional número 
9738724. 

0.021Certificación Scrum Master 

7 

0.08 

\ 
0.02 
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Licenciatura. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

Certificación Scrum Master 

ó 
Vladi~rrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

0.02JCertificación Scrum Master 0.02 

----·---------
' ~ Luz Elena Sepúlveda Lugo 

Subdirectora de Procesos 

\ 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
o mé.s cursos de 
capacitación en 
Business Process 
Managernent o 
similar. Se entenderá 
por curso similar a 
BPM, mejora 
continua, ISO 9000, 
Six Sigma o calidad .. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Sclutions 

0.11 

0.00 

O.DO 

Acredita licenciatura como 
ingeniero mecanico electricista 

0 
OOl(área ingeniería industrial); sin 
· embargo, no adjunta evidencia 

de cursos de capacitación en 
BPMS o similar. 

l. 

alíl'ló 
Vladill'!fr Tkrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

/ 

Acredita licenciatura en 
sistemas de computación 

O.OO!administrativa; sin embargo, no 
adjunta evidencia de cursos de 
capacitación en BPMS o similar. 

{), C_ 21 ,,J-:1(}, 
V Validó 
L~z Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

O.DO 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine~036-2019-evaluación técnica PM Sclutions 

0.10 

O.DO 

Cuenta con licenciatura en 

0 101
sistemas de Computación 

· Administrativa, c.édula 
_!l_rofesional número 34497 46. 

O.DO 

ó 
Vladi!7!ír Torrazas Salís 

Subdifector de Innovación 

0.10 

···(fi. ~ J l,fJ o .ralidó~ 
L~z Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

l 
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Acredita conocimientos. 

licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.10 

O.DO 

0 201
ciencias de la Comunicación, 

· cédula profesional número 
6267765. 

0.00 

ó 
VladimifTerrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

__3-----

Cuenta con licenciatura en 
0.1 OI Psicología, cédula profesional 

número 6980144. 

~ e ¿\J ,(:1(j ( O Ja1kÍó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.10 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

0.10 

O.DO 

Cuenta con licenciatura en 
0.1 Dllngeniería Mecánica, cédula 

JlfOfesional número 08749311. 

O.DO 

0.10 

~--~~--~. 

V Yz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 
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El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual 2018, asi como la 
última declaración fiscal provisional" del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 2019 a que esté 
obligado, a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, la del mes de agosto 
de 2019. En caso de tener importe a pagar, deberán ser acompaliadas de sus 
respectivos comprobantes de pago; de conformidad con lo selialado en la regla 2.8.5.1 
de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
Los ingresos son brutos y pueden acreditarse ya sea, por el licitante participante, o bien 
por cualquiera de las empresas o entidades que formen parte integrante de su mismo 
grupo corporativo, siempre y cuando presenten su propuesta de manera conjunta 
formen parle del convenio de participación conjunta y den cumplimiento a lo selialado en 
la fracción IV del numeral 3.3 "Para el caso de presentaciones conjuntas" de la 
Convocatoria. 
Ya que cada una de las empresas participantes tiene personalidad jurídica propia. 
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con 
precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a 
cada persona integrante, asi como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones. 
Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al veinte por ciento del monto máximo del presupuesto de la presente 
licitación, de conformidad con lo siguiente: 
Puntos por ingresos económicos 
Número de porcentaje - Puntos 
Del 16% al 20% o más 10 

5 
2.5 
o 

10.00 

por la Dirección de Recursos Financieros con oficio INE/DEA/DRF/SC/735/2019 

~ 

~~LJ{a~ idó 
Luz Elena Sepúlveda -Lugo 
Subdirectora de Procesos 

10.00 Si Si 244% 
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Se atorgarán 0.5 (cinco décimas) puntos a los licitantes que cuenten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por c.iento} de la plantilla de empleados cuya antigüedad no 
sea inferior a 6 {seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobandose con la documentación Gue se relacione en la convocatona. 

De conformidad cun el numeral 3.3 Para el caso de presentación de proposicionr:s conjuntas: 

Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio 
de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión entre otros los siguientes aspect1Js: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
te, así como ia manera en que se exigirá el cump!ilnlento de lai, obligaciones. 

Por lo que de conformidad con en el segundo párrafo del articulo 15 del REGt.Al\1ENTO, para la r:>btención de los 
puntos correspondientes. el LICITANTE deberá incluir escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad 
que e,_c,, una persona flsica con discapacidad o que cuenta con personal con capacidadf:s diferentes. 

De conformidad con el artículo 55 fracción VI inciso g} de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisidones, Arrer1damieritos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo. las 
POBALINES), el LICITANTE deberá acreditar que la empresa cuenta con !rabajadores con capacidades 
diferentes en una proporción del 5% (cinco pcr ciento) cuando rmmos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya antigüedad no sea inferio, a seis meses computada hasta la fecha del Act,J de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. misrna que se compn.ibará con: 
J. el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del SeguíO Social, y 
11. Una constancia que acredite que dichos trabajadores $0\l personas con discapacidad en térmtnos de lo 

¡previsto por la fracción IX del articulo 2 de ia Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Cuando se trate de personas físicas con capacidades diferentes. para hacer válida la prnfernncia es nr:cesarlo 
presentar· 
!. Una constancia que acredite que es una persona con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX 
del artictilo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

····(!j-~--LÁ. Valido 
L Elena Sepúlveda Lug 
Subdirectora de Procesos 

0.50 

l 

0.00 No No epfica No aplica 
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Se otor¡¡arán 0.5 (cinco décimas) puntos a los LICITANTE$ que pertenezcan al 
sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite que produce' 
bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados ante el 
lnstitota Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De conformidad con el numeral 3.3 Para el caso de presentación de 
proposiciones conjuntas: 
Las personas que integran la agrupación deberan celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se 
establecerán con precisión entre oiros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisá del objeto del contrato que corresponderá 
cumplir ·a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el 
cumplimiento de las obligaciones. 

Para la acreditación de puntos del inciso f) señalado en el numera! 5.1 Criterios 
de evaluación técnica de la convocatoria y conforme a lo previsto en el segundo 
párraio del attículo 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los puntos 
correspondientes, el LICITANTE, en caso de pertenecer al Sector MIPyMES, 
deberá presentar copia del documento expedido por autoridad competente que1 

determine la estratificaciófl como micro, pequeña o mediana empresa, o bien. 
carta en la que manifieste bajo protesta de decir vetdad el rw1go al que pertenece 
su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de 
Economía, y que acredite que produce bienes con innovación tecnológica y que 
se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad lndostrial. 

0.50 

(1ol~AbJ~ 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

,.,..,, 

0.00 Mediana No 
Si, sin embargo manifiesta que no produCe 
bienes con innovación tecnológica. 

.\7 
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licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de 
vicios de la misma naturaleza que los solicitados en la presente convocatoria, para 

lo cual deberá presentar copia leg!ble de máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el 
sector público preferentemente o p1ivado. con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) 
años de su fonnatización o bien que permanezca vigente si füe formahzado previo a 
este periodo, con ios ql!e acredite ia prestación de servicios de las mismas o similares 
caracterfs1icas y condiciones de las que se requieren. Se entende¡a por similar aquellos 

su alcance contemple la prestación de seNicios de modelado y 
de procesos. 
cuya fecha de terminación de vigencia esté dentro de los 5 años 

dos, muftianuales o de inicio anterior, se tomará en cuenta únicamente 
periodo de tiempo vigente de dicho contrato a partir del 20 de septiembre de 2014 a 
fecha de presentación y apertura de propuestas 
, experiencia requerida puede acred!iarse ya sea, por el licitante participante, o b!en 
1f cualqtiiera de las empresas o entidades que formen parte integrante de su mismo 
upo corporativo. sierr.pre y cuando presenten su propuesta de manera conjunta 

formen parte del conven!o de participación conjunta y den cumplimiento a lo señalado 
en ia fracción IV del numera! 3.3 "Para el caso de presentaciones conjuntas• de la 
Convoca1oria 
Ya que cada una de las empresas participantes tienen personaíldad jur!dica propia. 
Asimismo en caso de que une empresa extranjera forme parte del convenio de 
propuesta conjunta deberá acreditar lo solicitado en el numeral 4.1 de la convocatoria 
on la documentación que expida su pais de origen con traducción simple 3! español. 

Número de contratos 

Cinco 

Cuatro 

Tíes 

Dos 

Uno 

Cero 

lp-meM036-2019-evaluacién técnica FM So1uticr.s 

14.00 

Puntosa 
asignar 

7.00 

5.50 

4.50 

3.00 

1.50 

º·ºº 

14.00 

Puntos 
obtenidos 

7.00 e t t 
51

Sin número/ Empaques U·PACK,1Firmado el 20 de diciembre 
on ra O S.A. DE e V Vigenc:ia de 2 años 11 meses. 

Si. El contrato considera modelado, mejora, 
alineación documentación y automatización 
de ios procesos de Ernpaqlles UMPac:k, 

alineado con la estrate-9.ia de operación. 

Si. El contrato es1ablece servicios para la 

Contrato 4 INactonai de Vivienda oara los d tr~~ 0 e e e _rero e igencia Pr~cesos y Alineación al Modelo de 
GSJC/GCC/CT/0068/2016 / FondolF" d 1 05 d f b d 2016 Vi · ¡!molemtación del proyecto "Maduración de 

Trabajadores · e meses Operación, Sistema de Gestión de Calidad y' 
Automatización de Procesos en el lnfonavit". 

Contrato 3INaciona! de Vivienda para !os t"lrma O e e a n .... 0
• igencia e actualización y mejora de los procesos de los 

GS.JC/GCC/CT/0296/2015 / Fondo,_. d I d b .1 dº 201 r. V . d 11 1Si. El contrato considera servicios para la 

Trabajadores meses modelos de op_eración. 

Si. El contrato considera el mapeo y 
e nt ato 21Sin número/ ESPUMADOS ABSA,,Firmado el 03 de noviembre de 2019.¡elaboración de manuales de procedimientos 

0 r S.A. DE C.V./ Espumados ABSA Vigencia de 8 meses y recomendaciones que derh,en del analisis 
de mejora que puedan implementaree. 

Contrato 1 INacional de Vivienda para los Ftrm~_do el 23 de junio de 2014. Vigencia de a ca~~ e! p~oyecto de g~bierno de proceses y 
GSJC/GCC/CT/059612014 / Fondo¡ . 1Si. El contrato considera servicios para llevar 

Trabajadores 6 me.,es. anál1s1s e 1mplementac1ón ele la mejora de 
procesos de operación. 

~ 
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Experiencia: 
Para acreditar ¡a expenencia, solo se tomarán en cuenta los cor.tratos con los que 
acredite la especialidad. 

Núm·ero de af'ios de experiencia 

Cinco o más 

Cuatro 

Tres 

7.00 7.00 Con1ralo 5 IU~PACK, S.A. DE C.V. 

5.50 Contrato 4 IGSJC/GCC/CT/0068/2016 

4.50 Contrato 3 IGSJC/GCC/CT/0296/2015 

Vig.encia del 2 de diciembre ade 2016 el 2912 años 9 meses a la fecha de apertura de 
de noviembre de 2019 .e_ropuestas 

~;¡:~:~~e~~! ~~
1
:e enero de 2016 al 31 de111 meses 

~;~:e~: ~~\¿5 de abril de 2015 al 31 de¡ 11 meses 

Dos 3.00 Contrato 2JESPUMADOS ABSA, S.A. DE C.V. l~~g=~~:~!~o~~ de septiembre de 2014 al 1s18 meses 

uno 1.50 Contrato 1 IG&JC/GCC/CT/0596/2014 ~;!:!~~~ed:! :C,~
14

~e junio de 2014 al 23 de16 meses 

Totall5 anos 9 meses 

Niniún año acreditado 0.00 

l:)-!M-·036-2019-evaluaciOn técnica PM SaluUcns 49 
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página s.r.c::ión, numera!, punto o inciso) de! 
lécr:ic-ct, iol!ell'l, gulas o c;,rla da! fabril<mfe,¡ 

da cumplimient,:,•. ApCn-:!k:e A. 1 

que cualquie;a de r.::s reque;imlentcs sea 
sa :f.! asig1wr<ir• los ptmtos. 

¡ 
' la p:un!:Mc:ión a ~r:1 Licitante~ conforme los¡ 
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,_ ___ ,_ __ _ 

3.1.1.1 

3.1.1.2 

3.1.1 ;:J 

El servicio SaaS debe ser propor,;ionad.:, a tra\/es de una mfraestr..Jctu;a 
de proce1:rarniento fisica o virtlkll de uso elt'c!usivo pa:a atender a "El 
lnstitut,:r. El servic;o SaaS d~be considerar la 1nfrae:.!ro:-tura que garanti,;e 
el f;,mcionamierito '/ los r,ivt'!les de i;eriliclo q11e se especifican en e! Anexo 
1 Espedlica,:.i:mes remicas d~ !a convo,:alo:ia, numeral 3.1 Sa;v;clo 
So;;$ para la gesti6n por procesos. 
El ,:,ervicio SaaS pt,ede convivir !::n una infrae;,tructura f!slca compartida, 
siempre que las ir.stimr.ias o infrne~rur,1ura df:i procgsamie1:lo \/irluai sea 
dr. u;,o exclu\íivo para atender a "El in,:,füuto", sin embargo, deberá 
cons;derar !es aspecto,;a de seguridad fl':"r,esarivs para qu~ d:chos 
sentidos no se ccmun!quen con otros sruvídos q~ 110 sean par"' el 
ln-sli!uto. 

La lransfer,:mci::i de infom1ación e:me !os Scisternas de "El Jnstilu!o" y el 
servicio SaaS propcrc1onado pcr el Proveed·:·r debe efectuar s.: a lravés de 
una conexión VPN tipo Sitf:i-To-Si<e 
El fn,:,tfü.rto cuenta con un dispositivo de marca Cisco Modelo ASA5585-
5SP-20, en sus insta!aciones. 
La1:t. c;:,ractelistic.:.s ad!cionaies de e!o!e cfü,posili"o ,:,e entregar.in al 
pro\'eedo; conforme a lo ~lablecido ~n el numeral 3.1.1.2. del Anexo 1 
E:spectf:caciones Tácr,icas de Jc1 coavocatolia 
Es im¡;ortar;te ufla!ar qu::i el proveedor debera considerar el d1Spos1li\'O de 
com1111íc<1cioner. que desde su infrae~tttJciUra se coa.;cle ai dispos:tl-Jo de 
comumcack,r,es de la inlraeslructu;a d°"'l lnstit'.Jlo. 

El provM.:!or d!'iobe rea1iizar tocia\í las con:lguraclones r.ect:!sar!as para c¡ue 
e! sitio perte_r.,~~ aj dominio 1ne.mx 

\. 

SI 877. 879-&32 

.Si 881 \ 
SI 

so 
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----------

3.1.1.4 

S.1.1.6 

3.1.17 

3.1.21 

o su¡:,1:tior uliflzand,:, el cerfüicacfo digilai SSL emrtidc ,:.onforrne .;;I 
p:or.t:!dimi.in;o que 'E! !r.stüuloc te11ga definido pa:a tal efectr,, dk:ho 
c~rti~cado debe s~r ~onf:gurad<:) e i:,sta!ado p,:.r el proveedor y tiene las 
s1gu:rm!e~c:;;rachms!1e::.s: 

a) f.33sad~ ':.'n el esl;!in<1at X..509. 

b) Mu!tisitio. 

el Pe1:i:He el liso de! ca:áclar "'" como comodín dentro del campo 
Ccmmon Namoao "CM" de acr;err.lo al esWr;dar X.509. 
d) Pre cor.figurado en el ;;p¡¡r!:i:!do de "Entidade!. dE:! Ct!rtfficación 
talz de confianza', en al mer.cs :os siguientes na\'er,adores de 
interne!; IEG e superior, Firofox50 o superior, Saiari10 o superlcr y 
Google Chrome45 o superior. 
e/ Usa al menos un algorilm,:, de cifrado RSA d.:, 204!3 bits o ECC 
de 256 bi!e de longih:d, o superlcr. 

Para el caso de almacen2mj.~r,lo. •:lt:be ser ur, a;gori!mc de cifrado 
BimE!t•ico pa:<1 r;ifrar los arc:h:vos electrónicos que r-.cintier.en dator, 
perscr.a]t'.!S durar.la !>U almac.:.namier.lo, co11 l2s sigulant,:;s caract,:;rf!;t!cas: 

• Claves•:!,:; 128 b!ls (o superiores) para el s!st,~ma de cifrad·~ 
simé!liccAES. 
• C!aves Ce enlre 256 y263 bits para los s1slemas basados en 
cu:v:.ise[iptle;is. 
• Claves,.:!,:; al menos 3072 bils para el ctipl•:<t,!st-2ma RSA. 

F.:I ccnten1do de "El lnstiluto" debe cifrarse pare $U almecer1arnienh,1 y¡ 
trasmisión a !raves d.:, ,:cuafqUl&r red pUbHca o a lrav&s de la propia red d,;I 
,ceritro de rlelo_s p;ivado desde 1'.'>.ride_~_e_ pr5)_\'.~e. 

E! servicio SaaS dt'.!be pem1iUr increm.:.ntar ,:,J almac!=n<!mlenlo en ia 
infreest1uctur;.i que scpo1ta el conlan:da de la ejP.r.1.:c:l6n de un pmc:eso. 

La herramienia tecnológica di! adminls!radón de procesos qu,:; el Uc!tante 
proponga para !a gestión por procesos cfeb"' eubr:r !ocias !as 
fur1cionaEdades d~c:itas en la sección 3.1.2, sin requerir desa:rnl!os 
adic!ona!es.:, in!ep_rac;6n ccn sistemas de otro fabrieant·~ para cumplir con 
dichM fuz1cionalidades. 

Debe permitff ta ccnf¡gurnción •:.1e plantr.las c,:,n las camcterlsticas del 
proceso que permitan que en e! momealo en el que se rnrirlP.lea se 

3.1.2.3.1 !puedan utmzar )' que se pueda eslan·:1arizar el le•11m!amien!c y mcdciado 
de !o~ procesos. mismas q:ie el pr('lver,dor debe aju<;)ar cor:forme a IM 
n!.~esidadt'.!S que requier,:, ·El !nstltulo", indicada~ en el numerúl 3.1.2.3.3 

Deb.:: t,:;ner !a opción de d.::finlr a!ribulM !X)r ai::ti-,i.::!ad, dt:i o.cuerdo con las 
necesida<::es de "El lnslituto", teniendo w,a opción por;:; registrar les costos 
d!reclos (me!cda:ilogla /1.SCj, asf como los riesgos d,:, manera general. 

3.1.2.3.2 !Sr d<:!- acuerdo a las caracteñstzcas Ce !a herramienl':1 con !a que pr1;0slará 
e! sep1lcio SaaS el licilante. es necesa1io que Jr, carga de lm, alribu!os 
an!-:-s menc~onados se rec1lic-2 a travós cie plantiRas t:cl prcv,;t:cdor pedro 
reafizarlodeestaforma. 

SI 
774, 879.-882 

SI 774, S79.832 

SI 879-882 

SI 774 

SI 774, i'75. 884-3!35 

~ 
Si 775,81:'-'3-889 
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3.1.2.3.3 

3.1.234 

3.1.2.3.5 

3.1.2.3.!1 

3.1.2312 

3.1:2313 

3.1.2.3.14 

3.1.2.3.15 

asistida lm1;dicmta plantillas de documentos con fo1ma, es1ilo, variables y 
contenido p;o\iarr1<:nle configur;.dasj la irr1p!esión del Manual cie Procer,o,: 
y Procedimi1mJ!lS Je ;m:erdo al s:guiente índice, mismo que se pod:ia 
ac.tualizar derivacli:. ,:!t} la aprcb;:,ciór. de los lineari1ientc.,; pa.a b 
generación y actuaiización de !es manuales de prcc,r.sos y ptcef!dimientos 
de-Ei lnsli!uto·. · 

Pres-a-r,tacfón. 
Ob,ir:livo del iMnual 

Marco ju:[dlco. 

Reglasdecperadón. 
lnsumosyer,trr;lgab!es 

Evenlos detonadores. 

1ntegran!es y roles. 

Aetiv;dades. 

Oescripdót\ del proceso. 

%;temas de 1ntormaci,:On y herramientas !ecnaióg1ca~·. 

!=ormatos y re;>ortes. 

Riasgos. 

h1d1cador,:;s y métricas. 

Costos d;rec!os. 

Pun:os de control. 
Para la ,:;jecuclón di:. los procesos autcme>Uzadcr. la !n!artaz de ur.uarlo 
fim:;l del sistema doE-be presentarse en idivma español. 
Para !a au!omatización y la ejecución de los procesos a1.t1omai!Zados .;I 
si&!(!rri_¡,:1c_dabe permitir acceso WehEm,ihlad _ 
P.::;ra la efect:c:ión dr:; los proceso$ automalizados el sistema deba p~rm¡lif 
el uso •:le navegadores WEB, int&rr,et Expiorer, Chrome, Mo:i:ilia Fi;ef-:•:<, 

Pimnitir lareas de c!J~cudór. cie actividades automatizada$ {Scrip!sj. Pcdn~ 
ser al ir:icio y er: cuaiquier momento qua se, defina para la autom;;tizac1ón 
dc!l proceso. 
Estas actividMes i:,e refieren a la ejecución de procesos Bat,;h o Ad-fice 
de o!ras soiucionl.!s, de acua:do a las necesidades que s:Jrjan en la 
c1utO_f!l~!g~:;_l6r, de _l(_)_~_f:JfO~esos que se determlrien. 
Permitir mreas invocad!lras de servicioi. Web. 
Tener la capacidad ptrra deiimr roles, accesos 'J permisos de usuari,:,s, 
intil:ye_r:d()_g!_rªr~ula J~ .U1?tJ?,!i9.~--

Permití! la dafi11ición de Perfiles Admirú!>trr.livcs. Opezativ!ls y dr. Cozú10!. 

Tenaz la cáPacidad paro sesma1mir los datos en diíeien!es 91upos da 
a-:cesos v ~rmtsos que permi!an restringir el 'acceso a infomu1cién 
especifica. 

s; 776, M1-393 l 

Si 695-897 

SI 899-901 

SI 903 

Si S06-907 

SI 905-909 

SI 776 

SI 779,915 

Sí T/9 

Si 780 

'( 
s; 780. 919-922 

SI 780. 924-927 

SI '?80, 924-927 

~ 
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- ___...; 

3.1.241 

3.1.2.4.2 

3.1.2.4.3 

3.1.2.4.4 

3.1.2.4.5 

3.1.2.4.6 

3.1.2.4.7 

3.1.2.4.8 

Proporcionar u11a repre!.enlaci6n visual para cr!,ilr, modificar y visualizar 
ptCICP.SOS. 

Soportar Busine-Ss Proce¡¡:.s ModF.>ling Not:atton {BPMN por sus srglas en 
ingl!:S}, 
PF.'rrnitir la cor.versi6n y e)(portoieion de les modelos creado.o; a on formato 
BPMN o E.xte:isible Mare<up Lí,nguage {XML por r,us álg!as en Jng!és} o 
P~.m:eso;. Def1r,ii:on L:;;nguaje (XPOL por sus siglas en inglés); p;,ira importa• 
direc\amer:te «!ITIO ez11ldac!es. propiedades }' rn!aciones en la 
fum:ionalidad para aulom3fü:aci6n ,je, procesos. 

Soportar !a coiabo:aci6n de mapas d1:1 p:cceso. pat3 usi:ados r:c téen:c:os 
para e!ect(Js de docum~ntaci6n. ané1~!.is y-t...,;labiec!mienlo de prioridades. 

Pemi1tir presentar ua diagrama técnico de\a!lado (para imp!ernen!edo:es) y 
exportarlo en fonna!o F'DF. 
11.funejo ·:!~ componentes de arrastre (drag and dro!)) pam el m•~elado, 
s:1t1u!ación.,_ rm:il_l]!ºf!'!º_Y._~_El~?li';!g_ue de reglas de_~!'!:9.~~i~. 
Permitir la colaboración duK!n!e e; modelado de pro::esos entre r.r.al,s!as 
d!: ~fog,:,C:c, Funciont!les, T~cn!cx,s y Prmeslcna!es de Tecm,!ogia dn la 
ln!ormac~n, 
Permitir que ;os prccesos. sutiproeeoos y actividades ,;lelinidcrs puedar. se; 
fl?_urni_::rnc!c,~ p_or_.o_tros prnoosos. 
El mcdtilado da! proceso debe soportar acciones paralelas ¡¡ara p:ocesos 
de ;;;probación. 

Permilir v,;rr/icar aulomáticamenle !~ sintaxi~ del pmcesr; di'::lgramado de 
modo que avlse a! usuario diagramador de lncons!siencias en e! dié.grnma 
y que_ :ndique !es er:o:es p~-2-~!!!'ltiir_la_s_incot'ls_islencias. 
Cl.ll'ltrolar la integridad del modelo cmmdo se rei:slizs.11 modifü;acicm~s i:sl 
d!S!::fi,:,ocompcm.::ntes, 

P.::rmltir la ger.erac!ón de documentos automáticos a partir de pfantill;:s 
3.1.2413 lsm,iiltiyr.mdti v.iriables p=:rr w1!cres. a¡¡:.f cerno iflSe:tar tablas, lista dp. 

acciones a través d!: gru~~s Ce campos, imll_genes, textos. 

3.1.2.4.14 

3.1.2.4.15 

3.1.2416 

3.1.2.4.17 

Permitir diseñar. ,:onstn.:ir, mantener y manipular los modelos que 
c9.rnr,one11 la arqt:itacJf.!ra_!fa_i'!!'f!~?.~~!!. 
Permitir de.scargar la 'Jersi6n actual o an!ericr de 1:n fh.Yo de trabajo 
especffico con sus Eivenlo!. V ccndi::!_c_na!es. 
Permitir realizar simulaciont}S respe!alo de di!'ernntes parámetrcs o 
e~~_!}?_!i9.~!!L!_e se planteen oara lvs proceso?, 
Respecto a las capacidadi:s funciona!es se deben considerar ae::esos 
para: 

a} Diseñador. Pemtile crear, efimfr.ar y modlficar los m(Jl'.!elos, M! 
como lodos los a!ñbu\cs que componF.>n ei proceso. 
b) Con:sult,;i. Pennite visualizar los procesos mcde!ados. 
e) C=:riab,11ador Permite revis.ir y l">acer ohservac:ones sobre los 
modelos. pero no ¡::,&rmite mcdif1carfos. 

SI 877, 1379,8!32. 921·922 

SI 781-782. 933--936 

SI 783, 93B 

SI 783-705. 940 

Si 794 

SI 785-7~6 

SI 786 

SI 7S7 

SI 768 

Si 788 

s; 789,946 

Si 789,948 

SI ;•90.g~,0 

SI 790 

SI g,3-z.9-;:j4 

791,950 SI 

SI 791, 95$.959 ~ 
Si 792,958 
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3.1.2.5.2 

3.1.2.5.3 

estcsgrup<:.s. 
El INE pmporcionara e! accriso a ,su directorio activo para la corir.ul:a da 
los datos. El árbol /;,e- usuarios y prwilegios /;,!} acreso al sistema &0n 
responsabilidad da! p:o\"Eedor. Sin embargo, se debe,a prop,m::cn:1r 
accesos de admini$trador para el INE para poder g~slicnar !es pertil~s y 
ust.arios. 

El sel'\~cio debe so~ort<il' al uso de Baja C.c,diiicaciér. (Lcw-Ccding} ¡:-cm:, •::I 
dasarrol!o de nl:avos procel:>Os y ecluc1cnas. Sopommdo los diversos 
enf,:,ques d~ de!>arroUo !"!r, Baja Codificación (Low-Ccd!ng} que ir.c!uyen: 
1baja evr.lif:C<1..;ión cent;aGa 1}0 la ir:forma.::ió:1. bzj"a ,::ydifica:,;.:Cn centrar.la en 
el prcct:so, codificac!ón asls!ida por mo:::le!o, a:.I cerno Desarrol!o 
tradicior.aldePro,;;esos 
Debe ser una so11..;c:On mu!ti tenencia (Multi..:enant). las aplicaciones 
creadas i:l lrav!l:; de la solución se daben poder imp!errientar p,;1ri1 todos 
los usuari,:,s •:1<:I sistema o para usuarios espec!fi::os. Incluso !ei !a 
apiicai:ión r,e implamenla paro todos los usl1mfos, los dalos de los 
dtfemntes usuarios deben estar estnc!amenle a;s¡ados unos de otros. Los 
usuarios pcdffin ter.et $us propias crmf:gu,aciones y p(;ltsona!izacic111es de 
ap!icacion<::s, lo que les permitirá adaptar el sistem.-. ex.-.ctamenle a !oUS 

SI 1 1 792, 962, 964 

SI 1 1 792 

SI 793 

necesidac:es. ·------· ----!------·•-----------·-
No debe requerir que !m:; administradores de los prcr.:esos usen 
prop;edades de lenguajes o s-:.-cuencms d-;; comandos para gest~:,nar ia 
ejec:..i_~i~r.-º-~_tr,;~_~i~!!Q.s. 

3:1.2.5.4 

3.1.2.5.5 

3.1.2.5.6 

3.1.2.5.7 

3.1.2.5.8 

3.1.2.5.9 

3.1.2.5.10 

3.1.2.5.1~ 

3.1.2512 

3.1.2513 

B ,jiseño, implementación y mantenimiento cie parámetros y reglas del 
proceso. se debe realizar e: lra•,ás dJJ opciones de usuario. Los piltametros 
serán !celos los qu.:: queden, definidos -er1 el dis.::f\o del proc,:so. 

No debe 1eq~r:r programac:ón pa1a pa:;ar el mo:Jelo d~l proc~o 
diapramada. a la ej<::cución del m~!llº=· ___ _ 
Permiti! la parnm.::trizac!.Sn de eventos como c:lertas de prooeso por 
fechas de venc;mier.to o_ pjazos d1;- tiempo. en el flujo del proce;,;o. ___ _ 
Permiti; la parametrización de generac;ón de repories en el fü;jo del 

rce>}SO. ----- ------

Permitir ir:c!ui1 ta;aas de eistema de ejec:iciór1 a1;tomiitica, fJersol'.ales y de 
subprocesos, .::\'entes d~ titm1po '/ de mensaje, 'J ceimpuertas de decis!én. 
Todas ellas no rec¡ue1i1án de pro9nm1ació11 para crr:;ar 1;! modelo del 

No debe teqm;rir de proy1a.rnació11 a [a ho!a de d-efü1i1 la lógica de tas 
compuerta~ ~~-º~~l~ del modelo d,e.l proce5v. 
Conlar con un Moler de Reglas de Negocio:• que permita ia defimci6n 
gráfica m= las regtas de na9ocio que rigen una actividad e-r1 partioolar. 
ela¡;,ª_yfo el oroce,:.o, a fin de .-.utomaiizar d.::dsiones y r..rta a se!'.ji..:ir. 

El er.li!or de formulario Cebe ineluir campos de tipo texto una l;r,ea, 
muiti:inea, enriqu~cldc, núrMro ~ntero. declrna!, focha, fecha y hora, sUno, 
5elección simple, múlfip!1.:, documenio, ane;co. firma electrónica avanzada, 
con la po!>ibi!idad da lectura'/ escritu1a, calcl1lados y corldiciormdos. 

g1áfica de ejecudér1 de los p:oce!>Os ~mponen!es con funcionalidad da: 
registrar documentos, ni.vegar por lista de documer:tcs y/o ,'isualiza; 
doculllantcs. 

SI 793 

SI 794 

Si 794 

SI 794 

SI 007~97i 

SI 795 

Si 795 

SI 795, 974-975 

SI 796 

SI 796 

1 I 
l 
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3.12.5.14 

~ 

La sclución de autorn,:itizac!ón de próeeso;; d~be contar de manera nativa 
C1 provi,:;la p,;;r el Lic.i!anle la capacidad de ln::crpcrar a !a 1t1tetfaz gráfica 
de ej~cuci6n de los procesos cornpommles con la fum::ioni!Udr:.d de 
1sol;,;itar 1a !lave priw:1c:a, !a lhwe púhii<:a y cor.trasel\a del usuaño para 
it1cnrpimc,r la ftJiu:ior.afüfad de füma elec:trónlcr1 rM,'1.lrtada de lns 
do,:umentcs ascc¡ados a ios proces,:.s. Este se:.ic:10 de firma d;;,be ser 
realizado en el navel:rndor del usuari!'J y no debe Vi.'!.jar la llave pr:vada ni !a 
contra:ml'la •:lr:I usuario para cu;dar ia ronfídendali•:iad •:le- la 1nlormación y 
so¡;orlar e! principio de no repodio estab!r:icido er. la ley de F:1ma 
Eíectré,r,Jca Avanzada. 

A!;imismo, debe considerar lo siguiente: 

a. Debe realizar e! flnnado electrón~o de los documentos, induyt:ndo 
sus anexo.">, haciendo use d<! lr,s ceitif:r..ados dlgitales de 'El Instituto" y los 
cert!ficados Cig11.ale3 de fa!io aulof.dades certificadcras de otras 
lnslitueior.es con las Que tenga CQrwenk1 ~El lnslilulo". 

b. Oebe permitir lr,i it1JP.graeió:1 de la füncion.:ltdad d,; firma F.lleclr6nic11 
avaru:nda de "El Jnstitu!o", conforme los mecanismos que se definan en 
copjun!o con el prCl-...,,edor para tal fin. A':'imismo, se debe cumplir con los 
prolocolos .:!e seguridad eslab!ecldos por "El !n!iotilulo'. Se precisa r.¡ue 
funcionalmente S.!!- cuenta Ct)O un simil 3 !a frrm3 OJ-lectréniea del SAT. 

Peimitir la f:rme d!:! documentos e!ectrór:icos con firm.: ,;Jectr6nica 
asoc!ada bajo el estándar CMS, debe permit!r que se genere una 
representación de lo firmadl, en forma!o ?DF. 
d. Permitfr la firme de 11ocum!'!nlos e!ec11,.'lllil";()S con firma electrónica 
ascclada ba/o ,:il eslam!e.r PDF S!gnature. 
e. El Licitar.le debe considerar que la soluci6:1 que entregar-Ji a "El 
lnsli!t1t•:t debe con!6r r.on las sigu:enles funeior.al;r.lades respecto a ra 
fümaelr:ctr,,nicaavanzada. 

1. Funeion:;i1idad p:;ira !ngresar la !lave pri",;ada y !lave pút>lica 
(certificado rlel flrmar:l!s!) r.-or. afycritmo de firma RSAJSHA1 y 
RSNSHl-256. asf como In contraseña para firmar 
e!ec!dinic-.,m1en!e l;:,s doci.mum:os y sus anexos. Cabe m!lr.cion:::ir 
q:J'.: es'.os dalos sék, se deben <Y...Upar para la firma electrtimca y 
no envlarse o ser a1macer.atlos rm inf:aestructum del p:oveedor. 
De! mismo mi:-do eslos datos sc.!amenl!a! !io!: deben utiiizar para e! 
proceso de filma electrónica 3vanvida y :10 para !l!m actMded 
fu!:ra de las pre!.en!es Especilic.itiones Tci!cnicas. 

1i. FuncJ.::-nalidad para r<.:alizar la firma ek,ctrónfca d.,;] 
documento haciendo uso de los AP!s ,¡ ser.icios Web ex¡stentes, 
mismos que s~ri3.n pr,:.porc!onad,:,s por 'El lnslilut,:,~ mt:!diante la 
ln!raeslru~!ura c!e fim\;; .e]edrórlit.:a av-ctt'IZad<!: co11 la que y,.; 
cuenta. 
;ii. r-ur.c;onaiidad para obtener !,;; estampa de tie:npo asociada a 
fa fimla elec.1r6nica dei doci.:m~r,to a través d~ fos servicios Web 
exislen!es, m:smos qUOJ- serán propcrc;,:;r;ados po; ~E! lnstif:f.o", 
medi;inte la !níraes!mcl1.1ra de firma eieci.:{mica avanzada con Ir, 
q•J<.:yacu-::nta. 
iv. Funr.ior.aEdad para r/Jnsu\lar l:1 v-alid'!!.z:; vigenciP. cl.t>.I 
ce:·rtifica•:I•:• diglla! del firman!~ ú lrúvés de los serv¡cics Web 
exislentes, mlsmos que sedm proporc::lcrzados por "El [nslit:s!:o". 
mediante la lnfraer.!ructura de füma eiec!rónica avanzada con fa 
que~~ cue11ta. 
v Fur:e:o:1a1id2d para firmar unifateral y mtd:ile:teral fvados 
f;rmanles) dccu,n,:;nlos 'J 5US anexos. hac.;endo uso de los APls Y 
st'lrviclos Web existentes, mismos que serJ.n p:oporciormdos por 
'El lnsli!:ut,:t, mo:--di.ante la lnfraeslr.iclura d,2 firma.e!e~r6nica 
avanzada con la que j'i'l cuenta. 
vi. Las carac:e;foticas !érn!cas de !os 1\Pls y senicios Weh 
eY.i:!tleates r.erin cornparfidi'lS con e! Pto\'P.edo: a tmis lardar en 
ios 10 dlas posteriores a la nclif;cación del fal!o. 

Por lo que el pmveed;:,r deberá C!lnsldruar et uso de l!Js se:vicius 
Weh ex:s!enles, rnismos que serán proporc;onadcs por ~El lnsli!uto". 
mediante la lr1!raestruc1ura de firme. ti1eclrónka avamada con la que 
}'acuenla. 

r. E! cliente de este se1v:c.10 pu!!de ser Oasmro11ado en C!Jalquier 
ler.gua¡e de programación c¡ue soporte los estándares WSDL y SOAP. 

SI ;95 

\ 
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3.1.2.5.14 
Conlinu,;ción 

3.1.2.5.34 

3,1.2.5.35 

3.1.2.5.36 

3.1.2537 

3.1.25313 

3.1.2539 

:11.2.5.40 

3.1.2.5.41 

i Nomb1e del litliló;r del certificado digital 

i!. Oocumar.to firmaiiu 
:ii. Nombre d,:;¡ docum,¡¡-r,lo fümado 
iv. Estampa de !iempv F.-miiida e;, 1:l proceso de firma 
e!ecttó!'lica IN~nt.ada 

v. Código d!: integridad SH/'256 del archi\lo finnad,:, 

vi. lder11ifJcador de la firma ele,:;1r..:,r,ioo gern:-rado por el :;,¡¡-rvicio 
Web de "El Instituto" (10 de Seci.11,mcia) 
vii Esl1:1lus de l.i firma eiec:ió:1ice avar:;;ada (exil(Jsa o fa!l:da), 
resultado de ia c,:,r,suila a; OSCP 

Lo ar.terior se requ1ere para ta trazabi!idad de cualquier 
transacción. Asimismo, debe generar y almacenar las bitácoras 
ccrresponclienles. 

h. Lu t.em;mlenta deb.: c,mfür un acuse de recibo e!ectrómco que 
acredila dr; manerce felwcier.te la fecha y hora da la füma eleclr6nica 
'avannida de un ck,cun1ento. 

Se deb~ pro¡icrcionar acceso a ia iniraes!rw:.-twra tecnológica c¡ue 
::ontier;e la información de! inciso e numera; 1il para que Cieha información 
s_e!:! __ ~tt!1:1_ga1i,1 _ª1 M~!E!rº_ E!lectr_<i,Ji~l:l--~-1::l-~-~t _l_nr;;tn\.!~~~. 
El adifcr de foím\Jfarios d~he pannitir uti!izar perfl!as y prefiluos. 
E! editor 00 farmularioi; debe ;nclu;r botones d.;, acción, hiperv!nculo y' 
f,c;rip_t¡;, 
P~rmilir que los procesos puedan ser re::lisefuidos mient;as estiin activos 
accfdE!s • a nuevos rac.¡uerimiemos (1 r.ecesidadee, mantenier1do la 
oper~_~ion de las ir.st_~_ri~as vigente_s_J;j:J~ta su conclusion_. 
F;;t1iillií la piJblicación d~ lljS procesos eon lodos sus i;;omponent~s en un 
¡:¡z;~~_i_e_=nteWeb. 

Gena1w nolifir;acir.;r,es aulcmát:cae info1marirJo óór.:erca del vencimiento de 
lastaoeas. 
~c-3,:iones de ven-:-imicmt,:, de tareas dab~n tener niveles de 
esc_!:l!~m¡ento jer¡jr_qi¿ic;o pa:a:r_¡elri;>;~~t~-
Las ca-;cler:stica:; da notiricaclñn deben s.er acthrddas o dr;sac:',i\•adas poi 
loS--ªº_mlnlstradores de! Pr(lceso. 

jVerifi:.:ar los derechos lit'll usuario paza ejecutar las lareai:, de un proceso. 

S0po1t..r múltipies 10!1;5 en l:n p,oceso. 
L.a asignación ele t.mólar, por us\Jario, por er¡,ñpo. po: fi.mciñn y por c.:argas 
!!_a_!@_baj::,Ceb~~rame!:iz----ª-~ 

Permiti; asignar una ta;ca ¡;or delegación en el momento de ejecución. 

Las acti\~dades de proceso deben poder ser reaoigrni.d~~ en liempo real 
,:,r ~ admini:.tra~or def prcc.:;,ª-º,_ 

l 
Si !1()2 

SI 802 

SI 97B 

SI 802 

Si 790 

SI B03.98i 

Si 803 

Si 8')4 

SI 804 

Sí B04, 931. 967 

SI 8()4 

SI l!OS,$87 

Si 978 

Si 805 

sr ao6 

Sí 806 

SI 806 

Si !YJ7 

SI 807 

Si 807 

Si 800 

SI 808 

Si 8(18 

SI ª"' 
SI 
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3.1.2551 

Tene: la funcii:mafidad qus peanita la operación en <lisposifr,-os móviles 
enlomo m61/il) que 5ea ccmpafü?le c.or, IOS y An_tj_roid. 

El portal c!ebs? pemiflir la m!egrac!ón con un administrado~ de ccntemdo 
empresari~I lECM por su<; siglas en inglés) mediante S!'JNic¡o!'i Web !ipo 
SOP.P •/e li!'.•O REST 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

3.1.2552 ~:::.~;.~ :;ti~;;~º-~~~:fa :1~~~:~¡_6~a~~~~r ~~;:::~'.gnar una Instar.cía¡ Sl 

3.1.'2553 

3.1.2554 

3.1.2.5.55 

3.1.2.5.56 

3:[.2.5.57 

3.1.2.5.58 

3.1.2.5.59 

3.1.2.6.1 

3.1.2.6.2 

3.1:263 

3.1.26-1 

3.1.3.1 

-

Permili: detener, reanm:!er o cance!ar l:n p:oces!> en marcha. 

Ges!icma1 y segtü: !as acciones de, procese 1:1ec:iencial y e:, paralefo. 

Permili: ab:ir el :'Ju¡n e11 dos r, máe ramas que se eJecut:m paralelomen!e y 
maoojar IL!ego la reunilicac!ón d~t llem de traboljo para ccnllnuar oon el 
proceso. una .,,.ez que se h:in cumplid<:! !as actividades di, cad<J una de las 
ranu13pr:ir_alela_s. 
EJ c-.i',er.dario del simema debe dist\nglrir los di!m de trabajo, fm!.fr..-os y' 
vacadones, as! como li~mpos de comienzo y terminación d~ los d!as de 

~ 
&,portar !a uti!izaclón de archives externos, es .je;cir, cargar ¡m:hivos y 
documenlm~ Jisflliestos rm repositorios centralizados. que pueririn se: 
requ.:mdos por una instancia de; procese. l\l menes deb,:;. .:-0nsid'1-í1U 
archivos Ward. Ellr;el, Power Point PDF, imí.lg!:mes en forma!o pr.g, jpg, 
bmp '/ gif; as! como archivos de audi,:, en MP3 y d!: .,;deo en M?4. 
Registrar los errores con les detalles r.le la causa ral;,.: del a:mr, ~! 1:su-orio, 
e! proceso que lo ijeneró y !.i e:<cepdón generada. ~on el :ln de entr(lgarie 
da!os al adEll!],i;t~?,dor. 
Respecto a tas ca¡:,ac:dades Juncivna!es se Ceben considerar .;ccesos 
para: 
n) Au\omatizacfén; Permite crear, eiim!nar y modificar los flujos de 
ejec:..1cióndeu;,r,1yeeso. 
b) Autonu1tizac:ión - Ejecución: Permite ejecutar las acl!vidad>?s de los 
pror:esus at1\omatizados. Es!a fu:1r;ionalid<1.d deberá sa: cubie1ta l;ajo la 
modal!dad de r.:suanos con-:urrenles. 
Permili; la 'l!stra!izaclón da las !ar,:;.as de usuario con posioil1dad de fülros 
con base a !e~ a;:ibulo~_de_!_pf_oc~~o_. 
Con!ar a::-.c.n una interfaz en la qu,: se pueda visua!tzar ~I estado de l:::is 
actividades da !os procesos. sin iniciar. in;dada, rechazadr:i, devuelta, 
lama en curso, aprobada, tarea cuiminada, \'encrda o rt:asignada; para un 
íluioespt><cifico~u11gru¡Jodefluios. 
F'{'rmitir el cc,11trol 'J segr.1imientc, de la ejP.-CUciór, de los procesos, 
imjicando el camiao reco:rido por el pioceso. tiempo, hora. ejeculcres Y"I 

9_,:,,;ume:i!ac1º!1.g~ngrada. 
P.:;.rmilir ccnf;gurar reportes del ll!;O de la he:rramienta por nOm,:rc• de 
p:cc,,;;so. aclividad, usuarin. (lt:lado. fechas. horas - hcmb1e, rr;les, 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

S! 

SI 

SI 

SI 

Si 

~~~;~ :~~:¡~:~1:~~:~~~~~~:6~ ·~:1~: :~af~::1~!~~9ac!ón del l j 
S{'to'ick• y pro!ecc~6n contra at<;ques Web !ipo: 

a) !nserci6r1decódigos. Sí 
b) !nyecci6r: HTML.. 

e) lny-ecc:ón SOL y secuencias de coma:1Ccs sm!r·~ sitios 

810,904 

810-811 

974, 98í, 987. m;o, 001 

011 

e11 -
811-812 

--
El12 

-
B12 
-
813 

-
813 -
B13 

--
81J..B14 
--
814 

-
B14 

-

~ V 
1 

970,978 

-
971 
-
B16 

-
B16 

--
994-995 

-
774 
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3.1.3.2 

3.1.5.2 

31.5.3 

b) 

el lnU,n:,re!e y gram31ka de comandos de Shel!s 

~~~~~~~~aniiii,,;is de SQL 

El Prr.v.ic1dcr debe cornprornelerse, por escrito, e cúmplir cor: les r:illt'!les 
de ser,ir.io (Ar.uerdos de NivE-1 de S&rvicio r., SLP, por sus s:glas en :ng;és), 
los cuales deben astar contenidos en su PropL1esta Tli!cnica y deben ir:c!uir 
de manera pra::cisa y .;!ara !os siguientes- aspo:ei:os: alta d¡spcr.it,füda,:l y 
r1;1ndi111ienlo de la lnfr<1e~!!uclurn da fa l':lplicación ccnbrme a. to sigL:ienle: 

a) Horario de atendón en periodos r:orma!&s 

Los dias y horarios d€' atención serán de h.1nes a •,iernl!s de 
09:00 a 21:00 horas. 

b) Horario de ll:len.::ión en perir.;dos criti,;os 

A lo largo de Is vigencia del cor.t.-ato, .. El lr.stifu!o·. avisando 
con al meno$ 3 dl~s hábiles de ;:m!iqip¡ición, pcdf3 ,:;a-Hc;tar al 
proveedor soport,:, t~cniC'.O ..on atenc.ión de periooo :::rl!icv, 
para el cu>11. el provee,:for dl'.lbe cubrir ur1 horario de a tendón 
las 24 horas del dla, durante los dias y periodo si:rialados por 
"El lnstitutl'l" e11 la solicil11<.i. Los periodos criticas podrán 
incluir alendón en dlas festi\'OS y fines ,:le semana. En este 
ca1;10, el horario de atención;• solución se cnntabllizaián camo 
dias y horas naturales, ca,:la periodo critu:o no podrd rebasar 
las 120hor<>s. 

e) Descnpciér. d•l ios niveles de 5ervic;o al:ibuibies a errores o 
fal!as de la plataforma ll1ardwa1e, scftwara y conectivii1ad): 

i :::e\ieridad alta· cuando se lr:mga detenida la Qperación 
o-cask..nada por alguna falla d,:, caracter técnico de J,:.s 
com¡;onen!es dei servicio SaaS. 
$ -!>e"v,:lltl"" 111"'"1"· •~uaa,uu ¡.,v1 .:11yu11<> l"il<'< U<: ~=a1.:1.1~1 

léc:1ico de los ccmpo:iEmles del serv¡cio Saas se lerig,1 
aiectada la iuncfonalidad del sis!ema, pe;o q1.;e no imp;de !a 
operación del mismo y-a llUa se '1.:t!l\t1:l ccr1 11na solució:1 

~¡ se ... erld¡;d bata: cuando se presente una falla de cardct&r 
ft:n:::icnat q:ie ne impide opa1ar el $istatr.<i, pr;:ro si impide su 
Jl_cj_'!)1r,_lstracién. 

El s,:.porte lécniro para la instancia productiva y no produ-:tiva s& 
proporciorwr<i bajo k•s sigulr;r,Jes e¡;;quemas de aier:ción: 

a) ~: Ei prov,;,edo: debe prestar la asistencia en las 
instal.icicnr:s de "Ei Instituto" U'licadas en Perifá:icc sur 4124 To:re 
Zafiro 1i Piso 4, Colonia Jardines ,:l,:-,1 P'='clrogal C.P. 010SO, C;udad 
de México en un horofir¡ comprendido entre la;; 9:00 y !as 21.00 
horas de lunes a •¡¡emes. 
&,¡ -·--· o:., ¡,,,..~t:c:u..,, "'"""" ,..umc:m¡m,,1 "'' U:.u ..,., 
herramienta;; de acceso remoto a fin de pri:s!ar la asister:c;a 

Para el !e'lar.tamlento c!e un reporte d.:i incid.:im:ta, ei µro-veedor 
debe propo;ciom:r un número t~lelóni-::v (local ~r, ta ci;.tr.lad de 
México o un 01-SOOj y de un correo eleclr6nico paia 1ecibir las 
s.ol:c;tudes de s~Nicio de soporte ei\ horario nocturno y fir:es de 
semana 

Si 774 

SI 1043-1044 

SI 1043 
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3.1.5.4 

3.1.5.5 

~ 

Er, caso de reque:irse alencíón en silk, dabtdo a una incid!:ncia crilica no 
resu~l!a y a pe!!c;ón de 'El lno;ti!uto". ef pro'leeo'or tendrá q,;e presentarse 
en 2.5 horas con el Administrador del Contrato en las insla!ecionM de "F.I 
Instituto" ubicadas en Periféñco Stlt 4124 Tc,r;e Zafiro H Pis~ 4. Colorna 
Jardines de! Pedregal. C P. 01090, Ci~dad de Méxi,a1. 

Para ra ir1$la:,cfa: rw prcduetiva los niveles de Mrvicio deber.in cur;1ptir con 
1,:-ssigu;enteslit:mpos: 

l"'ifa..J::10· 
l'gf-tl'!I ll' ,;ct;,;il~ ~.;,o;ta la. o.,~,fo 'ol gee<>~~~:~ ,fa! i,;lw. 

t;...,.,;d,cl 11er.,,u;t~<loltt~e1~..,,.~r!'lttap<>r;rnr.P.lt'l lel6rt,r,;" 
l,ilerr<f't. t~i,!;;,,.., " c,:m,~ cv.n," .. ~~"ñr=l n>.sta i. 
"le<:!lñrJo:, 1!!.SC,h.ció~<f<.lal:u;;,;oe,cl" 

-' ~.,.,ras 

·~~~ _l_ ~!:~-- f-- _;_~;;---
o:,v.,.,.1,ll¡;f~ilr.'mm;,fl!qi.-..ri<l:.;,,ir·r::hstiu:>"<>et.l:,fr;;ei;t.i.<,:"JJra~!r.!.'A,$del 
1~ ::,r..l ~p..,. ... ~~,, pw.,,,c...,:u•J t>: s,,:..i-:1., s~~s 

IN;,prr,&.;ctr.-.:.I !é-5.Sl"/ll, 

Es nec,:¡.s·ario que el provc.~dor propordcn!, el acces<:i al Instituto para qua 
meCiant(' la herramienta PingCcm de So!arwiM:s. o por algur,a similar, 
valide la disp;:m:bilidad dei set\icio 

La disponib!licfad de la iniraaslruc!ura a Ira\'(:",; de !a cu.-::1 el Proveedor 
prcp,m::iona~ el ,;cer\'ic;o SaaS ~l!be ¡:>o4er se; val;dacia por 'E! tnstiluto' 
median:e la hem':lmieata PingdfJm de S0ia1wlnds o por alg1ma s:rni!a1. 

Rendimiento {!¡empo para 1ealizar una lransacción) 

Ren.:llmicr.to m)nimc r(•<:¡rJl"!rido pti• :mrn.a:::c:ón 

Sr-19undos 1r,~(,NltaS ·----· 

Entendiendo por transacdón cnil !.ec:.ienc!a de !nlercambio de lnformac!ón 
y lr;;;bajo relacionado qi.t'á' debe ser !rntado eomo una ~u,idad para 
propósitos de il!r.nder un requerirr,!enio, asi como pa:.:i ~segurar ia 
integridad de una base de ds1tvs. 

SI 1044-1047 

SI 1044-1047 
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Ei licitante deberá presentar el plan de trabajo deia!lado con 
el que prestará el servicio, considerando el plazo de 
contratación y los requerimientos del Anexo 1 
uEspecificaciones técnicas•· de la convocatoria, el cuai debe 
incluir lo siguiente: 

1. Plan de atención del Servicio Integral para la 
Implementación de la Gestión por Procesos. 
2. Metodología para llevar a cabo las actividades previstas 
en el Servicio Integral para la Implementación de ia Gestión 
por Procesos. 
3. Organigrama de trabajo para la atención del Servicio 
Integral para la Implementación de la Gestión por Procesos, 
el cual deberá integrar al menos las mismas personas que se 
resentaron para acreditar los subrubros 1.1.1 y 1.1.2 de la 

presente tabla. 

Presenta Plan de Trabajo con los tres puntos que se 
indican. 

No presenta Plan de Trabajo con !os tres puntos que se 
indican. 

lp-ir.e-036-2019-evaluación técnica PM Solutions 

1.00 1.00 Si 

1.00 Si 

0.00 

Si Si 
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ílcitante realizará la prueba de concepto de conformidad 
n el protocolo establecido en el Apéndice 1 

Especificaciones de la prueba de conceplo• del ane,co 1 
specificaciones Técnicas" • 

Acredita la prueba. 

No acredita prueba. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

6.00 

6.00 

0.00 

____:------

para el levantamiento de información y 
integral ele procesos deberá realizar las 

del modelado del proceso en el módulo de 
de la herramienta tecnológica y generar la 

ocumentación del e_roceso. 

b. Que el modelo se identifique a través de claves 
numéricas vinCl!ladas con la estructura de la cadena de 
valor, por ejemplo. 
1. Macroproceso 
1.1 Proceso 
1.1.1 Procedimiento 1 
1. 1.2 Procedimiento 2 
1.1.3 ... 
1.1.4 Procedimiento 4 

c. Que la herramienta tecnológica permita el registro de 
atributos para cada actividad, tales como: costo de la 
actividad, riesgos asociados, puntos ele ccmtrol, posibilidad 
de uso de la firma eiectrónica, conexión con otros sistemas 
o bases de datos. 

d. Que. de acuerdo al requerimiento funcional especlficado 
en el punto 3.1.2.5.5 de as Especificaciones Técnicas, el 
modelado se ¡ealice a través de opciones de usuario. 

e. Que. de acuerdo al requerimiento funcional especificado 
en el punto 3.1.2.5.9 de las Especificaciones Técnicas, no 
se requiere de programación para crear e! modelo del 

f. Que los atributos correspondientes a riesgos asociados, 
puntos de control, posibilidad de uso de la firma e!ectrónica 
y conexión con otros sistemas o bases de datos, se 
muestren mediante una simbología en el diagrama de flujo. 

g. Ql!e la herramienta tecnológica permita el registro de los 
siguientes atributos del proceso: 
o Objetivo del manual. 
o Descripción del proceso. 
D Formatos y reportes (Cargar y asociar una imagen al 
proceso). 
o Costos directos. 
:.1 Riesgos. 
e: Puntos de control. 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si ~ 
Si 
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<!»~W(l!~4i 

M'"'";;;;;--·--c·1r~f1.:::;;;:..:-=::.j 
5) El Instituto solicitará al analista para el levantamiento de 

,rmación y documentación integral de procesos modificar 
'·., ... _ _,que provoque un error de sintaxis. 

El anaiisia para el levantamiento de información 
documentación integral de procesos creará los rotes 
capacidades que se especifican en la siguiente tabla 

~;.~~¡¡~ 

,~~---· - -~-. (Q,':t/i1;"> '; 
*,;~.id~ 1.~. ~>;:-:~~-- ~ ol@J"!lt r,1:0.1::*, t.~~ :s>; 

:::.,"·:.:.=:.:~ª~~It~;;: 
7) El Especialista en desarrollo, consolidación e integración de 
les requerimientos técnicos y funcionales en el motor de 

cesas deberá realizar !a simulación del proceso en la 
ramienta tecnológica; en esie sentido. el Instituto 

proporcionará los valores de tiempo de duración de las tareas 
y número de personas que las atienden pare que se realice k, 
simulación corres_e_ondiente. 
8) El Instituto 6ntregará el diseño de las interfaces de usuario 
para que el Especialista en desarrollo, consolidación e 
Integración de los requerimientos técnicos y funcionales en el 
motor de procesos las construya en la herramier.ta y lleve a 
cabo la automatización del _e_roceso. 
9) El Instituto entregara al Especiansta en desarrol!o, 
consolidaClón e integración de los requerimientos técnicos y 
funcionales en el motor de procesos la especificación de 3 

ara su configuración en la herrarnienta 
El proveedor mostrará la ejecución del proceso 

tornatizado. • 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

No se alcanzó a mostrar en la prueba por 
término del tiempo · 

No se a:canzó a mostíar en la prueba por 
término del tiempo 

\ 1 
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erá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de 
s de la misma naturaleza que los solicitados en la presenie convocatoria, para 
deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) contratos celebrados con et 
público preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) 
e su formalización o..._ bien que permanezca vigente si fue formalizado previo a 
~riada, con !os que acredite ia prnstación de servicios de las mismas o similares 

características y condiciones de las ql!e se requieren. Se entenderá por similar aquellos 
que denlro de su alcance contemple la prestación de servicios de modelado y¡ 
automatización de prncesos. 

Los contral!>S que estén vigentes que hayan sido celebrados por lo menos 6 meses 
antes de !a fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones son aceptables. 

lsmo, aquellos que se encmmtren formalizados dentro del periodo no mayor a 5 

lp-me-·036-2019-evaluacion técnica FM Soluticns 

Nl1mero de cartas liberación de garantia o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Cinco 

Cuatro 

Tres 

Dos 

Uno 

Ningún asp_ecto acreditado 

_;;; -

10.00 

Puntos a 
asignar 

10.00 

8.00 

6.00 

4.00 

2.00 

0.00 

Puntos 
obtenidos 

Contrato 4 INacional de Vivienda para los 
Trabajadores 
GSJC/GCCICT/0296/20151 Fondo 

Contrato 31Nacional de Vivienda para !os 
Traba_jedores 

Conlra1o 2 ISin número/ ESPUMADOS ABSA, 
S.A DE C.V. 1 Espumados ABSA 
GSJCIGCCICT/0596/2014 / Fondo 

Contrato 11 Nacional de Vivienda para ias 
Trabajadores 

Si 

Si 

Si 

Si 

63 



'· ' 

~ 
?ro ce__ss I\Jlonaqemed--

o(\d ~fu-+1on.s > S.A ck 
c.v 





INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMI.N.ISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Siendo las 10:00 horas del día lunes 23 de septiembre de 2019, en las instalaciones del instituto ubicadas en 
Periférico Sur No. 4124 Torre Zafiro 2, Piso 4, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01900, CDMX, en la oficina de la Coordinación de Innovación y Procesos, se dio inicio a la prueba de concepto 
del Licitante Process, Management and Solutions, S.A. de C.V. 

De conformidad en lo señalado en el numeral 3.1.2.2 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, 
el licitante Process, Management and Solutions, S.A. de C.V. se presentó con el siguiente personal para realizar 
la prueba de concepto: 

El personal encargado de la evaluación de la Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) del Instituto (en lo posterior "los evaluadores") puso a disposición 
del Licitante un equipo de cómputo con las siguientes características: 

• Lenovo ThinkPad L570 
• Procesador: lntel Core 17-7500U a 2.7 GHz 
• Memoria RAM: 8 GB 
• Disco Duro: SSD de 256 GB 
• Navegador: Google Chrome Google Chrome Versión 75.0.3770.100 o Microsoft Edge 42.17134.1.0, 

Microsoft EdgeHTML 17.17134 o Internet Explorer 11 versión 11.829.17134.0 · l 
Los evaluadores dieron inicio al procedimiento establecido en la especificación de la prueba de concepto. 

Actividad 1. Verificaron que el sobre entregado por el licitante en su propuesta está debidamente sellado y 1 
abrieron en presencia del proveedor. El contenido es el siguiente: 

p.,,~~ c.o<\/\e,c, +-
URL: \.-.t+ f ://a/\º6. 5rvf0f f'(). rn.;,C 

Usuario: r n e.. 

Contraseña:~ +>fbc...(,'f>,c,S ~ te¡ 

1 des 

.:5o+f~G f'rb,J)e,.'5~ ~'\.er 

h-\-+ f ! ! /o.rt 5 <:.rr<"I. ~ N fºf . ~ ~ / dweh 

3rupo.pM/ine. 

~e. '?roc.-e.SoS d\.019 

i~y w~Me..~S . 
0('() Mx'! [3685° 

URL: h++p://wM-,5rvf', · 
\J,:sL.t::tÁo: t"e. 
0..--.-.L.-..:e:..--,...,, -- 0,...,r~Cli\ ao14 



INE 
Instituto Nacional El.ectoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA. GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Actividad 2. El Licitante accedió al servicio SaaS y los evaluadores verificaron que el ingreso fue a la URL, con 
el usuario y contraseña, contenidos en el sobre cerrado. 

Actividad 3. Los evaluadores hicieron entrega al Licitante del manual del proceso "Desarrollo de sistemas". 

Actividad 4. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos realizó las 
actividades del modelado del proceso en el módulo de modelado de la herramienta tecnológica y generó la 
documentación del proceso. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

El modelo se realizó bajo el estándar BPMN 3 ( / 

El modelo se identificó a través de claves numéricas 5 1 
vinculadas con la estructura de la cadena de valor 

La herramienta tecnológica permitió el registro de 
atributos para cada actividad, tales como: · 

Costo de la actividad 

Riesgos asociados 

Puntos de control 

Posibilidad de uso de la firma electrónica 

Conexión con otros sistemas o bases de datos 

v 

El modelado se realizó a través de opciones de 51 
usuario (3.1.2.5.5 de las Especificaciones Técnicas) V 

El modelado no requirió de programación para crear 
el modelo del proceso (3.1.2.5.9 de las :)( V 
Especificaciones Técnicas) 

Se mostraron mediante una simbología en el 
diagrama de flujo los atributos correspondientes a 
riesgos asociados, puntos de control, posibilidad de 
uso de la firma electrónica y conexión con otros 
sistemas o bases de datos 
La herramienta tecnológica permitió el registro de los 
siguientes atributos del proceso: 
Objetivo del manual 

Descripción del proceso 
Formatos y reportes (Cargar y asociar una imagen al 
proceso). 
Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 

2 de 5 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADM.IHISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

· EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

h. 

Se generó de manera automática el manual de 
procesos con el siguiente contenido: 
Objetivo del manual 

lnte.grantes y roles 

Actividades 

Descripción del proceso 

Formatos y reportes 

Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 

Actividad 5. Los evaluadores solicitaron al analista para él levantamiento de información y documentación 
integral de procesos quitar el conector de la actividad 3 a la compuerta paralela de cierre en el modelo y 
verificaron lo siguiente: · 

a. jl / 
?oi'le.. U()°" 

<"10..-~af} 
el>"'\ n::>¿ o 

Actividad 6. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos creó los 
roles y capacidades siguientes: 

Administrador 

Administrador UR 

Modelador 

Modelador UR 

Observador 

Observador UR 

Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier 
modelo del Instituto. 
Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier · 
modelo de su Unidad Responsable. 

Capacidad de altas, cambios y consultas a cualquier modelo del 
Instituto. 

Capacidad de altas, cambios y consultas a cualquier modelo de 
su Unidad Res onsable. 

Capacidad de consultas a cualquier modelo del Instituto. 

Capacidad de consultas a cualquier modelo de su Unidad 
Res onsable. 

3 de 5 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINlSTR.AClóN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DÉ LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA . 

. Los evaluadores solicitaron al analista ingresar con el rol de Administrador y Observador, y verificaron lo 
siguiente: 

a. 

Las capacidades del rol Administrador tiene la 
función de altas, bajas, cambios y consultas a 
cual uier modelo del Instituto. 
Las capacidades del rol Observador tiene la función 
de consultar cual uier modelo del Instituto. 

Actividad 7. Los evaluadores entregaron al especialista en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, los valores de tiemp0 de duración de las tareas 
y número de personas que las atienden. El especialista realizó la simulación del proceso. Los evaluadores 
verificaron lo siguiente: 

a. 

La simulación del proceso arrojó los resultados del 
escenario considerando los valores en el tiempo de 
duración de las actividades y en el número de 
personas que atienden las distintas tareas del 

roceso. 

Actividad 8. Los evaluadores entregaron el diseño de las interfaces de usuario al especialista en desarrollo, 
consolidación e integración de los requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos. El especialista 
construyó las interfaces en la herramienta y llevó a cabo la automatización del proceso. Los evaluadores 
verificaron lo siguiente: 

a. 

No se requirió de programación para pasar el modelo 
del proceso diagramado al módulo de 
automatización. (3.1.2.5.6 de las Especificaciones . 
Técnicas 

Actividad 9. Los evaluadores entregaron al especialista en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, la especificación de 3 reglas de negocio. El 
especialista configuró las reglas en la herramienta. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 
La configuración de las reglas de negocio se realizó 
a través de opciones de usuario (3.1.2.5.5 de las 
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INE 
Instituto NacionaJ Electoral 
A D M 1. N I S T R. A C l ó N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

b. 

c. 

La alerta por vencimiento se activó en el tiempo de 
ejecución de la actividad solicitada en el manual del 

roceso. 
Se visualizó que en la bandeja de entrada de la 
herramienta tecnológica de cada uno de los 
ejecutores del proceso se presentaron las 
actividades pendientes que tienen que atender a lo 
lar o del roceso. 

Resultado de la prueba. La herramienta con la que prestará el servicio SaaS el Licitante cumple con la prueba 
de concepto. 

Feli~ ar es Torres 
Coord· ador de novación de 

Proce os 
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Soluciones 
Consultoría 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2019. 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE. 

En nombre de Process, Management and Solutions, S.A. de C.V., y en cumplimiento al "Anexo 

1 Especificaciones Técnicas", numeral 3.1.2. Funcionalidades de la herramienta tecnológica de 

administración de ·procesos" sub numeral 3.1.2.2., como parte integral de la Convocatoria a la · 

Licitación Pública Nacional Presencial número LP-INE-036/2019 para la contratación de "Servicio 

Integral para la implementación de la gestión por procesos", refiero los datos de la URL en la 

cual se pueda acceder al servicio SaaS para la prueba, usuario y contraseña. 

ARIS Connect 
URL: http://aris.grupopm.mx 
Usuario: ine 
Contraseña: lneProcesos2019 

Software AG Designer 
URL: http://ariscrm.grupopm.mx/rdweb 
Usuario: grupopm\ine 
Contraseña: lneProcesos2019 

My WebMethods 
URL: http:ljwm.grupopm.mx:8585 

Usuario: ine 
Contraseña: lneProcesos2019 

Marisol González Lozano 

Representante Legal 

1031 

Hojalde l 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Process, Management and Solutions, S.A. de C.V. 
R.F.C. PMS090403Sll 

Félix Parra No.175. Col San José Insurgentes, Benito Juárez C.P. 03900. CDMX. Tel. 67218096 pmsoluciones.com.mx 



LISTA DE ASISTENCIA 

INE Presentación para la prueba de concepto de la licitación pública nacional presencial No. LP-INE-036/2019 
para la contratación del servicio integral para la implementación de la gestión por procesos 

Instituto Nacional Electol'"al 
Día y Hora: 23 de septiembre del 2019, 10:00 horas 

Lugar: Oficina de la Coordinación de Innovación y Procesos 

Proveedor: Process, Management and Solutions, S.A de C.V. 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

NOMBRE DEL LICITANTE: Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM, S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa 
SYE Software, S.A. de C.V. 

1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignar,' 
para prestar el Servicio Integral para la Implementación de la Gestión po 
Procesos, señalando cada uno de los perfiles para acreditar experiencia en 
la prestación de servicios iguales o similares al que se solicita, e indicará 
fecha, empresa y descripción del servicio prestado en los proyectos que ha 
participado, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo 
electrónico, de contar con éste último, que permitan verificar la veracidad 
de la información (el currículum deberá estar firmado por su titular y el 
ree_resentante legal del LICITANTE). 
1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
integréil ele procesos. 

Experiencia en la administración por procesos y en el uso de la 
herramienta tecnológica con la que prestará el servicio SaaS el 
Licitante. · 
Acredita experiencia igual o mayor a 3 (tres) años en administración por 
procesos y 2 (dos) años en el uso de la herramienta tecnológica. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
(un) año en el uso de la herramienta tecnológica. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en administración por procesos y 1 
(un) año e11 el uso de la herramienta tecnológica. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.23 

0.20 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.17 

0.15 

0.00 

8.00 3.11 

3.45 1.06 

0.51 0.51 \ 



1.1.1 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Riesgos. 

Experiencia en control interno o administración de riesgos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Experiencia en simulación de procesos en la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio SaaS el Licitante y haber participado en 

Experiencia en proyectos de simulación de procesos. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.13 

0.11 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

asuntos Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 
0 15 

relacionados con el (cuatro) proyectos. · 
servicio. . . 

Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) proyectos. 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) 
proyectos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de usuario, 
int1:1ropérabilidad y_ reportes de datos. 

Experiencia en el desarrollo de interfaces de usuario, interoperabilidad 
y reportes en la herramienta con la que prestará el servicio SaaS y 
haber participado en proyectos desarrollando interfaces para la 
automatización de procesos 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 
proyectos. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 
No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) 
proyectos. 

0.13 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.20 

0.18 

0.00 

ln-ine>-03fi-20l9-evaluación técnica ECM 

0.65 0.39 

0.45 0.30 

\ 
0.60 0.00 

/ 
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Experiencia en 

1.1.1 
asuntos 

1 relacionados con el 
servicio. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en diseño, medición y optimización de aplicaciones y haber,Puntos a asignar 
participado en proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. por persona 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 4 
1 0.13¡ (cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 4 (cuatro) proyectos 
1 realizando pruebas o análisis de usabilidad. 

0.11 

No acredita experiencia mínima de 2 (dos) años y la participación en 4 
l 0.00 

(cuatro) proyectos realizando pruebas o análisis de usabilidad. 
7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos. 

Experiencia en el uso de la herramienta tecnológica con la que prestará IP t . 
el servicio SaaS y haber participado en proyectos de automatización de un os ª asignar 

por persona 
procesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) I 
proyectos. 

0.181 

Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 1 0.16 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos.! 0.00 

8. Cinco (5) Líderes de célula de trabajo ágil. 

Experiencia coordinando equipos de trabajo aplicando metodologías Puntos a asignar 
ágiles y haber participado en proyectos de procesos. por persona 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años y participación en más de 2 (dos) 

0.13 
proyectos 
Acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 0.11 

No acredita experiencia de 2 (dos) años y participación en 2 (dos) proyectos. 0.00 

0.261 0.13 

0.541 0.00 

0.65 0.13 \ 
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1.1.1 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos y haber 
impartido cursos de capacitación en Business Process Management 
(8PM) o similar y en el uso de la herramienta con la que prestará el 
servicio SaaS el licitante o similar. Se entenderá por curso similar a 
8PM, mejora continua, ISO 9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de 
la herramienta similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner 
de 2017 o superior. 

Acredita: 
Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de 
procesos, 
La impartición de más de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición de más de 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta 

Acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
La impartición 2 (dos) cursos en el uso de la herramienta. 

No acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en 8PM, y 
_l-_a_impartic;ión 2 _(dC>s) cursos en el_uso de la herramienta. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de procesos. 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13, 

0.00 

Experiencia en automatización de procesos y haber impartido cursos delp t . 
capacitación de automatización en la herramienta tecnológica con la un os ª asignar 

t , 1 • • s s I L" ·t t por persona que pres ara e serv1c10 aa e 1c1 an e 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e impartición de más de 5 (cinco) 
cursos. 

Acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años e impartición de 5 (cinco) cursos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio 

Experiencia en proyectos de gestión del cambio y en análisis, diseño y 
modelado de procesos, y haber impartido sensibilizaciones de gestión 
del cambio por gestión por procesos. 
Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años en proyectos de gestión del 
cambio, más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e 
impartición de 2 (dos} sensibilizaciones 
Acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 1 
(uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 
(dosj sensibilizaciones. 
No acredita experiencia de 2 (dos) años en proyectos de gestión del cambio, 
1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de procesos e impartición de 2 
(dos) sensibilizaciones. 

0.15 

0.13 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.15 

0.13 

0.00 

l 
0.30 0.15 

0.15 0.00 \ 

0.30 0.3Ó 
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1.1.1 

1.1.2 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados con el 
servicio. 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

12. Un (1) Analista para la transferencia de conocimientos de gestión po 
procesos. 

Experiencia en capacitación sobre modelos de gestión por procesos y 
en análisis, diseño y modelado de procesos, y haber impartido cursos 
de gestión _por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y más de 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado 
de procesos e impartición de más de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

No acredita experiencia de 1 (uno) año en capacitación sobre modelos de 
gestión por procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dos) cursos de gestión por procesos. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla 
se evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 
El licitante, deberá acreditar los conocimientos académicos o profesionales 
de su personal presentando copia simple de los certificados 
correspondientes en cada perfil, constancia, diploma o documento que 
acredite los cursos tomados, según corresponda y para acreditar la 
licenciatura: cédula profesional o documento equivalente para graduados 
en el extranjero. 

1. Quince (15) Analistas de levantamiento de información y documentación 
integral de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) cursos tomados en 8PM o similar. Se entenderá por 
curso similar a 8PM, mejora conti11t.Ja,1spg9_9_0,§iJ<§_íg_ma, o calidad. 

No acredita conocimientos. 

Certificado en Six-Sigma. 

Constancia, diploma o documento que acredite 1 (uno) curso tomado en 
metodologías ágiles. 

2. Tres (3) Especialistas en análisis y mejora de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y certificación en Six-Sigma Green Belt., 

Puntos a asignar 
por persona 

0.14 

0.12 

0.00 

Puntos a asignar 
por persona 

0.10 

0.00 

0.14 0.14 

5.00 3.46 

1.95 0.71 

\ 
0.30 0.12 

5 



1.1.2 

Conocimientos 
sobre la materia 

objeto de los 
servicios 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

3. Cinco (5) Especialistas en Control Interno y Administración de Riesgos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

4. Tres (3) Especialistas en simulación de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

5. Tres (3) Analistas técnicos en desarrollo de interfaces de 
inte~operabilidad y reportes_ de datos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura o técnico superior universitario. 

No acredita conocimientos. 

6. (Dos) 2 Especialistas de experiencia de usuario. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

7. Tres (3) Especialistas en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

\ 

0.20 0.20 

~ 

0.30 0.30 

6 



1.1.2 

Conocimientos 
sobre- la materia 

objeto de los 
servicios 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

Certificado en metodologías ágiles a nivel Scrum Master. 

9. Dos (2) Analistas para la trasferencia de conocimientos de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) o más cursos de capacitación en Business Process 
Management ci similar. Se entenderá por curso similar a BPM, mejora 
continua, ISO 9000, SixSig_ma o calidad. 

No acredita conocimientos. 

10. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de automatización 
de procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

11. Dos (2) Analistas de sensibilización de gestión del cambio. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

12. Un (1) Analista para la trasferencia de conocimientos de gestión po 
procesos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita conocimientos. 

t 

Puntos a asignar 
por e_ersona 

0.11 

0.00 

por persona 

0.10 

0.00 

0.50 0.48 

0.22 0.22 

k 

7 
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3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

Integración de la 
oferta técnica y el 
cumplimiento de los 
requerimientos 
técnicos de esta 
convocatoria. 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

El Licitante deberá acreditar la consistencia de la propuesta técnica, presentando la matriz de 
especificaciones técnicas y los documentos que mencione en la columna "Referencia (documento, 
página sección, numeral, punto o inciso) del manual, ficha técnica, folleto, guías o carta del 
fabricante, con el que se da cumplimiento". Apéndice A. 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará el servicio, 
Plan de Trabajo. ¡considerando el plazo de contratación y los requerimientos del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 

de la convocatoria, el cual debe incluir lo siguiente. 

Prueba de concepto 
a la herramienta 
tecnológica con la 
que el licitante 
prestará el servicio 
SaaS al Instituto. 

El licitante realizará la prueba de concepto de conformidad con el protocolo establecido en el 
Apéndice 1 "Especificaciones de la prueba de concepto" del anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 

~ 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

5:00 5.00 

1.00 1.00 

V 
6.00 0.00 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Total de puntos y porcentajes asignados para evaluar la oferta técnica: 

Puntuación a obtener para considerar que la oferta técnica es solvente y no ser desechada será de: 

60.00 47.07 

52.50 

La oferta técnica del Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM, S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa SYE Software, S.A. de C.V. obtuvo 
47.07 puntos por lo cual no es solvente. 

idó 
Vladimir Terrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

1,-. ;,...,., n'.:>C. "lfVI O ,......,.-,1, ,..,,..;A., +Árnir.., Crl\.Jl 

rft- ~ -<l~ ~· O v:lidó , 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

10 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 

Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en la 
administración por 
procesos y en el uso de 
la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante. 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) alios en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.23 

0.20 

0.00 

0.46 

0.60 

En el currículum se observa cuatro 
años de experiencia en 
administración por procesos; sin 

o.oolembargo, no se muestra experiencia 
en el uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará el 
servicio SaaS el licitante. 

' 

Acredita dos años 2 meses de 
experiencia en administración por 
procesos, mismos que tiene en el 
uso de la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio SaaS 

.,el Licitante. Aunque el curriculum 
muestra más experiencia. ésta no se 
observa que se relacione con 
administración de procesos. 

O.DO 

0.20 

En el currículum se observa 
experiencia de 8 años en 
administración por procesos; sin 
embargo, en ninguno de los trabajos 
descritos se muesira que haya 
utilizado la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio SaaS 
el licitante. 

0.00 

~ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

procesos y en el uso 
la herramie 
tecnológica con la q 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante. 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
a11os en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) alias en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

En el curriculum se muestran 
varios años de experiencia en 
procesos; sin embargo. no se 
observa que alguno de estos se 
haya realizado en la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

En el currículum se muestra tres 
años de experiencia en 
procesos, sin embargo no se 

o.oolobserva experiencia en el uso 
de la herramienta tecnológica 
con la que prestará el se1vicio 
SaaS el licitante. 

En el currículum muestra 
diferentes aiios de experiencia; 
sin embargo, no se observa 

o.oolexperiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

O.DO 

Acredita más de 9 años de 
experiencia en procesos y en el 
uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio el licitante. 

7 

0.23 

\ 

12 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) afios en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (un) ario 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Acredita dos años de 
experiencia en procesos y en 
el uso de la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

_., 

Acredita más de dos aiios de 
experiencia en procesos; sin 
embargo, solo se observa un 

0.20laño de experiencia en el uso de 
la herramienta tecnológica con 
la que prestará el servicio SaaS 
el licitante. 

0.20 

En el currículum se muestra que 
tiene 4 años de experiencia en 
procesos; sin embrago, no se 
observa experiencia en el uso de 
la herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

En el currículum se muestran más 
de 4 años de experiencia en 
procesos; sin embargo, no se 

O.OOlobserva experiencia en el uso de 
la herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

7 
0.00 

\ 
13 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/201~ 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

por 
procesos y en el uso d 
la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante. 

Acredita experiencia 
igual o mayor a 3 (tres) 
años en administración 
por procesos y 2 (dos) 
años en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) atíos en 
administración por 
procesos y 1 (un) año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años en 
administración por 
procesos y 1 (uni año 
en el uso de la 
herramienta 
tecnológica. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

En el currículum se muestran 
más de 5 años de experiencia en 
procesos; sin embargo, no se 
observa experiencia en el uso de 
la herramienta tecnológica con la 
que prestará el se~SaaS el 
licitante. 

------ \ \.\\J.iYIV' ~ 

En el currículum se muestran más 
de 5 años de experiencia en 
procesos; sin embargo, no se 

o.oolobserva experiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

En el currículum se observa 
poca experiencia en materia de 
procesos y no muestra 

o.oolexperiencia en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

f/!;f~-·-·· Validó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.00 

experiencia en procesos y en 
el uso de la herramienta 
tecnológica con la que 
prestara el servicio SaaS el 
licitante. 

0.23 

14 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

• • •1• • !Puntos Expenenc1a en ana 1s1s, . 
diseño y modelado de asignar 

por 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) alios. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

e_ersona 

0.17 

0.15 

0.00 

0.51 lexperiencia en análisis, diseño y 
modelado de procesos. 

0.00 

0.00 

¿""" 

experiencia mayor a 
0.17 Idos años en análisis, diseño y 

modelado de procesos. 

experiencia mayor a 

0 17 
¡dos años en experiencia en 

· análisis, dise110 y modelado de 
¡:,_recesos. 

0.17 

15 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 ( dos} años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.13 

0.11 

O.DO 

0.39 

0.00 

En el currículum muestra que ha 
estado trabajando en proyectos 
con relación a procesos y 

O.OOlauditorias; sin embargo, no 
muestra activivades de control 
interno o administración de 
riesgos. 

0.00 

con 5 alios 
experiencia en control interno o 
administración de ries!l_os. 

0.13lexperiencia en control interno o 
administración de riesgos. 

\ 

) 

0.13 

\ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cinco 
Especialistas en Control,. 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

experiencia en control interno o 
administración de ries¡¡_os. 

0.13 

En el currículum no se observa 
experiencia en control interno o 
administración de riesgos. 

Validó 

O.DO 

·--~----·· 
Luz Elena Sepúlveda L\¡go 
Subdirectora de Procesos 

17 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

n la herramienta 
tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
el Licitante y haber 
participado en 
proyectos de simulación 
de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
pariicipación en más de 
4 (cuatro) proyectos. 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 4 
(cuatro) proyectos. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y participación en 4 
(cuatro) proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.15 

0.13 

º·ºº 

procesos en la herramienta 
0.3ültecnológica con la que prestará 

el servicio SaaS el Licitante y 
participación en más de cuatro 
proyectos. 

0.00 

0.00 

; 

procesos en la herramienta 
0.15ltecnológica con la que prestará 

el servicio SaaS el Licitante y 
participación en más de cuatro 
proyectos. 

0.15 

' 

En el currículum muestra 
experiencia en la parte de 
modelado, arquitecto de 
procesos y administración dell 0.00 
cambio; sin embrago, no se 
observa la experiencia en 

18 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

en el 
interfaces 

usuario, 
interoperabilidad y 

fa 
la que 

prestará el servicio SaaS 
y haber participado en 
proyectos desarrollando 
interfaces para la 

ele 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 _{_dos) proyectos. 

No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) arios 
y participación en 2 
(dos) proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

asignar 
por 

0.20 

0."18 

0.00 

O.DO 

0.00 

En el currículum muestra experiencia de 
más de seis años en desarrollo de 

0 001
interfaces; sin embargo, no se observa 

· que se ha~ _ realizado en fa 
herramienta (éoñ "'4/_ q_ue · prestara el 
servicio Saa 

L 

En el curricufum muestra experiencia 

0 001
solamente sobre control interno y 

· riesgos, no así sobre fas habilidades 
solicitadas. 

(feC, ~1a( ,f.,1() · ~~- . 
idó 

~uz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

En el curriculum muestra experiencia de 
más de cinco años en desarrollo de 

0 001
interfaces; sin embargo, no se observa 

· que se hayan realizado en la 
herramienta con la que prestara el 
servicio SaaS. 

0.00 

19 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

experiencia 

Experiencia en diseño, 
medición y optimización 
de aplicaciones y haber 
participado en 

realizando 
análisis de 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
4 (cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 
Acredita experiencia de 
2 ( dos) años y 
participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 
No acredita experiencia 
mínima de 2 (dos) años 
y la participación en 4 
(cuatro) proyectos 
realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

lp-lne-036-2019-evatuación técnica ECM 

0.13 

0.11 

0.00 

0.13 

0.00 

La experiencia que muestra en 

0 00
¡&1 curriculurn es del 2018 a la 

· fecha, por lo que no acredita el 
mínimo de dos años. 

0.00 

Acredita experiencia mayor a 
dos años en diseño, medición y 
optimización de aplicaciones y 
participación en más de cuatro 
proyectos realizando pruebas o 
análisis de usabilidad. 

0.13 

"-. 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

tecnológica con la que 
prestará el servicio SaaS 
y haber participado en 
proyectos de 
automatización de 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos. 
Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) aiios y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

0.54 

Puntos a 
asignar 

por 
persona 

0.18 

0.16 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

Especialista 1 
Nombre:Ernesto Hernández Uribe 

En el currículum muestra varios 
anos de experiencia en 
procesos; sin embargo, no se 

o.oolobserva en el uso de la 
herramienta tecnológica con la 
que prestará el servicio SaaS el 
licitante. 

Especialista 2 
Nombre: Jonathan Duran Chiquini 

En el currículum muestra 
experiencia en administración 
de proyectos o scrum master; 

o.oolno se observa experiencia en el 
uso de la herramienta 
tecnológica con la que prestará 
el servicio SaaS el licitante. 

~ . --··· . 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

lp-ine-036-2019-evalL1ación técnica ECM 

..::::> 

Especialista 3 
Nombre:José Fernando Alcantará Rebell 

En el currículum muestra varios 
años de experiencia en 
desarrollo; sin embargo, no se 

o.oolvisualiza experiencia en el uso 
de la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio 
SaaS el licitante. 

0.00 

21 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia 
coordinando equipos de 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado en 
proyectos de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyeclos 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.13 

0.11 

0.001 

Acredita 4 años de experiencia 
coordinando equipos de trabajo 

0.13laplicando metodologías ágiles y 
ha participado en un proyectos 
de procesos. 

O.DO 

0.001 

0.13 

1 

El currículum no muestra 
experiencia coordinando 
(quipos de trabajo aplicando 
metodologías ágiles, solo se 
observa experiencia en 
proyectos de procesos. 

\ 

El curriculum no muestra ,1 \ experiencia coordinando 

0.00 
equipos de trabajo aplicando 
metodologías ágiles, solo se 
observa experiencia en 
proyectos de procesos. 

22 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia 
coordinando equipos de 
trabajo aplicando 
metodologías ágiles y 
haber participado. en 
proyectos de procesos. 

Acredita experiencia 
mayor a 2 (dos) años y 
participación en más de 
2 (dos) proyectos 

Acredita experiencia de 
2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

No acredita experiencia 
de 2 (dos) años y 
participación en 2 (dos) 
proyectos. 

1 p-in~-036-20'i 9-evaluación técnica ECM 

El currículum no muestra 
experiencia coordinando 
equipos de trabajo aplicando 
metodologías ágiles, solo se 
observa experiencia auditando 
la implementación de esta 
metodología. 

llló 
Vladip1'ír ,errazas Solís 

Subdirector de Innovación 

~ 

El currículum no muestra 

0 00
¡experiencia coordinando 

· equipos de trabajo aplicando 
metodologías ágiles. 

0.00 

~~( AY' -v~i&--C7-
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en análisis, diseño y modelado de procesos y 
haber impartido cursos de capacitación en Business Process 
Management (8PM) o similar y en el uso de la herramienta 
con la que prestará el servicio SaaS el licitante o similar. Se 
entenderá por curso similar a 8PM, mejora continua, ISO 
9000, Six Sigma, o calidad; y para el caso de la herramienta 
similar, se considerarán todos los cuadrantes de Gartner de 
2017 o superior. 

Más de 2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y 
modelado de procesos, 
La impartición de más de 3 (tres) cursos de capacitación en 
BPM,y 
la impartición de más de 2 (dos) cursos en el uso de la 
herramienta. 

2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado 
de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en BPM, y 
la impartición 2 (dos)c_lll'SOS en el usodEala herramien_l":_ 

No acredita: 
2 (dos) años de experiencia en el análisis, diseño y modelado 
de procesos, 
La impartición de 3 (tres) cursos de capacitación en BPM, y 
La impartición 2 (dos) cursos en el uso de ta herramienta. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

IOÓ 
Vladim(r ~razas Solís 

Subdirector de Innovación 

0.15 

0.13 

º·ºº 

0.15 

O.DO 

Acredita 3 años de experiencia en 
análisis, diseño y modelado de 
procesos, 5 cursos en el uso de la 
herramienta con la que prestará el 

o.oolseivicio SaaS el licitante o similar; sin 
embargo, no se menciona cuantos 
cursos impartidos de capacitación en 
Business Process Management 
(8PM) o similar. 

~ c.~¿ ,/~ff (<Y Valfuó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.00 

de 
análisis. diseño y 
procesos; 10 cursos impartidos 
capacitación en Business Process 
Management (8PM) o similar y 
10 cursos en el uso de la herramienta 
con la que prestará el servicio SaaS el 
licitante o similar. 

\ 

0.15 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en automatización de procesos 
y haber impartido cursos de capacitación de 
automatización en la herramienta 
tecnológica con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dos) años e 
impartición de más de 5 (cinco) cursos. 
Acredita experiencia de 2 (dos) años e 
impartición de 5 (cinco) cursos. 

No acredita experiencia de 2 (dos) años e 
impartición de 5 (cinco) cursos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.13 

0.00 

\, 

0.00 

En el currículum se muestra 
experiencia pero no en 
automatización de procesos e 

0 00 
impartición de cursos de 

· !capacitación de automatización 
en la herramienta tecnológica 
con la que prestará el servicio 
SaaS el Licitante. · 

Validó 

0.00 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

-2---

Coordi 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Experiencia en proyectos de gestión del 
cambio y en análisis, diseño y modelado de 
procesos, y haber impartido 
sensibilizaciones de gestión del cambio por 
gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 2 (dosj años en 
proyectos de gestión del cambio, más de 1 
(uno) año en análisis. diseño y modelado de 
procesos e impartición de 2 (dosj 
sensibilizaciones 

Acredita experiencia de 2 (dos) años en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (Úno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
irnpartición de 2 fdos) sensibilizaciones. 
No acredita experiencia de 2 (dos) arios en 
proyectos de gestión del cambio, 1 (uno) año 
en análisis, diseño y modelado de procesos e 
iinpartición de 2 (dos2 sensibilizaciones. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.151 

0.13 

0.00 

experiencia en proyectos de 
gestión del cambio; 
3 años en análisis. diseño y 

0.30lrnodelado de procesos; y ha 
impartido 2 cursos de 
sensibilizacion de gestión del 
cambio por gestión 
procesos. 

0.00 

0.00 

~ ~ ,6, J..fj o ., Valfdó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

por 

\_ 

experiencia en proyectos de 
gestión del cambio; 2 años 11 
meses en análisis, diseño y 

0.15 modelado de procesos; y hal 0.15 
impartido 3 cursos de 
sensibilizacion de gestión del 
cambio por gestión por 
procesos. 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

conocimientos de gestión por procesos. 

Experiencia en capacitación sobre modelos 
de gestión por procesos y en análisis, 
diseño y ll]Odelado de procesos, y haber 
impartido cursos de gestión por procesos. 

Acredita experiencia mayor a 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y más de 1 (uno) año en análisis. 
diseño y modelado de procesos e impartición 
de más de 2 (dos) cursos de gestión por 

Acredita experiencia de 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) aí\o en análisis, diseño y 
modelado de procesos e impartición de 2 
(dos)_ cursos de gestión _por procesos. 
No acredita experiencia de 1 (uno) año en 
capacitación sobre modelos de gestión por 
procesos y 1 (uno) año en análisis, diseño y 
modelado de procesos e imparlición de 2 
(dos) cursos de gestión por procesos. 

ó 
Vladilifir Terrazas Solis 

Subdirector de Innovación 

lp-ine-036-201.9-evaluación técnica ECM 

0.14 

0.12 

0.00 

experiencia en capacitación 
sobre modelos de gestión por 

0 14 
procesos; 3 años 4 meses de 

· 1 experiencia en análisis. disefio y 
modelado de procesos; y ha 
impartido 4 cursos de gestión 
por procesos. 

O.DO 

O.DO 

__::) --

0.14 
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lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Acredita 
conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
8PM o similar. Se 
entenderá por curso 
similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Six 
Sigma, o calidad. 

conocimientos. 

Ce1iificado en Six
Si_gma. 
Constancia, diploma o 
documento que 
acredite 1 (uno) curso 
tomado en 
n_1etodotogias á9iles. 

0.10 

0.00 

0.02 

0.01 

0.60 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, cédula 

O.OOlprofesional número 11543458; 
sin embargo. no cuenta con 
cursos tomados de 8PM o 
similar. 

0.041 No presenta 

0 071
cuenta con curso de Scrum 

· Fundamentals Certified. 

0.00 

0.01 

licenciatura en 
Ingeniería en Computación, 
cédula profesional número 
09682563. 

Cuenta con dos cursos 
tomados: Metodología de 
gestión de procesos 8PM y 
BPMAnalyst. 

Cuenta con certificación en Six
Sij¡ma White Belt 

Cuenta con más de 2 cursos tomados: 
0.1Dlldentificación y mapeo de procesos, 

Identificación y análisis de proceso, 
Interpretación de la norma ISO 9001:2015, 
Documentación del sistema de gestión de 
calidad, Difusión y sensibilizaciónde la norma 

0.021 No presenta 

No presenta 

t 

0.10 

\ 
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lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Acredita 
conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
BPM o similar. Se 
entenderá por curso 
similar a 8PM, mejora 
continua, ISO 9000, Six 
Sigma, o calidad. 

conocimientos. 

Constancia, diploma o 
documen,to que 

Cuenta con licenciatura en 
computación, cédula profesional 
número 3720379 y maestría en 
lngenieria (Computción), cédula 
profesional número 4599871; sin 
embargo, no se muestra evidencia 
de cursos en BPM o similar. 

No presenta 

acredite 1 (uno) curso !Cuenta con certificación scrurn. 
tomado en 
metodologías ágiles. 

__, 

Cuenta con maestría en 
Ingeniería (computación), 

0 001
cédula profesional número 

· 08781288; sin embargo, no se 
muestra evidencia de cursos 
en BPM o similar. 

No presenta 

0
_
011

cuenta con certificación 
scrum. 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Sistemas, 

0 001
cédula profesional número 

· 3900263; sin embargo no se 
muestra evidencia de cursos 
en matelia de BPM o similar. 

No presenta 

0
_
011

cuenta con certificación 
scru.m. 

O.DO 

Cuenta con título universitario 
en el extranjero Bachelor of 
Science. India. 

Cuenta con dds cursos 
tomados: lean lmplementer 
Program y Modeling with IBM 
Business Proci>ss Manager VB. 

Cuenta con certificación en Six
Si¡¡ma Back Belt 

0.01 I No presenta 

7 

0.10 

~ 
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lp-ine-036-2019--evaluación técnica ECM 

Acredita 
conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
8PM o similar. Se 
entenderá por curso 

en 
Ingeniería en Computación, 
cédula profesional número 
8127500. 

similar a 8PM, mejora 'Cuenta con dos cursos 
continua, ISO 9000, Six tomados: Process Suite y 
Sigma, o calidad. Metologia de Gestión por 

conocimientos. 

Si,¡íll_a. 
Constancia, diploma o 
documento que 
acredite 1 (uno) curso 
tomado en 
metodologías ágiles. 

Procesos 8PM. 

No presenta 

Cuenta con certificación scrum. 

Cuenta con licenciatura en 
Administración, cédula 
profesional número 5789639. 

0.10I Cuenta con dos cursos 

0.01 

todamos: Business Process 
Management y Metología de 
Gestión por Procesos 8PM. 

No presenta 

No presenta 

0.10 

uenta con licenciatura en 
Ingeniería Informática, cédula 
profesional número 6508681 y 
maestría en Tecnologías de 
Información en la Dirección de 
Negocios, cédula profesional 
número· 9216217; sin embargo no 

No presenta 

No presenta 

Cuenta con licenciatura en 
Informática, cédula profesional 

O.OOlnúmero 3794202; sin embargo, 
aunque se observan cursos, no 
corresponden a 8PM o similar. 

No presenta 

Cuenta con certificación scrum. 

/ 

0.00 

~ 
0.01 
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lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Acredita 
conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
cursos tomados en 
BPM o similar. Se 
entenderá por curso 
similar a BPM, mejora 
continua, ISO 9000, Six 
Sigma, o calidad. 

conocimientos. 

._ Constancia, diploma o 
documento que 
acredite 1 (uno) curso 
tomado en 
metodolo¡¡_ias ágiles. 

Cuenta con licencialura en 
Relaciones Internacionales. 
cédula profesional número 

16'158041; sin embargo no 
cursos en 8PM o 

No presenta 

_::> 

O.DO 

Cuenta con licenciatura en 
Cuenta con licenciatura en 

Informática Administrativa. 
Ciencias de la Informática, 
cédula profesional número 0.00 

cédula profesional número¡ 
6558372; sin embargo, no 

197571; sin embargo no cuenta 
cuenta con cursos en BPM o 

con cursos en BPM o similar. 
similar. 

No presenta 

No presenta 

Cuenta· con certificación scrum. 

Va idó (fe.JC.dl,r 'UfJ· 
. . .. ,, .. Luz Elena Sepu1veoa Lugo 

Subdirectora de Procesos 

O.DO 

Cuenta con dos cursos 
tomados: Business, Process 
Managment y Integración ISO 
9000 Gerencia de seguridad de 
los procesos (GSP). 

No presenta 

0.10 

\ 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 
certificación en Six
Sigma Green Belt. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evalllación técnica ECM 

0.08 

O.DO 

0.08 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Sistemas 
Computacionales. cédula 

o.oolprofesional número 11543458; 
sin embargo, no cuenta con 
certificación Six-Sigma Green 
Belt. 

lidó 
Vladimir Terrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

0.00 

Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, cédula 
profesional número 8046982. 

Cuent con certificación Six
Sigma Green Bel!. 

O.óDICuenta con certificación scrum. 

rjef- J j~ff ~-'r ·~·-·-··· 
Validó 

LuzBena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

0.08 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Computación, 
cédula profesional número 
09682563; sin embargo, la 
certificación de Six-Sigma con la 
que cuenta es White Bel! y no 
Green Belt. 

0.021Cuenta con certilicación scrum. 

L. 

O.DO 

0.02 
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Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.10 

0.00 0.00 

-

lnfonnática, 
profesional número 

Cuenta con 

0 1 
DI Mercadotecnia Internacional, 

· cédula profesional número 
1975271. 

Cuenta con licenciatura en 

0 101 
lngenieria y Sistemas 

· Computacionales, cédula 
profesional número 4379060. \ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Cinco 
Especialistas en Control 
Interno y Administración 
de Riesgos. 

Licenciatura. 

conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Cuenta con licenciatura en 
Computación, cédula 
profesional número 5446390. 

'dó 
Vladiníir Te-rrazas Solís 

Subdirector de lnriovación 

Cuenta con licenciatura en 

0 101 
informatica Administrativa, 

· cédula profesional número 
0.10 

6558372. 

Validó 
-·(J!)j___¿.._ 

Lu Elena Sepúlveda l::Ogo 
Subdirectora de Procesos 

f\ 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluacíón técnica ECM 

0.10 

O.DO 

Cuenta con licenciatura en 

0 301
Mercadotecnia Internacional, 

· cédula profesional número 
4127793. 

O.DO 

j 

Cuenta con título universitario 
O. lülen el extranjero Bachelor of 

Science, India. 
0.10len el extranjero 

Science. Namibia. 
0.10 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura o técnico 
superior universitario. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evatuación técnica ECM 

0.11 

0.00 

Cuenta con Licenciatura en 
0.33ICiencis de la Informática, cédula 

p_rofesional 9403559. 

0.00 

Cuenta con Licenciatura en 
0.111Computación, cédula 

_l)_rofesional 5646390. 

ffi_ c. JiJ -f::df)· () validó 
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Cuenta con Licenciatura en 
0.111Actuaria, cédula profesional 

7566664. 

Torres 

0.11 

Coordi ión y Procesos 

\_ 
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experiencia 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

lp-ine-036-2019-evall!ación técnica ECM 

0.02 

ó 
Vladil'l"íir'U"errazas Solís 

Subdirector de Innovación 

_____-L---

Cuenta con Licenciatura en 
O.DBI Informática, cédula profesional 

8610935. 

con curso sobre 
O.D2lexperiencía de usuario: ISTQB 

Certified T ester. 

tfrJ~ 1a1~/=f}>~··-·--
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

O.OS 

0.02 

37 



Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
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consolidación e 
integración de los 
requerimientos técnicos 

funcionales en el 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

Certificado en 
metodolo_gíias~iles. 

lp-ine-036-2019-eva!L1ación técnica Ecr ... 1 

0.30 0.30 

dó 

Especialista 1 
Nombre:Ernesto Hernández Uribe 

Vladim1r T~rrazas Solís 
Subdirector de Innovación 

Especialista 2 
Nombre: Jonathan Duran Chiquini 

Validó 
Luz Elena Sepúlveda LL!g'o 
Subdirectora de Procesos 

Especialista 3 
Nombre:José Fernando Alcántara Rebell 

Cuenta con licenciatura en 
O.OB(lnfonnatica, cédula· profesional 

número 3794202. 

o.02ruenta con certificación de 
Scrum. 

0.08 

0.02 

L. 
J 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

conocimientos. 

Certificado en 
metodologías ágiles a 
nivel Scrum Master. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.08 

0.00 

0.02 

/ 

Cuenta con licenciatura en 
lngenieria en Sistemas de 

0.40IComputación Administrativa 
cédula profesional número 
6123879. 

0.00 

0
_08¡Cuenta con certificación Scrum 

Master. 

Cuenta con 
Computación, 

0 081
profesional número 3720379 y 

· Maestría en Ingeniería 
Computacionales, cédula 
profesional número 4599871. 

0
_
021

cuenta con certificación Scrum 
Master. 

Cuenta con licenciatura en y 

0 OBI Maestria en lngenieria en 
· Computación, cédula 

profesional número 08781288. 

0
_
021

cuenta cor, certificación Scrum 
Master. 

o.os 

\ 
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Licenciatura. 

conocimientos. 

Certificado en 
metodologías ágiles a 
nivel Scrum Master. 

lp-ine-036-2019-evaluacíón técnica ECr,..1 

Cuenta con licenciatura en 
Ingeniería en Sistemas, cédula 
profesional número 3900263. 

·afídó 
Vladilfir "Nirrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

Cuenta con licenciatura en 
o.oshnforrnática, cédula profesional 

número 3794202. 

0 021
E1 documento que presenta es 

· de fundamentos de Scrum. 

Validó 

0.08 

O.DO 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

J\ 

---------~"c--11----····----···--
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura y 2 (dos) 
o más cursos ele 
capacitación en 
Business Process 
Management o 
similar. Se entenderá 
por curso similar a 
8PM, mejora 
continua, ISO 9000, 
Six Sigma o c.alidad. 
No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

0.11 

0.00 

Cuenta con licenciatura en 

0 22
¡1ngenieria en Sistemas 

· Computacionales, cédula 
profesional número 5383721. 

0.00 

ali'aó 
Vladimír Tunrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

___.J 

Cuenta con licenciatura en 

0 111 
ingenieria en Sistemas 

· Computacionales. cédula 
profesional número 6429645. 

Valídó 
Luz Elena Sepúlveda 1:1190 
Subdirectora de Procesos 

0.1·1 
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Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine·036-2019-evaluación técnica ECM 

Cuenta con licenciatura en 

0.10 0 10
¡ingenieria en lnfonnática. 

· cédula profesional número 
6508681. 

O.DO O.DO 

'dó 
Vladi))1ír 'l'errazas Salís 

Subdirector de Innovación 

t 

0.10 

--(fef ,d, ~fl . I • 
Vahdó 

:;ena Sep(::: 
Subdirectora de Procesos 
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Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Acredita conocimientos. 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECrv1 

0.10 

0.00 

Cuenta con Maestría en Ges 

0 20lde Temologias de 
· lnfom1acíón, cédula profesional 

número 9388525. 

0.00 

ó 
Vladiroef'"Tétlrazas Salís 

Subdirector de Innovación 

~ ----------,...-> 

con Maestría en 

0 10 
Innovación para el Desarrollo 

· !Empresarial, cédula profesional 
número 8508262. 

Validó 
Luz Elena Sepúlveda Lúg"o 
Subdirectora de Procesos 

0.10 
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Acredita conocimientos.· 

Licenciatura. 

No acredita 
conocimientos. 

lp-ine-036-2019-evaluación técnica ECM 

Cuenta con licenciatura en 
0.10 O.OOIAminsitradón, cédula 

.e.rofesional número 5789639. 

O.DO O.DO 

alidó 
Vládimir Terrazas Solís 

Subdirector de Innovación 

Vaiidó i!:i-·-
Luz Elena Sepúlveda Ll:!go 
Subdirectora de Procesos 

\ 
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El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual 2018, asi como la 
última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 2019 a que esté 
obligado, a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, la del mes de agosto 
de 2019. En caso de tener importe a pagar, deberán ser acompañadas de sus 
respectivos comprobantes de pago; de conformidad con lo señalado en la regla 2.8.5.1 
ele la Resolución Miscelánea Fiscal. 
Los ingresos son brutos y pueden acreditarse ya sea, por el licitante participante, o bien 
por cualquiera de las empresas o entidades que formen parte integrante de su mismo 
grupo corporativo, siempre y cuando presenten su propuesta de manera conjunta 
formen parle del convenio de participación conjunta y den cumplimiento a lo sefialado en 
la fracción IV del numeral 3.3 "Para el caso de presentaciones conjuntas" de la 
Convocatoria. 
Ya que cada una de las empresas participantes tiene personalidad jurídica propia. 
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con 
precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del contrato que corresponderá cumplir a 
cada persona integrante, asi como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones. 
Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al veinte por ciento del monto máximo del presupuesto de la presente 
licitación, de conformidad con lo siguiente: 
Puntos por ingresos económicos 
Número de porcentaje - Puntos 
Del 16% al 20% o más 10 

5 
2.5 
o 

10.00 10.00 

1/ De conformidad con el resultado del análisis realizado por la Dirección de Recursos Financieros con oficio INE/DEA/DRF/SC/735/2019 

lp-ine-036-2019-evalm¡ción técnica ECM 

~ 

--~t.,/.\ _L_~. v.\:) -·VaÍfctó·-u--
Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

Si Si 54% 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Se otorgarán 0.5 {cmco décimas) puntos a los licitantes que c:l!enten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al menos 5% {cinco por ciento) de la p!.intil!,1 de empleados cuya antigüedad no 
sea :nferior a 6 {seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobandose con la documentac:ión que se rr:laciane en la convocatoria. 
De conformidad con el numera! 3.3 Para el caso de presentación de p:oposiciom:-s conjuntas: 
Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en ios términos de la legislación aplicable el convenio 
de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión entre otros tos siguientes aspectos: 

Inciso O) Descripción clara y precisa del objeto del contrato q1.1e corresponderá cumplir a cada pe1sona 
integrante, asf como la manera en que se exigirá el cumpiimiento de las ob!igaoiones. 

Por lo que de conformidad c:on en el seg~1ndo párrafo del articulo 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los 
puntos correspondi!mtes, el L!CIT ANTE debera incluir escrito en el que manifieste bajo protesta de dec!r verdad 
que es una persone, flsica con discapacidad o que cuenta con persona! con capacidades difernntes. 
De conformidad con el artículo 56 fracción VI inciso g) de !as Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo. las 
POBALINES), el L!C!TANTE deberá acreditar que la empresa cuenta con irabajadores con capacidades 
diferentes en una proporción del 5% (cinco por ciento) cuando menos de la totalidad de su planta de emp!eados, 
cuya antigüedad no sea inferior a seis meses computada hasta la fecha del Acto de Presentación y f\pertura de 
Proposiciones, mísma que se comprobard con: 
l. El aviso de alta de ta!es trabajadores al régimen obfigatorio del Instituto Me~icano del Seguro Social, y 
11. Una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas coi, discapacidad en términos de lo 

· la fracción !X del artículo 2 de ía Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
trate de personas físicas con capacidades diferentes, para hacer válida la preferencia es necesario 

~~ l.~-- ~~'.~-L,._, .J . ./ Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos 

o.so 

\ 

0.00 Si No No 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

Se otor{Jarán 0.5 (cinca décimas) puntos a los LICITANTES que pertenezcan al 
sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite que produce1 

bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados ante el 
lnstítüto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De Conformidad con el numeral 3.3 Para el caso de presentación de 
proposiciones conjuntas: 
Las personas que integran la agrupación deberan celebrar en los términos ele la 
legislación aplicable el convenio de proposiclón conjunta, en el que se 

erán con precisión entre otros los siguientes aspectos: 

Inciso D) Descripción clara y precisa del objeto del'contrato que corresponderá 
cumplir a cada persona integrante, así comó la manera en que se exigirá el 
cumplimiento de las obligaciones. 

Para la acreditación de puntos del· inciso f) señalado en el numeral 5.1 · Criterios 
de evaluación técnica de !a convocatoria y conforme a lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 15 del REGLAMENTO, para la obtención de los puntos 
correspondientes, el LICiTANTE, en caso de pertenecer al Sector MIPyMES. 
deberá presentar copiádel documento expedido pOí autoridad competente que 
determine la estratificadón como micro, pequeria o mediana e1.npresa, o bien, 
carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece 
su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de 
Economía, y que acredite que produce bienes con innovación techológica y que 
se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

1 

0.50 0.50 pequeña Si Sí 
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El licitante deberá de acreditar su e>cperiencia y especialidad en la prestación de 
servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la presente convocatoria, para1 

lo cual deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el 
sector pl1blico preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) 
años de su formalización o bien que permanezca vigente si fue formalizado previo a 

iodo, con !os que acredite !a prestación de servicios de las mismas o similares 
isticas y condiciones ele las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos 

que dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de modelado y 
automatización de procesos. 
Para conirntos cuya fecha de terminación de vigencia esté dentro de los 5 años 
máximo solicitados, multiam.:ales o de inicio anterior, se tomara en cuenta únicamente 
el periodo de tiempo vigente de dicho contrato a P.artir del 20 de septiembre de 2014 a 
a fecha de presentación y apertura de propuestas. 

a expelienc1a requerida puede acreditarse ya sea, por el licitante participante, o bien 
or cualquiera de las empresas o entidades que formen parte integrante de su mismo 
cupo corporativo. siempre y cuando presenten su propuesta de manera conjunta 

formen parte del convenio de participación conjunta y den cumplimiento a lo señalado 
en la fracción IV del numeral 3.3 ~Para el caso de presentaciones conjuntas~ de la 
Convocatoria. 
Ya que cada una de las empresas participantes tienen personalidad jurídica propia . 
. simismo en caso de que una empresa extranjera forme parte del convenio de 
repuesta conjunta deberá acredilar lo so!icitado en el numerai 4.1 de la convocatoria, -
on la documentación que expida su pals de origen con traducción simple al español. 

Número de contratos 

Cinco 

Cua1ro 

Tres 

Dos 

Uno 

Cero 

14.00 

Puntos a 
asignar 

7.00 

5.50 

4.50 

3.00 

1.50 

º·ºº 

14.00 

Puntos 
obtenidos 

Contrato 4 

Contraio 3 

Contrato2 

Sin nümero 
Seoadores del H. 
Unión 

• 1 Si. El cor.trato contempla la automatización 
de un píOceso. 

2017 
¡SL El contrato considera implementación del 

· mapeo, modelado, mejora y automatización 
de procesos para CAPUFE 

C Cámara d die¡· firmado el 13 de abril de 2016. Vigencia de 3,Sí. El contrato contempla automatización de 
egreso e ª arios 3 meses. !os procesos basados en docurnentos. 

~in nümero / EMERSYS de México¡Firmado el 15 de diciembre de 2018.ISí. El contrato conside~a implementac!ón ~ei 
.:,. de R.L. de C.V. Vigencia de 1 año mapeo, modelado, meJora y automat1zac1ón 

de procesos fl_ara la CFE 

Contrato 1 ICTi824117 / JNFONAV!T 

Si, el contrato considera servidos de 
consultoría para lci implementación y 

Firmado el 20 de Octubre de 2017. Vigencialconfiguración ~-e 1~ herramienta Open Text 
a 

1 
ño en el cual se msena y documenta el modele 

e ª insfüudont1i de gobierno partiendo de 
normas, procesos, ro!es y responsabilidades 
de tas bases de datos 

/ 

\ 
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Experiencia: 
Para acreditar la experiencia, solo se tomarán en cuenta los contratos con los 
acredite la espacialidad. 

Número de años de experiencia 

Cinco o más 

Cuatro 

Tres 

Dos 

Uno 

Ningún año acreditado 

/ 

7.00 SNG-0015-2015 ! SYE S0ftware¡v1gencla del 08 de septiembre de 2015 al 08¡- _ 
S.A. de C.V. de septiembre de 2017 /. anos 

5.50 Contrato 4 
Sin número I Ax:xls Soluciones,¡Vlgenda del 01 de noviembre de 20'17 al 31 11 -

2 S.A de C.V. de diciembre de 2018 ano mes 

4.50 Contrato 3 
Sin número / Cárnara delVlgencia del ·12 de abril de 2016 al 12 de juliol3 afias 3 meses 
Senadores del H. Cogreso de la de 2019 
Unión 

3.00 Contrato 2 
Sin número/ EMERSYS de México¡Vlgenc!a del 15 de diciembre de 2017 al 14¡ 1 • 
S. de R.L. de C.V. de diciembre de 2018 ano 

'1.50 Contrato 1 ICT/824117 / INFONAVIT Vigencia del 07 de septieml>re de 2017 al oe
11 

# 

de septiembre de 2017 ano 

Total!Sanos 5 meses 

0.00 

~
~J4$ 

Validó 
na Sepúlveda Lug 

Subdirectora de Procesos 
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r~-diiar la consistencia de la propuest.i 
la matnz de espe.;it:Cacior.es teGnicas- YI 
mencione er1 la cofumrra "Referem::ia 
secc¡ón, numeral, punlo o ir.c1saj éel 
, fcl!eto. guia,; o r:artd d1.1I febrfoan!e, 

da cumpllmi,;,nto~. Ap~ndice A. 

que eua¡quk,ra de !os requ;,nm1er:tos sea 
se le asignarán !os pui:tos. 

!': p:inllzación a "El !.icilan!e" conforme los 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

5.00 

3.1.U 

3.1.1.2 

311.3 

El ser,;,;;lo SaaS debe ser proporcicna<::10 a lra\'és de una in!raestructura 
de proct:ls;,miento 11&:ca o viatuat de uso exclusivo para alemder a ·El 
fns!¡tuto". Ei servicio SilaS ,:lebe considerar la infraestructura que garanttce 
ef funcionamif1nto y los riive!e!o de se1'11cio qw.:i sa especiflc:tn en el Anexo 
1 Esp.::,cif:c¡¡c]cr:es T-~cnic-:is de ta ccr:vc,ca!oria, numeral 3.1 Servicio 
SaaS para la gestión ;>or procesos. 
El ,;ervicio SaaS puede com,j~ir ~11 una infr-7!.::structura. f,s!c;, cc.,mpartlda, 
siempre q:ie ias ir1sl1::mcias o iniraes!wch:ra de prcr.esam;enlo virtual sea 
dt'.: ~o .::xclu,;lvc para ater:der a "Et instfü..:lc", sin emb-~rgc,, deb.::rt. 
considerar los aspectos Ce seguridad necesa;ics para que dichos 
seNic!cs !"iíl se comuniquen cor, otros ser,¡Jcim, q1.1e r,o sean pa1c1 el 
!nsliluto. 

l.a tran1da:e11cie da info:mación er:Jre los slsterna:il de "El lnsli!ulo" y el 
serv!c;c, SilaS prcporc1onado por el Frove.:dor debe elec\u¡¡r,:;e a través d.:, 
:ma co1,e;,:ió11 VPN \ipo Site-To-Site. 
El lnstiiulo cuenta ccn un .:!ispcsmvc de man:a C~c-a Modelo AS,A.5555-
SSP-20, en sw,> ir,s!alaciones 
!.as !:.iracleristicas M!cicmales de <1,sle dispositi'lo se en!!~garán al 
proveedor conforme a lo ~slablecido en el r:umeral 3.1.1.2. del .".nexo 1 
Especificacicmes Técnica$ de la con,.,oca:oria. 
Es importante sef'talar que el pr,civeec!cr c!ebera considerar ei <:lispos;tivo d<!
comu:liCclclc,:es que desde su :nrr1:1eslr:ictu:a se ccriecle el dispC1si1ivo de 
ccmunicac1ones de la biraes!n.:ctura del instituto. 

El prcV.::edor debe r.::a1!zi,-r tedas tas config°ur.:cione!. niCesaria;:, p.:ra C[u.:, 
e! s_ili!l pertenezc.: al _;:;p_lJIJ~io ;ne.mx 

Si 

SI 

Si 

PBgfna 10 y 12 del documento 
AppWvtKS Platform 16.5 
Suppuned environmar:ts 

Págma 1 rlel Ct.eckPcint 
C101.1dGuord Cannecl 

Folio 782 de la propL.:e!.ta 

7 

l 

~ 
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3.1.1.4 

3 .. 1.1 .. 6 

3 .. 1.1..i' 

3 .. 1 .. 2 .. 1 

3.123.1 

o wperior ut!lizando e[ cerUfi,;ado d!giial SSL 'ln,i!ldo cor.forme al 
procP.rfimierdo q1;e "FJ lnstiluto" tt<nga definido prm¡ ta! efet::lo. dicho 
.:ertlficado Cebe ser configur.::do e !ns!.ilado por el proveador y tiene ia!o 
eigui!mlesearar;terislicas. 

a} B<=sa<::o en e! est~r;dar X.5C9. 

h} Mu[fü:¡itio. 

e) Perrnae el u-.;o clet c:m:Scter ·•• como comotii:, Centro de! campo 
Common Name 'CM' de acuerdo al ei;Jándar X.&J9. 
d} Pre conllgumdo en el apaatado de "EnUdad!.-s de Certificación 
rafz de c.vr;fianza", en al menos los $!guienla!S- navegadores d2 
interr.el: IE6 o superior, Firefc)'.50 o superior, Safari10 o superior y 
Goo;;i[e Chrome45 o i;,;perior. 
e) Usa al menos un afgoritmo de cifrado RSA de 204U bi!s o ECC 
da 256 bits de longi:ud, o superior. 

?ara ef caso d..::, .1!nu1cenam1,;,nl:>, debe ser un algor!tmo c!e cifrado 
simétrlr;o para cif:ar !es 1:11ehivo::¡ elect:ónlr.os q1;e c:o:1tienen d::;ilos 
persoM;es duranl!: .,;u a!m;icem1mlcnto, con !as. sigui!:ntes c3rac!.::r!slicas: 

• ClavM de 128 bi!s (,:,superlorcs) para el slslema de c1ITT!do 
!'>imétdco AES. 
• Cl;i;."fls de entra 256 y 283 t:,its para los sist;;,mas basados en 
eurvaselipticas. 
• Clav~~-~t:1: a_! _mcn-:-s 3.9I?J~jt~'. para -~~losist;;,ma RSA .. 

El con-.e11ido d~ 'El Instituto" debe cifr?..rs~ para su ;iimacer:amit>Jl",o ""1' 
trasmisión a trayés de cualquler r-:;d pUbli-:a o a t;;ivós Ce Ja propia r0:;d del 

c.r,nlm de C:a.!~-~JJ!JJ?.citl d_esd~AQ.~!Pc.<?.e.~r_ovee .. 

El se-1\.ido SaeS debe perm:ti: im::remr:m!ar el a!maeer:amiento en la 
!nfrnestruclura que sopor.a el contenido de la ej!:cución de un proceso. 

!.a ~:mmier:la l!":!cr.ológica de ,;dministr,;r.ién de procesos qui; el Licitante 
proponga para la gestión por proces-:,s debe cubrir todas las 
funr;icna!idarle!i' descritas Fm !a sección:?: 1.2, sin ;equerir desarmllos 
¡;,:!íckmales o integración con sislemas de !'.ltro !i'!br!canle para cump!ir con 
C:Chasf.Jnc1onaildades .. 

Debe peani\ir la configu:ación da ptan!iUas con fas ca1acterislicas del 
proceso que permiian que en el mom~nlo en el qu~ se mociel<:>n se 
puedan utílizAr y que se pued:,1 es!andatizar e! !ev.!r.lamier.lrJ y mcde!ado 
•:!.;; IM prct;.~os; mismas ql!e e! pr,:,veedcr ,jt,be aJustar conforme a !as 
nec:asidedas q1Je teq~Jia:e 'El lnstitu!r,". indicadas e_n_ eJ_ numeni[ ~ 1 2.3 .. 3 

Debe tener la opción r:1,;- definir atributos por acfrr.dad, de acuerdo con las 
11eC*sidades de 'El \nstilulr{, leniendo urn:1 r,pciün para reuistMr \os castos' 
directos (me!Mologla ABCj, as! ~.orno !es m:'Sgc:; d.;; manera ger:eral.. 

3.1.7-3 .. 2 !Si c!e acuerdo a las c.i.mctatls!ices de !a herramienta cor, la que pre$!P.r#s 
el servk:io SaaS er iidtante, es n-2-:;esario que ;a carga de los atrit-utos 
or1tes me:u;k:naJos se realice a t:avt.;s de p!antnles ,;1 proveedor podrti 
rea!izarlo de esta fcrma. 

SI 

Si 

SI 

Si 

Si 

Sí 

P~gina 15 del AppWo:ks Platrorm 
16-.5 ConfiguTation Guide; v página 
ünica de folio 911 pP.TA l,1 parte de 
barracud;i 

Página 2 d,;-1 Chee~.Pr..fnt 
Ch:iudGu.!r<l Ccnnecl 

Pág:fla 1 del Huewei 
FusionStorage Dala Sheet 

Páglr:a 15 clr.l AppWoiks Platform 
LC-W·Code Design Gulde 

Página M del Provlsicn User._s 
Gu!de 

Páplm1 229 Cal Provlslon User •• s 
Gu;de 

~ 
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3.t.?..3.3 

3.1.2..3.4 

3.1.2.3.5 

3.1.2.3.6 

3.1.2.3.7 

3.123.8 

a.1.23.9 

3.1.2.3.10 

J.1.2.3.13 

Una vez ·~ue s,;,. ha registra¡jo la información de los ¡>rocesos, c-0n t,:,das 
SU$ ca:acterislicas, iriduyendo de mar:1or1:1 especmc-aa los costos y los 
riesgos, la h-::rramtenia debe peder gen-::rar de manera a1,,1omá!:ca o 
asistida {meciiaitte pl¡;r;liUo.s de documentes CQll fo,ma, estilo. \'ariabfes y 
ccn!r,n!do previi:lnu:i1\le configuradas) !a impresión de; Manual d<::: Procesos 
'/ Procedi;nien!os de acua,do a! sitfüiante indice, misma ql:a se podria 
.::cluaiizar derivado de la aprobación da los l!neamier,tos · para I<> 
ger.;:!tac;ón )' actualización de los manuales d.; proceses '/ proced1mi<mtos 
ce·El!r:s!ituto·. 

Presentaciór,. 
Objet.:Vo del manual. 

Mél!CCjuridico. 

Regias de op~ra•:ión. 

Insumos y r;ritrr;gables. 

Even!os detur:adores. 

tniegrantesym!es. 

Acti..,,.Jdades. 

Dascdpción del procE*so. 

Sistemas de información y h.:mam1enlas lecnotógi,;as. 

Fcrmalos y reportes. 

Rie!:lgos. 

tndic<!dorosymátrle2s. 

Costosdi:ectcs. 

Puntosdilcuntru1. 

Para ta ejecm::ió11 :::le :os piocr.sos aulomalizados la interfoz da USl:<uio 
final del sislem.;, debe presen!.-.r,;e en idioma esp;'Ji\ol. 

Para la aUlomatluicion y la ejecuciór, de los procesos automatizadQ,S el 
:síslema debe perr:::lit &cceso WebEnabled. 

Fara !a ejecución de l,:,s r,rr.;r.esooó automalizados el sis.tema debe permitir 
e! 1.:so de :1avegado1\'ls WEB. tnleme! Ex¡¡lorer, Chrome. Moi:iila Fireiox, 
;3,!f~rt.~~~- Ultimafa.yer~~ 
?ara la ;.utomaiiz.-.ción y !a ejecución de les procesos autom.-.tizados el 
eistr;ma ll<J debi:l requerir dr;sca1gas. lie compo11er.les odicioria!es rm lr,s 
equii:,osdeus_1-«1r!of~ 
Permitir 1aa!i1..ir las r.::ialm etapas de un proceso 8PM· modelado. 
ejecución, monlloreo y ,:,¡:,t1mizacicr., pem,füen,:!o a usuarios de negodo 
(no tic:niCCll>) r.:rear y tn2nlene1 prccerooe :si11 necesidad de ed,'tar código de, 
f!f~f~!l.'l.~E.ón. 

Pcs¿..er un entorno de d.esarrotia y!o .:.onl:gurac:;ón in:.l!-grado (Jntegratad 
Dew,!opmer.l E:wiumment, ID~ por sws siglas en lns[és). 

?armitir conexión a otras aplicac!ones fl'l<,diante l;.s tareas dal pro.::esc. 

Permitir tar,;,:s :::le e¡ewC:ón dí: .;,etividades autom.-.tizada;, (Scrir.,ts}. Podr~ 
ser al imr.io y en cualquier memento que 6e defina para ia automatiza.::lón 
del proceso 
Est':15 aetividao:les se refieren a la ejr.cuci6n de procesos Balch o Ad·hoc: 
de olrns solucior:a!"ó, de acuerdo a l:ts r.ecesidad<lS que st11jan en la 
aut.cmat1zac¡ón de ios procesos .;¡ue sedeler_'!I~ 

Pem1itir tareas i0\.'0Ca4c,ras de servic!os Web. 

Tener la capacidad para definir rotes. acc-:.sos y permisos dE: uswmos, 
ir.r;!u}omdo ja:a;quia m, usuarios. 

3.1.2.3.14 IFermitir la delirnc]On d:r: Fcrfiies J..dminlstratr,cs, Operativos y de Cor.trol. 

Tener la CélfY<icidad pam segm!'.:nlar los datos en diferentes 9n:p;,,s de 
3.1.23.15 !aceó:sos y permiros que permitan restring;r el acceso a información; 

.l;l.w~ecmca. 

Si 

s, 

S! 

Si 

Si 

Si 

Sf 

S! 

Si 

s¡ 

SI 

SI 

Si 

?a(iina 9.::1 y 91 del documento 
ProV;sion User_s Guide 

Página 25 del dOOIJITI!cllllO 
1\ppWorks_Platfom1__Supporte:::I •• E 
:wirmnnenls 
Pág¡r:a 247 del doi;:Jmento 
AppWori<!. Piatforro 16.5 
Admin~s.tr;;;li()r,_~~~e __ 
Págma 7 del Doc:.imenio 
.<\ppWu1kf, Platíom1 Supporled 
Envircnm.:mts relea~ 16.5 
Página 247 d:r:t doc:.imento 
AppW01ks Platform 15.5 
Jufmir.istrc1li'!~Q~ 

Página 3 del dcc:umenlo 
Ji.ppWoOOl Plalforrn '!6.5 Releas.a 
Notes 

Págir.a 1075 del documento 
AppWorits Platform 16.5,\dvanced 
Ql':_1!§l!opn:e11!Gui_de_ 
Pagma 47/ del documentv 
AppWori<!"ó Fl;.trorm 16.5 ,'l,d,,,anced 
DF.-_l!e\cp_me;,t Guide 

Págicr.a S56 del dccumen!o 
AppWorks P!alfo;m 16.5 
Adm!nistralioo 

--,----- -·-----, 
pagina 477 del dl1curner1!0 
AppW.:,(,.;s Platicrm 16.5.Al:!v.:ince:::I 
O~yel_rJ[Jmenl Guide 
pagir::a 24 y ,:9 del docurmm!o 
AppWo(,.;s Plaiform 16.5 
.Mr!l_!nistration Guid~_ 

/\ppWorl<f, Pl,Jtfc.,rm 16.5 

Pá(Jir::a 49 del dl"!;;::.irrier1!0 
AppWorks Piaiform 16.5, 
Administrallo:1G:J:da 

/ 

\. 

~ 
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3.12:3.17 

3.1.2..1.4 

3.124.5 

3.1.24.6 

J.1.2.4.7 

3.1.2.4.13 

3.1.2.4.9 

3.1.24:10 

Permilir la 1n!epraciQr; oon porta!o:cs, h1:-r;amien!.:s de r.o1abora~,lón y; 
::.istemas de gestión docurneffir>J medlanle servicios web tipo EiOA o 
REST. 

Pem1itir e! manejo y la esc2.lab:l!da:::I en e! 'lo1umen de las transacciones y 
t:e-l::isus1;ari::is. 

FroporcícmH una re~·resen!ación vlsual para cr.::ar, modificar y visualizar 
procesos. 

Sopo:lar Busin@SS Proct.ss Mode!ing Nolalion {BPMN por sl:S !óiglas 11!11 
m,;i:es}. 

Permifü la COfl>lersión y e~Oitación rh los modelos cre?.dosaunr;;;;a~i---
apMN o &.tenslble tv".arl,up language i)~l \'.,l'r suo:. si~as !:n lngiés) o 
ProceF.s Oe!inition L;mgm;je {XPDL por l';US siglas r;ri ingló:'s); p;na importar 
directt!men!e ccr1v:, entidades, p('(lpieciad.-::s y relaciones en la 
funcicna!ida9J?~ autc-matización -~e E_iot:est!_s. 

S0po:ta1 la cofaboració11 de m:;p;,s de proce;;tJ, par;.1 U$1J<1rios m.1 1ecr1iccs 
p;:;ra C":foctcs d.-:: documen!;i•:-ión, ami.tisis)' es!ablecimien!o de pri,:-r;dades. 

Permi\fr presentar 1m diagrama léei~icc dr!.;iJtado (para implementadorns) y 
{'Xpor!aric en formato PDF. 
ManeJo de componentes de arrastre (drafl and drc,p) para el modelado. 
simu!a_¡,:jér,. monilc_,reo_y_t.fe:spJiegw ~e !_e9!~~ de negocio 
?errni!:r la edabor<1ción dl:rnnle e[ modelado de procrmos enl:e Ana!islas 
de Negotio, Fundor.alí:s, Té:cn!cos )' ?rcreslonales de Tecnologfa de la 
l:,fcrmacj91, 

Permit;r ,:¡ue los prcCP.s::is. subprocesos y ac!Mdades definidos puedan S'=í 

re:l.il¡7.?.do!l por clros pmcesos. 

El modelado del proca$O dr;be soportar acc:icr1es paralelas para prooosos 
de:aprobaci6n. 

Pe,mi!ir lu reastgnació11 da ae!iv¡dades. de acuerdo a l:t. eslroctura 
o:gar.i:.::acionat. 

?armi!ir verif:c:,ir al1\cma\icamente !a si:1ta;ds del r,rocaso d1ugrnmadc de 
modo qu,:; avise al usuario diagramador de inccnsislencias en el dlagrama 

ue incfr~ue lvs !=:f.f¡:lr_e~ para ccrre_S!!:Jas lr.consistencia~_, 

Permfür ;o generadOn de documentos au~n,aticos a part!r de p!an:mas 
sustituyendo variables por \"alo1es. as! eomo inserta: tablas. list::1 dl;l 
c,,:ciorK..-s a t:a11és de gru\}OS de -::am)lOS0 im<lgenes, te:dos. 
Penni!ir d!señar, o:ins!ruir, mt.ntemi: y manipular los modelo!;¡ que 
com;,one_!:!J_a __ arqultectura <1e ~~s.os. 

Si 

Si 

Si 

SI 

Sí 

Si 

No 

Si 

Si 

SI 

Sí 

S! 

Si 

Si 

Si 

SI 

;;;==~~~r i.~ªei~~~~~o:~~=~e~terior de un f:uj,:i d1: :iaJ:>ajOl Si_ 

Pe:rrni!ir realizc?r si::1t:l.!cior:es respecto de diferenles panímelros o 
esce-r,fil}Q;>_que- se ::ilantei:n para les proceses. 

Sí 

Respeelo a l::1$ capacidades funcionales se deben c..-.nsidernt ac~escs 
pera. 

a} O:sa!'lado1. Permite cre.f:lr. eliminar ymodif:có':lt !os modeles, asl 

3.1.2.4.H cerno lO.jos !os alr,bu!os qu~ componen el proceso. Si 
b) Gonsu!ta. Permite visualizar IM procesos mode!adi:is. 

e) Colaborador. Perm:le revis?.r y hacer observaciones sobre !os 
1~Qfi'!?'1'os, pero no permit-1 mod!ijt-arlos. 

Pág!na 057 del Documeno 
,AppWorks Plat!orm 16.5Ad\"anc:ed 
De'/e!opmenl Guide 
Pág!na 116 de! Documento 
AppWori-s Pl:atform 1G.5 Ar.lvanced 

---·---,~!fil!'~ 
Pagina 115 del Documento 
AppWorks Platform 16.5 Adva:\ced 
dev-:.iopmenl Guide 

Página 1075 d!:!! ciccu111e11to 
AppWorks Plalform 115.5 Ar.lvanced 
De'lell1pmer1! Guide 
Pág!ria 31 i1e1 dor.:1imenlo 

_!:!ser_sGuide. 
31 del c!ccumenlo 
User sGukfe 
-3· .. - del documento 

/\ppWor:<:s Plat!crm 16.5 Rel.-::ase 
Notes 
Página 3 del ciccumen!o 
/>.ppWorks Platform 16.5 Releas.e 
Nctes y 3139 ciel documento 
AppWotks PlaHo:m 16.6 Le...-~ 
C:-deD!:!signGulde 

Página 306 del dccumen!o 
Pr,,wls;on User_s Guide y S23 del 
Dccumicnlo ,4ppWcrks Platform 
16.5 Advar_1ced Daveloprnent 
Gu1de 
Pá[,ina ::?60 y 251 del documento 
AppW.:•tkS Platfom; 16.6 Low~ 
Code Drtsigr1 G\Jide 
Página 1075 ds:>! documento 
l,ppWori<s Flatiorm 16.5 .P.dvanced 
Qeye;opment Guide 
P.igina 1075 del cioc:tim,mto 
/1.ppWor:-u: Platform 16.5 At!vancad 
De~11rr,e11t G•Jide 

Pág1r:a 44 del doc11memo 
Prov;sicn User •• s Guida 

Página 56 del documento 
Prcv;slon User s Gulcie 
Pá"gir:a 51 r.lel documento 
P1u•1isic:m User s Guida 
Página 211 del docurmm!o 

Pr.o.vl5:1on U~_§t\l'J~ 

Fág!na 47 y 46 del documento 
PrtJvisiorillser_sGuirJa 

7 

~ 
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3.1.25.1 

3.1.2.5.2 

3.1.2.5.3 

En la ejacución de un proce~o auJC1rr1alizadr., se debe pe1111itir el acceso 
mediante reg¡stro d.¡; usuario y c,:.ntrnseña, a través del Directono Ac!!vo 
(Acti'v·eDirecm:yj. 
El Oirectono Activo uiiliza,jo por el !nst;tuto es Microsoft Active O;r.~clof}'. 
El Directorio Active del !NE no maneja grupo rJs usu?.rios paza diferenciar 
penlles de usuario en los apllcath,os, sin embargo, pueden ere;;,~,¡; grupos 
para determinar les perfiles en e! Actwe Direc\ciry, siempre y cuaildo la 
solución propuesta lengc la capacJdad de agregar o eliminar miembros d., 
estosgrupns. · 
El iNE propordcra!á ef acceso a s1J directozio ac1ivo para la cr.ins1.1lta de 
/os dato!:'. El 3.rbcl de usm;r;os y privilegies de ac,::,;so al sisl~ma son 
!esponsab¡lidad del proveedor. s:11 embargo, se deberá p1oporcion<lr 
accx,sos de adminit-trador p.;ra el lNE para poder gestion<'li ¡es petfiies y 
usuarios. 

El ser,lcio debe soportar ~I uso Ce Baja Co:füi.:ación (low-Codmg) para el 
desarrollo de nuevos procesos y soluciones. Soporl.ando !os diversos 
.::nf~ues de d!:sarrollc .::n Baja Cod!ficaclóa {L!J\V-~ding) qu.:: incluyan: 
bzja ,:,ooiiiraciOn oor,trada e.'1 la infü.-.11aclón, baja codifi;;aciOn ce-ntrada e.'\ 
el proceso, oodificadón asislid.:i por modek.1. asi como Desarrollo 
trad.!S?rnil de Preces~----
Debe ser una solución mutti !enenc;a (Mu!ti..tenanl). Las aplicaciones 
creadas a travé1:\ c!e la so!uc;on <1e deben poder implementar p::tra iodo!, 
les usuanos del sistema o para usuarios espe,:alficos. !nctusc si la 
aplicación se ¡mplerner1!e par.:1 icdcs los t.1::1.uaiics, los dritos de !os 
.j¡ferentes usuanos det:en e,:;tar estrictamente aislad-:·S unos Ce o:ros. les 
usua:ios podrán lener sus propia,; configwaciones y per.<;onelizacionss de 
aplicaci!,r1t}S, lo qu.:: !es permii!rñ adaplt=r el sl:rt.:.111n exac:amentr: a sus 

SI 

Si 

Sí 

-t~::::,~_::::._____ ·- ·-----
No debe raqur.rir que lo:;; administradores de les procesos usenf 
propiedades de !E:·nguajes o secuencias de comandos para ges!1onar la SI 

3.1.2.5.5 

3.125.6 

3.12.5.7 

3.1.2.5.B 

3.1.2.5.9 

3.1.2.5.10 

eje;;1.,ción de los mismos. 

El diseño, impleme-ntación y mantenimiemlo de parámetros 'i reglas del 
proceso, se debe 1eali"Lat a. travé.':I de opciones de usuario. les párornefros 
serán toda-s les aue queden defln!dos en el Clsei'io del proceso. 

No debe r-a:querir programación para pas3r el m,:.delo del proceso 
di::19rnmac!o a !1:1 ejecución del rniemo. 

Pemiiür la paramelrización df: eventos corn!.I alertas de procese pcr 
fechas de vencim;en!o o plazos de t;empo, en el flujo de¡ proceso. 

Permitir la parametri1.ación cie nene1ación de reportes en el flujo c!el 
¡:,;o,;esc. 

Permi;ir im:lulr toreas de s¡s!ema da c>Jer,m:lón automática, perscmalas y de 
subprnce!:.os, eventCIS de tiempo y de m!:r.saje, y ~mpuertas de decisión. 
Todas e!las no requerirán de programaciór; para crear e! mcdelr.; del 
proceso. 

Nv debe requerir de programación a la hcra d~ defin;r la ;ógica de ias 
compwe1ta:s de decis¡ón del :nodelo del proceso. 

Contar con un Motor de Hegias de Negocio que permita la detink:ión 
g:áfica da tas regl;is de neoac¡o 111.:e riger1 una aclMdac! a:1 pr:irlicular. 
,;:tapa y/o e_; proce~o. a fin de aL.1omat~dec;sione& }' ruta a se-Quir. 

El editor de formulario debe i11cluir campos de tipo texto una !in.ala. 
multil!n::a, e-nriguec1do, número entere, dec.i:nal, focha, fecha y hora, siino, 
seleceió:1 simple, múltiple, dowmento, anexe, :irma elecuó11ica a\fanzada. 
ccn ia posibilidad de lectura y escriti.Jra. calcu!ados y condicionados. 

La solución de automatlzac-i:Sn de proces-:,s debe contar Ce manera nat;va 
o provista por el Licitante cnn ta c;;pacida.: de incorporar a I;¡ interlaz 

3.1.2.5.13 hw:if;ca de ~jecución de tos pr,:-cescs ~mponentes con for.c;onaiidúd d•::: 
!egis;iat doc:,uru,n!os, navegar pc;r :isla de c!ocumen!os y/o visualizar 
documentos. 

Si 

Si 

Si 

Si 

Sí 

Si 

Si 

SI 

Págir:;J 49 del documento 
AppWorks P!a!form ·¡6.5 
Adminislralion Gu:de 

Fag;r;a 15 del doc:..1mento 
.o.ppWorks Platfo:m 16.6 Lcw
C.c,de Dcsign Gulde 

Página 42 del dccumenlo 
AppWorks Piatform 16.5 
.ó,dmini:.lr<1tionGuide 

---•---------Págir.a 15 del documt'!llltl 
AppWorks Platform 16.6 Low
Ct?_~Design Guide 

Págma 15 del documento 
.ó,ppWorks Platb:m 16.ó" lcw
C)de 01,:aign Guide 

Página 116 y 117 del Dccumen!o 
. .6.ppWorks Pla.tform 16.SA.dV::lnced 
_deve!opment G~id~------
Pág[na 257 del Cccumen!o 
AppWorki;. PJatíorm 156 Lcw· 
Cede Desigr, Guid,3_ 
Página 515 del dccu111enlo 
/1.ppWorks Plattorrn 16.6 low-
9_~_(i_(;l_ lasf.gn (;;_u_i':lfl 

Página 857 d-a:l documento 
.ll.ppWorks Platform 16.5 Advaaced 
l"'leveicpm~nt 

Págir.a 923 del Cocumf.ln!o 
J>.ppWor'.-<S Flalfcrm 16.5 Acivanced 
-~_y.§opmer,t(3~!:!e 
Págir:a 961 del Cccumento 
Ji.ppWor'.-<.S Platform 16.5 Advancad 
Oe•,<::!opmenl 

Página 284 dt'I documentv 
.A.ppWorl<s Pla.tfom1 16.6 l.cw
Code De-sig:n Guide 

Pág111a 357 Jel _documento 
1\ppWorks Platto:m 16.6 lcw
Cod& Design Guide 

;/ 

\ 

~ 
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3.1.2.5.14 

l;;: sotucit.:n de au!omalizaa:-Jón de prnceMs dc::le ccr:tm de man!:rn m.flva 
o prov1s!a por el l;citar.te !a Ci'lpaciciad de incorporar a la rn!erlaz graf¡c:; 
de ejecución de bs pwcesos comr,onen:es con la funcir.milided de 
sot;c¡!ar ;a llave privada, la l!av~ pübhca y ccntrm.ieña de! usmnio para 
ir:corpcrr1r le func1r.m:,1!idad de firma e!act:ónk:e e,,.anzada de !os 
,;!,:,cumc:mlos asociados a loo;; procesos. Este servido d'<' llrma debe ser 
re:1!izr1do P.n el 11av~edor del usu!!rh'l y no debe Vi!ljar la lfave privada n! la 
con',ra!.c.fia del usuark, ¡:mm ci.Ji:::lar la cor.fidencial1da:::I de la información y' 
sr;porlar el p:ir1cipio de no r.epudit'I estable:":ido ,m la l.ef de Fi:ma 
El!idrónlcaAvanzada. 

l..simk-mo, debe considerar lo sigt:l~r,le: 

a. ~t,,:, real!zar el !innado electr{m!co de :os documen!o:;, Incluyendo 
$1JS anexos. hacirmdo liso de los certi/icados digitales de -a JnsliMo" y !m; 
certificadas digila!e!al de las. autoridades c,:,rtlficadora!ó de clrai:. 
lnstilüc:cnes con la'5 que tenga eonvenio 'El lnsfüulo', 

b. Debe pem1itir !a in!egrac:iór, de la ítuv.:iomdidad de iirma elP.c:l.1finica 
a'lanzada de 8 EI !nslilulo', conforme los mecanlsmc~ que se definan en 
eonjunlo coil e! proveedor para tal fin. Asimi'5mo. se debe cumplir con !os 
p,ro!ocolc!. de seguridad establecldos por ~El ln!:>liluto•. Se precisa qu.:: 
t-.inc;ona!ment'! se cuenta r;on un slm:J a la firma electrónica del SAT. 

c. Pe,mitir I? filma de dcc:imen\0$ eleclrórJcos 00,1 finna eler.\1t1n:ca 
asoe;Jada bajo el cslándar CMS, dl'.!be p!orm!lir qu.: se ger.ere una 
1e¡:,res1m!aciót1 de lo fi:mado f'.ln formato PDF. 
d. Pe1mitir la f:nna de docrJmP.ntos electr{micos con fama elP.r.Uó11ica 
asodada b3Jo el esltmdar ?DF Signa!ure. 
e. El Uc:tante debe co11siderar que fa solución q\Je enliegará a 'El 
!nst1luto" debe c:onlar con l::;s siguientes fur:,c!cnafidarles respecto a la 
firma e!ect1ón1ca a'lanzada: 

1. Funcionolidad par;; ingresar la llaYe pr;vac!a 'J lhwe r,(lb]\C".a 
(cettillcado del iirrmm!e) ron a!gori!:mo de firma RSA/SHA1 y 
RSNSl-'.A256, ai:.I como Ja contraseña para firmar 
eleclrénicarnenle los documenlos '! sL'S anexos. Caba mencionar 
•:i:ue eslcs datos só;o se deben ocupar para la finna dectrónica '/ 
no en1,ia!se o ser ;;lmac:an;;dos en i11f1aeslwci1:rn del proveedor. 
Od ::r,!~mo modo estos datos !.Olamer.le se deben utmz.ir para "--1 
proceso de firma e1ect1ón:ca avan7.aria 'J no para otra actividad 
fut:im de !as pr~-sentes Esp~·dllcaciones T~cnicas. 

1i. Func1onaiid.id para :ea1i;!ar la fama e1&ctrónfca del 
dOl~urnan!o hader:rk, 1tso de los APJs '/ servic:cs Web e11islanles, 
mismos que serán p:opo:cionüdos pcr "El lns!1tu10~ mediante !a 
fníraes!ruc:ll:ra de firma e!e~1éirilca iwarv.ada c:o11 la q1:e ya 
cuenta. 
fü. Funcionalidad para obtener !a estampa <11: tiempo a'5oclad::; o 
;a firma eloctrónic:1 del documento a través dt:i los servfclc.,s Web 
ex:s!entes, mismos que serin propo;cionado.;; p,,r "El lnslfü:lo". 
mediante ta lnfraes!ructura de fürna P.[ectr6nica w .. anzada con !a 
que)'3 cuenta. 

:V. Fundr.ma!id?d para ccnsul!ar la vatldez y vigrm?ia di:'t 
certitic.;do digilal del firmante a través de: los servicios Web 
extsten\es, mismos c¡ve serán propo:c:ionados pcr "El lnsti!uln". 
medianle la lnfraeslnJCtura de firma ,:;,!ectrónica avanzo.da con !a 
que ya CUF:m!a. · 

'./. Funcionaí:dad para iirro~r unilateral y am.dti!ateral {vark.1s 
f¡rman!es) doc1;men!os y sus an~xos, haeiendo uso de los APis y 
se:vicios Web exi,:,\en:es, mismos q,Je seián propcrch:inados por 
·1:t Instituto". mediante 1a lnr:aestructura de, firma electrónica 
a.-an.:ada C!lri la que ra cuenla. 
vi. Las caracterk-licas li:cnicus de los AP!s )" servi,:los Web 
exis:e11les senín ccmphrtidas con el Proveedor a rnás lardar en 
los iOdia~ posteriores a la noMicac!ÓO del fofa. 

Por !o que el proveedor debeffi cons1dr:rar el uso de los ser,ic!os 
Web e>dslenles, mismoi:; que seran proporcfonado:; por "El Instituto·, 
mediante lf1 lnfr;iestiuclura de firma eleclrónic--o avF1rizada 001"'! la que 
yacuenia. 

f. F.I clier:le de e,:;ta ser\.icio puede ser desa:rol!ad!I <'!fl clia!quier 
lengu<1je de prcgmmadón que soporte !os es!ámfores WSDL y SOI\P. 

Si 

Pi:\gir.a 633, 7$2 y 7$3 del 
documento AppWorks Plalbrm 
16.5 P,dw;nced Develor,men! 
Guide 

} 
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3.1.2.5:;4 

3.1.2.5.17 

3.125.18 

3.12.5.19 

3.1.2.6.20 

3.125.21 

3.1.25.22 

3.125.23 

3.125.24 

3.1.2.5.25 

3.1.2.5.26 

3.1.2.5.27 

3.1.2.5.28 

3.1.2.5.29 

3.1.2.5.30 

3.1.2.5.31 

i. N.:imbre del titular dr;I ce;tr.icado digital 

ii Dccumer.lo firmado 

fü. Nombre del dcClJmt-nlo fürnado 
iv. Estampa de tiempo emitida F.n e! prcc~ro de iirma 
electrónica avanzada 
v. Código do integridad SHA256 del arct,lvc firmildo 

vi. !den!ificador de la 1lrma ek-ctrónlc-.l generado pcr el sE':rvicb 
Web de "El lnstitulc" {ID de Sec-.ier:cia} 
..-ii. Esta!u:s de la firma eleclrér:ica avaw.ada (exitosa o ialiida), 
resultado de la c.onsulia al OSCP 

Le anterior se 1equiere para !a tr.m1bi!idad dr. Clialquier 
ttansacc1ón. Asimismo, debe genernr '{ a!ma~nar l3S Mácoras 
c:1,urespor.dienteo 

h. La herramienta debe emitir un i:icuse de recibo e!~trónico que 
acredite de mane1a fe/iaciante la fecha }' hora de 1.: firma electtónica 
avan=ada cie un documento. 

52 d.::be prcporctonar acceso a I;;, ír:frae;,tl".Jctura tecnológka qu.:: 
ccnt;ene la información del inciso e numera: ¡¡¡ para qua dicha ir.formación 
S_Elª_ªgre.11ad.t _a_l lªM~ro eler,:!tó!liC(J __ ~_r:¡_~EI !ns!ilu_to~. 

El editor de formularios d-e,be permitir U!iltlcir p.:;rfiles y preflllrcs. 

El edit,:,r de forrnulark,s debe mciuir botones de acc;On, hip-e,1vlnculo y 
Scii¡;ts. 

Permi:ir que· les prcc-e,sos puedan ser redise;ñados mier,tr.is ,:;stán activos 
acordes a m:evo!:I requerimi,:11\los o necesidades. 111a111ertlendo la 
owracton de: las in:=ta1icl;,,~ ·vigent.::s hasta ~ cor.c!uslOn. 

Permitir lo puUc:ación de tos. procesos con todos Sl:s cornrmnen\ei;. ei, un 
ambiente Web. 

Permitir el diseric y i)aneracicin de !nforrnes y gráfüxis ¡>ersona1izi.dos. 

PermiUr la gestíón de excepc;ones durante la ejecu,,ió:, de un proceso 
autornti!izado. 

El flujo de ej.::,::ución deb!:: ser paramei:izab!e !r:c!i..,yendo todos los 
componentes que :me;viener: o dafinen et proceso. 

Permitir que los procr;sas inicien de forma manual o automffiica. 

los pasos del ptci.:eso pueden sr;r activados basc1dos en tiempos 
r:r-Dgr;,mados. 

L<:os fiujos de tra~ajv pueden ser reenruta\'.ios automáti,;amente Pasados en 
eitletnpCI. 

L,:,s pasos de proceso subs•::cuenles son acÜVi'.idos ;nrt,:.milticam~nte al 
f:m1lii.ar pasos anteriores. 

Permite agregar eventC1s al procei;;o pfl!!':r ejer..1.1lar [;:r ccmunicaci6n enlre 
diferen!e5 proceso.; o 1:a:bprCCF.sos. 

Si e! nombre de una ac:li"'idad r.; una aC.ividad sr;n modifir.:adc1i;.. es!e 
camb)o se det..;. r!:i•~car y ajus!ar lodo ,¡.l procc.":>"' de forma aulorrii,lica. 

Gen,;;ra; n,:,tificadones a usuarios c-specifi.:os. 

Permilir ia parametriz.ación de ev~r.tos que e:wlen r:otificac1ones por 
meri!:laje de correo e!ectiónic.o. Lát herramienta debe! permit¡r ta 
configuración d,:; una cuenta c!e correo de- "El instlluto• para ,:;[ envio de 
cl~s noUf:~~j9nP.s. 

5¡ 

SI 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

SI 

s; 

Sí 

SI, 
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Pi!igit1l:1 633, 762 y 763 del 
Coourr.ento AppWO(!{S F'la!form 
16.5 Advanceci Davelopment 
Gulde 

Pi!iginc1 123 y 312 del c!ocumrm!o 
AppWori'..s Platf-:•rm 15.6 t.ow" 
.Gcic!_~ Deaign (j:iid_~_ 
?ágir.a 304 de[ ciocumen!o 
J>.ppWor:'\s Pl:itrorm 16 6 !.CW· 
Cccie Design _G(!!º-~ 
Págir:a 35 del dccumenio 
P..ppWoriu;. Pialform Low"Coda 

Oesiqe,n•e:.''~-~~ 
Págir.a 35 del documento 
AppWori;.s Pialform Low-Code 
!)_1;1~¡orie: 
Pág!r.a" 515 del C:ccumento 

Mlorks Plat:crm 113.B lcw_: __ _ 
Pilgir:a 240 del documento 
J>..ppWorKs Platfcrm 16.5 Advanced 
Oeva!opmer.l Guide 
Págir.a 147 y 148 dei documento 
l>.ppWorks Platrorm 156 l.ow" 
~~~ DesbJn. Guid~_ 
Página 671 del dccumen!o 
AppWori-.: Platform 16.5 Advancad 
DeV!::lopmer._l ~uide 
Página 676 del c!ocumemo 
AppWorks Plal.form 16.5Mvanced 
Ql;,._~¡opr:ter.1 _G1ii~e_ 
Pág:11a 671 del drn;:imento 
AppWork!. fl;,tform 16.5 M"anced 
D_r.;y~¡opmer:t 0(![~1;1-
Pitg;r,a 147 y 148 dei documento 
AppWork!. Pl.ilfon:1 16.6 low" 
Code lle&ign Guide 
Pág;r,a 671 d•::l documento 
AppWorks Platfurm 16.5 Ad•1anced 
De,,,e!~t GukJ.:: 
Página 35 del documento 
AppW,:0ri(S PlaHorm 16.6 Low-.:ode 
Desii.;n(i1,1i(,!_1;1 
Pilgir.a. 209 del documento 
AppW-:•rr:s P!attorm 15.5 
!'At_l_lir:islra\io11G1Jida 

Fág¡na 369 del documento 
AppV,,'ori,;s F'latto:m 10.e lcw· 
Cede Design GuirJ!:: 

\ 
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3.1.2.5.33 Jlas notikaclor~s deben i~!uir hlperv!r.cu:os para obj11los de con\en!do. SI 

3.1.2.5.34 

3.1.2.$.35 

3.1.2.5.36 

3.1.2.5.37 

3.1.2.5.38 

3.1.2.5.39 

3.1.2.SAO 

3.1.2.5.41 

3.1.2.5.42 

3.1.2.5.43 

3.1.2.5.44 

3.1.2.5.45 

3.1 25.46 

3.1.2.5.49 

3.1.2.5.50 

3.1.2.5.51 

3.1.2.5.52 

3.1.2.5.53 

Gr,mer:1r nt"Jtificaciones aulortr.'lticas irJ!ormando acerca del vt'!ncimiento de 
!as tareas. 

Las r,olr.1C'3cicnes d':' venr.imier,lo <::-:: 1.meas deben t':'ner mveles de 
e:.c2f;;miimto jef!lrqu;co parame!rizables. 

!..<is caracl•irfaUcas de notifa:a,:i6n deber1 ser activadas o desadivadas ¡:,or 
!os sdminislradorss del Proceso. 

Verifica: los derechos del usuario par:1 ejecuf;ir les tareas d!'l 1m proceso. 

Soportar m:íiliples role¡; en un proeeo;o. 

!.a ~fJgr1acfó11 de tareas por usuario. por eqr;ipo, pcr fonciór1 '/ por cargas 
de trabajo debe ser pim!me:trlzable:. 

Permi!ir moigrn,r una tarea por de!r;gaciór: en ~l. mome11lo de ejeeuch:ín 

Las a,:.livld'ades de pro,:.esc deber. poder ser reasignada:. en ttemp,j real 
por el admin:sirador del proce::i.o 

Los usuarios con at.1orlzaci6!"1 deiben peder reasignar las .idi'1idudes de su 
propiedad en t!empo rMI. 

Debe p,mnitir la traz.i!:,IRdad de cada tare.1 .::jeculad.;, incfu-yencio l.i fecha j' 
hora Ce creadón. lil;itna modificación, ei usuario que creó y!o modificó por 
ú!lima yez tJ!"la h;tanda d~Jpr~e:so, larea !l ~!1\~d_a_d. 

la ht>rramrenla lecr.o!t'lgi,:a debe permitir ta conf!guraci6n. con !os 
esMnd.ir.:s ,¡ co1::rres insli!.uc[,,>n.i!es. del portal d!:: .::jecuc!ón de prcc!:::.os. 

Permi!!r la visuafizac¡ón e interac.ción con los formu!arios def¡njdcs para ias 
:;;etj,.,idade~ desde F.!! misrno portal. 

Proveer una lri!t'.!rfaz para qu.:: los usuarios f!nilles pt.!Eldan ver !as tareas 
p~r.dier:tes. 

SI 

SI 

G! 

Si 

Si 

S! 

Si 

SI 

S! 

Si 

. SI 

s; 

Si 

Pfig!na 257 del documemio 
AppWorks F'la!fom, 16.E; Lcw. 
Cccie Oesl,.,1, Guid2 -··-•·····--=-·---····--· Página 257 del documento 
1\ppWori<s Pla!lom, "16.6 lcw· 
Codf.! Dasi9..n Guide 
Págir,a 209 del dr.i!':11mento 
AppWorks Pla!form 16.5 
Mm~hlrntiQQ_~u:de 
Pégma 541 d;;I documento 
AppWork!'; Platfom1 16.6 Low
Cocle D1isi!l!!... Guide 
Pagina 123 de:I documento 
AppWori<s Pla\form 15.6 Low
Co~_Q~:;'1gn Gutde 
Pfipina 173 del 1focumen!o 
AppWc,r'l'.s Platform Administratlon 
Gu!de 
Pápina 360 del documen!o 
AppW,;,_r_t~_pJatfo_rm_rn,~_MVs3nCe,!'! 
Fi\g;r,a 90 del document" 
AppWorks Pfa!íorm 16.5 Mvanced 
l).F,'_~!cpmt>nt Guid':' 
Pi3gma 360 d-:el documento 
AppWorks Plattorm 16.5 Advariced 
Deveicpm-:eQ.t Guido:, 
Pég!na 297 dl:'1 documento 
A,ppWorks Pla!form 1!3.5 
/1.dmlni:;\rnlionGuida 
Pllpina 492 del docurnen!o 
/\ppWor'.:s Plalicrrn 10.5 Advam:ed 
Oeve-tr,prr,er;I G_ui#e 
Página ~4 del documento 
/\ppWor',<s Pcontform 16.5 
Adv3r;_1e~d De\'el.,pmel]!_f,~uidesC:e 
Página 333 del docunumlo P.ppWnrks PIR!form 16 G I.OW• 
Cede Desí::11} _«;iuida 

:e1m~~r. la acli-.:3C!ó:1 o desacthradó:1 de diferentes campos ea losl $f [ íl:::~~:rks 31:lalff:~ 1~.~un~~:~ 
'-·rm anos. Cede Desi,~n Guicl!, 

Permit:·,···I' ... ··".'.·'':ic:ició:1 del º .. ' .. uario que accerle al portal y d.' .. ' .. ' .. '.'.d .. ''.·.'.'.". '. . ............ .. ......... Pág!n~ ... •.• .... •. ,.1 documento •.:l.::l lipc de usuano, se deber. establecer las autorizaciones para e! acoes,:, Sf 1\ppWorks P!alform ·16.5 
a! conlenicfo y a ias acJj,.,idades. _ __ ______ ~ .~!1'.l.!l_'!_il!:!~<1lion Guide 

Permi:ir .. lis·.,at los item$ R [o$··· q.'.".· un osuario l.ie·n···.·.''~0. denlro .. dei,- · 1 IPágipa 1Z3······ del rfoc:Jmen:o 
port«I, como conten!dos, servicios. bandejas de mensajes, grupos, S! !\ppWorks Fla!form 16.6 lcw-
ademil_;- º-e ~r a qué rol pert~n?ce y como es~_ldfl:ntif;cadc en~-~~!. Code Desigr_i Gi1ide 

Ten.::r !a funcionalidad que p.::rm!la la operación en d!spositiv,:.s móvi!es 
(en!omo mir,;il) que S{'a compalible ccn 10$ y Android. 

El porta! debe permitir ra in!égraclón ccn un adminls!rador de conhmido 
empres::ui;;I {ECM ¡:,c>r sus siglas en 1nglé¡;;J mediant~ ser.icivs Web tipo 
SOJl_f___y_lp_fü10 REST 

o:spcr.er de fund;.1111,s para anular. ca1lCe!er e reasignar una in~lancia 
hac!.i una acl!vldad duranlll ta ej.::,:uclón dé un procer,o. 

Permitir cielen.::r, re;mudar o cance:lar u'n proceso en marcha. 

S! 

Si 

Sl 

S! 

Págrm:i 347 del documeto 
AppW01ks Platfo:m 16.6 Low~ 
Code Dey'1!,r,_G,uide 
Páij!na 357 d.::I documenlo 
Apl)W1;1rks Platíorm 16.6 low
Code Drisigr. Guide 
Papina !}'.) y 91 \iel documenlo 
/\ppW.:•ít:s Pla~crrn 16.5 Ad'lance::I 
OP.velup~_G_uiqf! 
Página f.17, 1-48 y 260 d,;I 
dccumt'.!t1\o /\pplNo!",ts F'lalform 
1(;;.G low-Co_tj~{)_e~ign Guide,_ 

3.125.54 !Ge~lionar y seguir las acciom•s de procP.so secuencia! y en paralelo 

~ 
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manejar iueg,:, la reunifi,:ación del ltem el•:: trabal,:• ¡>ara ¿;n!inuar ccn el 
p:vceso, 1:r.a w:z que se han cumplido lai; actividades de c;;;da unzi de las 
ram.::~~aralelcs. 
El c-.=ilendarlo del sistema debe distinguir !o:; dlas de lr.:1bajo, fe&ti~os y 

Si 

3.1.2.6.55 lvacac!ones, asi come liemp,:,1, de comienz,:, y term1m1ci6n de ics dias de 

!@ªªiQ. 
$! 

Págir\r:I 271 del doc:imemo 
AppWcrks Platform 16.5 Advanced 
Deveiopm_¡;J_\t G:Jide 

Sopv;tar la L1íli;;a;;i6r. ,;;,;. archivos exlern::>s, es decir, cargar archivos y 
documenlrJS dispueslos en 1epositorioo c1ori!raiitados, que puedan &er Página 357 del docwnrmlo 

3.1.25.57 ¡requeridos por una instancia del proceso. Ai mr:nos debe considerar Si /'f)pW,:,r'f.S Platform 16.6 LowM 
a:chivos Wotd, facer. Pa.-..er Point. PDF, imáger:es en fo:mato png, jpg, Code Of:sign G1Jide 

-----~!!!e.JJ!lf: i:!.Sl cc.T~?l"Jvos •::lt:audio en MP3yde-r,deoen MP4. • ----·· --------
Registrar los errores con !os detalles de~ Cdtisa :ai2 del errcr, el usua:lo. Página .728 del dccaJmemo 

3.1.26.58 •:!el proceso que lo 9ener6 )' ia i:?Xcepc;ón generada, con el fin de er.lregarl,::, SI AppWorks P!atform 16.5 

3.1.25.59 

3.12.6.1 

3.1.2.6.2 

3.1.2.6.3 

3.1.2.6.4 

313.1 

3.1.3.2 

rlat~~.al adminis!rmjºf, Administration G;.1ide 
Respecto a las C<'lpacidades iur.c:ona!es sa deben c..i;1Siderar acce5os 
para: 
a) Aüt,:,m11tizadón: P-::rmlte crear, •::liminar y modificar los flujos de 
ejem:ci6n de lm ptot;t;so. 
b) Alitomauzaci6n - Ejecución: Permite 1:-jecut;ir las actividades de ios 
p:oce!>os automatizados. Esta ft:nclcm:'f!idad debe;á !>er cubier!:l bajo ]él 

modl'l.lidad de usuari~~_:::oncurrent-:'s. 

Pe1mi11r la vi!>~alizadém de las tareas de usl:ario con posibfüdad de lillrcs 
con base a los atributos del proreso. 

Contar cor1 uaa ima=f<l2 en la que sa p:ieda visuali'::a, el e:.lado diá! !as 
;;;,:tivi,jades de los procesos: sir. iniciar, iniciad;;;, r•::ictiazada, de\'uelta, 
tarea en cwso, aprobada, larer.1 culmin1:1da. vencida o rnasig11oda: fi.:l.rn :m 
i:uj,:, ~specíf;co o W:: 9!.UP.:. de flujo~-- _ 
Permi!ir el cor.trol y ;;'guimhmto de la ejecución de los procesos, 
ir.d1carido el ,:amino recorrido por el proceso, 1i-.:mpo, h,:,ra, ejc,:-utores y 
docl..!rnentación oel'!>?_:_~_da 
Permitir configurar reporles del uso de t.; hr;rramienta por número de 
procer.c,, a:clivfdad, usuark,, estado, fechas, h!.lr;:,s - hombre, roles, 

~t~!:~i: rcl:1::ic;:i~;~:?:;~~:tJt~ ~:~i°r: :::~~;:t~:!;egr.tción de 

servicio 'i protección coatra at?qu.::s Wúb_ lipo; _____ _ 

a) lns~r~i~~ c6d!110:.. 

bl lny.icc:cn HTML. 

5¡ 

Si 

SI 

s; 

s; 

5¡ 

Página 147 y 148 del documrmlo 
AppWc,r:'(S Pbtform 15.6 Low
Ccde Oesigr, Guide 

Págir.a 333 del documento 
AppWorks Pl1:1lform 166 i.cw· 
Cc(!c .~siqn Guidc 

Página 333 del documento 
AppWork!ii Pladom1 16.6 Low
Cvde Design Guide 

Piigina 515 dél documen!o 
A.ppW,:,r/',s Plaifc,rm 16'.6 Low-
(~~iª_Oesign 01114.?. __ _ 
Página 515 del dcc:urmm!o 
AppWc,r'r{S Platform 16.6 Low~ 
Cede Design Guide 

Páglna sin r.úror:ro, foHo 911 y 912 
ciebarracuda 

e:) i11ycc:dón SQi. y secua11cias de c,'Omo!nóos er;tre sfüos li-----· 

Además, la herr.a111ienl3 d!:bt'! contar con: 

a} Validac:iOn JSON, 

b) An~lizacior t-ffML5 y JsvaScriptidiccionoria 

e) !ntérpr<lte y grarnét¡ca de comandos <l!: Shr:11s 

d) Separac!ón yanáhsisd-:: SQ!. 

S! Págir,1:1 3 de! c!orornento barracuda 
confoiic.912 

/ 

\.; 

} 

' 

.. 
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3.1.5.2 

3.1.5.3 

El Prova;,dor d,2t•E! comprometerse, pcr escrito, a cumplir con los n!·,a!es 
de servicie {Acuerdos c!e Nivel de S.ePJk:io o SLA por sus siglas en inglés). 
los cua!es deban ,w!ar ccntcm1dos en 51J Prcpu;,sta ·récnica y <ieOOn mc!u;r 
de mar1sra precise y ch:m; !os f:iguienles aspectos: alta dispr.inihiiidad y 
rnnéim1E!n!o Ce la infraeslr.ictura d;, la aplicación conforme a lo slguiente: 

a) Ho:a1io dli a!P.nci6r. en periC1tlos norma!es 
Los dl~s y horarias de c1tenc'10n serán de ltines a viemes de 
09:00 a 21 :00 hcras. 

b) Ho:ario de a!enciér: en perlados crl!icos 

A !o l.:;rgo de la vlgencia del ccntrak,, "El ln:;lituto", avisando 
con al m~nos S dlas M,hil~s de anlici;,:'lC1Q11, podrá sC11i::ilar al 
pmveedor sopo11e técnico con alem:ión dr:, periodo critico, 
para e! cual, el pro\'eedor deb~ cubrir un horario de a!ención 
l¡:is 2A her os dril dia. durante los ellas y periodo sl'!lialados poi 
"El instilL1o' en 1a scl1cih.:d. los pe~iodos crllicos podrán 
i:1c!ui1 atenci6n lll1 diois fostivos y f:r,es de semana. En este 
caso, e! ho;ark• de alenc1ón y sol~ión !:-e ccr.lab!lizarán come 
dil':ls y horas nell1rales, cada perivdo critico r10 p:,dl'P. rebasar 
la:.120horas. 

e) Descripclón de los nivelss de S•HVicio atribuibh,•s a errores o 
fallas de la plataforma {hardware, softw-Jre y ccr.ec:11\ida,j): 

~ Severidad a;~: cuand,:, se tenga di:::l.::::nídaJa operación 
cras:cr.ada por alguna falla de e:;rácler lécr:foo de !o~ 
compoaentes del ser.,ido SaaS. 
'.j ~).lf~~!!-!.!:'.!.l .• tttt:'.YJ~ ~.truriuu f'UI "'!.1:Uld º""M lit! ,.;dlell.11:ll 
lécr,i:::c d-3 los componentes d-3¡ servido SaaS se tenga 
afeclada la runcionalidatl clel l'listerrm. pem que no Impida la 
operación del mismo ya que se cuent;:; con una solución 

§ t.r;.ve!\l'!ad baja: eualldo ~ prri~.e;\~e una faifa de C<".riicte1 
funcional que no Impide orr.:;rar !:I sis!>'.:ma, pero si impide su 
ª~~:ir=ist1ación. 

El ~opo•le tecnico pa1a la inslsmcia p:cducliva y no producl.:\•a ee 
proporcionará baje los siguiente:. ,:-squemas d,:, atención: 

a} ~: El pmveedor debe prestarla c1:;istencia en las 
imia!üciones de"El lnstitt..1o" ubk-adas en Pe1if.:mco sur4124 ·forre 
Zafiro II Piso 4. CokmiA Ja:dir:ss del Pediegs1I C.P. 01090, Ciudad 
de Mé)r.icO en un horario ccmpren..:!ido entre las 9:00 y las 21:00 
hora:; de !tmes a \~e:r.t1l:1. 
, J ~ c., ¡,;uyc,:u,.~ "'='""' uurncmp<01 cr=~•v-=

he::amfen!:ti. l1e acceso 11:?moto a fin de ptestar la asislericia 

·~·p;~ el levantamienw de un re;,crte cíe 1r,c1denda. el proveedor 
del;e ptoporciormr ur: mimero tele!ór1ico floca! en la t.itrdatl de 
México o un 01--000) y de un correo eJr,c!rónfc,:, para recibir l11s 
so!icilude:; de :.e:vk:io de soporte en hozazio noc!urrn, 'J fines da 
semana 

Si 

Si 

Folio 756, 757, 758 di:' la 
p1opueste 

Folio 755, 756 y del fofio 760 al 
779 lie la prnpuesta 

7 
~ 
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3.1.5.4 

3.1.5.5 

En caso c!e requerirs,;: al<::nción en sil!o d.::b-ido a una incidencia critica no 
resuella y a petk:ión de "Ei lr;s!iluto', el proveedor !F.:ndrá que presentarse 
en 2.5 hores con el 1'.dm!nislrado1 del Gontrnto en !as ir,i.talaciones de 'El 
insmuto· ub1cadas en Feriférir.o sur 4124 Torre Z;;i;!iro II Piso 4, Colonia 
Jardk1es del Pedrega!. C.P. 01090, Ciudad de México 

Par<'! la ¡f~!?..ncb; no productiva los niveles dr.; seNic!o debellin cumpt¡r con 
los siguientes tiempos: 

r· ..... _ .. Casdo:. :O. w:;.;::~ • M!.~¡:::.:;;ll' ia ~'lt't'...:i~11 '1eL ~c!.el 

¡ e.,...,ridt:: ;¡~Mni.:ióndel~cl'.21/~aa~po ~'1 ~a¡,.,.( :r.to>.'T~~ !aláfr.t!a 'l 

0::,,mo?, ta~~r.o " ,~...,., ~o .,:..,:tr.;ck<,) t.ut.l :i, 
~.,<!:¿,,¡,.,, ==:ln<>11l:drclo.o:i::;e 

IAJt;,. 1Srrl,, :n·,:,= 

¡~;· 1 :!:t;---•- :::: 1 

D;spc,r.ó,:;&&,o .,~mr"' ~-~-.a p,r'i:1~=1".I<>" ~13 lr.lr,1!!!:!n>.'"b:t,1,1 t.11.68 ,:.0: 
::.~....,:.i1p.-.,oN11,:r;,,..,_.,o:,,,r.,..,i.e1~.:r.;:::.,sa~s 

¡r,m:ii.:i,Ct• 1 P.:i,l.:idi.-.c.::r.;,I J Pllr"1<1,1.-.1::;.;o fl"r.>;I~~·~ 1 :?.1.8:?'.'i ¡ _Sil%% 

lNaj)r.Y.l..C.!Í\Q 

Es n!ocesaric qu!:! el pr<iveedor propo:ckme e! 11cce!oll al !nstilutc. p"irl3 que 
medi;;;r;te ia herrami':'nla Pingdcm cíe Sola:winds o por alguna simiiar, 
yaEdaladi:oipor:i!:,ilidí:!ddelserv;cic. 

La d!spcr:ibílid;1d de la ir.frae!.tructura a trav.:is de la cw11I el Proveedor 
pi{lporeior:ara el se~io SaaS debe poder ser vaiid.?.cia por ~El Instituto" 
mediante le hemimienta Pir:gdom de Sola:winds e por a!.9l1na similar. 

Rendimiento {tiempo para reí:liizar una lran~acciónj 
--·----·-···-····-
Reo:liml,:m!o mlriimo roqur:,rld!l pvrtransac,IOn 

~~-~vs jMeoora5. 

Er:leru!iendc por tran:.acc1én una :;ecuen~ia de fn!r:rc11ntbic de infonnaci6n 
y trabajo relacir..nado que d>:be SM tra!acio como una unidad para 
propósitos de <!tender un requ<:::rimiento, asl como para asegurar la 
integridad de una base d': r.lalos.: 

Si 

Si 

Fclio 7fil Je la p¡cpuesta 

Fol:o 756, 757, 758 d•:? la 
propuesta 

\ 

"' 
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deberá presentar el plan de trabajo de!ailado 
ue prestará el servicio, considerando el plazo 
ratación y los requerimientos del Anexo 

specificaciones técnicas'' de la convocatoria, el cual debe 
cluir lo siguiente: 

Plan de atención del Ser;icio Integral para la 
Implementación de la Gestión por Procesos. 

Metodología para llevar a cabo las actividades previstas 
el Seivicio Integral para la Implementación de la Gestión 

por Procesos. 
3. Organigrama de· trabajo para la atención del Seivicio 
Integral para la Implementación de la Gestión por Procesos, 
el cual deberá integrar al menos las mismas personas que se 
presentaron para acreditar los subrubros 1.1.1 y 1.1.2 de la 
presente tabla. 

lp-ir.e-036-2019-evaluaci~n técnica ECM 

Presenta Plan de Trabajo con los tres puntos que se 
indican. 

No presenta Plan de Trabajo con los tres puntos que se 
indican. 

=--

1.00 

1.00 

0.00 

1.00 Si 

-~ e JJ.,,1.tJ cm- "v", . u . a ~alid_ó .. 
V . ~-Luz Elena ~epulveda Lugo 

Subdirectora de Procesos 

Si Si Si 
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licitante realizará la prueba de concepto de conformidad 
on el protocolo establecido en el Apéndice 1 
Especificaciones de la prueba de conceplo~ de! ane)!o 

"Especificaciones Técnicas• . 

Acredita ra prueba. 

No acredita prueba. 
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6.00 

6.00 

0.00 

4) El anaiista para el levantamiento de información y 
documentación integral ele proceso$ deberá realizar las 
actividades del modelado del proceso en e! módulo de 
modelado de la herramienta tecnológica y generar la 
clocumentación del _erar.eso. 

a. Que el modelado se realice bajo el estándar de notación 
BPMN. 

b. Que el modelo se identifique a través de claves 
numéricas vinculadas con la estructura de ia cadena de 
valor, por ejemplo. 
1. Macroproceso 
1.1 Proceso 
1.1.1 Procedimienío 1 
1. 1.2 Procedimiento 2 
1.1.3 ... 
1.1.4 Procedimiento 4 
c. Que la herramienta tecnológica pennita el registro de 
atributos para cada actividad, tales como: costo de la 
actividad. riesgos asociados, puntos de control, posibilidad 
de uso de la firma electrónica, conexión con otros sistemas 
o bases de datos. 

d. Que, de acuerdo al requerimiento funcional especificado 
en el punto 3.1.2.5.5 de as Especificaciones Técnicas, el 
modelado se realice a través de opciones de usuario. 

e. Que, de acuerdo al requerimiento funcional especificado 
en el punto 3.1.2.5.9 de las Especificaciones Técnjcas, no 
se requiere de programación para crear el modelo del 

f. Que los atributos correspondientes a riesgos asociados, 
puntos de control, posibilidad de uso de la firma electrónica 
y conexión con otros sistemas o bases de datos, se 
muestren mediante ~na simbología en el diagrama de flujo. 

g. Qm~ la herramienta tecnoiógica permita el registro de los 
siguientes atributos del proceso: 
tJ Objetivo del manual. 
D Descripción del proceso. 
:J Formatos y reportes (Cargar y asociar una imagen al 
proceso). 
;J Costos directos. 
G Riesgos. 
rJ Puntos de control. 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Si 

Si· 

Sí 

No se alcanzó a mostrar en la prueba por 
término del tiempo 

/ 

\ 

\ 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

6) El anaiisía para el levantamiento de infonnac!ón 
documentación integral de procesos creará los ro!es y 
capacidades que se especifican en la siguiente tabla. 

7) El Especialista en desarrollo, consolidación e integración de 
los requerimientos técnicos y funcionales en el motor de 
procesos deberá rea!izar !a simulación del proceso en la 
herramienta tecnológica; en este senlido, el lns1ituto 
proporcionará los valores de tiempo de duración de las tareas 
y número de personas que las atienden para que se realice la 
simulación corres_eondiente. 
8) El lnsUtuto entregará el diseño de las inteñaces de usuario 
para que el Especialista en desarrollo, consolidación e 
integración de los requerimientos técnicos y funcionales en el 
motor de procesos las construya en la herramienta y lleve a 
cabo la automatización del 1iroceso. 

uto enlregara al Especia/isla · en desarrol!o, 
e integración de los requerimientos técnicos y 

motor de procesos la especificación de 3 
oara su configuración en la t1errarnienta 

mostrará la ejecució_!1 del proceso 

No se alcanzó a mor,trar en la prueba por 
término del tiempo 

No se alcanzó a mostrar en la prueba por 
término del tiempo · 

No se alcanzó a mostrar en la prueba por 
término del uempo 

No se aicanzó a mostrar en la prueba por 
término del tiempo 

No se alcanzó a mostrar en la prueba por 
término del tiempo 

No se alcanzó a mostrar en la prueba por 
término del tiempo 

No se alcanzó a mostrar en la prueba por 
término del tiempo 
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Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-036/2019 
Servicio Integral para la implementación de la gestión por procesos 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de 
servicios de la misma naturaleza que tos solicitados en la presenie convocatoria, para 
lo cual deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el 
sector público preferentemente o privado, con una antigiiedad no mayor a 5 (cinco) 
años de su fo,malización o bien qoe permanezca vigente si fue formalizado previo a 
este periodo, con ios que acredlte ia prestación de servicios de las mismas o similares 

:cterísticas y·condiciones de las que se requieren. S& entenderá por similar aquellos 
dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de modelado y 

,matización de procesos. 

Los contratos que estén vigeotes que hayan sido celebrados por lo menos 6 meses 
antes de la fecha del acto de presentación y apertura de píOposiciones son aceptables. 
Asimismo, aquellos que se encuentren formalizados dentro del periodo no mayor a 5 

ñas 

Número de cartas liberación de garantía o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Cinco 

Cuatro 

Tres 

Dos 

Uno 

Ningún aspecto a1;_r_~.!!_ado 

10.00 

Puntos a 
asignar 

10.00 

8.00 

6.00 

4.00 

2.00 

0.00 

Puntos 
obtenidos 

Contrato 41~'.~. ~~~~~~ Axxls Soluciones, 

Sin número / Cámara de 
Contrato 3 fSenadores del H. Cogreso de la 

Unión 

Contrato 21sin número! EMERSYS de México 
S. de R.L. de C.V. 

Contrato 1 ICT/824/17 / INFONAVIT 

Sí 

Si 

Sí 

Sí 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
A D M. 1 H I S T R A C l ó H 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIO.NAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Siendo las 10:00 horas del día lunes 23 de septiembre de 2019; en las instalaciones del instituto ubicadas en 
Periférico Sur No. 4124 Torre Zafiro 2, Piso 3, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01900, CDMX, en la sala de juntas Tesla, se dio inicio a la prueba de concepto del Licitante Consultoría y 
Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa SYE Software, S.A. de 
c.v. 
De conformidad en lo señalado en el numeral 3.1.2.2 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria, 
el licitante Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa 
SYE Software, S.A. de C.V. se presentó con el siguiente personal para realizar la prueba de concepto: 

3· ~~ ~ ~ t \h \ \ó. lo~\J:) .{\ 
4· ~h,e\'f ----as+e,+ 

Q.p~eivJe ~ ~~W Ü ~~ur .D 

Co\/ls\)\.\-oy c\e... Su\v~~ 
5. 

El personal encargado de la evaluación de la Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) del Instituto (en lo posterior "los evaluadores") puso a disposición 
del Licitante un equipo de cómputo con las siguientes características: 

• Lenovo ThinkPad L570 
• Procesador: lntel Core 17-7500U a 2.7 GHz 
• Memoria RAM: 8 GB 
• Disco Duro: SSD de 256 GB 
• Navegador: Google Chrome Google Chrome Versión 75.0.3770.100 o Microsoft Edge 42.17134.1.0 o 

Microsóft EdgeHTML 17.17134 o Internet Explorar 11 versión 11.829.17134.0 

Los evaluadores dieron inicio al procedimiento establecido en la especificación de la prueba de concepto. 

Actividad 1. Verificaron que el sobre entregado por el licitante en su propuesta está debidamente sellado y o 
abrieron en presencia del proveedor. El contenido es el siguiente: 

URL: \l~ c.\u\oó de To~\º: Prncbu dr cCX1et(>\o DOO 1 

Usuario: p-:5 de\J 

Contraseña: demc .. óe.tno 
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INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 

Instituto Nacional Electoral 
A D M. l N I S 1' R A C l ó N 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMÉNTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Actividad 2. El Licitante accedió al servicio SaaS y los evaluadores verificaron que el ingreso fue a la URL, con 
el usuario y contraseña, contenidos en el sobre cerrado. 

Actividad 3. Los evaluadores hicieron entrega al Licitante del manual del proceso "Desarrollo de sistemas". 

Actividad 4. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos realizó las 
actividades del modelado del proceso en el módulo de modelado de la herramienta tecnológica y generó la 
documentación del proceso. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

El modelo se realizó bajo el estándar BPMN 

El modelo se identificó a través de claves numéricas 
vinculadas con la estructura de la cadena de valor 

La herramienta tecnológica permitió el registro de 
atributos para cada actividad, tales como: 

Costo de la actividad 

Riesgos asociados 

Puntos de control 

Posibilidad d.e uso de la firma electrónica 

Conexión con otros sistemas o bases de datos 

El modelado se realizó a través de opciones · de 
usuario (3.1.2.5.5 de las Especificaciones Técnicas) 

El modelado no requirió de programación para crear 
el modelp del proceso (3.1.2.5.9 de las 
Especificaciones Técnicas) 

Se mostraron mediante una simbología en el 
diagrama de flujo los atributos correspondientes a 
riesgos asociados, puntos de control, posibilidad de 
uso de la firma electrónica y conexión con otros 
sistemas o bases de datos · 
La herramienta tecnológica permitió el registro de los 
siguientes atributos del proceso: 
Objetivo del manual 

Descripción del proceso 
Formatos y reportes (Cargar y asociar una imagen al 
proceso). 
Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
AOMI.HISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE· CONCEPTO CONFORME EL APÉNDiCE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

h. 

Se generó de manera automática el manual de 
procesos con el siguiente contenido: 
Objetivo del manual 

Integrantes y roles 

Actividades 

Descripción del proceso 

Formatos y reportes 

Costos directos 

Riesgos 

Puntos de control 

N.o :5e Wczi11Z6 
a mw\fcl' pcr 
Hxm,l)o de\ 
·hcmf)O 

Actividad 5. Los evaluadores solicitaron al analista para el levantamiento de información y documentación 
integral de procesos quitar el conector de la actividad 3 a la compuerta páralela de cierre en el modelo y 
verificaron lo siguiente: 

Actividad 6. El analista para el levantamiento de información y documentación integral de procesos creó los 
roles y capacidades siguientes: 

Administrador 

Administrador UR 

Modelador 

Modelador UR 

Observador 

Observador UR 

Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier 
modelo del Instituto. 
Capacidad de altas, bajas, cambios y consultas a cualquier 
modelo de su Unidad Responsable. 

Capacidad de altas, cambios y consultas a cualquier modelo del 
Instituto. 

Capacidad de altas., cambios y consultas a cualquier modelo de 
su Unidad Res onsable. 

Capacidad de consultas a cualquier modelo del Instituto. 

Capacidad de consultas a cualquier modelo de su Unidad 
Res onsable. 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINIS1'RACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN· 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA. DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

Los evaluadores solicitaron al analista ingresar con el rol de Administrador y Observador, y verificaron lo 
siguiente: 

a. 

Las capacidades del rol Administrador tiene la 
función de altas, bajas, cambios y consultas a 
cual uier modelo del Instituto. 
Las capacidades del rol Observador tiene la función 
de consultar cual uier modelo del Instituto. 

Actividad 7. Los evaluadores entregaron al especialista en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, los valores de tiempo de duración de las tareas 
y número de personas ·que las atienden. El especialista realizó la simulación del proceso. Los evaluadores 
verificaron lo siguiente: 

a. 

La simulación del proceso arrojó los resultados del 
escenario considerando los valores en el tiempo de 
duración de las actividades y en el número de 

que atienden las distintas tareas del 

Actividad 8. Los evaluadores entregaron el diseño de las interfaces de usuario al especialista en desarrollo, 
consolidación e integración de los requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos. El especialista 
construyó las interfaces en la herramienta y llevó a cabo la automatización del proceso. Los evaluadores 
verificaron lo siguiente: 

a. 

No se requirió de programación para pasar el modelo 
del proceso diagramado al módulo de 
automatización. (3.1.2.5.6 de las Especificaciones 
Técnicas 

Actividad 9. Los evaluadores entregaron al especialista en desarrollo, consolidación e integración de los 
requerimientos técnicos y funcionales en el motor de procesos, la especificación de 3 reglas de negocio. El 
especialista configuró las reglas en la herramienta. Los evaluadores verificaron lo siguiente: 

a. 
La configuración de las reglas de negocio se realizó 
a través de opciones de usuario (3.1 .2.5.5 de las 
Es ecificaciones Técnicas 

Actividad 1 O. El Licitante mostró a los evaluadores la ejecución del proceso automatizado. Los evaluadores 
verificaron los siguiente: 

Se ejecutó el proceso automatizado correctamente 
considerando las interfaces las re las de ne 
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INE 
ln$tituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRESENTACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LP-INE-036/2019, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA GESTIÓN POR PROCESOS. 

EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO CONFORME EL APÉNDICE 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR 
PROCESOS, ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO" DEL ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" DE LA CONVOCATORIA. 

b. 

c. 

La alerta por vencimiento se activó en el tiempo de 
ejecución de la actividad solicitada en el manual del 

roceso. 
Se visualizó que en la bandeja de entrada de la 
herramienta tecnológica de cada uno de los 
ejecutores del proceso se presentaron las 
actividades pendientes que tienen que atender a lo 
lar o del roceso. 

Resultado de la prueba. La herramienta con la que prestará el servicio SaaS el Licitante cumple con la prueba 
de concepto. 
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FOLIO: Prueba de Concepto 0001 

ECM 
Ciudad de México, 20 de septiembre de 2019 

Prueb~ de Concepto 
C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE. 

A continuación se encuentra la URL que utilizará CONSULTORÍA Y APLICACIONES AVANZADAS DE ECM 
S.A. DE ·C.V .. en la cual se puede acceder al servicio SaaS para la prueba de concepto, así como usuarios y 
contraseñas. 

Provision: 

http://rdp.eimdemo.com/guacamole/#/client/MTc1AGMAbXlzcWw= 

usr: rprudhom 

pwd: OpenText1 . 

Para AppWorks: 

CWS (Collaborative Work Space): http://poc-
rprudhom.eastus.cloudapp.azure.com:81/home/system/ 

Usr: psdev 

Pwd:demo.demo 

Para Process Experience (Usuario Final): 

http://poc
rprudhom.eastus.cloudapp.azure.com:81/home/~em/applstart/web/perform/pages/00,2056 
22DFA611E6f12EC82759BD31 OE/a77af079ce2d36a2902f7ee012ecd85c 

http://poc-rprudhorn.eastus.cloudapp.azure com·a 1 /hQIDe/system/app/start 

usr: psdev 

pwd: demo.demo 

1 
Av.Jesús del Monte Núm.41 Piso 14 Interior 1526-B 
Col. Jesús del Monte. Huixquilucan. Estado de México 
C.P.52764. Plaza Parque lnterlomas 

Wf ecmso/utionsmx }--

N osAndrade 

+52 55 3683~0774 
contacto@ecmsolutions.com. mx 

W\/INll.ecmsolutions.com. mx 

RFC: CM050126TH6 



LISTA DE ASISTENCIA 

INE Presentación para la prueba de concepto de la licitación pública nacional presencial No. LP-INE-036/2019 
para la contratación del servicio integral para la implementación de la gestión por procesos 

Instituto Nacional Electoral 
Día y Hora: 23 de septiembre del 2019, 10:00 horas 

Lugar: Sala Tesla, Periférico Sur 4124, 3er Piso, Edificio Zafiro 11 

Proveedor: Consultoría y Aplicaciones Avanzadas de ECM, S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa SYE Software, S.A. de C.V. 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXOS DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LP-INE-036/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

ANEXO 

Evaluación Económica 

{conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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ADMINISTRACION 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXOS DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LP-INE-036/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

ANEXO 3 

Determinación de la puntuación que 
corresponde a la oferta económica 

{conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL N° LP-INE-036/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

Evaluación Económica de la oferta técnica que obtuvo un puntaje mayor en la evaluación por puntos y porcentajes 
(numeral 5.1 de la convocatoria) 

3-octubre-2019 

"Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica" 

Concepto 
Process, Management and 

Solutions, S.A. de C.V. 

MPemb = Monto de la oferta 
23,719,848.16 

económica más baja 

Valor numérico máximo de la oferta 
40.00 

económica 

MPi = Monto de la i-ésima oferta 
23,719,848.16 

económica 

POE (Puntuación que corresponde a la 
40.00 

oferta económica) MPemb x 40/MPi 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde a la suma de los precios unitarios de los conceptos 1, 
2, 3, 7, 8, 10, 12, 13, 14 y 15 de la tabla 1 "Servicio SaaS para la gestión por procesos"; más la suma de todos los conceptos de 
la tabla 2 "Servicios de levantamiento, modelado, documentación integral, simulación y automatización de procesos en la 
herramienta tecnológica", multiplicando su precio unitario por la cantidad mínima de referencia; más la suma de todos los 
conceptos de la tabla 3 "Servicios de transferencia de conocimiento y transición a la gestión por procesos", multiplicando su 
precio unitario por la cantidad mínima de referencia. 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral que a la letra dice: 11 Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación 
que se realice, deberá .de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a 
subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en 
órganos centrales; ........ 11

• Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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ANEXO 4 

Resultado final de la 
puntuación obtenida 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-036/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS" 

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVO LA PROPOSICIÓN QUE CUMPLIÓ LEGAL, ADMINISTRATIVA Y 
TÉCNICAMENTE Y QUE RESULTÓ SUSCEPTIBLE DE EVALUARSE ECONÓMICAMENTE 

3-octubre-2019 

Concepto 
Rrocess, Management and 

Solutions, S.!A. de C.V. 

TOT = total de puntuación asignados 
52.78 en la oferta técnica 

POE = Puntuación asignada a la 
40.00 oferta económica 

PT J (Puntuación total de la 
proposición) 92.78 
= TOT + POE para toda j=1,2, ... ,n 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Subdirector de Adquisic ones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 

Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos ,de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de 

Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes.no 

podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 

firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del 

sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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